
Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipit

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jal¡sco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

Gomisión
Hacienda y PresuPuestos

Dictamen
Decreto

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

trÉFo[_cJ

l3'ÌS 'LX\u

r-4P-

Asunto
Lev de rnsresos o"' 

äll:l;jår"i:i:i3,:i;
Fiscal2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

LasyLosDiputadosintegranlesdelaComisióndeHacienday
ere"rpuãito" O" lu ülV tegistaturã del.Congreso del Estado, con fundamento

en los artículos 7'i,89, lOlilOZ, 104, 198,4+SV 147 de la Ley Orgánica del

póO"i Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a la elevada consideración

de esta HI Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que expide la laey 
-d-e

ln!iã"o" del municipio dõ Jocotepec, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026,

tnfärc¡ 1395/LxlV, con base en la siguiente:'

PARTE EXPOSITIVA:

t. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025 el

fl. ÀVrri"riento de O"ot"p"", Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa Oe-Oãcreio que contiene el þroyecto de Ley de lngresos de

dicho municipio, para el ejercicio fiscal2026'

ll. En sesión del día 11 de septiembre de2025,la Asamblea Legislativa aprobó

qu" l" t"ncionada lniciativa d'e Decreto fuera turnada parc su estudio' análisis y

ãùi"*"n a la Comìi¡én Oe Hacienda y Presupuestos, -de acuerdo a la

ðompetencia prevista én el artículo 89 fracðión lll, de la Ley Orga1g? del Poder

GéËt"ìil;d"i E.t"do de Jalisco, con número de INFOLEJ 13os/Lxlv'

lll. Con fundamento en el artículo1O2, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Lãgisiativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

lrr"no prru su estudio, ãn¿t¡tit y'posterior dictaminacion al Órgano Técnico de

Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento'

lv. El objeto formaly material de la lniciativa es someter a la aprobación de este

Poder Legislativo, los conceptos y tarifas que integraran la Ley de lngresos del

Municipio de Jocotepec, Jalisco para el Ejercicio Fiscal2o26'
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EXPOSICION DE MOTIVOS;

l.Unodelosproblemasprincipalesqueenfrentanlosmunicipioseslafaltaderecursospara
realizar proyectos que imputJenããã"árroilo dei mismð t, A;t;" ocasiones' se plasman en el Plan Municipal

de Desarro¡oen respuesta ;Ë;;*"iãã¡es que se ¡Oéntif,can en las comunidades; un ejemplo de ello es la

fatta de infraestructura p"r. r.ï"rtä.ìàîã" rËr¡.¡* nãsìcos 1tuz, agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de

caminos o la falta de infraesiructura de comunicación a las poblàciones más retiradas de la cabecera

municipal, o los espacios d";ô;itúto familiar qu" n""""it" l'os ciudadanos para generar un ambiente de

convivencia sana.

ll' En ese tenor y en ejerc¡cio de las facultades conferidas por el artículo 28. fracción lV, de la

constitución potítica del estaooie Jaiisco, así 
"otno 

io ãirpu"sto en.loé artículos 37 y 38 de la Ley del

Gobiemo y la Administracionïri¡rica lr¡unicipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento presenta al Congreso

det Estado ta iniciativa d" i-"yä-1"ó;;.ås".å*spon¿iente ar ejercicio fiical 2026' en cumplimiento de la

ãõi¡g""i*-oã t.mitirla a más târdar el 31 de agosto de cada año'

lll. En sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el dia 27. veintisiete de Agosto del año

2025 dos mil veintic¡nco, se presentó la propuesta p.r. ãnui", al Congreso del Estado de Jalisco' la iniciativa

de Ley de lngresos det trluÅicipio de Jocotepec, conespondiente al Ejercicio,Fiscal 2026' d¡ctamen que se

aprobó por ta Comisión Eo¡i¡ciíã" n."ienda y Presupúãtio p.o queie agotara el proced¡m¡ento ordinario

contemptado en la legislación vigente, concluyendo con su aörobaóión en lo general y lo particular en dicha

sesión por mayoría de las y los integrantes del cab¡lclo'

lv.ElpresenteproyectodeLeyde-Ingresosseformulaenelmarcodelaautonomíamunicipal
prevista en el artículo lrs äe läõonsiitución'Políticã dãlos Estados Unidos Mexicanos' que faculta a los

municipios para adm¡nistrail¡Ot"Ã""iá su hacienda, integrada por los rendimientos de sus bienes' las

contribuciones y otros ingresóã ü;i;. lãgislaturas-establãzcan a su favor, así como las partic¡pac¡ones y

ãóortac¡on"s federales y éstatales. Y que a la letra señala:

.Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobiemo republicano'

reoresentativo, democrático, ia¡"o vïãpulår,'tun¡en¿o cJmà oase de su división tenitorial y de su organización

;äitätä.i;¡titàtiu., el municipio'libre, conforme a las bases sisuientes:

(...)

lV. Los municipios administrarán l¡bremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los b¡enes

;;" Ë"r'Ë;Ëiä., ãll Cotã ¿" las contribuc¡ones y otros ¡ngresos que las legislaturas establezcan a su

favor, y en todo caso:

a) Perc¡birán las contribuciones, incluyendo tasas adic¡onales, que establezcan los Estados sobre la propiedad

inmobiliaria, de su fracc¡onatË.i",'01"¡.¡0", consotidacjón, traslación y mejora' as.í como las que tengan por

base el cambio de valor o"'ið, iirrirã¡rãs. Los munlciplos oodrán celebrar convenios con el Estado para que

éste se haga cargo de atgunas Oe tas nrnciones relacionadai con la administración de esas contribuciones'

b) Las participaciones federales, que serán cub¡ertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las

bases, montos y plazos que'anuãtnìente se determ¡nen por las Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo' Las þyes federales no limitarán la

facuttad de los Estados p"rã Jti"¡1""", las contribucion;;;;,u; refie-ren los intisos a) y c)' ni concederán

exenciones en relación con las m¡smas'

Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto

de dichas contribuc¡ones. öã1" ãlìãi¿" exentos ros ¡¡enes de dominio público de la Federación' de las

entidades federativas o Io" ñ;i.þË;,ìåvo ôré t"l"..bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por

part¡culares, bajo cualqu¡er t;i;Ë, ö'.|j'ft"t .,j.¡n¡tt.."tiuõt o propósitos distintos a los de su objeto público'

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia,.propondrán a las leg¡slaturas estatales las cuotas y tarifas

aplicables a impuestos, O"iãäno., contribuciones Oê ,.åãioras y las tailas. de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro de ras coítribuciones sobre la propiedad inmobiliaria'

sus
sus
que

2

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios' r-evisarán y fiscalizarán

cuentas púbticas. Los presupueåtos de egresos serán ãprobados por los ayuntam¡entos c9l^!-"::i^i

ñ;;. ãtË"¡U¡es, y åeUeiåñ lnctuir en lõs mismos, los tabuladores desglosados de las remuneracrones
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perciban los serv¡dores públicos munic¡pales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta

Constitución.

Los recursos que ¡ntegran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos' o

bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

(. . .)"

v.AsuVez,enlaLeydeGobiernoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldelEstado..de
Jatisco estabtece en su artíciioîb õrãË"ãi.ñ"¡ón ala haición lv, del artículo 115 de la constitución Política

de tos Estados un¡oos ¡¡eiãnó.- v oår àrtícu¡o 88 de la conititución Política del Estado de Jalisco' la

Hacienda Municipal ." ro¡¡ä o"'los ¡mpuestos. derechos, contr¡buc¡ones de mejoras, productos y

aprovechamientos que anualm*t" ó.pong"n los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco'

vl. En congruencia con el principio de reserva de ley, las contribuciones municipales deben

estar expresamente prev¡ståièn una Ley àe lnöresos.que determinê de.manera clara y precisa su objeto'

sujetos, bases, tasas, 
"uotur-y 

på¡äoã. Jå pago,-garant¡zändo así los principios de.proporc¡onalidad y equidad

tributar¡a, conforme a lo oispiJJo eïio.-JrtiðrloË 31 fracción lV de ia Constitución Federal v 88 y 89 de la

Constitución del Estado de Jalisco'

vll. La elaboración del presente proyecto se sustenta en los principios y lineamientos

establecidos en la Ley cenåiãLoe contåb¡tidad Gúbemamental y en la Ley.de Disciplina Financiera de las

Entidades Federat¡vas y los Municip¡os, procurando-s-u armon¡zaóión contable y congruencia con.los planes

estatal y municipal Oe Oesairotlo, ãåi 
"onio 

con los Criterios Generales de Política Económica emitidos por la

Secretaiía de Hacienda y Crédito Público.

vlll, para la administración pública municipal es fundamental la facultad para el manejo libre de

su hacienda, ejercida d¡recü;;;ì; poi-ðt Áyuntam¡ento, sin embargo, es imperativo, así como un derecho

fundamental de la ciudadanía, el contribu¡r de manera proporcional yêquitativa al,sostenim¡ento de los gastos

públicos del Municipio, Oa¡o Jl'princ¡pìoãã t"tut" Oe ley, és decir, tódas las contribuciones que se impongan a

las y los particulares deben estarcontenidas expresat"nt" 
"n 

una ley' Para el caSo de las percepciones de los

municipios, deberán estabþ;Ë;;;iri rurpåaiua. leyes. de ingrelos, gue fij?r3n anualmente los ingresos

ordinarios de naturaleza d;;iì; deban recaudarse, así como el objeto, sujetos' bases, tasas, cuotas y

periodos de pago de cada una då las contribuciones mun¡cipales. De ìncúmplirse estos requis¡tos no se puede

õi''s;;; ia åiuãa¿ania r qr. tr¡ort"t-pâia ei sosten¡miento de la Administración Pública Municipal' como se

concluye del análisis o" los ã.tùurõr ã1" fracc¡ón tv y 1 15, fracción lv de la co¡st¡tución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en la t*àiã"Ïxxvl, Capítulo Segundo, de la Declaración-Americana de los Derechos y

Deberes det Hombre, ae v áõ áäia ôonsi¡tuc¡'on propiidet Estado de Jal¡sco, 75 y 79 de la Ley del Gobiemo.y

ta Admin¡strac¡ón pública lr¡r-,r¡"'p"l ããi e.troo oå ¡ålisco, 1, 10, 12 fracción ll y demás aplicables de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

lx.ElpropósitodeestaLeyesdotaralmunicipiodeunmarconormativoquelepermita
garantizar la prestación "i*i v-oportuna de los. servicios públicos, .el .mantenimiento 

y mejora de la

¡nfraestructura, y la aten;i;; d" 
-[iogi.ttt 

sociales, impuisando el desanollo económico local con

responsabilidad fìscal.

En su formulación se han considerado:

. Resultados de las finanzas públicas de los últimos ejercic¡os'

o Proyecciones macroeconómicas nacionales y estatales' 
-

r Diagnóstico de las neces¡dades prioritarias de la población' 
..

. Ajustes un ;r-oË ;i;¡iãi qrrj atienden criteri'os de actualización inflacionaria, estudios de

cósto y análisis comparativos con otros municipios'

Elpresenteproyectomant¡enelaestructuracontributivageneral,introduciendoúnicamentelasmodificaciones
necesarias Para:

o Mejorar la certeza jurídica en materia tributaria'

¡ lncentivar øî"ãiJ¡ã" v 
"r 

cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales.

r Facilitar los trámites y ev¡tar discrecionalidad en su apllcaclon'

o Proteger ta ecànomía de los sectores más vulnerables, mediante beneficios y descuentos

esPecíficos.

X.ElGobiernoMunicipalenelpresenteproyectodeLey.delngresosparaelejerciciofiscal
2026, busca principatmente-q; Ël;t ftscal-sea'un ¡nritÃ"ñto de redistribucióñ alineada a los Objetivos de

Desanoilo sostenible o" r. niä"åå ãóso,ãr¡ 
"oro 

d eian Municipal de Desarrollo y Gobernanza. Así mismo,

J
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se han tomado en cuenta las vanables económ¡cas y de finanzas públicas tanto en el entorno intemacional

;;;;;;i èntorno nac¡onal, de las cuales se destacan las s¡guientes:

a. En cuanto al entomo internacional, según el Fondo Monetario lntemacional' en su ¡nfome anual

,.perspectivas de la rconànìia urnJ¡árt p-ubticado en abril 2025 y su actualización de perspectivas de la

economía mundialz, publicado en julio 2025, tu ptuuê quà la rápìdä escalada. de las tensiones comerciales

y el nivel extremaoameniããåuãoä de incertidumbre acerca de las políticas tengan un impacto importante

en la act¡vidad económica mundial. En el pronóstico,dãieferenc¡a, que incorpora información al 4 de abril,

se proyecta una caída d;'i.¡!;ittÉ"1" mJnoial del 2,8% en 2025 y'del 3o/o en 2026 lo que conesponde a

una revisión a la bdaacumulada de 0,8 puntos por"åniúuet, y quê se sitúe muy por debajo del promedio

h¡stór¡co (2000-1 9) del 3'7 %.

En el documento de referenc¡a, se proyecta que el crecimiento de las economías avanzadas se sitúe en el

1,4Vo en 2025. En"l 
".ro 

O"ËlitOoJ úi¡Oot, se prevé que el crecimìento se. ralentice al 1'8o/o' un ritmo que es

0,9 puntos porcentuates irá;;;iñ;tiã ãn i. ä"t*r¡iããion a"t informe wEo de enero de 2025 debido a la

mayor incertidurur" """r""'ãåi.J 
pólit¡."t, las.tensionei comerciales y el menor impulso de la demanda'

mientras que en la zona oelLiio Jð ,ltpérãqirJ a crecimiento se desacelére en 0'2 puntos porcentuales' hasta

el 0,g%. En las economÍas Je mercadäs emergentes y en desarrotlo, se prevé que el crecimiento se ralentice

hasta el 3,7% en 2025 y elg,õy" en 2026, con n-otables revisiones a la bajå en los países más afectados por las

recientes medidas comerc¡ales, como china. se espera que la inflacón general mundial disminuya a un ritmo

algo menor al prev¡sto 
"n "nä,ïqr" 

i" r1,i." en ¿,s"/o en 2025 y 3,6 eizoz9' con notables revisiones al alza

para las economías.u"nt"iã. Vi¡riuåt i"u¡i¡on"t a la baja paraias economías de mercados emergentes y en

desarrollo en2025.

Los riesgos desfavorables más intensos dominan las perspectivas' un recrudecimiento irreversible de la guerra

comercial y una mayor in;Hñb;; Ln torno a'las'potit¡cas comerciales podrían reduc¡r aún más el

crecimiento a corto y l.rgo ;;tì, J tìetpo que los nreäores márgenes de maniobra para la aplicación de

polít¡cas minan la resiliencia ante shocks futuros

La actualización de las perspectivas de la economía mu.ndial' proyectan tasas de.crecimiento mundial del 3'0%

en 2025 y 3,1% en2026. Ei;;;;ticã para 2025 se sit¿ã O,z púntos-p-orcentuales por encima del pronóstico

de referencia oe per"pea¡uJs ;ä;ñ;ámuna¡åi liniorine WE'O) de abril de 2025' v es 0'1 puntos

Dorcentuales superior al pronóstico para 2026, previenão'que el nivel general de inflación a escala mundial

bescienda al 4,2o/o en 2025 y 3,6% en 2026'

b. En cuanto al entorno económico nacional, los Pre-criterios Generales de Política Económica 20263

reconoce algunos riesgos der¡vados !9 un-a posible desaceleración global' incertidumbre en la política

comercial de Estados Üñio* iÊÈ.UU.) y teniiones geopolíticas."Î..Frlop",del Este v Med¡o Oriente'

r""toi"iirã pr"c"n ur""tåi iã" 
""ãun"J 

de suministro ! génerar volatilidad en los mercados financieros'

se espera que la economía mexicana mantenga una trayectoria de crecimìento pos¡tivo en 2025 y 2026'

sustentada en la sot¡dez Oe'su Oãman¿a interna. Aunque pársisten incertidumbres. r"1""]:Td-"-t^:-o.:^1":t:,T:

comerciales y cambios an ãl-"ttoto económico global, la to¡laleza de los fundamentos macroeconomlcos

contribuirá a mitigar los etecìos åe fa-volatilidad en-los mircados fìnancieros y a enfrentar de manera efectiva

los desafíos del panorama económico'

El consumo y la ¡nvers¡ón doméstica seguirán siendo los pr¡ncipales. motores del crecimiento' El consumo

privado se verá respaldado pãi ãiãin.tit-to proyeclado del empleo, los incrementos salariales y una mayor

inctusión financiera mediantã el acceso at créditô, lo que fortalecerá el f99-elj,gCuisitivo 
de los hogares y

;;ìñä f ã'",.åã"¡¿n de colchones financieros para hacer frente a choques economrcos

Deacuerdoalasestimac¡onesel crecimientoreal del PlB2025 rondaentre el 1'5%y2'3%'ypara2026se

estima entre el 1.5% y 2.5%, mientras que el porcentaje inflacionario del INPC se estìma en2026 de 3'0%
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t https://www.imf.orgles/Publications/WEO/lssues/2025 /Oa/22/world-economic-outlook-april-

2025
2 https://www.imf.org/es/Publications/WE O/lssues/2025/07 /29/world-economic-outlook-

update-july-2025
3

https://www.finanzaspubiicas.hacienda.gob.mx/work/models/Fina 
nzas-Publicas/docs/paquete-

economico/precgpe/precgp ?-2026'PDF 
4
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Resumen de la¡ Estimac ¡ones dë Finanzas Públicas
% PlB

2A26

lngresos PresuP uestarios

Peúoleros
No petrolelos

Gasto netô Pagado
Progranteble Pagado
No programable

Ealance presuPuestârio
Bâlance Prirnåri¡f,

Balance públ¡co amPli0 (RFSP)

Deuda priblica

Partidos ¡nJarmotivøs

Crecirniento % real del PI8 irango)
f! 3.5 3.0

inflaciôn del lNFC (fin de periodo)
s.0 7.4

Tasa de interés (fin de Periodo) 8.0

Precio del dls. / barril 57.8 55.3

Iiotds; oebrdD ¿ un erìlo¡rlc econótrriÉo glabal y ntercados firidncieros complejos y con elev¿do

incertidumbre. l¿s variables macroeconúmì<as y' en consÈcuencr;r, las nìetã5 de los RFSF Podrran

êxperiñentar ðjustes durôñtè el ejerticio fìsøl L¿s surnas pür^ciâies pueden no cô¡nc¡drl pÔr ¿ì

rêdondeo de cítrât.
,J Estim¿ción publicadù Èñ los cfiterios Gener¿les de pslit¡rù Ecûnómic¿ 2025.

Fuonte:5HCP,

3.2
I 9.1

25.5
17.8

7.7

0.6
-3.9

51.4

22.4

3.2
'19.2

25.7
18.0

7.7

0.6

13.e. "1.01
57.3

21.7

18.9
24.4
17.3

7.1

-2.7

0.5

t-3.2,-3.s1

12.0,3.ùl fl.s.2.31 [1.s,2.s]

Xl.Porello,elAyuntamientodeJocotepec,Jalisco,proponeenla.presentelniciativadeLey
de lngresos un incremento gãn"iri Jði 5 "/. seis por ciento a las cuótas y tar¡fas de los rubros de derechos'

productos, contrlbuciones 
"tir"liåË. 

v uprovecham¡entos, mismo que se ajusta.a.los pre-criterios generales de

potítica económica 2026, 
"ni¡ùãot-p,ítlä 

Secretaria de Éacienda'y Crédito Público, cons¡derando que estos

h¡stóricamente son menores que los criterios emitidos en sáptiembre. Este incremento perm¡tirá la actualizâcjón

de las cuotas y tarifas, a fì;;; ;t"bl"cer un equilibrio àntre los serv¡cios que se otorgan y el costo que

representa otorgarlos, s¡n qué se vea alectada la cåpacidad adqu¡s¡tiva del municipio para obtener los bienes y

servicios que se requ¡eren ó*'tJ""ntur las crec¡entes necesidades de la poblac¡ón en cuanto a obras'

servicios, infraestructura, proõãma soc¡ales y de innovación de la administración pública mun¡cipal'

Xll.Enelcuerpodelapresenteleyqueseproponeparael.ejercicio2026semodif¡can,
eliminan o ¡ncrementan 

"n-r-n-poà"nt"lã 
superior ä¡ beneral, algunas disposiciones de manera part¡cular'

Mñ;t que se just¡fìcan puntualmente y se muestran a continuac¡ón

5

DE IN

2025

SE APLICARA UN

INCREMENTO GENERAL

A LOS IMPUESTOS,

DERECHOS Y TARIFAS

DE LA LEY DEL 5% CON

EXCEPCION DE LAS

MODIFICACIONES,
ADICIONES Y

REFORMAS QUE SE

PROPONEN EN EL

PRESENTE PROEMIO.

-LEY 
DE INGRESOS

2026

---- JUSTlFlcAcloN/

FUNDAMENTACIÓN
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Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

mun¡cipi8 Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

A

contribuyentes del imPuesto

predial que se encuentren

dentro de los suPuestos que

se indican en los incisos b),

de la fracción l; Y b)' c)' d) Y

e) de la fracción ll, del artículo

40, se les otorgarán los

siguientes beneficios que se

aplicarán Para el Presente
ejercicio fiscal, siemPre Y

cuando Presenten los

documentos que acrediten el

derecho. Dichos beneficios se

aplicarán Por todo el añ0. ..'.

lV. ...e) e) Cuando se trate de

contribuyentes que gocen de

la ciudadanía mexicana Por

naturalización, deberán

presentar la carfa de

naturalización exPedida Por la

Secretaría de Relaciones

Exteriores. A los

A

contr¡buyentes del

impuesto predial que se

encuentren dentro de los

supuestos que se indican

en tos ¡ncisos b), de la

fracción l; y b), c), d) Y e)

de la fracción ll, del

artículo 40, se les

otorgarán los siguientes

beneficios que se

aplicarán Para el Presente
ejercicio fiscal, siemPre Y

cuando Presenten los

documentos que acrediten

el derecho. D¡chos

beneficios se aPlicarán

por todo el año' .'.. lV.

...e) e) Cuando se trate de

contr¡buyentes que gocen

de la ciudadanía

mexicana Por

naturalización, deberán

estáticos generaría un rezago

que afectaría la calidad y continuidad de los

servicios a la c¡udadanía.

Fortalecim¡ento de las finanzas municipales: El

¡ncremento permitirá ampliar la capacidad de

inversión en obras, programas sociales,

segur¡dad pública, recolècción de residuos,

alumbrado, mantenimiento de vialidades y

demás servicios básicos que son obligación del

municipio.

Justicia y proporc¡onalidad: La actualización es

moderada, uniforme y equitativa, ya que se

aplica de manera generalizada en un

porcentaje único del 5%, sin generar cargas

desproporcionadas a sectores específìcos, con

lo cual se promueve un reparto justo de las

obligaciones fiscales-

Autonomía financiera: Con este ajuste se

disminuye la dependencia de participaciones y

aportaciones externas, fortaleciendo la

autonomía económica del municipio para

atender sus compromisos ¡nmed¡atos y

proyectos de desanollo a mediano plazo'

En consecuenc¡a, el incremento del 5% no

const¡tuye una medida a¡slada de recaudación,

sino un mecanismo responsable de

actualización que busca preservar la capacidad

de respuesta del municipio, mejorar la

eficiencia en la prestación de los servicios

públicos y garantizar el bienestar colectivo de la

población.

con de cÊrheza

los contribuyentès que deseen

situación f¡scal respecto del

impuesto predial, así como de garcntizar al

Municipio la captac¡ón oportuna y efectiva de

los recursos públicos' se considera necesar¡o

precisar en el Artículo 43 que los convenios de

pago en parcialidades deberán sujetarse a un

plazo máximo de seis meses, contados a partir

de su formalización, y que al momento de su

celebración el contribuyente deberá realizar un

pago inicial.

Lo anterior Permitirá:

Evitar la prolongac¡ón exces¡va de los

convenios de pago, lo cual repercute en la

eficiencia recaudatoria y afecta la planeación

financiera municiPal.

Fomentar la corresponsabilidad f¡scal del

y financiera a
regularizar su

6



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del munic¡pþ
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DEPENDENCIA-

al como un

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

pago inicial que demuestre su voluntad de

cumplir con sus obligaciones.

Fortalecer la disciplina financiera municipal,

asegurando que los ingiesos derivados del

impuesto predial se perciban dentro de plazos

razonables para atender las necesidades

colectivas.

Homologar cr¡ter¡os adm¡nistrativos y

transparentar el proceso de celebración de

convenios, evitando discrecionalidad en su

aplicac¡ón.

En virtud de lo anterior, se justifica y se

considera de interés público la modificación al

Artículo 43, estableciendo de manera expresa

el plazo máximo de se¡s meses y el pago in¡cial

al momento de formalizar el convenio de pago

en parcialidades.

contr¡buyentes que

ser propietarios de uno o

varios ¡nmuebles que se

encuentran clasificados sin

valor h¡stórico, ni artístico, ni

cultural; pero que en los
planes parciales de desarrollo

deban preservarse Para el

contexto urbano, serán

beneficiados Este beneficio

se otorgará a un solo

inmueble. A los

contribuyentes que paguen la

totalidad de sus adeudos o en

su caso. formalicen conven¡o

de pago en Parcialidades del

impuesto predial, se les Podrá
auloñzar hasta un 75% de

descuento en los recargos

generados a la fecha Por
incun¡r en mora en el Pago. A

los contribuyentes que

acrediten ser ProPietarios de

uno o var¡os inmuebles que

se encuentran clasificados sin

valor histórico, ni artístico, ni

cultural; pero que en los
planes parciales de desarrollo

deban preservárse Para el

contexto urbano, serán

beneficiados.

acred¡ten
naturalización exPedida

por la Secretaría de

Relaciones Exteriores' A

los contribuYentes que

acrediten ser Prop¡etar¡os
de uno o var¡os ¡nmuebles

que se encuentran

clas¡f¡cados sin valor

histórico, ni artístico, ni

cultural; pero que en los

planes parciales de

desarrollo deban

preservarse PaÊ el

contexto urbano, serán

benefìciados Este

beneficio se otorgará a un

solo inmueble. A los

contribuyentes que

paguen la totalidad de sus

adeudos o en su caso

formalicen convenio de
pago en parcialidades del

impuesto Pred¡al, se les
podrá autorizar hasta un

75o/o de descuento en los

recargos generados a la

fecha por incurrir en mora

en el pago. A los

contribuyentes que

acrediten ser ProPietarios
de uno o varios inmuebles

que se encuentran

clasificados sin valor

h¡stórico, ni artíst¡co, n¡

cultural; pero que en los

planes Parciales de

desarrollo deban

preservarse Para el

contexto urbano, serán

beneficiados.

Los contr¡buyentes que

adeuden el ¡mpuesto
predíal Podrán celebrar
convenios de Pago en
parcialidades, mismos
que deberán
formalizarse Por escr¡to
ante la Tesorería
Municipal, con la
autorización
correspondiente.

Dichos convenios
deberán establecer un
plazo máximo de seis
meses para su

cumplimiento, contados
de la fecha de su

la carta de

a
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mu

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

nicipi$ Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

LAS LICENCIAS DE

coNsrRUccloN,
RECONSTRUCCION,
REPARACION O

DEMOL]CION DE OBRAS;

DEL ARTICULO 79 AL
ARTICULO 84

el contribuYente
efectuar un Pago inicial
al momento de la

suscripción del
convenio.

El incumplimiento de

cualquiera de las

condiciones est¡Puladas
da¡â lugar a la

cancelac¡ón automát¡ca
delconvenioYala
exig¡bil¡dad ¡nmediata
del adeudo Pendiente'
con sus accesorios
legales.

AUM DEL
TODAS LAS TARIFAS

DE ESTE CAPITULO DE

LA LEY.

8
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del m

F iscal 2026. I nfolej 1 395/LXIV.

unicir$ Jal¡sco, para el Ejercicio

DEPENDEN

La implementación por la de

dictámenes y la inspección técnica realizada

por la Dirección de Protección Civil y Bomberos

se justifica plenamente, en virtud de que dichas

actividades implican un alto grado de

especialización técnica, recursos humanos

capacitados y la util¡zac¡ón de equipos y

materiales específìcos, que generan costos

operat¡vos y administrat¡vos significativos para

el municiPio.

Estos servicios no constituyen meros trámites

administrativos, sino que son acciones

prevent¡vas y de segur¡dad pública que

permiten identificar riesgos, reclucir

vulnerabilidades y proteger la ¡ntegridad de las

personas y sus bienes frente a posibles

contingencias. Su adecuada ejecuc¡ón

contribuye al cumplimiento de las normas de

seguridad estructural, ambiental y urbana'

fortaleciendo la cultura de la prevención y la

resiliencia municiPal.

El cobro correspondiente permitirá:

Cubrir parcialmente los costos operativos y

administrativos asociados, asegurando que el

servicio se preste con oportunirlad, calidad y

agilidad.

9

Artículo Las personas

físicas o juríd¡cas que

pretendan camb¡ar el régimen

de propiedad individual a

condominio, dividir o

transformar terrenos en lotes,

en los cuales se impl¡que la

real¡zación de obras de

urbanización, así como

cualquier acc¡ón urbanística,

deberán obtener la licencia

cofrespondiente y pagar

previamente los derechos

conforme a la siguiente: ..' V.;

... Por peritaje, dictamen o

inspección de la dependenc¡a

competente de Desarrollo

Urbano, con carácter de

extraordinario, con excePción

de las urbanizaciones de

objetivo social, cubrirán

derechos, Por cada uno:

$471.71;...

Las personas

físicas o jurídicas que

pretendan cambiar el

régimen de ProPiedad
individual a condominio,
dividir o transformar
terrenos en lotes, en los

cuales se ¡mplique la

realización de obras de

urbanización, así como

cualquier acción

urbanística, deberán

obtener la licencia

corespondiente Y Pagar
previamente los derechos

conforme a la siguiente:

... V.; ... Por Peritaje,
dictamen o ¡nspección de

la dePendencia

competente de Desanollo

Urbano, con carácter de

extraordinario, con

excepción de las

urbanizaciones de objetivo

social, cubrirán derechos,

por cada uno: $ 707.56

Por revisión, insPección
y emisión de d¡ctamen
de Protecc¡ón C¡vil Y

Bomberos derivado de

ficha de insPección'
cubrirán derechos, Por
cada uno: $ 850.00.

habitantes.

Cabe señalar que la comparación con

municipios colindantes demuestra que

éstos mantienen cobros significativamente

más altos por los mismos conceptos, lo que

respalda la necesidad de que nuestro municip¡o

eleve sus montos a nivelès similares, ev¡tando

quedar en desventaja financiera y asegurando

un piso parejo en materia de aportaciones

urbanísticas.

Por tanto, esta medida no sólo es proporc¡onal

y razonable, sino también necesar¡a para

garantizar la sustentabilidad f¡nanc¡era del

municipio en el ejercicio fiscal 2026'

asegurando que las polít¡cas urbanas

respondan a criterios de legalidad, equidad y

justic¡a f¡scal.



D¡ctamen de Decrelo que aprueba la Ley de lngresos del mun¡cipi{

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercic¡o

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

En los casos de actos o

espectáculos Públicos en que

se soliciten en forma esPecial

servicios de vigilancia en

forma eventual, deberán

cubrir previamente el imPorte

de los sueldos, gastos de

Art.'13

En los casos de actos o

espectáculos Públicos en

que se soliciten en forma

especial servicios de

vigilancia en forma
eventual, deberán cubrir
previamente el importe de

Art.

Autofinanc¡ar actividades técnicas

espec¡alizadas, evitando que su costo recaiga

en el presupuesto general, lo que a su vez

libera recursos para otras necesidades sociales

y de infraestructura'

Promover la autonomía financiera municipal'

generando ingresos propios que refuercen la

capacidatl del Ayuntamiento de responder con

eficacia a sus obligaciones en mater¡a de

seguridad y Protección civil.

Garantizar continuidad en la prestaciÓn del

servicio, ya que al contar con ingresos

específicos se asegura la sostenibilidad de las

labores de inspección, dictaminación y

prevención.

Fomentar la corresponsâbil¡dad ciudadana' en

la medida en que los particulares que

demandan y se benefician directamente de

estos servicios contribuyen de manera

proporcional a su financiamiento.

Fortalecer la planeación y la segur¡dad urbana,

al establecer procedimientos más estrictos que

reduzcan riesgos de accidentes, incendios u

otros s¡n¡estros que puedan impactar de forma

negat¡va en el desarrollo del municipio'

En este sent¡do, el cobro no t¡ene un fin

meramente recaudatorio, sino que constituye

un instrumento de política pública preventiva,

que incentiva la observanc¡a de las

disposiciones de seguridad y orden urbano,

asegurando con ello un desarrollo ordenado,

sustentable y seguro para la población'

actos o espectáculos públicos que requieran

servicios especiates de vigilancia, los

organizadores deberán cubrir previamente los

sueldos Y gastos de los Policías Y

supervisores comisionados, con el pago a la

Hacienda MuniciPal.

consiste enLa adecuación que se

que, en caso devigente
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la LeY de lngresos del m

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, para el Eiercicio

DEPENDENCIA-

un rango cobro de

$1,500.00 a $2,500.00, lo cual

Clar¡f¡ca la obligación de Pago al

fùar un monto referenc¡al o mínimo y

máximo parc los servicios de

vigilancia.

2. Da cetteza jurídica a los

contr¡buyentes, evitando

interpretac¡ones ambiguas sobre los

costos de los servicios especiales'

3. Permite a la administración
munic¡Pal Prever recursos Y

planificar la asignación de

personal, asegurando la

disponibilidad de Policías Y

supervisores s¡n afectar la operación

regular de los servicios de seguridad'

Mantiene la condic¡ón de

devolución limitada, establec¡endo

que los pagos no serán

reembolsables salvo fueza maYor,

protegiendo a la Hacienda Municipal

frente a G¡ncelaciones de últ¡mo

momento.

La reforma propuesta se fundamenta en la

necesidad de:

Garantizar seguridad en eventos

públicos: La atención de actos Y

espectáculos requ¡ere la asignación

de personal adicional, con sueldos y

gastos que deben cubrirse de

manera anticipada para asegurar la

presencia y desemPeño adecuado de

los elementos de seguridad.

2. Evitar vacíos o disputas Por
montos a cubrir: La falta de un

rango establecido Puede generar

confusión o controversia entre los

contribuyentes y la administración

municipal respecto al Pago

conespondiente por los servic¡os'

3. Fortalecer la admlnistración
financiera: Al contar con un rango

de cobro claro, la Hacienda Municipal

puede planear mejor la recaudación y

el uso de los recursos, garantizanCo

que los sueldos Y gastos de los

policías Y suPervisores estén

debidamente cubiertos.

4.

y supervisores que se

comisionen Pâra atender la

solìcitud o cubrir el acto'

D¡chos sueldos o gastos

deberán cubrirse a la

Hac¡enda Mun¡ciPal,

entregando sólo los sueldos

de policías Y supervisores; Y

no serán devueltos a los

contribuyentes en caso de no

efectuarse el evento
programado, excePto cuando

fuere por causa de fueza
mayor, a juicio de la autoridad

municipal, notificada con 24

horas de anticiPación a la

realización del evento.

policías y suPervisores
que se comisionen Para

atender la solic¡tud o

cubr¡r el acto. Dichos

sueldos o gastos deberán

cubrirse a la Hac¡enda

Municipal, entregando

sólo los sueldos de
policías y suPervisores; Y

no serán devueltos a los

contribuyentes en caso de

no efectuarse el evento
programado, excePto

cuando fuere Por causa

de fuerza mayor, a juicio

de la autoridad municiPal,

notifìcada con 24 horas de

antic¡pac¡ón a la

realización del evento.

De 1,500.00 a $2,500.00

los gastos

il
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Articulo 59 Fracción XVI

Todo aquel comercio

ambulante, que circule o

ejeza su comerc¡o de tipo

blanco, deberá Pagar de;

$50.00 a $150.00 diarios

armazón ha mostrado un crec¡miento

acelerado en el municipio. lo que reptesenta un

reto tanto administrat¡vo como social'

Actualmente, estos comerc¡antes evaden el

pago de contribuciones mun¡c¡pales, al no

considerarse formalmente como puestos, lo

que provoca una pérdida de ingresos para la

Hacienda Municipal y afecta la equiciad

ambulante estructura o

corresponsabilidad: El pago previo

asegura que lcs organizadores de

eventos asuman la responsabilidad

de contratar vigilancia adicional,

protegiendo a la comunidad Y

reduciendo riesgos asoc¡ados a

eventos masivoè.

Fundamentación de la Reforma

Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,

Articulo 115, fracción ll: Otorgs a los

municipios la facultad de establecer

contr¡buc¡ones Para cubrir los

servicios Públicos a su cargo,

incluyendo la vigilancia de actos

públicos.

2. Constitución del Estado de

Jal¡sco, Artículo 73: Reconoce a los

municipios la facultad de regular y

cobrar derechos Por servicios
prestados en el ámbito de su

comPetencla'

3. Ley de Hacienda MuniciPal del

Estado de Jalisco, Artículos 56 Y 57,

fracciones I Y lV: Facultan al

municipio PaÊ establecer

contribuc¡ones, derechos y tarifas

relac¡onados con la Prestación de

servic¡os municiPales Y la

superv¡sión de act¡v¡dades que

requieran vigilancia esPecial.

La adecuación del Artículo 13, fracción V'

establec¡endo un rango de cobro de $1,500'00

a $2,500.00, garant¡za certeza jurídica,

equidad, planeación financiera y seguridad
pública, alineándose con las facultades legates

del munic¡P¡o Y foitaleciendo la

conesponsab¡lidad de los organizadores de

eventos ante 'la prestac¡ón de servicios

especiales de vigilancia.

4.
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DEPENDENCIA-

60 pânalo
ult¡mo

Por cada unidad de vehículo

automotor que utilice las

vialidades municiPales con

fines o ProPósitos
comerciales, como empresas

repartidoras de diversos

productos o mercancías.

pagarán mensualmente:

de

$795.21 a $'1,753.45

Articulo 60 fracción ll
pánafo ult¡mo

Por cada unidad de

vehículo automotor que

utilice las vialidades
municipales o espacios
de v¡al¡dades

municipales con f¡nes o
propósitos comerciales
y de servicio, que
genere un lucro
part¡cular, como
empresas repartidoras
de diversos Productos'
mercancías o de

servicios, Pagaran
mensualmente:

De $900.21 a $2,000.45

Atendiendo los siguientes aspectos:

tr Equidad y justicia fiscal: La medida

garantiza que todos los comerciantes
ambulantes contribu¡ran'proporcionalmente,
evitando que quienes operan sin estructura

evadan obligaciones mientras otros sí pagan

derechos.

I Orden y control urbano: El cobro pernnitirá

regular el comercio ambulante, evitanCo la

proliferación desordenada de vendedores sin

puesto, lo que contribuye a un municipio más

limpio, seguro Y organizado'

u i,tejora de servicios públ¡cos: Los

recursos recaudados podrán aplicarse a

fortalecer la supervisión, limpieza, seguridad
y orden urbano, beneficiancio d¡rectamente a

la comunidad y promov¡endo la responsabilidad

compartida.

tr Reducción de conflictos soc¡ales: La

medida busca disminuir la inconformidad de

la ciudadanía, al garantizar que todos los

comerciantes respeten las normas y

contr¡buyan de nìanera justa, promoviendo

convivencia pacífica entre comerciantes

establecidos y ambulantes.

El uso las y espaqos

municipales por vehículos automotores con

f¡nes comerc¡ales o de servicio implica un

desgaste directo de la infraestructura v!al,

genera mayor tránsito, demanda

mantenimiento constante y contribuye al

consumo de recursos municipales paa
garantizar seguriCad y orden en las calles'

En particular, los vehículos que transportan

productos, mercancías o prestan servicios con

fines lucrativos particulares, como empresas

repartidoras, generan un impacto

proporcionalmente mayor al Cel tránsito

ordinario, debido al peso, frecuencia de uso y

carga que transportan. Esie impacto repercute

directamente en los costos de mantenimiento'

reparación y conoervación Ce calles'

avenidas y esPacics Públicos.

Por ello, resulta justo y necesario establecer un

mecanismo de contribución económica
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mun¡c¡piñ Jalisco, para el Ejerch¡o

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LXIV
tÂDEPENDENC

En del se obsetva

un incremento constante en la iealización cie

celebraciones a sus sarìlos patronos'

tradiciones que generan festividades de gran

De $700.00 a $1,200.00

Los vehículos que

uti¡¡cen esPacios de la
via publican, Para
Íealizat maniobras de

manera recurrente, con

activ¡dades meramente

comercíales, como
servicios de reParación
y /o comercio, deberán
pagar de manera

mensual:

ArL 60 fracc¡ón ll inciso
b numeral 5.'En la

Loma, el Sauz, San

Luciano. De $90'00 a

$138.00.

SE

directos de estas vialidades y espacios

-es decir, las empresas y part¡culares que

utilizan vehiculos comerciales para generar

lucro- participen en el financiam¡ento del

mantenimiento vial, asegurando que los

recursos recaudados se destinen

exclus¡vamente a presêrvar y mejorar la

infraestructura municiPal.

Esta nìedida persigue los siguientes objetivos:

Equidad fiscal: Qulenes generan un

mayor ¡mpacto en la ¡nfraestruc:tura

municipal contribuYen

proporcionalmente al costo que

representa su uso.

2. Mantenimiento Y segurídad vial:

Asegura recursos estables Para la

conservación, reParación Y

señal¡zac¡ón de las calles,

mejorandir la seguridad de todos los

usuarios.

3. Sostenibilidad de los servicios

municiPales: Perm¡te que el

mun¡cip¡o cubra los gastos derivados

del uso intensivo de vialidades por

vehículos comerciales sin afectar

otros rubros del Presupuesto
municiPal.

4. Orden Y responsabilidad

comPartida: lncentiva' a las

empresas Y Particulares a ser

conscientes del imPacto que su

actividad genera en 
"¡ 

¡¡tl¡icipio,

fomehtando una cultura de

conesponsabilidad en el uso de los

espacios Públicos.

En conclusión, el cobro propuesto no solo

representa una fuente de ingresos para el

mantenimiento de vial¡dades, sino que también

contribuye a un municipio más ordenado,

seguro y sostenible, equilibrando los

intéreses de quienes generan lucro con el

bienestar de la comunidad en geneml'

pr'rblicos
mediante cual los

l4
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2025. lnfolej 1395/LXIV'

Jalisco, para el Ejercicicr

DEPENDENCIA-

Artículo 68.- El importe del

producto de las concesiones
y de las rentas de otros

bienes muebles o inmuebles

propiedad del MuniciPio de

dominio Público, no

especificados en los artículos

de piso por venta de

canteritos en las

vialidades Permit¡das:
De $ 1,000.00 a

$3,500.00.

el uso

Artículo 68.- El ¡mporte

del producto de las

concesiones Y de las

rentas de otros bienes

muebles o inmuebles
propiedad del MuniciPio

de dominio Público, no

lmpacten la vía pública y serv¡c¡os mun¡cipales,

asegurando que los recursos recaudados se

destinen directamente a la limpieza, seguridad

y control urbano durante las festividades'

Promuevan la organización y coordinación

municipal, permitiendo planificar la vigilancia,

recolección de residuos y med¡das de

seguridad de manera antic¡pada y eficiente'

Garantice equidad fiscal, Y? que los

comerciantes y prestadores de servicios que

partic¡pan en estas festividades contribuyan

proporcionalmente al beneficio que oblienen de

la alta afluencia de Público.

Preserve y foûalezca ias tradiciones,

asegurando que las festividades patrorrales

puedan llevarse a cabo de manera ordenada,

segura y con respeto a la comunidad'

La inclusión de estas festiv¡dades en la Ley

permite a la autoridad municipal reglamentar y

fìscalizar âdecuadamente los eventos de gran

¡mpacto, proteg¡endo los ¡ntereses de la

ciudadanía y garant¡zando un uso responsable

de los recursos y espac¡os públ¡cos' sin

menoscabo de las tradiciones culturales del

municipio.

recolección de residuos y control del

Actualmente, estas festividades no están

contempladas explícitamente en la Ley, lo que

genera vacÍos en la regulación y dificultad para

determinar contribuciones o cobros apl¡cables a

quienes se benef¡c¡an de la celebración, ya sea

como comerciantes, prestadores de serv¡c¡os o

part¡c¡pantes en eventos con afluencia masiva'

Por ello, resulta necesario agregar de rnanera

expresa en la Ley la regulación de las

festividades patronales, estableciendo

mecanismos claros de contribución o

autor¡zación para los eventos que.

comercio

temporal.

l¡mpieza, seguridad,

dado de manera acelerada y desmedida,

generando un impacto directo en los servic¡os

mun¡c¡pales, tales como manten;miento de

espacios públicos, alumbrado' seguridad'

acentúa

limpieza
población v

en
los
areas

preservación

de

de

visitantes.

areas
Esta

dig nas

situación
plusvalía

para

o
se

la

mr.¡nicip!o secrecimiento comercial en
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DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

que, al en polos
;ñteriores, será frjado en los

contratos resPectivos, Previa
aprobación Por el

Ayuntamiento en los términos

de los reglamentos
municipales resPectlvos.

Art. 75 punto 3

Fara operar en horario

extraordinario Por 30 días

consecutivos Pudiendo, en su

caso, a solicitud del

contribuyente, f raccionarse

por días el Pago
conespondiente, según el

giro, conforme a la s¡guiente:

en los

artículos anter¡ores, tales

como espacios o lugares

encaminados a un

comercio fìjo o semifijo,

será fijado en los

contratos resPectivos,

previa aprobación Por el

Ayuntam¡ento en los

términos de los

reglamentos municiPales

respectivos.

toN
ADICION AL NUMERAL

Art. 75 punto 3 fracción Vl.

Para operar en un horario

extraordinario diario, todo

aquel giro comercial con

venta de bebidas

alcohólicas cualquiera que

sea su graduación, Y en

su caso los giros que el

reglamento Para ello

manifieste, deberán

realizar el pago, conforme

a la tarifa sigu¡ente'

basándose en el

Con el objetivo de transparentar Y delimitar la

aplicación de los impuestos municipales, se

considerE¡ necesario cfear un apartado

específico que regule la contribución

económica derivada de la autorizac¡ón de

horar¡os extendidos en establecimientos

comerciales, así como de aquellos girds cuy?

activ¡dad principal ¡mplique la venta cle

bebidas alcohólicas, ya sea sn tiendas, bares'

restaurantes o cualqu:er otro tipo de comercio'

Motivación:

Mayor ¡mpacto en la generación de

residuos y servicios Públicos: Los

comerciales, requieren de un esfuerzo

adicional por parte del municipio para

gaÊnlizai- condiciones adecuadas y atract¡vas

para el turismo Y la vida urbana.

Actualmente, no existe ulla regulación

específìca que perm¡ta a la autoridad municipal

cobrar por la utilización, explotación . o

aprobación de estos espacios, lo que genera

inequidad en comparación con otras áreas

públicas en las que sí se ap!¡can cobros'

Establecer un impuesto sobre estos espacios

perm¡tirá:

Equidad fiscal: Los contribuyentes
que se benefìcian de esPacios

privilegiados contribuirán

proporcionalmente al uso Y

explotación de áreas que generan

plusvalía.

2. Sostenibilidad de servicios
públicos: Los recursos recaudados

se destinarán a mantenimiento

alumbrado, seguridad Y mejoras en

áreas públicas, beneficiando a la

población Y vis¡tantes-

3. lmpulso al desarrollo turístico: Al

contar con espacios Cignos Y bien

manten¡dos, se refueea la imagen

del municipio como dest¡no atractivo

y organ¡zado.

Planeación ordenada del

desarrollo urbano: La medida

permitirá regular la explotación de

espacios comerciales en áreas de

alto valor, fomentando un comercio

responsable y Planificado'

I

4.
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Dictamen de Decreto que. aprueba la Ley de lngrescs del municini¡

Fiscal 2026. lnfolei ,l395/LX|V.
Jalisco, para el Ëjerçicio

DEPENDENC

que operan en

horarios extendidos y aquellos que

venden bebidas alcohólicas generan'

por su naturaleza, un mayor volumen

de residuos sólidos Y demanda de

servicios municipales, incluyendo

l¡mpieza, seguridad y vigilancia' Por

ello, es justo que contribuyan de

manera ProPorcional al costo que

implica la atención de estos servicios'

2. Seguridad Y Prevención: La

operación nocturne Y los giros con

venta de alcohol requieren de ntayor

supervisión Y de estrateg¡as

preventivas Para garanlîzar la

seguridad de los clientes Y del

entorno, lo que rePresenta un costo

adicional para el municipio que debe

cubrirse con recursos específicos'

3. lncent¡vo a la responsab¡lidad
soc¡al: Este imPuesto Promueve que

los establecimientos sean

conscientes de su imPacto en la

ciudad, fomentando Prácticas

responsables Y contribuYendo al

orden Y la l¡mpiezadel municiPio'

4. Base legal: Se fundamenta en los

artículos 56 Y 57 fracciones I Y lV

de la LeY de Hacienda MuniciPal

del Estado de Jal¡sco, que Permiten

al municiPio estâblecer

contr¡buciones derivadas de la

prestación de servicios públicos'

licencias Y autorizaciones que

impacten en la comunidad'

Objetivo del aPartado:

Crear un mecanismo de recaudación

específ¡co que refleje de manera

proporc¡onal el ¡mpacto de los

horarios extendidos y de la venta de

bebidas alcohólicas en los servicios

municipales.

Garantizar que los ingresos se

apliquen directamente a mejorar la

limpieza urbana, segur¡dad'

supervisión Y control sanitario,

asegurando un beneficio tangible

para toda la Población.

. Evitar confus¡ones con otros

diferenciando

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a

a

valor del refrendo de su

Licencia MuniciPal.

a) Por la Primera hora:

1Oo/o

b) Por la segunda hora:

5o/o

c) Por la tetcera hora: 3%

para operar en horario

extraordinario en lugares

donde se consuma

bebidas alcohól¡cas, como

salones de eventos,

f¡estas, convenciones,

clubes soc¡ales, clubes
privados, salones de
juegos, asociaciones

civiles, deportivas Y

demás departamentos

similares.

De $350.00 a $1,000.00

porcentaje proporc¡onal

FRACCION II

tm
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

F¡scal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jal¡sco, Para el Ejercicic

DEPENDENCIA-

Art. 76... fracción lX'-
Anunc¡os en estructuras,

carteleras, Pantallas
electrónicas, adaPtados a

vehículos de Personas
particulares o remolques,

por metro cuadrado o lo

que resulte del cálculo

proporcional Por fracción

del mismo, Por cada cara:

Fracción X.- Anuncios sin

estructura, carteleras,

adaptados a vehículos de

personas Particulares o

remolques, por metro

cuadrado o lo que resulte

del cálculo Proporcional
por fracción del mismo'
por Gada cara:

$119.00

De $119.00

Con ests medida, se logra equilibrar la carga

fiscal de los contribuyentes, fortalecer los

servicios públicos y mantener a Joçotepec

como un municipio seguro, limpio y ordenado'

atractivo para residentes y.vis¡tantes

su naturaleza Y

med¡os de transmisión -4omo espectaculares'

lonas, anuncios en vía pública, medios digitales

o impresos, y otros formatos- ha mostrado

un crecimiento constante, impactando

directamente en el espacio urbano, el orden

público y los servicios municipales'

1. lmpacto en el esPacio Público: La

instalación de anuncios Puede

interfer¡r con la circulación peatonal y

vehicular, afectar la estét¡ca urbana y

generar r¡esgcs en la vía Pública'

2.' Mayor demanda de suPeruisión Y

control: La Prol¡feración de

publicidad requiere vigilancia

constante Para garantizar que

cumpla con las ncrmativas

municiPales Y no represente un

peligro Para la ciudadanía'

3. . Oportunidad de actualización
' fiscal: El impuesto actual no refleja

con precisión la realidad del mercado

pubiicitario ni los costos asociados a

la regulación, suPervisión Y

mantenimiento de la vía Pública'

Por ello, se propone regular y actualizar el

¡mpuesto sobre publicidad para que sea más

proporcional al tamaño, ubicación y tipo de

medio ulilizado, asegurando que los recursos

recaudados se apliquen directamente a melorar

la infraestructura urbana. fortalecer la

supervisión y mantener el orden oúblicc'

Garantizar equ¡dad f¡scal, hâc¡endo

que todcs los anunc¡antes

contnbuyan en proporción al impacto

de su publicidad en el municiPio-

Financiar servicios de inspección'a

a

Objetivos de la medida:

Este crecimiento genera:

supervisión mantenimiento

en d¡ferentesla la
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Artículo 78.-...XVll.-Licencia
pan la colocación de

estructuras para antenas de

comunicación, Prev¡o

d¡ctamen de la dePendencia

competente de Desanollo

Urbano, por cada una: a)

Antena telefónica, rePetidora

adosada a una edificación

ex¡stente (paneles o Platos):

$235.13 b) Antena telefónica,

repetidora sobre estructura

soportante, resPetando una

altura máxima de 3 metros

sobre el nivel de Piso o
azotea: $1,959.80 c) Antena

telefónica, repetidora

adosada a un elemento o

mob¡l¡aÍio urbano ( luminaria,

poste, etc. ): i. $3,787.11 cl)

Antena telefónica, rePetidora

sobre mástil no maYor a 10

metros de altura sobre n¡vel

de piso o azotea: $3,787.11

e) Antena telefónica,

repetidora sobre estructura

t¡po arriostrada o monoPolio

de una altura máxima desde

el nivel de piso de 35 metros:

$5,879.51 f) Antena

telefónica, rePetidora sobre

estructura t¡Po autosoportada
de una altura máx¡ma desde

nivel de piso de 30 metros:

$5,879.51 g) colocac¡ón de

postes de cualquier mater¡al Y

tamaño, ut¡lizado Para
montaje de antenas de

telecomunicaciones, Por cada

uno $30,546.51 h) colocación

de postes de cualouier

material Y tamaño,

Artículo 78.-Fracción XVI l.

L¡cenc¡a para instalación

de infraestructura de

telecomunicac¡ones.
Por cada solicitud de

instalación de

infraestructura de
telecomunicaciones en

teí¡torìo mun¡c¡Pal, se

cubrirán las s¡guientes

tarifas:

a) Antena telefónica
repet¡dora adosada a

edificación existente
(paneles o platos):

$250.00
b) Antena sobre
estructura soportante
hasta 3 metros sobre Piso
o azotea: $2,050.00

c) Antena adosada a

mobiliario urbano (Poste,

luminaria, etc.): $3,900.00

d) Antena sobre mástil

hasta 10 metros:

$3,900.00
e) A.ntena èn estructura

aniostrada o monoPolo

hasta 35 metros:

$6,100.00
i¡ Antena en estructura
auto-soportada hasta 30

metros: $6,100.00
g) Colocación de Postes
para telecomunicaciones,
por cada uno: $3 1 ,500.00

I crecim¡ento los de

telecomun¡cac¡ones tra traído consigo un

incremento en la instalación de ductos, cables y

demás ¡nfraestructura subtenánea en 
. 
el

municipio. Estas obras, aunque necesarias

para el desanollo tecnológico y la conect¡vidad,

generan un. impacto directo en la vía

pública, incluyendo:

Desgaste y afectac¡ón de calles Y

banquetas: La apertura de zanjas Y

el tendido de ductos imPlica

reparación posterior de pevimentcs'

reparaciones de banquetas Y

manten¡miento de infraestructura

urbana.

2. Costo de suPervisión Y control
munic¡pat: La instalación de

infraestructura subterráneâ requiere

inspección y supervisión por parte de

la autoridad municipal para garantizar

que se cumPlan . las normas de

seguridad, Protección civil Y

urbanismo.

3. Prevenc¡ón de riesgos Y orden

urbano: Las obras subtenáneas mal

ejecutadas pueden genera. riesgos a

peatones, vehículos y otros serv¡cios

públicos.

Por estas razones, se propone establecer un

derecho adicional de $180.00 pqr metro

lineal de construcc¡ón o zanj¿, destinado a

cubrir los costos de supervisión, reparación y

manten¡miento de la via pública afectacia' Este

cobro garant¡za:

Equidad fiscal: Las empresas que

utilizan el espacio público para su

infraestructura asumefl una

1

a

- 
urbano, necesarios para preservar ia

seguridad y estética de los espacios

públ¡cos.

Modernizar la Ley para que refleje la

realidad del mercado publ¡c¡tario,

incluyendo medios digitales Y

formatos emergentes, sin

des¡ncent¡var la actividad económica.

Promover un uso responsable del

espacio Públ¡co, equ¡libråndo

intereses comerciales con bienestar

ciudadano.

a

a
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como cercas, Por cada uno:
'1.- de concreto armado 2.-

madera 3.- metálico $694.25

$416.56 $208.28

exceptuando los utilizados

Licenc¡as de Alineamiento,

des¡gnac¡ón de número oficial

e inspección

Artículo 80.- Los

contribuyentes a gue se

refiere el artículo 75 de la

presente Ley, pagarán,

además, derechos Por

concepto de al¡neamiento,

designación de número

oficral, e insPección. En el

caso de al¡neación de

propiedades en esqu¡na o

con var¡os frentes en vías

públicas, establecidas o Por

establecerse, cubr¡rán

derechos Por toda la longitud

de los frentes a las

vialidades, Y se Pagará la

siguiente tarifa:...

LÌcencias de

Alineamiento, designación

de número oficial e

inspección

Artículo 80.- Los

contribuyentes a que se

refiere el artículo 75 de la

presente Ley, pagarán,

además, derechos Por

concepto de alineamiento,

designación de número

oficial, e insPección. En el

caso de alineación de

prop¡edades en esquina o

con varios frentes en vías

públicas, establec¡das o

por establecerse, cubrirán

derechos Por toda la

longitud de los frentes a

las vialiciades, Y se Pagará
la siguiente tarifa:..'8.- En

caso de estructuras Para

telecomunicaciones, se

cobrará adicionalmente un

derecho de $180.00 Por

metro lineal de

construcción o zanja

destinada al tendido de

ductos, cables o

infraestructura
subtenánea.

ADICION

Mantenim¡ento Y seguridad de la
vía pública: Los recursos

recaudados se aPlicarán

directamente al restablec¡m¡ento de

calles, banquetas -Y servicios

urbanos, asegurando la seguridad

de los habitantes.

Planeación y control del desarrollo

urbano: Perm¡te regular la

instalación de infraestruct¡Jra

subterránea, ev¡tando daños, usos

indebidos o Proliferación

desordenada de ductos Y cables'

a

a

del costo que generan'

telecomun¡caciones ha traído consigo un

incremento en la instalación de ductos, cables y

demás infraestructura subtenánea en el

municipio. Estas obras, aunque necesarias

para el desarrollo tecnológico y la conectividad'

generan un impacto directo en la via

pública, incluyendo:

Desgaste Y afectac¡ón de calles Y

banquetas: La aPertura de zanjas Y

el tendido de ductos implica

reparación posterior de pavimentos'

reparaciones de banquetas Y

mantenimiento de infraesfuuctura

urbana.

2. Gosto de suPervisión Y control

munic¡Pa¡: La instaláción de

infraestructura subterránea requiere

inspección y supervisión por parte de

la autoridad municipal para garantizar

que se cumPlan las normas de

segur¡dad, Protección civil Y

urbanismo.

3. Prevención de riesgos Y orden

urbano: Las obras subtenáneas mal

ejecutadas pueden generar riesgos a

peatones, vehículos y otros servicios

públicos.

Por estas razones, se propone establecer un

derecho adicional de $180'00 po( metro

lineal de construcc¡ón o zanja, destinado a

cubrir los costos de supervisión, reparación y

de de

mantenimiento de la vía pública afectada. Este
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DEPENDENCIA-

garantiza:

Equ¡dad fiscal: Las empresas que

utilizan el espacio público para su

infraestructura asumen una

proporción del costo que gener:¡n'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

a

a Mantenimiento Y seguridad de la
vía pública: Los recursos

recaudados se aPlicarán

directamente al restablec¡m¡ento de

calles, banquetas Y serv¡cios

urbanos, asegurando la seguridad

de los hab¡tantes.

Planeación y control del desarrollo

urbano: Permite regular la

¡nstalación de infraestructura

subterránea, evitando daños. usos

indebidos o Proliferación
desordenada de ductos Y cables.

a

Art. 86 Por

recolección de basura

desechos o desPerdicios no

peligrosos, en giros

comerc¡ales Y Prestadores de

servicios:

Giro blanco el cobro anual

será de: $240.43

a $360.44

Giro restringido el cobro anual

será de: $601'08 a

$1,517.15

Por

recolección de basura

desechos o desPerdicios

no pelþrosos, en giros

comeroales y prestadores

de servicios:

G¡ro blanco el cobro
anual será de:

$500.00 a $1,000.00

Giro restr¡ne¡do el cobro
anual será

de: $1,100.00 a

$2,500.00

En los últimos años' Jocotepec ha

experimentado un crecimiento constante en

g¡ros comerciales de diversa índole' lo que ha

tiaído consigo un ¡ncremento significativo en la

generación de residuos sólidos urbanos' Esta

real¡dad ex¡ge fortalecer las políticas públicas

municipales en materia de limpieza, a fin de

garantizal un entorno saludable, digno y

ordenado Para la ciudadanía.

Desde el ¡n¡cio de la presente Administración'

se ha asumido el compromiso firme de

constru¡r un JocotePec más limPio'

¡mplementando estrategias y programas que

privilegien la calidad en el servicio de aseo

público. Sin embargo, dicho objetivo enfrenta

un reto cons¡derable: el alto costo de la
recolección de basura derivado de la

concesión vigente, que representa uno de los

gastos operativos más fuertes y recurrentes en

las finanzas municiPales.

En este contexto, resulta indispensable contar

con una recaudación sufic¡ente y sc'stenible

que perm¡ta hacer frente a este gasto creiiente

y, al mismo tiempo, generar los recursos

necesarios para nìejorar la cobertura' la

efìciencia y la frecuencia del servicio' Por ello'

se considera fundamental que el cobro por

derechos y tarifas mun¡cipales incluya una

actual¡zación que refleje de nìanera

proporcional el

asegurando que
costo real

los ingresos

del servicio,

rectudados se
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apl¡quen
población.

en benef¡cio

De esta manera, la medida no sólo busca

equilibrar las finanzas munic¡pales ante el

oneroso costo de la concesión, sino también

garantizar .un seryicio de aseo público más

efectivo, oportuno y de calidad, que responda

al crecimiento de Jocotepec y a las legítimas

demandas de sus habitantes de contar con una

ciudad más limpia, ordenada y sustentable'

EI de hä venido

experimentando un constante crecim:ento en la

instalación de giros comerciales, industnales y

de prestación de servicíos, lo que de manera

paralela ha generado un aumento considerable

en la producción de residuos sólidos urbanos'

Dicho fenómeno, aunque posit¡vo en cuanto a

dinamismo económico, representa un reto

mayúsculo para la administración pública en lo

relativo a la recolección, traslado y disposición

final de la basura.

Desde el inic¡o de la presente Administración

se ha apostado por un Jocotepec más limpio,

ordenado y.sustentable, conscientes de que la

limpieza urbana no solo ¡mpacta en la imagen

de nuestro municipio, sino también en la salud

pública, la prevención de enfermeclades, la

seguridad ambiental y el impulso turístico. Un

municipio limpio atrae visitantes, fome¡rta la

inversión, incrementa la calidad de vida de sus

habitantes y reduce riesgos sanitarios.

Siñ embargo, es innegable que el sêrvicio cle

recolección de basura conlleva un alto costo

operativo derivado de la concesión existente, lo

que representa una de las cargas económicas

más relevantes para el erario municipal Esta

situación demanda que se ¡mplementen

mecan¡smos de financiamiento responsables,

equitativos y sosten¡bles, que permitan a la

hacienda mun¡cipal garanlí¿il un servicio de

calidad sin afectar otros rubros igualmente

prioritar¡os.

En este sentido, se propone la implementación

de un cobro aplicable a todo giro comercial,

industrial o de serv¡cios, asi como a personas

fís¡cas que soliciten el servicio de recolección

de residuos fuera de su domicilio particular, ya

sea mediante la autorización de trámiles de

apertura, refrendo o Permisos

correspondientes. Con ello se busca que

quienes generan una mayor cantidad de

residuos contribuyan de manera proporcional al

costo que representa su atènc¡ón, promoviendo

lV.- Recolección de

basura en vehículos del

H. apntamiento YIo
vehículos de

conces¡ones adquiridas
por el H. Ayuntam¡ento:

a). Las Personas
prop¡etar¡as de

inmuebles destinados a

casa habitación deberán

de pagar anualmente de

$ 200.00.

b), Por limpieza de lotes
baldíos, jardines,
prados, banquetas Y

sim¡lares, en rebeldía

una vez que se haya

agotado el Proceso de

not¡ficaêión
correspondiente de los
usuar¡os obligados a

mantenerlos limpios'
quienes deoerán Pagar
el costo del servic¡o
dentro de los cinco días
posteriores a su

notificación, Por cada

metro cúb¡co de basura

o desecho, de $99.27

s't40.20

c), Cuando se requieran
servicios de camiones
de aseo en forma
exclus¡va, en g¡ros

comerciales que

generan más de dos
toneladas de basura al

mes pagaran

inensuälmente de

AL
Art. 86:

22



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del munic¡pi$ Jalisco, para el Ëjercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LXIV
¡ÂDEPENDENC

un pn de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

d). Pot recolectar basura
en tianguis, donde los
comerciantes nQ

recolecten los residi¡os
generados, Por cada

metro l¡neal del frente
del puesto de: $10.00

V.- Las Personas físicas
o ¡uiídicas que solicifen
el serv¡c¡o de

recolección de

desechos resultantes de

poda de Pasto, Plantas
de ornato Y árboles' en

vehículos del MuniciPio'
así como el Producto cle

los derribos, deberán

cubrir los derechos
correspondientes de

conformidad, con la

sigu¡ente:

1,. Si la recolección de

desechos vegetales se

realiza con vehículos de

capacidad de tres
toneladas, el costo Por
viaje seÉ: $763.78

ll.- Si la recolección de

desechos vegetales 9e
realiza con vehículos de

capacidad de más de 3

toneladas, el costo Por
viaje será: $1,740.96

lll.- Recolección de

postes de hasta 2.50

metros de largo' Por
cada uno: $89.86

lV,- Recolección de

troncos Para omato de

iardineras de hasta 10

cm., de grueso Y 70 cm.

De largo, Por cada uno:

$56.16

Este cobro encuentra su fundamento .iuridicc

en los artículos 56 y 57 fracciones I y lV de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, que facultan al municipio para

establecer contri'ouciones orientadas a cubnr

los gastos derivados de los sen'icios públicos

municipale5 y para promover mejoras en

beneficio de la comunidad

De esta forma, el recurso recaudado tendrá

como clestino directo el fortalecimienfo õel

serv¡cio de aseo público, lo que permitírá:

Me¡crar la frecuencia y calidad de la

recolección.

Reducir riesgos san¡tarios y prevenir

enfermedades derivadas de acumulac¡ón de

residuos.

consen¡ai la iinagen urbanà del municipio

atrayendo mayor turismo e inversión'

Garantizar la sostenibilidad financiera del

serv¡cio, sin descuidar otras áreas mun¡clpafes

prioritarias.

En conclusión, esta medida no constituye un

simple incremento recaudatorio, sino una

acción de conesponsabilidad soc¡al t
ambiental, encaminada a lnantener un

Jocotepec más limpio, saludable' seguro y

atractivo, en beneficio de toda la poblaCión'

Artículo 108. Por la conexión o

reposición de toma de agua

potable y/o descarga de

drenaje, los usuarios deberán

además de la mano depagar,

Ariículo 108. Por la conexión

o reposición de toma de

agua potable y/o tJesiarga

de drenaje, los usuarios

deberán Pagar, además de

servi:ios que prqsta la Dirección' se identiticó la

necesidad de ajustar las cuotas correspondientes a

tìn de garantizar la suficiencía presupuestal y la

dé losun técnico y
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obra y materiales necesarios

para su instalación, las

sigu¡entes cuotas:

l.Suspensión o reconexión de

cualesquiera de los servicios: 5

725.80

2.5). Por el servic¡o del equiPo

hidroneumático Para desazolve

se cobrará lo s¡guiente: 2,714.27

3.-13) Por la inspecc¡ón con

equipo detector de tomas: S

4.- 141 Pot la ¡nspecc¡ón con

equipo detector de fugas:

s1,067.91

279.O9

la mano de obra Y

materiales necesar¡os Para

su instalación, las s¡gu¡entes

cuotes:

l.Suspensión o reconexión

de cualesquiera de los

servici<¡s: S 1,200'00

2.5). Por el servicio del

equ¡po hidroneumático Para

desazolve se cobrará lo

sigu¡ente: S 525.00 a

52,2L9.98

3.-13) Por la insPección con

equipo detector de tomas: S

1,s00.0c

4.- 14) Por la insPección con

equ¡po detector de fugas: S

1,500.00

Incremento Por mano de obra,

materiales Y maquinaria'
La prestación de los servicios implica el

uso de recursos humanos especializados'

materiales de consumo y maqttinaria

pesada, cuyo costo se ha visto

incrementado por factores infl acionarios

y de mercado. Por tal motivo, se solicita

una actualización que valore el costo real

de operación, esiableciendo un monto

total de $1,200.00, con el fin de cubrir las

erogaciones necesarias para garantizai la

calirlad y contirruidad del servicio.

2. Implementación de un rango de

servicio de acuerdo al volumen en mr'

Con el ProPósito de establecer un

esquerna tarifario proporcional yjusto' se

propone implementar un rango de cobro

en función del volumen del serv'icio,

fijando un monto de $525.00 Para

consumos desde 2 hasta 2,219.98 mr' o

hasta 2,500 m¡ en str caso. Este esquema

busca equilibrar ìos costos reales con la

capacidad contribt¡tiva de lùs usuarios,

además de incentivar el uso responsable

del recurso.

Costo adicional Por uso de equiPo

especializado.
El servicio de detección dc tomas

clandestinas o inegulares re¡uiere el uso

de equipo especiaiizado de alta

tecnología, cuyo marrtenimiento Y

operación genèran gastos signifi cattvos.

En razón de ello, se solicita el

establecimiento de una cuota adicional de

$1,500.00, deslinada a cubrir lcs cc'stos

directos ascciados al uso del equipo

detector de tomas. Esta medida no solo

permitirá mantener en óPtimas

condiciones el equipo, sino que además

contribuirá a fortalecer la capacidad del

organismo para combatir pérdidas Îsicas

y asegurar la correcta recaudación de

ingresos.

Con Ia implementación de estos ajustes, se busca

asegurer la sostenibilidait financiera <isl organismo,

mejorar la eficiencia operativa y garanrizat l¿

prestación de un servicio público Ce calidad,

atendiendo al principio de equidad y

proporcionalidad previsto en la legislación fis':al

aplicable.

1.

3.

servlcto.Drestación
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DEPENDENC¡A-

De las Certificaciones

Artículo 114- Las Personas
físicas o jurídicas que

requieran certmcaciones

pagarán los derechos

cofrespondientes conforme a

la siguiente:...

XXVll. Dictamen técnico Para

antenas de telefonía: $455.57

De las Certificaciones
Artículo '114- Las

personas físicas o

jurídicas que requieran

certifìcaciones Pagarán
los derechos

cofrespondientes
conforme a la siguiente:'..

XXVll. Diclamen técnico

de seguridad estructural

para instalaciones de

telecomunicaciones:

Por cada estructura

evaluada: $9,000.00

Las estructuras destinadas a

telecomunicaciones, comc torres,

antenas y Postes, implican riesgos

potenciales si ho cumplen con las

normas de diseño, constnrcción Y

mantenim¡ento. Un d¡ctamen

técnico de segur¡dad estructural
pemite:

Verificar que la estructura

soporte cargas, viento,

sismos u otros factores

Prevenir colapsos o fallas
que puedan causar daños

a personas, bienes o

¡nfraestructura urbana.

Garantizar que la

instalación cumPla con

estándares técnicos Y

normativos aPlicables.

2. Costos operativos del dictamen:

La evaluación requ¡ere la

part¡cipación de Personal
especializado en ingenierÍa civil o
estructural. revisión de Planos'

inspecc¡ones en sitio, Pruebas de

resistencia y elaboración de informes

detallados. El cobro de $9,000'00

refleja el costo real del servicio

técnico Y administrat¡vo,

asegurando que la autor¡dad

municiPal Pueda cubr¡r los gastos

derivados de la revisión.

3. Responsabilidad del solicitante:
Al ser un dictamen técnico obligatotio

para la autorización de la ¡nstalación,

la responsab¡lidad del costo recae

sobre quien solic¡ta la

certificación, promoviendo que los

solicitantes sean consc¡entes de la

seguridad Y calidad de sus

estructuras.

4. Planeación urbana Y control de

¡nfraestructura:
Este dìctamen' perm¡te al municipio

controlar la Proliferación de

estructuras de

telecomunicaciones, aseguri¡ndo

que se instalen de manera segura Y

o

o

ordenada, s¡n afectar vialidades'

de la

y protección
ciudadanía:

25



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba !a Ley de lngresos del

F iscal 2026. lnfolej 1 395/LX|V.

Jalisco, Para el Ejercicio

DEPENDENC

Contexto y

Al realizaf un análisis comparativo .de los

costos de Íos servicios del Reg¡stro Civil en los

municip¡os de Chapala, Tuxcueca y Acatlán de

Juárez, se .detectó que Jocotepec mantiene

tarifas más elevadas en rubros esenciales

conìo actas or¡g¡nales, copias y CURP'

Esto genera una desventaja económica para la

ciudadanía local, además de un desajuste

frente a la polít¡ca de armonización de costos

la región ha venido adoptando en los

SECCIÓN DECIMA
PRIMERA

Del Registro Civil

Artículo 112- Las Personas
físicas que requieran los

servicios del Registro Civil,

pagarán los derechos

correspondientes conforme a

la siguiente tarifa:

SECCIÓN DÉCIMA

PRIMERA

Del Registro Civil

Artículo 112- Las

personas físicas que

requieran los servicios del

Registro Civil, Pagarán los

derechos
conespondientes

zonas
riesgo.

o áreas de

Fundamentación Legal

'l Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos'

Artícuto 1'15:

Otorga a los municipios la facu. itad de

establecer derechos Por la

prestación de servicics

relacionados con la regulación de

construcciones, insta¡aciones Y

certif¡cac¡ones en bienes

municipales o áreas de influencia

municipal.

2. Const¡tución del Estado de

Jalisco, Artículo 731

Reconoce la facultad de los

municipios para regular, supervisar
y cobrar derechos Por
certif¡caciones y autorizaciones de

obras o instalaciones que tengan

¡mpacto en ta comunidad.

3. Ley de Hac¡enda MuniciPal del

Estado de Jalisco, Artículos 56 Y

57, fracciones I Y lV:

Permite establecer derechos Por

servicios administrativos Y

técnicos Prestados Por el

municipio, incluyendo certificaciones
y dictámenes de seguridad

estructural.

4. Normas técnicas aPlicables:

El dictamen se real¡za conforme a

estándares de ingeniería
estructural, normas de construcción

y regulaciones de seguridad en

. ¡nstalaciones de telecomunicaciones,

lo que le da carácter técnico.

obligatorio Y fundamentado en la

prevención de riesgos'

que
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ordinario de labores:

a) Expedición de actas a

través del s¡stema SECJAL:

$262.99

b) DivorciÖ Administrativo:

$2,299.21

c) Los demás actos, excepto

defunciones cada uno:

$161.54

e) Losll.
cada uno:

t. ofìcina,

demás
$230.52

domicilio:

actos,

l. En ofìcina, horario

ordinario de labores:

a) Expedición de actas
foráneas a través del

sistema SID: $ 170.00

b) Divorc¡o Adm¡n¡strativo:

$2,299.2'l

c) Los demás actos,

excepto defunciones cada

uno: $ 110.00

d) lnscripción de actas

de Procedencia
extranjera Para obtener
nacionalidad mexicana:

$500.00

e) Por la exPedición de

actas en copia:

e) Los demás actos, cada

uno: $170.00

ll. A domicilio:

$ 25.00

tarifa

Comparativo de costos actuales (2025)

. Acta CoPia de
MuniciPio original 

. 
Acta

Jocotepec $132.00 $41.00

Chapala $162.00 $15.00

Tuxcueca $89.00 $10.00

Acatlán d" 
St IO.OO $10.00

Juárez

Como se observa, Jocotepec es el municipio

con costos menos competitivos, lo que impacta

directamente en el bols¡llo de las familias'

Propuesta de modificación para la Ley de

lngresos 2026

Nuevas tarifas sugeridas:

Concepto Tarifa ProPuesta 2026

Actas orig¡nales $1 10'00

Actas en copia $25.00

cuRP $10.00

Justificación: Con esta reducción se busca

equilibrar la economía familiar, evitar el rezago

en trámites y mantener la competitividad con

los municiPios vecinos.

Matrimonios Y Defunciones

Actualmente en el artículo 1 12, fracción ll'

inciso (e), se establece un costo de $170'0C

para matr¡mon¡os Y defunciones'

Se propone una reducción de $89'00 pesos'

quedando en $81.00 pesos, atendiendo ai

principio de proporcionalidad y equidad fiscal

(Art. 31, fracción lV, Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos).

Propuesta 2026:

CURP

$14.00

$10.00

$5.00

Gratuita
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Concepto Costo actual Propuesia 2026

Matrimonio$170.00 $81.00

Defunción $170.00 $81'00

Actas foráneas

En el ârtículo 112, fracción l, inc¡so (a), aún se

encuentra el concepto SECJAL, el cual quedó

en desuso tras la implementación del s¡stema

nac¡onal SlD.

Se propone suprimir la referencia a SECJAL y

en su lugar implementar el concepto de "Actas

foráneas" con un costo de $170.00' toda vez

que Jocotepec funge como sede distrital y

recibe un alto flujo de personas foráneas por la

presencia del lNE.

lnscripción de actas extranjeras para

nacionalidad mexicana

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41

Bis de lâ Ley del Reg¡stro Civil del Estado de

Jal¡sco, así como en diversos tratados

¡ntemacionales, este trámite debe estar

debidamente regulado y con tarifa defìnida'

Comparativo con municipios vecinos (2025):

Municipio

Jocotepec

Chapala

Tuxcueca

Acatlán
Juárez

lnscripción nacionalidad

¡nexicana

$280.00 (Tâuro, no en ley)

$385.00

$s70.00

d" 
$3uu.oo

Propuesta 2026:

lnscripción de actas de procedencia

extranjera para obtener nacionalidad

mexicana: $500.00

Esto garant¡za una homologación regional y la

cobertura de los gastos adm¡nistrat¡vos y

técnicos que conlleva el Proceso'

a
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DEPENDENCIA-

De las Certificaciones
Artículo '114- Las Personas
físicas o jurídicas que

requieran certificaciones
pagarán los derechos

conespondientes conforme a

la siguiente:... XXXV|l.

Dictamen de ¡mpacto

amb¡ental Por construcción
inmobiliaria $5,462.26

XXXVlll. Evaluación Y

manifestac¡ón de imPaclo

ambiental $1,262.26 XYJIX-
D¡ctamen de lmPacto

ambiental comercial

$'1,262.26

$ 30,000.00

XXXIX. Dictamen de

lmpacto ambiental

comercial

XXXVlll. Evaluación Y

manifestación de imPacto

ambiental $

30,000.00

XXXVll. Dictamen de

impacto amb¡ental Por

construcción inmobiliaria

$ 30,000.00

De las Certificaciones
Artículo '114- Las

personas físicas o

jurídicas que requieran

certif¡caciones Pagarán
los derechos
conespondientes
conforme a la siguiente:

sosten¡do en la construcción inmobiliaria'

comercial y de servicios, lo que ha generado

una mayor demanda de cÆrtif¡cac¡ones y

d¡ctámenes de ¡mpacto amb¡ental. Estas

certif¡caciones son indispensables para

garanlizar que los proyectos respeten las

normas ambientales, proriruevan un desa:'rollo

urbano sostenible y reduzcan riesgos

ecológ¡cos Y sociales.

El aumento en las tarifas de las certificaciones

se justifica por las siguientes razones:

Costo real de evaluación técnica:

La elaboración de dictámenes Y

evaluaciones ambientales requiere

de personal esPecialízado'

inspecciones en campo' anális¡s

de documentac¡ón Y revisión

técnica exhaustiva. Los

incrementos reflejan los costos

actuales asociados con la prêstación

de este servic¡o esPecializado.

2. Mayor comPlejidad Y alcance de

los proYectos: Los desarrollos

inmobiliarios y comerciales actuales

son.más grandes y complejos que los

del pasado, lo que demanda un

análisis ambiental más Profundo,
asegurando la protección de recursos

naturales, la Prevención de daños

ecológ¡cos Y el cumgämiento de la
legislaclón ambiental v¡gente.

3. Sostenibilidad financiera del

servicío: Las tarifas actualizadas

perm¡ten que el mun¡c¡pio mantenga

la capacidad operat¡va de los

departamentos de med¡o

ambiente, incluyendo la contratac¡ón

de personal técnico, caf)acitación'

henamientas de análisis Y

supervisión de .ProYectos, sin

comPrometer otros rubros del

presuPuesto municiPal.

4. Fomento a la resPonsabilidad
ambiental: Al reflejar de manera más

justa el valor del serv¡cio. se

promueve que los solicitantes de

certif¡cac.lones tomen en serie la

planeación ambiental, integrando

niedidas de mitigación y pre'rención

en sus Proyectos, beneficiando a la

población Y al ecosistema local'

El m

1

ha un
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DEPENDENCIA-

catastrales representan

paø la ordenac¡ón del territorio, ¡a

planificación urbana y la gestión fiscal del

municip¡o. lncluyen actividades como la

actualización de planos, d¡ctámenes de

propiedad, certificaciones de superficie,

avalúos, mediciones y registros de predios, que

son esenciales Para:

Gatantizar ceÍleza juridica en la

prop¡edad Y uso del suelo: Los

servicios catastrales permiten que los

propietarios cuenten con información

confiable sobre límites'

dimensiones Y características de

sus bienes, evitando conflictos

legales y promoviendo la seguridad

jurídica.

2. Planificación urbana y desarrollo

sostenible: La información catastral

es fundamental Para el diseño de

infraestructura' v¡alidades'

servicios Públicos Y áreas verdes,

asegurando un desarrollo ordenado

del municiPio'

3. Cobro proporcional de servicios

especializados: La Prestaciótl de

servicios catastrales requiere

personal técnico caPacitado'

mediciones de camPo, análisis de

þlanos Y documentación legal

cuyo costo debe retlejarse

adecuadamente en las tarifas,

garantizando la sostenibiliclad del

servicio.

Artículo 1 15. Las Personas
físicas o jurídicas que

requ¡eran de los servicios del

Catastro MuniciPal que en

esta sección se enumeran.

pagarán los

derechoscorresPondientes
conforme a la siguiente:

TARIFA

l.- Cop¡as de Planos e

impresión:

a) De manzana, Por cada

lámina: $198.81 b) Plano

general de Población o de

zona definida: $218.69

c) De plano o fotografía aérea

o de fotografía de ortofoto en

lámina tamaño carta: $¿144'oo

d) Juego de Planos que

contienen las tablas de

valores un¡tarios de teneno Y

construcción de las

localidades que comPrenda el

Municipio: $795.23

e) Tabla de valores unitarios

de terreno Y construcc¡ón en

archivo d¡gital (diskette o Cd):

$1,069.69

I L Certificaciones catastrales:

Artículo It5. Las

personas físicas o

jurídicas que requieran de

los servicios

del Catastro Munic¡Pal

que en esta sección se

enumeran, pagarán los

derechos
conespond¡entes
conforme a la siguiente:

TARIFA

l.- Copias de Planos e

impresión:

a) De manzana, Por cada

lám¡na: $ 200.00

b) Plano general de
población o de zona

definida: $ 400'00

c) De plano o fotografía

aérea o de fotografía de

ortofoto en lámina tamaño

carla'. $ 550.00

d) Juego de Planos que

contienen las tablas de

valores unitarios de

teneno y construcción de

las localidades que

comprenda el MuniciPio:

5. Actualización a la realidad

económica Y técnica: Las tarifas

anteriores no se a¡ustaban a la

inflación, al ¡ncremento de costos

operativos ni a la complejidad técnica

que requiere cada dictamen' Su

actualización perm¡te mantener la

equidad, justiciä fiscal y eficiencia en

la prestación del servicio.

El incremento en las tarifas de es una medida

equ¡tat¡va, técnica y necesaria que garantiza

la eficiencia, cal¡dad y sostenibilidad de los

servicios amb¡entales municipales,

promoviendo un desanollo u'bano y comerc¡al

responsable, seguro Y acorde con la

preservación del entorno natural del municipio'

30



DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresoSdelmunicioþ$rrPRsp"@
Fiscal 2026. lnfolej 1395/LXìV.

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

de proPiedad, Por cada

predio: $'132.55

b) Certificado de no

inscripción de ProPiedad:

$132.55

c) Por certif¡cación en coPias'

por cada hoja: $132.55

d) Por certificación en Planos:

$132.55

a) lnformes câtastrales, Por

cada predio: $132.55

b) Expedición de fotocoPias

del microfilme, Por cada hoja

simple: $79.37

c) lnformes catastrales Por

datos técnicos, Por cada

predio: $132.55

lV. lnformación catastral

proporc¡onada en medios

magnéticos:

a) Por cada K¡lobyte

entregado en formato DXF

gráfico: $2.53

b) Por cada as¡ento catastral

$29.38

V. Deslindes catastrales:

a) Por la expedic¡ón de

deslindes de Predios
urbanos, con base en Planos

catastrales ex¡stentes:

1.- De 100 a 1,000 metros

cuadrados: $153.01

2.- De 1,001 metros

cuadrados en adelante se

cobrará la cant¡dad anterior,

más por cada 100 metros

cuadrados o fracción

excedente: $6.64

b) Por la exPedición de

deslindes de Predios rusticos,

con base en Planos de

lll. lnformes

de

e) Tabla de valores

unitarios de teneno Y

construcción en archivo

digital (diskette o Cd):

$r,200.00

ll. Cert¡ficaciones

catastrales:

a) Certificado de

inscripción de ProPiedad,
por cada Predio: $ 350.00

b) Certificado de no

inscripción de ProPiedad:
$ 350.00

c) Por cert¡f¡cac¡ón en

cop¡as, por cada hoja: $

350.00

d) Por certif¡cac¡ón en

planos: $ 350.00

a) lnformes catastrales,
por cada predio: $ 350.00

b) Expedición de

fotocopias del microfilme,

por cada hoja simple:

$100.00

c) lnformes catastrales

por datos técnicos, Por

cada predio: S350'00

lV. lnformación catastral

proporcionada en medios

magnéticos:

a) Por cada KilobYte

entregado en formato

DXF gráfico: $ 4.00

b) Por cada asiento

catastral $ 150'00

V. Desl¡ndes catastrales:

a) Por la expedición de

deslindes de Pred¡os

urbanos, con base en

plänos catastrales

ex¡stentes:

lll. lnformes:

utbano: Con el crec¡m¡ento

poblacional y comercial, la demanda

de servicios catastrales ha

¡ncrementado, generando mayor

carga operativa PaÊ la autoridad

municipal. La actualización de tarifas

asegura que los recursos Permitan

mantener la cal¡dad Y rap¡dez en la

atención.

5. Equidad liscal Y ef¡c¡enc¡a

administrativa: Ajustar las tarifas

permite que quienes se benefìcten

dlrectamente de los serv¡c¡os

catastrales contribuyan
proporcionalmente al costo qu€

implica su prestación, fortaleciendo

la capacidad del municiPio Para

brindar servicios efìcientes Y

oportunos'

El aumento y modifiêación de las tar¡fas de

servicios catastrales es una med¡da

necesaria. equitat¡va y técnica que:

Garantiza la sosten¡b¡lidad Y

calidad del seivicio.

Refleja el costo real de los

recursos humanos Y técnicos

requeridos.

Fortalece la seguridad jurídica de la

propiedad Y la Planificación
urbana.

Promueve la corresponsab¡l¡dad de

los usuarios en el financiamiento de

los servicios que les benefician

directamente.

a

a

a

a

ante

3l



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiP$

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

Jalisco, Para el E;ercicio

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vlll. Por la revisión Y

autorización del área de

catastro, de @da avalúo

practicado Por otras

instituciones o valuadores

independientes autorizados

por el Catastro: $265-09

X. Por cada asignac¡ón de

valor referido en el avalúo:

$26s.c9

Estos documentos se

entregarán en un Plazo

máximo de cuatro días'

contados a Partir del día

ordinario s¡guiente de

recepción de la solicitud'

acompañada del recibo de

pago correspondiente. A

solicitud del ¡nteresado,

d¡chos documentos se

entregarán en un Plazo no

mayor a 48 horas,

cobrándose en este caso el

doble de la cuota

correspondiente. Espec¡al 24

horas doble servicio urgente.

X. Asignación de cuenta en

subdivisión, condominio o

fraccionamiento,
manifestación de

construcción, rectificación,

excedencias, avalúos

técnicos, Por cada uno: $

265.09

existentes:...
cuadrados: $ 250.00

2.- De 1,001 metros

cuadrados en adelante se

cobrará la cantidad

anterior, más Por cada

100 metros cuadrados o

fracción excedente: $

250.00 más I8'50

b) Por la expedición de

deslindes de Pred¡os

rústicos, con base en

planos de ortofoto

existentes:...

Vlll. Por la revisión Y

autorización del área de

catastro, de cada avalúo

pract¡cado Por otras

instituciones o valuadores

independientes
autorizados Por el

catastro: $350.00 ...

lX. Por cada as¡gnación

de valor referido en el

avalúo: $300.00

Estos documentos se

entregarán en un Plazo
máximo de cuatro días,

contados a Partir del día

ordinar¡o siguiente de

recèpción de la solicitud,

acompañada del recibo

de pago corresPondiente.

A solicitud del interesado,

dichos documentos se

entregarán en un Plazo no

mayor a 48 horas,

cobrándose el doble de la

cuota correspondiente.
Especial 2.1 horas doble

servicio urgente.

X. Asignación de cuenta

en subdivisión,

condominio o

fraccionamiento,
manifestación de

construcción, rectifi cación,

excedencias, avalúos

técnicos, Por cada uno:

1.- De a'1,000 metros
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Art 139 fracción lV

Por cables defectuosos en

vía pública, Por una

def¡ciente instalación o

cableados que no se

encuentten ofreciendo

algún servicio, como todos

aquellos que deshabilitan'
pero siguen dentro de la
vía pública.

Por met¡o lineal: $70.00

En
telecomunicaoones o servicios vía redes de

cableado ¡ealizan modificaciones condtantes

en sus infraestructuras, ya sea para ¡lìstalar

nuevas líneas. actualizar servicios o inhabilitar

conexic¡nes antiguas. Sin embargo, en muchos

casos, los cables antiguos permanecen en el

espacio público, sin ser ret¡rados, lo que

genera:

Riesgos para la seguridad: Cables

colgantes o tirados Pueden

romperse, ocasionando accidentes a

peatones, ciclistas Y vehículos'

2. lmpacto visual y deter¡oro urbano:

La acumulación de cables

abandonados afecta la'¡magen del

municiPio, generando PercePciones

de desorden Y descuido'

3. Uso inef¡c¡ente del esPacio

públ¡co: Los cables que Ya no se

util¡zan ocupan áreas que podrían ser

aprovechadas de manera eficiente

para otros servicios o actividades

urbánas.

Por lo tanto, resulta necesario estableçer un

mecanismo de regulación y cobro para la

utilización de los espacios púbi¡ccs por €stas

ernpresas, de manera que:

Se 'incentive la retirad¡i Y

mantenim¡ento adecuado del

cableado que Ya no está act¡vo.

Se garantice la seguridad de los

habitantes Y usuarios de la vía

pública.

Se preserve la imagen urbana Y e!

orden del mun¡c¡Pio, asegurando

que la ¡nfraestructura Privada no

¡mpacte negat¡vamerrte el espacio

público.

Se promueva ta resPonsabilidad de

las empresas Proveedoras de

servicios, obligánColas a cubrir'pãttè

del costo que su actividad genera al

a

a

a

$ 3s0.00

a

en términos de
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Artículo 140.- Las sanciones

de orden administrativo Y

fiscal por infracciones, a las

Leyes Y reglamentos
municipales que, en uso de

sus facultades, imPonga la

autor¡dad municiPal, serán

aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197

de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la

. siguientetarifa: ... lV.

Violaciones al Código Urbano

para el Estado de Jalisco' Y

en materia de construcción Y

ornato: ... e) Pordejar
acumular escombro,

materiales de construcción o

utensilios de trabajo, en la

banqueta o calle, Por metro

cuadrado: $38.96; ...

Artículo 140.- Las

sanciones de orden

administrativo Y fiscal Por
infracciones, a las LeYes Y

reglamentos municiPales
que, en uso de sus

facultiades, imPonga la

autoridad municiPal, serán

aplicadas con sujeción a

lo dispuesto en el artículo

197 de la LeY de

tlacienda MuniciPal del

Estado de Jalisco,

conforme a la sigu¡ente

tarifa: ... lV. Violaciones al

Código Urbano Para el

Estado de Jalisco, Y en

materia de construcción Y

omato: ... e) Pordejar
acumular escombro,

materiales de

construcción o utensil¡os

de trabajo, en la banqueta

o calle, Por metro

cuadrado: $77.92;...

mantenim¡ento Y

administrativas tiene como finalidad consolidar

un mecanismo disuasorio real y efectivo frente

a conductas que transgreden la normativa en

materia de desanollo y planificación úrbana' En

la práctica, las sancionesbe ba¡o costo tiènden

a ser percibidas como una carga menor o

incluso irrelevante, lo que fomenta la

reincidencia y debilita la autoridad de la

administración municiPal.

Por ello, elevar el monto de las sanciones no

busca únicamente un efecto reÛaudãtorio, sino

que persigue:

2. Preven¡r conduclas lesivas para la
planeac¡ón urbana, tales corno

construcciones irregulares. uso

inadecuado del suelo, incumplimienio

de licencias o permisos, que afeclan

la convivenc¡a Y el orden social''

3. Garantizar un desarrollo urt¡ano

sostenible, asegurando que las

decisiones individuales no se

impongan sobre el interés colectivo ni

comprometan la seguridad, la

movilidad o la calidad de vida de la

población.

Generar corresPonsabilidad

ciudadana, de manera que los

particulares comprendan que

incumpl¡r la normativa t¡ene un costo

real y serio, lo cual Proplcia mayor

apego voluntario a las reglas

urbanísticas.

5. Fomentar la eqt:idad Y iustiðia

administrativa, Ya que los

contribuyentes cumplidos no deben

resultar en desventaja frente a

quienes incumPlen Y asumen

sanciones menores como Parte de

sus costos de oPeración.

En este sentid'o, el incremento en las sariciones

constituye una medida proporcional, razonable

un
que

las

4

v necesaria para que la
que las

planeación urbana sea

d¡sposiciones

infracciones

sanciores

la normativa de
autoridad mun¡ciPal,Fortalecer la

dotando a
carácter
impida

coerc¡tivo efectivo

la tolerancia a

en el cobro
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Artículo 140.- Las sanc¡ones

de orden administrat¡vo Y

fiscal por infracciones, a las

Leyes y reglamentos
municipales que, en uso de

sus facultades, imPonga la

autoridad mun¡c¡Pal, serán

aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 1 97'
de la LeY de Hacienda

Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la

siguiente tarifa: ... lV.

Violaciones al Código Urbano

para el Estadb de Jalisco, y

en materia de construcción Y

omato: ... g) Por

construcciones defectuosas
que no reúnan las

condic¡ones de seguridad, de:

5772.56 a $1,568.21; ....

sean observadas Y Para que

desarrollo de la ciudad responda a criterios de

orden, sustentab¡lidad y legalidad.

Artículo 140.- Las

sanciones de orden

administrativo Y fiscal Por

nrfracciones, a las LeYes Y

reglamentos municiPales
que, en uso de sus

facultades, imPonga la

autoridad mun¡ciPal, serán

aplicadas con sujeción a

lo dispuesto en el attículo
197 de la LeY de

Hac¡enda MuniciPal del

Estado de Jal¡sco,

conforme a la s¡guiente

tarifa: ... lV. Violaciones al

Código Urbano Para el

Estado de Jalisco, Y en

materia de construcción Y

ornato: -.. g) Por
construcciones

defectuosas que no

reúnan tas condiciones de

seguridad, de: $3,030.24
a $5,407.92; . -.

¡ncremento en el de

adm¡nistrat¡vas tiene como finalidad consol¡dar

un mecanismo disuasorio real y efectivo frente

a conductas que transgreden la'normat¡va en

materia de desarrollo y planificación urbana' Err

la práctica, las sanciones de bajo costo tienden

a ser percibidas como una carga rrlenol o

incluso irrelevante, lo que fomenta la

reincidencia y cleb¡lita la autoridad de la

administración municiPal.

Por ello, elevar el monto de las sanciones no

busca únicamente un efecto recaudatorio, sino

que persigue:

Fortalecer la autoridad municipal,

dotando a la normat¡va de un

carácter coercitivo efectivo que

impida la tolerancia a las

infracc¡ones.

2. Prevenir conductas les¡vas para la
planeación urbana, tales como

construcciones irregulares, uso

inadecuado del suelo, incumpllmÌento

. de licencias o permisos, que afectan

la conv¡venc¡a Y el orden social.

3. Garantizar un desarrollo urbano

sostenible, asegurando que ias

decis¡ones individuales no se

impongan sobre el interés colectivo ni

comprometan la seguridad, la

movilidad o la calidad de vida de la

población.

4. Generar conesponsab¡lidad

ciudadana, de manera que los

particulares comPrendan que

incumplir la normativa tiene un costo

real y serio, lo cual Propicia mayor

apego voluntar¡o a las reglas

urbanísticas.

5. Fcmentar la equidad Y just¡cia

administrat¡va, Ya que los

contribuyentes cumplidos no debetr

resultar en desventaja frente a

quienes incumPlen Y asumen

sanciones menores como Parte de

sus costos de oPeiación'
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Artículo 140.- Las sanciones

de orden administrat¡vo Y

fìscal por infracciones, a las

Leyes y reglamentos
municipales que, en uso de

sus facultades, imPonga la

autoridad municiPal, serán

aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197

de la LeY de Hacienda

Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la

siguiente tarifa: -.. lV.

Violaciones al Código Urbano

para el Estado de Jalisco' Y

en materia de construcción Y

omato: ...ñ) Por daños Y

molestias a fincas Y terrenos

vecinos por diversos motivos:

$970.55 a $3,881.68;

Artículo 140.- Las

sanciones de orden

admin¡strativo Y fìscal Por
infracciones, a las Leyes Y

reglamentos municiPales
que, en uso de sus

facultades, imPonga la

autoridad municiPal, serán

aplicadas con sujeción a

lo dispuesto en el artículo

197 de la LeY de

Hacienda MuniciPal del

Estado de Jalisco,

conforme a la siguiente

tarifa: ... lV. Violaciones al

Código Urbano Para el

Estado de Jalisco, Y en

materia de construcción Y

omato: ...ñ) Por daños Y

molestias a fincas Y

terrenos vecinos Por
d¡versos motivos: $

4,852.75 a $9,705.50;

En este sentido, el incremento en las

constituye una medida proporcional,

necesaria para que la planeación urbana

respetada, PaÍa que las

municipales sean observadas y para que

desarrollo de la ciudad responda a criterios

orden, sustentabilidad y legalidad.

v

administrativas t¡ene como finalidad

un mecanismo d¡suasor¡o real y efectivo

a concluctas que transgreden la normativa

materia de desarrollo y planificación urbana'

la práctica, las sanciones de bajo costo

a ser percibidas como una carga menor

incluso irrelevante, lo que fomenta

reincidencia y debilita la autoridad de

administración munic¡Pal-

Por ello, elevar el monto de las sanciones

busca únicamente un efecto recaudatorio,

que persigue:

6. Fortalecer la autoridad municipal,

dotando a la 'normativa de un

carácter coercitivo efectivo que

impida la tolerancia a las

infracciones.

7. Prevenir conductas les¡vas para la
planeación urbana, tales co¡l¡o

constlucciones irregulares, uso

. inadecuado del suelo, incumdim¡ento

de licencias o permisos, que afectan

la convivelìcia Y el orden soc¡al.

8. Garantizar un desarrollo urbano

sostenible, asegurando que las

decisiones individuales no se

¡mpongan sobre el ¡nterés colecl¡vo n¡

comprometan la seguridad, la

movilidad o la calidad de vida tle la

población.

L Generar corresponsabilidad

ciudadana, de manera que los

particulares comprendan que

iricumplir la normat¡va tiene un costo

ieal Y serio, lo cual Prop¡c¡a mayor

apego voluntario a las reglas

urbanísticas.

10. Fomentar la equidad Y justicia

administrativa, Ya que los

contr¡buyentes cumplidos no deben

deincremento en el
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El incremento general, junto con las particularidades que aquí se proponen, permitirá fortalecer las finanzas

públicas del mun¡cip¡o, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes' considerando que realizar

¡ncrementos desmedidos 
" 

fá. luoiu" V i"¡fás Oe tos impuestos, derecho, y contribuciones de mejoras' pudiera

ö;;;;;;ti"s incobrables o g"nur"it" imposibilidad de pago por parte de los usuarios'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

t. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el artículo 28, fracción lV de la constitución Política del Estado

de Jalisco.

It. En cuanto a la forma Se denota que eS procedente entrar al conocimiento de

la lniciativa de Decreto que nos ocupa, por Ser materia respecto de las que el

Congr""o del Estado då Jalisco está iacultado para conocer Y þ9islar, de

conform¡dad a los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

¡1. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, þrevista en el artículo 71 de la

LãV Orgenica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refìere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.
l.LascomisionestegistativassonórgtanosintemosdetCongresodelEstado,que'
conformadas pL, ãpil"Ao" y dipútadas, tienen por. obieto el conociniento,

estudio, anátisii y ãi&"*¿, d'e tai ¡n¡c¡at¡vas y comunicaciones presentadas a Ia

Asamblea, a"nitío- ¿ål irocedimiento legistãtívo que establece esfa ¡sY y el

reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desp.rende que en efecto esta

comisión de HacÍenda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respectiuã á ø upròo^ción de la Ley de lngresos del municipio de
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resultar en desventaja frente a

quienes incu'mPlen Y asumen

sanc¡ones menores como Parte de

sus costos de oPeración.

En este sentido, el incremento en las sanciones

const¡tuye una medicla prgporcional, razonable

y necesaria para que la planeación urbana sea

respetada, parc que las disposiciones

municipales sean observadas y para que el

desarrollo de la ciudad responda a criterios de

orden, sustentabilidad y legalidad.
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Jocotepec, Jalisco, para el ejercicio rtscal2026, de conformidad con lo dispuesto

óói "i 
årti.uto 89 de'ta Ley orgánica del Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
1. Corresponde a Ia Comisión de Hacienda y Presupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

l. a ll. ...

Itl. Las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;

tV. La creación o derogación de impuestos extraordinaios o

especiales, estafa/es o munícipales;

lV. Delanálisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) Que cumple con los requerimientos que se establecen en el artículo 18 de la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

De la misma manera cumple con la normativa y anexan los formatos que Se

señalan en el Acuerdo en el que se Reforma y Adiciona la Norma para

Armonizar la presentacion de ta lnformación Adicional a la Iniciativa de la Ley

de lngresos.por et conseio Nacional de Armonización contable (coNAC).

b) El Ayuntamiento de Jocotepec pfoy_ecta un ingreso para el ejercigio_tls.9{-' 
lOZø de, $329,180,688.6ö (TRECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES

CTENTO OCHEÑTA Y SEIS MIL SEICIENTOS OCHENTA Y OCHO

PESOS).

Para esto propone un ¡ncremento en SuS cuotas y tarifas correspondientes a

Derechos y Productos del 5%, para la determinación de este incremento Se

consideró el contenido de los Pie-Criterios Generales de Política Económica

aplicables al ejercicio 2026, este porcentaje de incremento corresponde a la

abtualización de cuotas con la inflación estimada para el c¡ene del ejercicio

fiscal 2025 contenido en los Pre-Criterios Generales de Política Económica

(PCGPE) 2026.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus
pr+Criterios Generales cle Política Económica para el ejercicio fiscal2026,

estima conc¡u¡r et año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no

un límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio d.e.su

autonomía hacendaiia pteuista en el artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidbs Mexicanos, pueden ajustar Sus proyecciones

conforme a las condiciones económ¡cas reales que enfrentan.
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Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.27%

0.80%

0.28%

0.33%

O.14o/o

0.28%

0.29%

Mensual

3.51o/o

4.32o/o

4.42o/o

3.93elo

3.67%

3.77o/o

3.59%

Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del

tNEGt(2025)

Diversos indicadores nacionales muestran presiones. inflacionarias

adicionales en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios

ñjì;;;;*i"¡¡ãiãr,'.oto combustibles, energía eléctrica, materiales e

inãrro", cuyos ¡nciämentos han sido superiores al índice inflacionario

general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

inteinac¡onal y el ganco 
-i/undial 

han advertido que persisten factores de

óràilO. sobre los pr".¡ot debido a la volatilidad en los mercados energét¡cos'

ãl encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

õioouìãr áe suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales / ét"u" I'os Costos de operación de los gobiernos

municipales.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en informaciÓn

of¡"¡"idel lnstituto Nãcional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

ããiallaOo de la inflaciÓn anualy mensualcorrespondienle a! periodo de enero

ãlrlio del presente año, encoîtrando que la inflación fluctuó entre 3'51% y

4.42%. Como se muestra en la siguiente tabla'

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

¡.eférenci" del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito

p¿Oi¡"" en los pre criterios de poíítica económica para elejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumentO propuesto por el

Municipio de Jocotepec, Jalisco, que establece un incremento generalizado

ä" r* ðrotas y tarìiá"'ãà sy",' âtendiendo a las condic¡ones econÓmicas

reales cbservadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación PresuPuestaria. 
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c) se proponen cambios cons¡derados de forma, en caminados a generar una-' 
mayor tlaridad y comprensión en el articulado, esto en relaciÓn a artículos

referidos de forma errônea, ajuste en la relación de fracciones, numerales e

incisos, suprime servicios que no presta el ayuntamiento, incorgorS te{o
brindando un" rãyor. certela jurídica al obligado, estg en los artículos 68,

78 fracción XVll, mismos que se considerañ necesatios pòr lo que son de

aprobarse.

d) con respecto at impuesto predial específicamente . 
en el artículo 43

fracción lV en su aniepenúltimo, penúltimo y últirno párrafo, establece las

formalidades aplicables'a los convenios de pago cuando presenten adeudos

y recargos en materia del impuesto predial. D." l? redacción se desprende

que el cäntribuyente deberá generar un pago inicial al momento de formalizar

dicho conuenio, iln embargõno señala elhonto, por lo que con la finalidad

de clarificar la redacción y iomando en consideración la redacción propuesta,

se considera adecuado ieferir al primer pago al momento de la suscripción

del convenio, además se detecta que el párrafo previo. a esta adición no

ðòrrãsponoe'a la redacción puesto-que se replica, por lo que se aprueba

con modificaciones.

Quedando como a continuación se señala:

Artículo 43.- [..:]

l. a lll. [...]

tv.t...l

a) a d) [...]

e).t ..1

A los contribuYentes que Paguen la

totalidad de sus adeudos o en su caso

formalicen convenio de Pago en

parcialidades del impuesto predial, se

ies podrá autorizar hasta un 75% de

descuento en los recargos generados a
la fecha por incurrir en mora en el pago'

A los contribuyentes que acrediten ser
propietarios de uno o varios inmuebles
que se encuentran clasificados sin valor

histórico, ni artístico, ni cultural; pero que

en los planes parciales de desarrollo

deban Preservarse Paru el contexto

urbano, serán beneficiados.

Los contribuYentes e adeuden el

Dice

A los contribuYentes que Paguen la

totalidad de sus adeudos o en su caso

formalicen convenio de Pago en

parcialidades del impuesto predial, se les
podrá autorizar hasta un 75% de

descuento en los recargos generados a
la fecha por incurrir en mora en el pago'

Los contribuYentes que adeuden el

impuesto Predial Podrán celebrar
convenios de pago en parcialidades'
mismos que deberán formalizarse por
escrito ante la Tesorería Municipal,
con la autorización correspondiente'

Dichos convenios deberán establecer

ulo 43.- [-..]

l. a lll. [...J

tv.t...l

a) a d) [...]

e). I.. l

Debe Decir
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impuesto
conven¡os de pago

podrán celebrar
en parcialidades,

mismos que deberán formalizarse por
escr¡to ante la Tesorería Municipal'
con la autor¡zac¡ón correspondiente'

Dichos conven¡os deberán establecer
un plazo máximo de seis meses Para
su cumplimiento, contados a partir de
ta fecha de su formalización, debiendo
el contribuYente efectuar un Pago
inicial al momento de la suscripción
del convenio.

Et incumplimiento de cualquiera de
las condiciones estiPuladas dará
lugar a la cancelación automática del
convenio y a ta exigibilidad inmediata
del adeudo Pendiente, con sus
accesorios legales.

iñ p¡ãã mãx¡mo de seis meses Para
su cumplimiento, contados a partir de
la fecha de su formalización, debiendo
el contribuyente efectuar el primer
pago al momento de la suscriPción
del convenio.

El incumptimiento de cualquiera de
las condiciones estiPuladas darâ
lugar a la cancelación automática del
convenio y a la exigibilidad inmediata
del adeudo Pendiente, con sus
accesorios legales.

e) Se generan adiciones de conceptos con tar¡fas e incrementos superiores al

5o/o general, en los s¡guientes artículos:

En el artículo 13 fracción v, correspondiente a la regulación de pe.rsonas

físicas y jurídicas que organ¡cen actos o espectáculos públicos,

específ¡iameñte cuando soliciten servicios de policías y supervisores,

señalando la obligación de entregar a la hacienda munic¡pal los sueldos de

estos, adiciona ia cant¡dad de-$1,500'00 a $2,500'00' sin embargo el

establecer este rango no eS claro respecto a cuantos elementos de policía o

inspectores amparã, ya que de la citada fracción V' se desprende la

obligación del particular de garantizat previamente et importe de /os sue/dos'

gãsios de poticías y supéruisores que se comisio1?n para atender la.

solicitud, el establecer rangos no genera cerleza jurídica o cumple con el

principio de legalidad en rei-ación al-servicio que se presta al particular.y.riñe

con la referencià dél costo en razón al salario por elemento del policía o

supervisor a que nos remite el contenido del artículo. En razón a lo anterior

es'que se reihara. Si bien es cierto no contempla la cantidacl porconcepto

de éalario de los servidores públicos que prestaran el serv¡cio, tomando en

consideración quala remuneiación de ios servidores públicos es información

óúblù", e| partiôular contara. con elementos para cleterminar la cantidad que

þor contraprestación deberá erogar al solicitar el servicio y al existir la

referencia a dicha cantidad el municipio contara con una base para

establecer el coiio lo que permitirá el Ayuntamiento continúe prestando el

servicio.
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Artículos del 78 al 84, correspondientes a la sección Tercera: De Las

Licencias de Gonstrucción, Räconstrucción, Reparación o Demolición

de Obras, et municifiã propón" incrementos de un 50% sobre la mayoría

de los conceptos qle integran este apartado, de la justificáción dada se

ããrpreno" qr" tos montós actualmente estabtecidos gn .lq lorm.ati,a
municipat resuttan muy baios en co,mparaciÓn con /os cosfos reales de las

oidr",, y seruicios que ã nyuntamiento está obligado a -eiecutar'
Et resuttado de esfe deseg uitibrio es gue las obras púbticas que el municipio

estáobtigadoarealizar,tantopormandatotegalcomoporllecesidades
socr,a/es, no ¡ogran õiir¡rt" con'los cobros actuãles, generando déficit en la

ejecución de ProYectos'.'

con forme a las atribuciones constitucionales dadas al municipio en el

artículo ,t15 fraccióÀ V este tiene la facultad de, formular y aprobar la

zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar el uso del suelo

ãii .oro otäigar licencias y permisos para co.nstrucciones, por lo que es

Ni"i"Àt" al m-unicipio determinar el costo por la autorización de proyectos

urbanísticos, tomandã en consideración el impacto que lleva consigo emitir la

Ë;;ã t u Ootac¡Oñ Oe servicios públicos que deberá generar con motivo de

la transformación del suelo'

De la revisión de los incrementos se detecta adicionan un nuevo servicio,

ãonsìstente en un d¡ãamàn ¿e protección civil, esto en el artículo 83' además

los incrementos corresponden à un 57o/o, sin embargo, permane.cen algunos

"onó"ptor 
mes najosTue los aplicados en el municipio de Chapala, vecino

rár ããr.rno y de åimilares características sociales y urbanas.

La tarifa propuesta for concepto de alineamiento a inmuebles, en el uso

habitacionalesmenoralapropuestaparalosusos.nohabitacionales,
resultando m¿s etevåOa para to's Oe uso turístico, aplica un incremento

similar en las autorizaciones para construcción e infraestructura en la via

óùni¡"", en tas licencias de camb¡o de régimen de propiedad y urbanización

mantiene costos m¿s-Oajos para inmuebles de uso habitacional' tratándose

de construcciones éÀ øé¡tdn de condominio guarda la. proporcionalidad en

la tarifa y la adecuá r"gün la capacidad del suelc por densidades en el uso

habitacional siendo el inas elevado en razón a sus características el uso

turístico, una vez anãi¡zaOas las tarifas se identifica un incremento del 57%

en las tarifas, incremento que se considera adecuado, ya que estas

auto¡zacione, contieuäñ un gi"n despliegue de servicios públicos, desde la

veiiticac¡On en el cumplim'íento de la norma urbana hasta una vez

consolidado et oesariJto, ,nu dotación constante y permanente de servicios

poi parte del ayuntamiento. Por lo que se aprueban'

Ahora bien respecto a la adición realizada en el artículo 80 esto al final del

numeral 7 en su fracción l, que a la letra señala:

En caso de estructuras de tetecomunicaciones, se cobrará adicionalmente un derecho de $18(t'00

por metro líneat de construcción o zania destinada at tendido de ductos, cabtes o infraestfuctura

subterránea.
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del m
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DEPENDENC

L¡cenc¡as de Aineamiento, designac¡ón de
número oficial e insPeccicin.

Art¡culo 80.-

l. Alineamiento, por metro lineal, según el tipo

de
construcción:
A) lnmuebles de uso
habitacional:
1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Habitacional Jardín:

B) lnmuebles de uso no
habitacional:

Es de hacer notar que en la fracción ll delartículo 80 inciso A) numeral 1, ya

se consioera un cobro a los conceptos cle telefonía, televisión por cable,

internet por líneas ocultas por cada conducto, por lo que la adición propuesta

áuplica äl cobro, ya que ion un" redacc¡ón distinta pero se trata de lineas

oðilt"r, resulta 
'importante 

señalar que el Ayuntamiento no genera

;ustificãciOn alguna öue permita evidenciar que en todo caso se trata de

äervicios distintos, en razón a lo anterior es que se rechaza'

l.
a)

b)

c)

d)

e)

f)

a)

b)

c)

d)

e)

0

comercio:

2. Uso turístico:

Gomercio y servicios:

Vecinal:

Barrial:

Distrital:

Central:

Regional:

Servicios a la industria Y

$ 18.69

6 44.12

$ 58.32

$ 79.82

$ 92.58

$ 92.58

$ 52.02

$ 123.45

$ 58.32

s 79.82

$ 94.74

$ 129.65

$ 83.32

$ 193.02

$ 163.88

$ 116.61

s 110.81

Ecológico:

Campestre:

Hotelero densidad rnínima

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad media

Hotelero densidad alta:

Ley de lngresos Para el ejercicio fiscal 2025

' Regularizaciones de los Registros de Obra

Artículo 79.- ...

Regularizaciones de los Registros de Obra

Articulo 79.- ...

SUINTA

Licencias de Alineamiento, designación de
número oficial e irisPección

Artículo 80.-

l. Alineam¡ento, por metro lineal, según el tipo

de
construcción:
A) lnmuebles de uso
habitacional:
'l.Densidadalta: $ 1 1.87

2.- Densidad media: $ 28'01

3.- Densidad baja: $ 37'03

4.- Densidad mínima: $ 50'68

5.- Hab¡tacional Jardín: $ 58.78

B) lnmuebles de uso no
hab¡tac¡onalr

1.

a)

b)

c)

d)

e)

0

Comercio y servicios:

Vecinal:

Barrial:

Distrital:

Central:

Regional:

Servicios a la industr¡a Y

$ 58.78

$ 33.03

fi 78.37

$ 37.03

$ 50.68

$ OO.rs

comerclo:

2. Uso turíst¡co:

a)

b)

c)

d)

e)

0

Ecológico:

Campestre:

Hotelero densidad mínima:

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad media

Hotelero densidad alta:

$ 82.31

$ 52.90

$ 122.55

$ 104.05

$ 74.04

$ 67.00
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Manufacturas Dorniciliadas:

Manufacturas Menores:

Ligera, riesgo bajo:

lndustrial Jardín

Media, rlesgo medio:

Pesada, riesgo alto:

lnst3lac¡ones

Agropecuario:

Granjas y huertos:

Vecinal

Barrial:

Distrital

Central:

Regional

6. Espacios verdes abiertos Y
recreat¡vos:
a) Vecinal

b) Bania!

c) Bistr¡tal

d) Central

e) Regional

7. lnstalac¡ones especiales e
infraestructura:
a) lnfraestructura urbana

b) lnfraestructura regional

c) lnstalaciones especiales
urbanas
d) lnstalactonesesPeciales
regionales

ancho:
1. Tomas Y

DEPENDEN

Manufacturas Domiciliadas:

Manufacturas Menores:

Ligera, riesgo bajo:

lnriustrial Jardín
Media, riesgo meclio:

Pesada, r¡esgo alto:

lnstalac¡ones

Agropecuario:

Granjas y huertos

Vecinal

Barrial:

D¡strital

Central:

Regional

6. Espacios verdes ab¡ertos Y

recreativos:
a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital

d) Central

e) Regional

7. lnstalaciones esPeciales e

¡nfraestructura:
a) lnfraestructura urbana

b) lnfraestructura reg¡onal

c) lnstalaciones esPeciales
urbanas
d) lnstalac¡onesesPeciales
regionales

ancho:
1. Tomas Y descargas'

agropecuar¡as:

Equipamiento:

a)

b)

c)
d)
e)

R

4.

a)

b)

5.
a)

b)

c)

d)

e)

s 2't.43

$ 25.47

$ 29.38

$ 38.19

$ 46.00

$ 52.90

$ 33.75

$ 40.11

$ 46.28

$ 60.15

$ 72.45

$ 83.33

Equipamiento:

3,

a)

b)

c)
d)
e)

f)

4.

a)

b)

5.
a)

b)

c)

d)

e)

agropecuar¡as: $ 33.90

$ 40.11

s 81.77

$ 83.33

$ 87.93

$ 91.08

$ 61.74

80.24

84.56

84.66

87.93

90.86

$ 88.62

$ 104.91

$ 104.91

ccmunicación
cable, lnternet,

s 21.52

$ 25.47

$ 51.91

$ 52.90

$ 55.83

$ 57.83

$ 39.20

$ 50.94

$ 53.88

$ 53.88

$ 55.83

$ 57.69

$ 56.27

$ 66.61

$ 66.61

$ 72.50 $ 114.20

En caso de estructuras de
telecomunicaciones, se cobrará
adicionalmente un derecho de $180.00 por

metro lineal de construcción o zanja
destinada al tendido de ductos, cables o
¡nfraestructura subterránea.

lnspecciones, a sol¡c¡tud del interesado, sobre

el välor que se determine según la fracción 
-

antenor, apl¡cado a edificaciones, de acuerdo
con su clasifìcac¡ón y t¡po, para verificrciones
de valores sobre inmuebles, el:

lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre

el valor que se determine según la fracción 
-

anterior, aplicado a edificaciones, de acuerdo
con su clasifìcación y tipo, para ver¡fiGacicnes

de valores sobre inmuebles, el:

0.14

L Por la autorización PaÊ
construcc¡Qnes de infraestructura en la

vía pública, pagarán por contenido los

derechos conforme a la s¡guiente:

Aì Líneas ocultas bada conducto, por metro
lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de

o_14

ll. Por la autor¡zación para construcc¡ones de

infraestructura en la vía pública, pagarán por

contenido los derechos conforme a la siguiente:

A) Líneas ocultas cada conducto, por metro
lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de

descargas, comunicación
(telefon ía, televisión
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DEPENDENCIA-

-ónsexr¡

Licencias de cambio de régimen de prop¡edad y
urbanización

Artículo 83.- Las personas físicas o jurídicas que

pretendan cambiar el régimen de propiedad

individual .a condom¡n¡o, d¡v¡d¡r o transformar
terrenos en lotes, en los cuales se implique la

realización de obras de urbanización, así como
cualquier acción urbanística, deberán obtener la

l¡cenc¡a conespondiente y pagar previamente los

derechos conforme a la siguiente:

TARIFA l. Por revisrón:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por

hectárea, o fracción:

$l,454.66

Por la autor¡zac¡ón para urbanizar sobre la superficie

total del predio sea propiedad individual ó en

condominio, por metro cuadrado, según su

categoría:

etc.
$116.02

2. Conduccióneléctrica
$r 16.02

3. Conducción de combustibles (gaseosos o
líquidos) $110.02

B) Líneas visibles, cada conducto por metro
lineal:
l. Comunicación (telefonía, televisión por

cable, lnternet, etc.)

$116.02

2. Conduccióneléctrica:
$116.02

C) Por el permiso para la construcción de

reg¡stros o túneles de servicio, un tanto del

valor catastral del teneno utilizado.

1. Serv¡cios similares no previstos en este

artículo, por metro cuadrado:

$192.13
2. Por la designación de número oficial:

$118.54

Licencias de cambio de régimen de propiedad y
urbanización

Artículo 83.- Las personas físicas o jurídicas que

pretendan cambiar el régimen de propiedad

individual a condominio, dividir o transformar
tenenos en lotes, en los cuales se ¡mplique la

realización de obras de urbanización, así como

cualquier acción urbanística, deberán obtener la

licenc¡a correspondiente y pagel.' prev¡amente los

derechos conforme a la siguiente:

TARIFA l. Por revisión:

a) Del proyecto def¡n¡t¡vo de urbanización, por

hectárea, o fracción:

$2,291.91

Por la autorización para urbanizar sobre la superficie

total del predio sea propiedad individual ó en

cqndominio, por metro cuadrado, según su

categoría:

Artículo

etc.
$182.73

2. Conduccióneléctrica
$182.73

3. Conducción de combustibles (gaseosos o
líquidos) $182.73

B) Líneas visibles, cada conducto por metro
lineal:

Comunicación (telefonía, telev¡sión por

cable, lnternet, etc.)

$182.73

2. Conduccióneléctrica
$182.73

C) Por el perm¡so para la @nstrucc¡ón de
registros o túneles de servicio, un tanto del

valor catastral del teneno utilizado.

1. Servicios similares no previstos en este
artículo, por metro cuadrado:

$302.61

2.Porla designación de número of¡c¡al:

$186.71

1
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A)

DEPENDEN crA

de uso
habitacional:
1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

5.- Habitacional Jardín:

B) lnmuebles de uso no
habitac¡onal:

Gomercio y servicios:
Vecinal:

Barrial

Distrital:

Central:

Regional:

Servicios a la lndustr¡a
y Comercio:

Uso turístico:
Campestre:

Hotelero densidad alta

Hotelero densidad

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad
ínima:

lndustria:

Granias Y huertos

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$

$

$

$

$

$

$

$

s

1.91

3.96

4.46
8.84

$ 19.60

media:

1.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

2.
a)

b)

c)

d)

e)
m

3.

4.

$

5.63

7.32

19.83

7.95

8.99

4.92

10.07

10.07

16.02

25.76

29.37

5.97

15.41

6.62

16.97

46.43

88.74

101.69

133.52

74.'16

86.31.

118.70

80.84

$

5.- Equ¡pam¡ento Y otros: $

A) lnmuebles de uso
hab¡tacionalr
1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5,- Habitacional Jardín:

B) lnmueble de uso no
habitacional:

Comercio y servicios
Vecinal:

Barrial:

Distrital:

Central:

ll. Por la aprobación y designación de cada
lote o Pred¡o según su categoría:

1.

a)

b)

c)

d)

B) lnmuebles de uso no
hab¡tacional:

Por la aprobación y designación de cada
lote o predio según su categoría:

1.

a)

b)

c)

d)

e)

0

2.

a)

b)

c)

d)

e)

5.- Habitacional Jardín:

1.

a)

b)

c)

il.

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
$

$

$

$

$

$

$

media:

uso

$

$

$

$ 't2.44

$

$

$

$

$

5.- Equipamiento Y otros:

Comercio:

mín¡ma:

habitacional:
1.- Densidad alta:

2,- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

1.2'l

2.51

2.83

5.61

3.57

4.65

12.59

5.05

5.70

3.12

3.79

9.78

4.20

47.09

54.80

75.36

10.77
29.48

56.34

64.56

84.78

4. Granjas Y huertos:

3. lndustria

Uso turíst¡co:
Campestre:

Hotelero densidad alta:

Hotelero densidad

Comercio y servicios:
Vecinal:

Banial:

D¡str¡tal:

B) lnmueble de uso no
habitacional:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Habitacional Jardín:

A) lnmuebles de uso
hab¡tacional:
1.- Densidad alta:

16.35
't8.65

6.39

6.39

10.17

Gomercio y servicios:
Vecinal:

Barrial

Distrital:

Central:

Regional:

Servicios a la lndustria Y

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad
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DEPENDENCIA-

Servic¡os a la lndustria
Comercio:

$ 76.56
.84
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

0
v

2.
a)

b)

c)

d)

$

$

$

$

$
$

$

Ð

$

3.

4.

5.

Turístico:
Ecológico

Campestre:

Hotelero densidad altä:

Hotelero densidad
media:
e) Hotelero densidad baja:

f) Hotelero densidad
mínima:

lndustria:

Granjas y huertos:

Equipamiento Y otros:

A) lnmuebles de uso
habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurfiãrniliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifam¡liar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plur¡fam¡liar vertical:

B) lnmuebles de uso no
habitacional:

l. Comercio Y servicios
a) Vecinal:

lr) Barrial:

c) Distr¡tal:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la ¡ndustria Y

comercio:

92.61

95.82

95.76

117.20

123.45
't29.77

106.29

78.74

71.43

356.13

245.36

$

1,107.68

't,003.47

$ 1,696.65

s 1,226.66

$ 1,888.17

$ 1,563.44

$ 750.89

$ 932.46

$ 1,780.80

$ 1,756.08

$ 2,383.77

lll. Por los permisos para const¡tuir en régimen de

propiedad en condominio ' para cada unidad o

departamento:

$

$

$

e) Regional:

f) Servicios a la lndustria Y
Comercio:

mínima:

3. lndustr¡a:

4. Granias Y huertos:

5. Equipamiento Y otros:

lll. Por los permisos para constituir en régimen de
propiedao en condomin¡o, para cada unidad o

departamento:

e)

0

2.
a)

b)

c)

d)

$

$

$

$

$

$

$

media:

$

$

$

$

$

$

$

$

$

1. Densidad alta:

1. Comercio Y servicios:
a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

226.',!1
't 55.78

$ '1,077.24

$ 778.83

703.29

637.12

$ 476.75

$ 592.04

$ 1,130.67

$ 1,114.97

$ 1,513.50

$ 1,193.84

$ 992.66

55.77
48.61

67.49

49 99

45.35

B) lnmuebles de uso no
hab¡tac¡onal:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifämiliar vertical:

2, Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plur¡fam¡l¡ar vertical:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

A) lnmuebles de uso
habitacional:

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad

Turíst¡co:
Ecológico

Campestre:

Hotelero densidad alta:

Hotelero densidad

78.38

82.39

58.80

60.84

60.80

74.41

$ 1,153.31
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2. Uso turístico:

a) Ecológico

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

f) Hotelero Densidad mínima:

Por el permiso de cada cajón de
estecionamientos en áreas comunes
para sujetarlos en régimen de
condominio, según el tipo:

B) lnmuebles de uso no
habitacional:

1. Gomercio Y servicios:

$

$

$

$

$

$

$

$

1,633.69

s87.92

IV

1.

a)

b)

2.
a)

b)

3.
a)

b)

4.

a)

b)

$ 732.26

$

$5. Equipamiento Y otros

4. Granias y huertos:

f) Servicios a la industria Y

comercio:

$ 1,001.52

$ 1,658.05

$ 1,863.28

$ 1,689.41

$ 803.51

$ 855.23

$ 855.18

$ 1,053.77

$ 1,619.49

$ 1,832.40

438.43

409.56

287.3'l'

317.86

825.58

494.07

574.22

460.60

Dens¡dad mínima:
Plurifam¡l¡ar horizontal:

Plur¡familiar vertical:

Densidad baia:
Plurifamiliar horizontal:

Plurifam¡liar vertical:

Densidad media:
Plurifamil¡ar horizontal

Plurifa'niliar vertical:

Densidad alta:
Plur¡familiar horizontal:

Plur¡familiar vertical:

A) lnmuebles de uso
habitacional:

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, r¡esgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

2. Uso turístico:

a) Ecológ¡co

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

f) Hotelero Densidad mín¡ma:

lV. Por el Permiso- de cada cajón de

estacionamientos en áreàs comunes para sujetarlos

en régimen de condominio' según el tipo:

B) lnmuebles de uso no
hab¡tacional:

$

$

$

$

$

$

1.

a)

b)

2.
a)

b)

3.
a)

b)

4.

a)

b)

$ 2,573.06

$ 925.98

$ 851.81

3. lndustriar

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, r¡esgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

4. Granjas y huertos:

5. Equipamiento Y otros:

$ 1,265.54

$ 1,346.99

$ 1,346.S9

$ 1,659.99

$ 2,550.69

$ 2,886.03

$ 1,577.40

$ 2,611.43

$ 2,934.66

$ 2,660.82

690.53

645.06

452.52

500.63

$ 1,300.29

$ 782.88

904.40

725.45

1. Comercio Y
servicios:
a) Vecinal:

Densidad mínima:
Plurifamiliar horizontal:

Plurifamiliar vertical:

Densidad baja:
Plurifamiliar horizontal:

Plurifamiliar vertical:

Densidad media:
Plurifamiliar horizontal:

Plurifamiliar vertical:

Dens¡dad alta:
Plurifamiliar horizontal

Plurifamiliar vertical:

A) lnmuebles de uso
habitacional:
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c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria Y
al comercio:

2. Uso turístico:
a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad
media:
e) Hotelero Dens;dad
baja:

0
mínima:

Hoteleio Densiciad

lndustria:
Ligera, riesgo bajo:

Media, riesgo medio:

Pesada, riesgo alto:

lndustrial Jardín

a) Densidad alta:'

b) Densidad media:

c) Ðensidad baja:

d) Densidad mínima:

e) Habitacional Jardín:

2. Gomercio Y servicios:
a) Vecinal

b) Barrial:

c) Ðistrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria Y al

comercio:

3. Uso turístico:
a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

$ t069.31

$ , 956.76

$ 1,118.1s

$ 886.70

$ 1,4æ.22

$ 1,491.12

$ 1,491.12

$ 1,523.45

$ 1,564.00

;

$ 1,619.97

606 26

1,209.24

't,272.29

1,336.17

$ 379.14

$ 1,058.12

$ 1,451.24

$ 1,618.70

$ 4,356.89

$ 2,657.64

$ 2,155.22

$ 4,355.13

$ 2,325.36

$ 2,507.60

$ 2,607.65

$ 4,613.93

$ 4,899.54

$ 4,899.54

$ 4,946.15

$ 5,210.42

3.
a)

b)

c)

d)

4.

5.

Granias y huertos $ 771.65

Equipamiento Y otros: $ 1'001 '61

V. Permisos de subdivisión, o relotificación de lotes

o predios:
Urbanos debidamente incorporados según

su categoría Por cada fracción:
l.lnmuebles de uso
habítacional:

Uso turíst¡co:
Ecológico: $

Campestre: $

Hotelero Densidad alta: $

Hotelero Denstdad media: $

Hotelero Densidad bda: $

Hctelero Densidad $

EquipamientoYotros: S 635.94

V. Permisos de subdivisión, o relotificación

de lotes o Pred¡os:
Urbanos debidamente ¡ncorporados según

su.categoría Por cada fracción:
1. lnmuebles de uso

habitacional:

2. Comercio Y serv¡c¡os:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria Y al

comercio:

3. Uso turístico:
a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

b)

c)

d)

e)

f)

2.
a)

b)

c)

d)

e)

f)

$
$

$

$

$

$

3.
a)

b)

c)

d)

4.

5.

$

$

$

$

$Granjas y huertos 489.94

mrnlma:

al comercio:

Hotelero Densidad

540.83
567.45

678.92

607.47

709.93

5G2.98

892.84

946.75

946.75

967.27

993.02

1,028.55

$ 240.72

$ 671.82

$ 946.82

$ 1,027 .74

$ 2,76628

$ 2,925.48

$ 3,110.82

$ 3,110.82

$ 3,140.41

$ 3,308.20

$ 1,687.39

$ 1,368.39

$ 2,765.16

$ 1,476.42
g 't,s92.12

$ 1,655.65

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

e) Habitacional Jardín:

lndustr¡al
Ligera, riesgo bajo:

Media, riesgo medio:

Pesada, riesgo alto:

lndustrial Jardín

384.92

767.77

807.80

848.36

Banial:

Distrital:

Central:

Regional:

Servicios a la industria Y
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Por subdivisión de predios rúst¡cos se autor¡zarán

de conformidad con lo señalado en el Capítulo Vll'
del Título Noveno, del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, por cada predio rústico

confracciones resultantes con superficie no mayor

de 1O,OOO metros cuadrados: $4,338.07

Por peritaje, dictamen o inspección .0." l'
dependencia competente de Desanollo Urbano,

con carácter de extraord¡nario, con excepción de

las urbanizac¡ones de objetivo social, cubrirán

Los propietarios de predios intraurbanos o predios

rústicos vecinos a una zona urbanizada, que

cuenten con su Plan de Desanollo Urbano de

Centro de Población, con superficie no mayor.a

diez m¡l metros cuadrados, conforme a lo

d¡spuesto por el capítulo sexto, del título noveno y

el artículo 266, del Código Urbano para el Estado

de Jal¡sco, gue pretendan aprovechar la

infraestructura básica existente, pagarán los

derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo

con la siguiente:

2. lnmuebles de t¡so no
hab¡tac¡onal:

A. En caso de que el lote sea
menor de 1,000 metros cuadrados:

a)

b)
c)
d)

A)
a)

b)

c)

d)

$471.71

$

$

$

$

$

$

$

$

0 Hotelero Densidad mínima

4. lndustria:

5. Equipamiento Y otros:

$ 3,240.18

$ 773.94

$ 877.18

15.85

19.96

49.74

20.05

'11.87

17.17
20.05
23.15

Comercios y servicios:
Vecinal:

Barrial:

Distrital:

Central:

1. lnmuebles de uso
habitacional:

Dens¡dad alta:

Densidad media:

Densidad baja:

Densidad mínima:

derechos,
por cada uno:

Por subdivisión de predios rústicos se autorizarán

de conformidad con lo señalado en el Capítulo Vll,

del Título Noveno, del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, por cada predio rúst¡co

confracc¡ones resultantes con superficie no mayor

de 10,000 metros cuadrados: $6,832.46

Por peritaje, dictamen o inspección de la.

dependenc¡a competente de Desanollo Urbano,

con carácter de extraordinario, con excepción de

las urbanizaciones de objetivo social, cubrirán

derechos,

Por cada uno: 
$702.56

Por rev¡sión, ¡nspecc¡ón y emisión de dictamen de

Proteccion Civil y Bomberos derivado de la ficha
de inspección, cubrirán derechos, por cada uno:

$8s0.00

Los propietarios de predios intraurbanos o pred¡os

rústicos vecinos a una zona urbanizada, que

cuenten con su Plan de Desanollo Urbano de

Centro de Población, con superficie no mayor e

diez mil metros cuadrados, conformo a lo

dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y

el àrtícuto 260, del Código Urbano para el Estado

de Jalisco, que pretendan aprovechar la

infraestructura bás¡ca ex¡stente, pagarán los

derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo

con la siguiente:

A. En caso de que el lote sea menor de

1,000 metros cuadrados:

1. lnmuebles de uso
hab¡tacional:

2. lnmuebles de uso no
habitacional:

A)
a)

b)

c)

d)

a)

b)
c)
d)

$

$

$

$

m 03.29

4. lndustria:

5. Equipamiento Y otros

18.69

28.40

31.58
36.47

24.96

31.44

78.35

31.58

Comercios Y servicios:
Vecinal:

Barrial:

D¡strital:

Central:

Densidad alta:

Densidad media:

Densidad baja:

Densidad mínima:

$ 1,218.96

$ 1,381.56
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f) Servicios a la industr¡a Y al

comercio:
$ 29.52

3 Turístico:
a) Hotelero densidad

alta:

b) Hotelero densidad
media:

c) Hotelero densidad
baja:

Hotelero densidad
mínima:

lndustr¡a:

Equipam¡ento Y otros

En el caso de que el lote sea de

1 0,000 metros cuadrados:

1. lnmuebles de uso
hab¡tac¡onalr
a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

e) Habitacional Jardín:

2, lnmuebles de uso no
hat¡itacional:
A) Comercio Y servicios:
a) Vecinal:

b) Banial:

c) Distrital:

Central:

Regional:

d)

$ 77.18

$ 83.61

$ 90.11

$ 9,627.86

$ 27.05

$ 27.O5

1,001 y hasta

27.05

31.58

39.96

69.06

163.46

55.19

39.93

105.26

43.68

43.68

4.

5.

$

$

$

$

$

$

$

$

ü

$

d)

e)

0
39.93

Servicios a la industr¡a y al comercio: $

3.- lndustria:

4. Equipamiento Y otros:

$ 31.58

$ 36.44

f) Servicios a la industria Y al

comercio:

5. Equipamiento Y otros:

En e¡ èàso de que el lote sea de 1,001 y hasta

10,000 metros cuadrados:

'1. lnmuebles de uso
habitacional:

2, lnmuebles de uso no
hab¡tacional:
A) Comerclo Y servicios:
a) Vecinal:

b) Barrial:

Servicios a la ¡ndustr¡a y al comercio: $

a)

b)

c)

d)

e)

$ 49.00
3.

e.

25.35

d)

23.

c)

d)

e)

0

$ 18.74

$

$

$

$

$

$ 6,112.92

Regional:

3.- lndustria:

4. Equipamiento Y otros:

$ 17.17

$ 17.17

$ 20.05

$ 23.13

17.17

20.05

25.37

43.85

103.78

4. lndustr¡a:

Hotelero densidad
mínima:

b) Hotelero densidad
med¡a:

c) Hotelero densidad
baja:

Turístico:
a) Hotelero densidad

alta:

$ 53.09

$ 57.2'l

35.04

25.35

66.83

27.73

27.73

Distr¡tal:

Central:

Dens¡dad alta:

Densidad media:

Densidad baja:

Densidad mínima:

Habitacional Jardín
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Artícuto 59, fracción xvl, correspondientes al apartado denominado, Del

tj;õ¡ Pis'o, se adiciona áicha fracción XVl, que tiene por objeto regular:

x/t. Todo aqLtel comercio ambulante, que circule o eierza su comercio de

tipo btanco deberá pagar de $50 a $150'00 diarios

una vez analizada la redacción propuesta se detecta esta es contraria a lo

ãiipuesto en la Ley de Coordinað¡ón Fiscal, de forma particular lo dispuesto

en el artículo 10-A en su fracción l, esto debido a que los municipios que sè

encuentren coordinados en derechos, no podrán limitar o condicionar los

actos de comercio, es decir el municipio puede autorizar, controlar y vigilar la

utitización del suelo, en et ámbito de su competencia. en sus iurisdicciones

le,ä¡tor¡ates, recibiendo una contraprestación por autorizar a que se haga

uso con fines especulativos de plazas, portales, galles. y demás lugares

Ittørcóit, para la'instatación de puesfos fiios o ambulante.s, la autorización

il;p;".ä es tendiente a reguiar comeicios de tipo blanco, no por el

ãpiãue"namiento del piso del'municipio, aunado a lo anterior se.encqntró

qle el Ayuntamientò'ã¡3pone las taiifas aplicables al uso del piso en la

fracción il del artículo 59. Por lo que se rechaza'

Artículo 60, fracción tl en su párrafo penúltimo y úttimo, este apartado

corresponde al Uso del Piso, se proponen dos adiciones:

Por cada unidad de vehículo automotor que utilice víalidades

munícipales o espacios de víatídades con fines o propósitos

"i."rL¡A"s 
y de-seryicios,.que genere un lucro particular, como

árpi"t"" repartidoras de diversôs prodyctg-s ^ 
mercancías o de

i"i¡"¡o", pagaran mensualmente: de 8900'21 a $2,000'45'

Los vehículos que utílicen espacios de Ia vía _pública' para .realiza.r
maniobras de manera recurrente, con actividades como servicios de

rilàracion y/o comercio, Qeberán-pagar de manera mensual: de $700'00

a $1,200.00,

una vez analizada la propuesta, se aprecia son contrarias a lo dispuesto en

la Ley de Coordin"ð¡ån F¡t""l,.específicamente por lo que corresponde al

artículo 10-A en su fracción ly lll, toda vez que como ya se señaló líneas

ãrriba, los municipios que se encuentren coordinados en derechos, no

podrán limitar o condicionar los actos de comercio, además de lo anterio:' la

Ëv o" coordinación señala que no se podrán establecer derechos por el uso

oã ns vías públicas, salvo los derechos de estacionamiento de vehículos, es

de señalar además, que no se encuentran referidos en la reglamentación

municipal, por lo que se rechaza
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Artículo 60 fracción ll inciso b) se incorporan distincio.nes para el uso del
'p'i* 

ìãg,1n ta Oefågación o. agenc¡a municipal esto 9on mot¡vo de

ã"tãOr".iones retigloiäi, lo anteriór en øzon a la afluenc¡a, )€ que esto

'rp"ót" 
l" prestaciOn y äespliegue de servicios públicos municip-ales que el

Ävlrtrtiãtito debe propoicioñar,. como son; limpieza y recolección de

,.Jr¡Orãr, seguridad, 
'control de vialidades entre otros, toda vez gue no

resulta contraria a Ë 
"ooio¡nación 

de derechos y es facultad municipal el

controty utilización del suelo, es que se aprueba'

Ahora bien de la adición propuesta como numeral 3 del inciso b) de la.

fracción ll del artículo 60, que tiene por objeto establecer un derecho por el

uso del piso por venta de cantaritos en /as vialidades permitidas de

Sl,tgz:.66 a $lb,go¿.â8, durante las festividades patronales en delegaciones

i ågencias, es de r"ñ"i"t que el objeto de este derecho es la autorización

ä"rã ópèi"ôión y funcionamiento de un giro con venta y consumo de bebida

alcohólica, por lo que debe regularse poi to previsto.en el artículo 75 de este

pr"V"ãt" ád f"y de ingresos, õotr""pondiente a las Licencias de Permisos y

Giros, esto de 
""r"tOã 

a sus particularidades o los conceptos ya previstos en

Jicfro'apartado de giios, no eä elapartado correspondiente al uso del piso en

Ë 
"iã 

püol¡"à o" tglrr" äventual. Pôr b anterior es que se rechaza la adición

propùårtu. Resutta ¡mòórtànte mencionar que et 
-el 

artículo 75 fracción I del

Þr;G¿19 de Ley d; ñõt"s"s para el ejerðicio 20.26, se refieren las tarifas

upl¡äãut"" a la'venta ä 
"ontüto 

de fiebidas alcohólicas de'alta y baja

g;;d;"ì¿. en bailàs, conciertos, tertulias, tardeadas, música en vivo o

cualquier otro especiáculo o diversión pública, en...bares, restaurantes,

casinos, centros defortivos, culturales y de recreo, auditorios y similares, así

ðãro 
"lr 

ta vía púbiiãã, poi lo que él ño aprobar la propuesta no implica el

Ayuntamiento piärda el ingreso por esta autorización'

Artículo 75 fracción Vl y Vlll, se especifica la tarifa aplicable por concepto

de autorización de r'ot"t¡o extraordinario a giros comerciales con'venta de

bebidas alcohólicas, 
- rii 

"otno 
a locales donde se consuman bekridas

ãrconOli"*, esto debido a que no se contemplaba la forma en q.ue se

ãprrc"ria el mismo. Una vez analizado y toda vez que la tarifa se determina

enrazónaunporcentajedelvalordelalicencia,ademásdetomaren
consideración la intãnsiOåO Oe los servicios prestados por el municipio para

el correcto funcionam[nto O" la actividad comercial, es que se considera

adecuado Y se aPrueba.

Artículo 76 fracción lX y X, adiciona al apartado correspondiente a Las

licånc¡as y permisos de Anuncios, el cobro por autorizar anuncios sin

estructura o con estructuras, carteleras o pantallas electrónicas adaptadas a

vehículos particulares o remolques, tomändo como base el diámetro del

anuncio, una vez analizada la propuesta es que se aprueba' ya que là

prohibición para establecer deiechos por autorizaciones para anuncios'

tarteles o la realización de publicidad Solo es feferente a la que se promueva

en televisión, raoio, perìoo¡iot y revistas, lo anterior conforme a los dispuestcl

ãn fa fracc¡On I incisò g) de la Ley de Coordinación Fiscal' 
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Artículo 86 fracciones lll, lV y V, correspondienle al servicio de Limpia'

Recolección, Traslado, fäam¡ento y Disposición Final de Residuos, en la

fracción lll se propãnã un incremeñto eh el costo por la recolección de

residuos a g¡ros comerc¡ales de los denominados blancos y los restrin$idos'

".io "ni* 
,in Ogy" y 100o/o, por ser un servicio que ya se prestaba y tratarse

de una aclecuación al cõsté iue conlleva la recolección y disposición final de

residuos es que ""ii|¡]j5;. 
Âñor" bien proponen adicionar una fracción

iv, 
"n 

la que incorporan diversos se_rvicios de recolección de basura en

vehículos propios o ileàiante concesión, del análisis de estos se encuentra

ñg;ñinä"õ ãl r" óiopone el cobro anual por recolección de basura a

las personas propretãrì"-t- ,iu inmuebles destinados a casa habitación' sin

embargo de la lectuiã ño ,u encuentra bajo qu.e parámetros o medición se

estimó la tarifa, no reuniendo los elementoó Oé la contribución, motivo por el

cuar se rechaza,unãià biun 
"n 

ros incisos b), c) 
-y 

d). se establecen servicios

óãi *ð"1ãðción o l¡mó¡"t" quu determina en razôn al volumen o metro lineal

5ðgrin sea el 
""to, 

tod" vez- que los servicios que menciona no son

contrarios a ra coordinación fiscar y er servicio de limpia, recolección,

traslado, tratamiento y JiiposiciOn Rnál de residuos se encuentra referido en

el artículo 115 fraccióä lli-inciso c) de la cpEUM como una servicio que debe

óru.i"i"f municipiol puésto quê las tarifas planteadas, según el dicho del

municipio representán 
'el 

costo.que genera al municipio la prestación del

servicio es que ""ipiu"¡"n. 
iespéCo a la fracción V, del análisis se

ããn.¡¿"ru acl'ecuada þi t"t un servicio que corresponde al Ayuntamiento

óiå*tátv por no ser cãntrario a la coordinación fiscal, se considera oporturto

generar una corrección de forma correspondie¡le a técnica legislativa' En

razón alo anterior "t óru =" aprueba con modificaciones, quedando de la

siguiente manera.

de en

ayuntam¡ento ylo vehículos de concesiones

adquiridas Por el H. AYuntamiento:

a). Se suririme

b). Por timpieza de lotes baldíos, iardlnes'

prados, banquetas y similares, en rebeldia una

vez que se haya agotado el proceso de

notifieación correspondiente de los usuatics

delP 2026

desechos o desperdicios no petigrosos, en giras

comerciales y prestadores de servicios:

Giro blanco el cobro anual será de: $500'00 a

$1,000.00

Giro restringido et cobro anual será

de: 100.00 a

Aú86 lll. Por de basura

ayuntamiento y/o vehículos de concesiones

adquiridas Por et H. AYuntamientQ:

a). Las personas propietarias de inmuebles

destinados a casa habitación deberán de pagar

anualmente de $ 200.00.

b). Por limpieza de totes baldíos' ianlines'

prados, banquetas y similares, en rebeldía una

de basura en del

Modificación

Se aNuQba en tos térm¡nos propuestos'
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deberán pagar et costo det servicio dentro de

Ios cinco días posteriores a su notif¡cación' por

cada metro ctibico de basura o desecho, de

$99.27 $140.20

c). Cuando se requieran servícíos de camiones

de aseo en forma exclusiva, en giros

comerc¡ales que generan más de dos tonelaclas

de basura a! mes pagaran mensualmente de

$2,245.28 $6,738.08

d). Por recolectar basura en t¡angu¡s, donde ¡os

comerciantes no recolecten 
'os 

residuos

generados, por cada metro lineal del frente del

puesto de: $10.00

V.- Las personas fislcas o iurídicas gue

soliciten et servicio de recolección de desec'ros

resultantes cle poda de pasto, plantas de ornato

y árbotes, en vehículos del Municipio, así como

et producto de los derribos, deherán cubrir los

derechos correspondienfes de conformidad'

con la siguiente:

a).- Si la recolección de desecåos vegefales se

real¡za con vehículos de capacidad de tres

toneladas, el costo por viaje será: ï763'78

b),- Si Ia recoleccion de desechos vegefa'es se

realiza con vehícutos de capacidad de más de 3

toneladas, el costo por viaie será: $1 '740'96

c).- Recotección de postes de hasta 2'50 metrcs

de tatgo, Por cada unoi $89.86

d).- Recolección de troncos para ornato de

jardineras de hasta 10 cm-, de grueso y 70 cm'

De targo, Por cada uno: $56.16

notìlicación correspondienfe de 
'os 

usuarios

obtigados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar et costo de, servicio dentro de

Ios cinco días posteriores a su notíficación' por

cada metro cúbico de basura o desecho, de

$99.27 $140.20

c). Cuando se rqu¡eran servic¡os de camiones

de aseo en forma exclusiva, en giros

comerciales que generan más de dos toneladas

de basura al mes pagaran mensualmentè de

$2,245.28 $6,738.08

d). Por recotectar basura en tianguis, donde los

comerciantes no recolecten los residuos

generados, por cada metro.linea! del frente del

puesto de: $10.00

V.- Las personas ñsicas o iurídicas que

soticiten el servicio de recotección de desecàos

resultantes de poda de pasto, plantas de ornato

y árbotes, en vehículos det Municipio, así cqno

e! producto de tos derribos, deberán cubrir los

derechos correspondientes de conformidad'

con la siguiente:

,.- Si ,a recolección de desecl¡os vegeÚales se

realiza con vehículos de capac¡dad de tres

toneladas, el costo por viaie será: $763'78

ll.- Si ta recolecc¡ón de desecños vegetales se

realiza con vehiculos de cápacidad de más de 3

tonetadas, el costo por viaie será: $1,740'96

t!1.- Recolección de postes de hasta 2'50 metros

de largo, Por cada uno: $89-86

!V.- Recolección de troncos para ornato de

jardineras de hasta l0 cm., de grueso y 70 cm'

De largo, Por cada uno: $56-16

e! proceso devez que se
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Artículo 108 correspondiente a los servicios Del Agua Potable, Drenaje,

Alcantarillado, Tratainiento y Disposición Final de Aguas Residuales,

incrementa el costo en los servicios del

una vez anal¡zados los incrementos propuestos se aprecia estos buscan

ãquip"iãr ãl costo al valor real, esto cons¡derando el costo por la prestac¡ón

del servicio, incorporando rangos en donde el servicio lo permita de acuerdo

a la dificultaO o ta imfticàción iécnica, de igualforma homolog.a costos en los

servicios donde se ütil¡zan las mismas herramientas como lo es el equipo

detector, ahora O¡en ãl ðosto por el servicio del agua no solo conlleva el

determinar el costo por dotar àe agua y el tratamiento de esta, se deben

"ãÃi¡á"tut 
todos lös elementos 

- 
inherentes al servicio, herramientas'

õ;;à¡;*r, vehículos etc, por lo que se cons¡dera convenientê y se

aprueba el incremento en lo's conceptos propuestos, buscando el servicio

sea autosustentable'

Artículo 112Íracciön t incisos a), d) y e) fracción 
-lt 

inciso e), disminuye el

costo de las actas óu.ànoo de"262- pesos a 170 pesos, se adiciona el

servicio de inscripcién de acta de procedencia extranjera y disminuye el

óiå"ìá o" tos demãs âctos que pudieia .reatizar 
el registro civil, estableciendo

f" tântu en $110 pesos en oficina y 170 peso.s a domicilio'.toda vez que

ñ#;*i¡zådos år qu" se consideian adecuados y se aprueban.

la o

repos¡c¡on de toma de agua

potable y/o descarga de drenaie,

/os øsuarios deberân Pagar,

además de Ia mano de obra Y

mater¡ales necesarios Para su

instalacion, /as srþurenfes

cuofas:

T.Suspensr<in o reconexión de

cualesquiera de ,os serYiciosi $

725.80

2.5). Por el seruicio del equiPo

hidroneumático Para desazolve

se cobrarâ Io siguiente: 2,114.27

3.-13) Por la insPección con

equ¡po detector de tomas: $

279.09

4.- 14) Por Ia ¡nsqeccion con

equipo detector de fugas
91

Ley de lngresos 2025

etúcuø tOA. Por la conexion o

reposición de toma de agua

potabte y/o deæarga de drenaie'

,os usuarios deberán Pagar,

además de Ia mano de obn Y

materiales necesarios Para su

instalación, /as siguientes

cuolas.'

l.suspensron o reconexión de

cua¡esqu¡era de /os serYiclos; $

1,200.00

2.5). Por et seruicio del equiPo

hidroneumático Para desazolve

se cobrará lo siguiente: $ 525'00

a $2,219.98

3.-13) Por Ia insPeccion con

equipo detector de tomas: $

1,s00.00

4.- 14) Por la ¡nsqecc¡ón con

equ¡po detector de fugas: $
1.500.00

Proyecto LeY de lngresos
2026

65%

5%

438%

lncremento
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Artículo 114 tracción xxvll, correspondiente al apartado denominado De

las Certificaciones, ;; piopon" lä adición de una fracción -Xxvll
correspondiente a uÃ- oicta'men técnico de seguridad estructural para

instalacione.s de telecomunicaciones: Por cada estructura evaluada:

DEPENDEN

$9,000.00,

son de iurisdiccion federal.

Se consideran de interés general Y utilidad Pública

Deloanteriorresultaimportanteseñalarqueconforme-a.lasatribuciones
conferidas at municìf,i; ;; ãi árt¡culo ttb de la CPEUM, este tiene la

iu"uft"O de autorizai, controlar y vigilar la utilización del suelo, en sus

jrrir,i¡""¡"*s territor¡ates, ÀOem¿ê, eI artículo 5 de la Ley en Materia de

Telecomunicac¡ones, señala que para la instalación el despliegue'

mantenimiento, y r"i¡tô Ou infraestructura destinada al servicio de las redes

pU6ii"år de ielecomunicaciones se deben respetar las disposiciones

municipales que resulten aplicatrles en materia de desanollo urbano'

Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusion

Artícuto 5. Las vías generales de comunicación, la obra c.ivit y tos derechos rJe

paso, uso o vía, u"ã"iãáoi a /as redes públicas de tgleco.yunicaciones, las

ã"i*ørãr ¿" oä¡oA¡fùÃiOn y equipos comptitmentarios, así como /os srsfemas de

comunicación via sate'iie-^át"i'i" éle ta Ley'y /os servicios que con e//as se presten,

Por lo que se infiere el municipio al vìgilar la seguridad estructural de las

instalaciones de telecomunicäción È hace òonforme a la facUltad

óoiãtituc¡onat de vig¡larlcontrotar la utilización del suelo, taly como lo hace

; 
"i;tqr¡J 

edificaiión Ln trãtan.log9 9e desarrollo urbano, con la salvedad

que en este caso nó ", el municipio quien determina.la obra civil, ni

establece derecho "ìgr* 
pãr u operación o despliegue de esta actividad,

ñ¡ b qr",-ta porcioñ normativa propuesta no invade la jurisdicción federal

ãÃ matåria de t'elecomunicaciones y radiodifusión, no limita o impone cargas

a la actividao comerciãl que pudieran contravenir la coordinación fiscal' esta

se encuentra orientada al cumplimiento del marco normativo conferido al

municipio respecto ã-A aOm¡ñistraciOn de la zonificación municipal en

cumplimiento a las O¡"p""rcì"Àut. O" desarrollo urbano generadas por los

;;Ëipi"; y qru tat y ãomo se desprende det artículo citado de'la norma

federal en telecomunícac¡ones se debe garanfizar su cumplimiento por ser

p"rt"i" trs atriOuc¡ônés municipales en materia de desarrollo urbano'

EstaSoberaníaademáscomparteelargumentodelAyuntamiento,enel
sentido de que es obligación de este verificar las estructuras no provoquen

daños a personas, n¡àîàt o infraestructura urbana y se instalen dentro de
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laszonasquesedeterminanenlosplanesyprogramasdedesarrollo
urbano, Por lo que se aprueba.

l.. a lll.

pública.
Por metro l¡neal: $70.00

Artículo 114 fracciones xxxvll y XXXVlll, se ¡nçrementa el costo por el

Oi"t"*"n de lmpacto Ambiental pôr construcción inmobiliaria así como por

la Evaluación y maniesiación de impacto ambiental, estableciendo la tarifa

en 930,000.00 pesos por cada uno, una vez anaiizada la justificación del

Ayuntamiento respecto al incremento, estos refieren es el costo real por la

evaluación técnica v" qr" los desarrollos inmobiliarios y comerciales

actuales son más grinOuïV complejos, el incremento permite la prestación

V 
"ó"iá^¡Oi¡idad 

finänciera áel serv¡óio así como la capacidad operativa de

í"r ¡;ú'dmentos oe m"oio ambiente del municipio, esta com¡s¡ón coinc¡de

con los argumentos y aprueba el incremento'

Artículo 115 fracciones l, ll, ltt, lV, V, Vltl, lX, X, correspondiente-al

"óãrtã6" 
De los Servicios de Catastro, se proponen ajustes en las tarifas

que amparan los servicios, incrementos que rondan entre.el 12% y hasta el

i65%:,' siendo el incremento porcentual de estos últimos de

åóio"ir"o"mente 213 pesos, lo anierior en razón a una revisiÓn de los

ðostos reales que inrpiicã la piestación del servicio que van desde el equipo,

N.ìror, persönal t"ðÃ¡.o åapacitado, mediciones de campo, análisis de

piã"ór V O'"cumentaciãn legal äntre.otros, además de verse incrementada la

demanda de eslos servicios en el municipio, del análisis se detecta los

servicios no son contrarios a la coordinación fiscal y es facultad del

munìcip¡o brindar eliervicio, esta Comisión coincide en que el incremento

es acorde a la intensidad de servicios que el municipio debe desplega.r,para

;¿;t' los estudios-y seruicios solicitados, por lo que se consideran

adecuados Y se aPrueban'

f)Enelartícu|o139fracciónlV,l40fracciónlVincisoe),9)yñ)'
correspondiente ãl apartado denominado De los Aprovecharnientos,

propone diversas modificaciones:

Adiciona una fracción lV al artículo 139, correspondiente a las sanciones

impuestas 
" 

lor piã*i"iores del servicio de moto taxis, ciclo taxis e híb¡dos'

enfiCUtO 139. Los prestadores det servicio serán responsables de tas sanclones impuestas a los

mototaxis, cictotaxis e'iíbridoscon /os cuales se cametan tas s¡gu¡entes ¡nfracciones:

!v. Por cables defectuosos en vía ptiblica, por una..deficiente instataeíón o cableacos que no se

encuentren o¡ogendo uþai Je*;i;,;;;; ú¿;" aquettii que deshab¡t¡tan, pero s¡guen dentro de ta vía
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sin embargo de la lectura se aprec¡a la naturaleza de la sanción propuesta

no ". 
comþatible con las conductas que se regulan en ese apartado, ya que

está orientado a las infracciones a que se harán acreedores los prestadores

del servicio de moto taxi en caso de ¡ncumplimiento a la.norma municipaly la

conducta que pretenãá reiular va dirig¡da a los prestadores de serv¡cios de

telecomunicac'iones, espe¿íficamente a los desechos que generan y no

iáiir"n de la vía puuìida, es de señalar que esta Comisión comparte la

biào"up".¡on del Ayuntamiento.ya que. genera d.iversos problemas desde

ãont"r¡n".ión visuál hasta seriós accidéntes, sin embargo no podemos

ãnu¡"r qu. la sanción de la forma propuesta no surtirá sus efectos, ya que

óãra etåcto de su aftiðaciOn debe'encontrarse señalada la obligación o la

ã¡"ãrancia de ciertä conducta en su reglamentación municipal,,para lueg-o

io"r,tinðãrtà la sanción en el apartado correspondiente de la ley de ingresos,

p"i ;r ubicación se-impone una sanción a los prestadores del servicio de

moto tax¡ o bici taxi, no a quienes hacen uso de la vía públicapara cologgr

iòi tenclioos de cable, situación que no obstante se aprobara su adición

irpòrinìíitãría la apticación de dicha sanción, por lo que se rechaza.

Propone incrementar entre un 100% y un 400% el monto de las sanciones en

el apartado 
"orr"rpoÀdìánte 

a las Viotaciones al Código Urbano para el

Estado de Jalisco, v nn materia de construcc¡ón y'ornato, de forma

-pecífica a las conäuctas y omisiones contenidas en los incisos e), g) y ñ)'

acumular escombro y maieriales de construcción en banqueta o calle,

construcciones que nä reúnan las con.diciones de seguridad, por daños a

fincas y terrenos vecinos, tomando en consideración que la naturaleza de

ãitu" di"posiciones son disuasivas, buscan regular una conducta que afecta

la armonía y tranquilidad de los ciudadanos, considerando además es

iã"rit"ã v oLfigacidn Jet nyuntamiento regular y garatrtizar las obras de

desarrollo urbano se efectúen observando lãs disposiciones municipales, es

que se aprueba la modificación.

g) En el apartado correspondiente a. los cobros por Transparencia y Acceso a la

lnformación, V "n 
*r""iãñ at principio de gratuidad, la.suPrema Corte de Justicia de

la Nación na necno entasis eÅ que'constituye un principio fundamental para alcanzar

el ejercicio Oel oeráórro de aðceso a la'información, cuyo objetivo es evitar la

discriminación, pu". tiene como finalidad que todas las personas, sin importar su

"onO¡¿¡On 
uconOr¡"ã, predan acceder a la información; así las cosas, los cobros que

se hagan en la matiJããoËt¿n éstrblecerse únicamente alcosto de recuperación'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1gt2o23 y 2512023, de las que se desprende que sólo

podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío

de la información, asícomo los derechos relativos a la expedición de qopias

certificadas, conforme a la normatividad aplicable'

En este sentido, esta comisión de Hacienda y Presupuestos ha mantenido !a

encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá del costo
59



D¡ctamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmuniciniqffuËffi8'"@
Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LXIV.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

razonable del insumo que representa la entrega de la información. Por ello,

se toman como parámetro de referencia los costos de rep roducción para

2025 emitidos por la Secretaría de Gobernación, contenidos en el "Anexo 3.

Costos de Reprodu cción 2025", disponible en la página oficial del Gobierno

de México
3

S DE REPRODUCCI N 2025'Pdf), a fin de homologar criterios Y dar

certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual sE MODIFICAN las tarifas propuestas por el municipio en

el artículo 130, fracción Xll, debiendo quedar como a continuación se

establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoia:

b) Hoja certificada

c) Información en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
$27.00

$12.00

h) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el municipio de

Jocotepec Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la información

relativä a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y las

disposiciones que êmite el Consejo Nacional de ArmonizaciÓn Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello eS que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de este

O¡ãtamen, Oä contorm¡dåd con lo establecido por los artículos 145 y 147 de la

l"t- o;gå"ica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideiac¡ón de la Asambleã de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC'

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del municipio de Jocotepec,

Jalisco, para elejercicio fiscal2026, para quedarcomo sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JAL¡SCO'
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DEPENDENCIA-

PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

ríTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31

de diciembre del 2026,1ä Hacienda Púþlica de este Municipio, perc¡þirá

los ingresos por concepto de impuestos contribuciones de mejora,

derechãs, productos, apróvechamientos, ingresos por ventas de bienes y

.ã*i"iot,"participaciones y aportaciones federales, transferencias'

áiignaciónes, subsidios y otias ayudas, así como ingresos derivados de

financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley

se establecen.

Los ingresos estimados de este Municipio para 
-el -ejercicio 

fiscal 2026

ascienden a la cantidad de: $329'186,688'60 (TRESCIENTOS VEINTE Y

NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N')

ESTA LEY SE INTEGRA EN LAS CLASIF¡GAC¡ONES SIGUIENTES:

LEYDEINGRESoSPARAELEJERcIc¡oFlScAL2026

$

lmpuestos

JOCOTEPEC

lmpuestos al Comercio Exterior

lmpuestos Sobre la Producción, elConsumo y las

Transacciones

lmpuestos Sobre el Patrimonio

lmpuestos Sobre los lngresos

lngreso Estimado

$

$ 54,070,000.00

60,000.00$
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Otros lmpuestos

Accesorios de lmPuestos

lmpuestos Ecológicos

lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos

Vigente, Causados en F-jercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de Liquidación o Pago

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Cuotas de Ahorro Para el Retiro

Cuotas para la Seguridad Social

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras.por Obras Públicas

Gontribuciones de Mejoras

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de

lngresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

$

$ 1,502;000.00

$

$

$

$

$

262,500.00$

262,500.00$

$

$

$ 63,844,900.00

$
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Accesorios de Derechos

Otros Derechos

Derechos por Prestación de Servicios

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)

Productos

Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de LiquidaciÓn o Pago

Productos de CaPital (Derogado)

Productos

Accesorios de AProvechamientos

Aprovechamientos

Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de Liquidación o Pago

$ . 2,700,000.Q0

415,200.00$

$ 52,629,700.00

$

$ 5,500,000.00

$

$

$ 5,5o0,ooo.0o

$

$

1,000,000.00

1,000,000.00

$
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Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de

lngresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

DEPENDENC¡A-

$

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de lnstituciones Públicas de Seguridad Social

lngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y

Otros lngresos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No

Empresariales Y No Financieros

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Empresas Productivas del Estado

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras

con Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

$

$

$

$

$

$
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lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de Servicios

¿e gnt¡dades Paraestatales Empresariales Financieras No

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

DEPENDENCIA-

$

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de f¡de¡comisos Financieros Públicos con Participación

Estatal MaYoritaria

Otros lngresos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos

Autónomos

FEDERALES

Participaciones

Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de

Aportaciones

Fondo de comPensación (federai)

Fondo de fiscalización y recaudación (federal)

Fondo de Fomento municipal (federal)

Fondo General de participaciones (federal)

lmpuesto especial sobre producción y servicios (federal)

$

$

$

$ 128,904,200.00

$ 198,720,200.00

$ s,ooo,ooo.oo

$ 21,000,000.00

$ 80,100,000.00

$ I19,354,200.00

$ 4,500,000.00

300,000.00$
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Fondo del impuesto sobre la renta (federal)

APORTAC IONES

Particiþaciones del Estado

ESTATALES

Fonclo de aportaciones para el fortalecimiento municipal

Fondo de aportaciones para la infraestruclura social

municipal

Otros convenios

Con el gobierno estatal

Con elgobierno federal

Convenios

Fondo de comPensación ISAN

tncentivos derivados de la colaboración fiscal

Endeudamiento lnterno

lngresos Ðerivados de Financiamientos

Otros incentivos econÓmicos

lmpuesto sobre automóviles nuevos

TOTAL

$ 69,816,000.00

$ 9,550,000.00

9,550,000.00

$ 4,700,000.00

$ 50,200,000.00

$ 19,616,000.00

$

$

380,000.00$

88.60$

$ 4,227,088.60

$

$ 1,600,000.00

$ z,z+7.ooo.o0

329,186,688.60

Artículo 2.- Los - impuestos por concepto de actividades conlerciales'

industriales y de piäsiac¡én àe servicios, diversiones públ¡cas y sobre

óõràriOn y explotáción de carros fúnebres, que son objeto del Convenio
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de Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, suscrito por la

fáOeiaciOn y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto

subsista la vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de.la

Declaratoria de coòio¡n"rión y el decreto 1s432 que gmitê el Poder

¡;giri"i¡"" det congreio del Eåtado, los derechos citados en el artículo

iáá ¿. la Ley de Hacienda Municipal clel..Estado de Jalisco en sus

fracciones t, ll; lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones,

donativos u otro óualquiera que sea su denominación condicionen el

ãËiðùio o" activiàad'es comerciales, industriales y prestación. de

servicios; con las ex-ãfciones y salvedades que se precisan en elanículo

10-A de la Ley de Coordinación Fiscal'

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir,

vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actôs de inspección y vigilancia; por lo qu9 qn

ningún caso ló dispuesto en los párraios anteriores, limitará el ejercicio de

dichas facultades

Artículo 3.- Los derechos y concesiones otorgados por el Municipio no

,oÀ objeto de comerció y, por lo tanto, son inembargables,

i mprescriptibles e inalienables.

Artículo 4.- En los actos que originen modificaciones al padrÓn municipal'

se actuará conforme a las siguientes bases

l. Los propietarios o arrendatarios de giros o anuncios que pretendan

realizar cambios de domicilio, actividad, nombre, denominación o

razon social Oãf-giio o anuncio, deberán solicitarlo ante la autoridad

municipal, la cuaiemitirá resolución al respecto y causarán derechos

del 50% por cada uno, de la cuota de la licencia municipal nueva,

siempreycuandosehubierancubiertolosderechos
correspondientes al ejercicio actual'

ll. En el caso de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia oát'cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir

los derechor fot el 100% del valor de la licencia del giro, así mismo,

deberá de cubrir los derechos correspondientes al traspaso de

anuncios,roqueseharásimultáneamente,siempreycuando.se
hubieran cuoierto los derechos correspondientes al ejercicio actual'

lll. En las bajas de giros o anuncios, se deberá solicitar la autorizac;iÖn

a la autoridad múnicipal, entregando la licencia vigente y recibo de
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IV

pago; y cuando no se hubiese pagado ésta' procederá un cobro

õr-péróionàl al tiempo utilizado en ios términos de Ley. Asimistno,

solamente se otorgärá licencia nueva, en un mismo domicilio fiscal,

hasta que se encue;tre cubierto el pago de todos los derechos de la

licencia vigente o anterior.

No causarán derechos, cuando las modificaciones se realicen por

l"rio*, imputables a ía autoridad, debiendo pagar únicamente el

¡rp;rt" de las toimãs correspondientes, para lo cual se emitirá

acuerdocorrespondienteporpartedelaHaciendamunicipal.

En los casos en que se modifique la titularidad de licencias de gi¡os

ã ån*ãùr, será'iÀãispensablé para su autorización, devolver a la

Hacienda Municipai ta'licencia, ãimultáneamente a la presentació¡r

delavisocorrespondiente,obtenerlicencianuevaycubrirlos
derechoscorrespondientesdeconformidadconestaLey.

DEPENDENC

Jalisco, Para el Elercicio

t^
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V

VI

El pago de estos derechos deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en

unî,rãro irrevocablã Je treinta días,.transcunido este plazo y no realizado

ðl ó.go, quedarán sin efecto los trámites realizados, procediéndose con

ãilo r-1" 
"åncelación 

de los expedientes correspondientes'

cuando la modificación al padrÓn se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 5.- Las personas físicas o jurídicas .que. realicen actoÊ,

tóäir.¡ãn"s o activiãades gravadas en esta Ley, además de cumplir con

las obligaciones señaladasLn la misma,'cumplirán con las disposiciones'

según el caso, contán¡Oas en los reglamentos municipales en vigor'

Artículo 6.- una vez inscrito el contribuyente en el padrón municipal y

autorizada la licencia de giro respectivo, deberá cubrir los derechos

correspondientes en un pla2o no mayor de quince días y ejercer el. giro

correspondiente en un iérmino de ties meses contados a partir d9 !'
fecha de su autorización; de no hacerlo en cualquiera de los casos, ésta

q;dJt autom¿ticamente cancelada, sin que tenga el solicitante derecho

á devolución alguna del importe.pagado'

Artículo 7.- Cuando dejen de funcionar los establecimientos o locales

cuyos giros ,"rn iu enåþnaciOn de bebidas alcohólicas y se omita el

aviso de baja ro""tp*ã1ãnie ante la autoridad municipal, no procederá

er cobro de ros 
"o"Toïr 

genèrados a partir de ra.fecha en que dejó de

ãpãi"t, bajo los siguientes supuestos de procedencia:

a) Que la autoridacJ municipal tenga una prueba documerrtal pública

fehaciente que demuestre qlte et-giro de|ó de operar en el periodo
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respecto del cual se cancela el adeudo del principal y 1us accesonos,

tales como la baja ante el servicio de Administración Tributaria de la

Sácretaria de Hãcienda y Crédito Público; una verificación rcalizada

õoil" autoridad municipaique cons.te en documento oficial; un acta de

inspección de la Secretaría General'

b) Que la persona a quien se le exija el crédito por cancelar no se

trate del propietar¡o del inmueble.

c) Que en caso que el deudor sea un arrendatario, no exista ningÚn

vínculo de parentesco, sociedad o amistad con el dueño del inmueble'

bajo pena áe quu, de engañar a la autoridad sobre esta manifestación,

se'liquide el adeudo por el propietario del inmueble'

d) Que no se trate de giros que cuenten con antecedentes de

operación qr" ."ui" conflicto y pretenda seguir funcionando con el

t¡tto giro, con ota rczon social u otro responsable'

e) Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad

responsable otorgó una o varias licencias posteriores a la que

presenta el adeudo.

Artículo 8.- En giros o anuncios nuevos, cuando éstos sean autorizados

y sã otorgue la liõencia correspondiente, sus titulares pagarán:

a) Dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 100% de la

tarifa corresPondiente

b) Dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, el -l0o/o de la

tarifa corresPondiente.

c) Dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 30% de la tarifa

correspondiente.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro inició..sus actividades antes de

fráner sidó legalmente autorizado para ello, aplicándose en estos casos

las sanciones que conforme a la Ley correspondan'

Artículo 9.- Cuando se haya otorgado la licencia de urbanización o la
licencia de edificación, previo pago Oe los derechos correspondientes y

no r" deposite lapÓliza'de fianza dentro de los 15 quince días siguientes

a la fecha de la autorización correspondiente la licencia se cancelará'

cuando no se utilice la licencia de urbanización, o la licencia de

edificación en el plazo señalado en la misma, y ya se.haya hecho el.pago

de los derechos, la licencia se cancelará sin que tenga el solicitante,

derecho a devolución alguna, excepto en los casos de fuerza mayor y de

conformidad con lo estãblecido en el Código Urbano para el Estado de

Jalisco. 
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Artículo 10.- cuando los urbanizadores no entreguen con la debida

oportunidad tas pàròiones, porcentajes o aportac¡ones que según el

Código Urbano para el Estadà de Jaliåco le correspondan al Municipio, el

ÈÀðrîgroo de la Hacienda Municipal deberá cuantificarlos de acuerdo

con los datos qu" r" obtengan al respecto, o.. exigirlos de los propios

ðãntrinry"ntes y ejercitar, en su caso, el procedimiento administrativo de

ãiécu"¡o'n, cobianäo-su'¡mporte.en efectivo. Para los efectos de los

pieOios iiregulares que se acogieron a los Decretos 16664, 19580 y

VngZO aprobados poi et Congresã _del 
Estado de Jalisco, se aplicará una

tarifa de factor de hastã 0.10, Ce acuerdo a las condiciones

socioeconómicas de la zona donde se encuentre dicho asentamiento-

Artículo 11.- Después de concedida la licencia de urbanizaciÓn, el

uiOanizaOo, estare'oOligado a depositar a la Hacienda Municipal' en !n
p¡ãäo no r"yo, de 15äías hábiles contados a partir de la fecha de la

autorización de la licencia, la ftanza que se fije por la dependencia

ðorlãt"nte de Desarrollo Ûrbano. Si la fianza no se deposita en este

óh;å, ét urbanizador se hará acreedor a una multa; deberán además

suipénO"rse los tiãOaJos de urbanización en tanto no se otorgue la

garantía.

Artículo 12.- Cuando sea necesario nombrar vigilantes, supervisores,

insfectores o interventores o todos alaygz, parala vigilancia y aplicación

de reglamentos o disposiciones administrativas, o en su caso para la

recaudación de impu"ttot o derechos, los contribuyentes pagarân, a la

Haciencla Municipäl los sueldos de los mismos, los que serán

determinados por ãl En."tgado de la Hacienda Municipal, los cuáles'

serán entregados al personai que acuda a prestar el servicio.

Artículo 13.- Las personas físicas o jurídicas que organicen actos o

;;Ë;tá.rlos públicos, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

l. En todos los actos o espectáculos públicos en que se cobre el-- 
ingr"ro, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda rrluñicifat, el cual en ningún cas.o será mayor a la

capacidad de localidades del lugar donde se realice la actividad'

ll. Para los efectos de la determinación del aforo en los lugares donde

se presenten ãipãctáculos o actos públicos se tomará en cuenta la

opiniOn de las dependencias correspondientes'

70



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2Q26. I nfolej 1 395/LX|V.

ilt.

IV

V.

Para los efectos de la aplicación de esta Ley' se consideran

espectáculos y diversiones públicas eventuales aquellos cuya

pråsentación nb constituya parte de la actividad habitual del lugar

bonde se presente.

En los casos de actos o espectáculos públicos de carácter eventual,

l"r organizadores deberån obtener previamente el permiso

correspondiente, sin et cual no podrán llevar a cabo la actividad

senaläda. De originarse algún gasto para el Municipio por. la

ðãleOrac¡On de éita, su costo sq cubrirá anticipadamente por los

organizadores.

En los casos de actos o espectáculos públicos en que s.e òoliciten en

forr. especial r"ri.iot d'e vigilancia en forma eventual, deberán

"rbri, 
préviamente el importe ðe los sueldos, gastos de policías y

supervisores que se comisionen para atender la solicitud o cubrir el

".io. 
Dichos sueldos o gastos deberán cubrirse a la Hacienda

Municipal, entregando sólo los sueldos de policías y supervisores; y

no serãn devueltos a los contribuyentes en baso de no efectuarse el

eventoprogramado,exceptocuandofuereporcausadeftlerza
ruyòr, å jri-"io de lã autoribad municipal, notificada con 24 horas de

anticipación a la realización del evento'

Jalisco, ¡¡ara el EFrcrc¡o
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vl. cuando se obtengan ingresos por la celebraciÓn de Espectáculos

Públicos, cuyos tondos se canalicen exclusivamente a lnstituciones

de Asistenciá Social Privada, Escuelas Priblicas o Partidos Políticos, y

que la p"rronã física o jurídica organizadora del. evento' solicité la

exenc¡Oh del pago del impuesto, deberá presentar la solicitud por

escrito a más tr-ro.r diez días hábiles antes de la celebración del

evento; con la siguiente documentación:

a) Para el caso de lnstituciones de Asistencia Social Privada;

Constancia expedida por la Secretaría del Sisterna de Asistencia

Social del Eståo de Jalisco que certifique que la'lnstitución a la que

se canalizaran ìos ingresos o'btenidos del evento tenga esa calidad;

copia de su àutor¡zaJ¡on para la realización del evento emitida por'el

propio lnst¡tulð; así comó, copia del documento belebrado entre las

partes,queestipuleeldestinodelosfondosrecaudados'

b) Para el caso de Escuelas Públicas; copia de su clave expedida por la

secretaria de Educación PÚblica y copia del documento celebrado

entre las partes, que estipule el destino de los fondos recaudados'

c) Para el caso de los Partidos Políticos; copia {e ta constancia de la

uig"ì.i" aei rãgistro ante el lnstituto Federal Electoral o el lnstituto
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Electoral del Estado de Jalisco y copia del documento celebrado entre

las partes, que estipule el destino de los fondos recaudados.

d) Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la
exención de este impuesto, deberán comprobar documentalmente en

un plazo máximo de quince días, ante la Hacienda MUnicipal, que los

fonäos por la celebración de dicho espectáculo fueron canalizados a

las lnstituciones de Asistencia Social, Escuelas Públicas o Partidos

Políticos si alguno de estos documentos no fuera presentado no se

autorizarâ la exención correspond iente.

Artícuto 14.- Los arrendatarios de locales en el mercado municipal

pagaran los prOductos correspondientes, de acuerdo a la clasificación

äsiablecida en el Reglamento cle Comercio y Servicios para el Municipio

de Jocotepec, Jalisðo. El gasto de energía eléctrica, recolección de

basura, agua y de cualquier otro servic[o de los locales arrendados en los

mercados, será exclusivamente a cargo del arrendatario'

Artículo 15.- Cuando los propietarios originales de los animales

sacr¡ficados en los rastros municipales no reclamen la entrega de los

subproductos pasarán a ser propiedad de la asociación de introductores a

ta que pertenezcan o al rastro municipal Si no están asociados, los cuales

r"rån deòtinados en este último caso a una benef¡cencia que señale la

autoridad municiPal.

Artículo 16.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su

interpretación se estará a lo dispuesto por la Ley de. Hacienda Municipal

del Èsþdo de Jalisco, Leyes fiscales estatales, federales, reglamentos

municipales y la jurisprudencia en materia fiscal.

Artículo 17.- Las lnstituciones de Asistencia Social privadas que estén

reconocidas por la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado

de Jalisco en los términos del Código de Asistencia Social, gozarán de la

reducción de un cincuenta por ciento en las contribuciones municipales,

con excepción de los derechos establecidos en el Capítulo Sexto del

Título Tercero,_de la presente Ley, referente al agua potable y

alcantarillado. Þara gozar de esta feducción, deberán presentar la

documentación necesaria que les acredite como tales'

Artículo 18.- Las cuotas, tasas o tarifas correspondientes a los servicios

que proporcione el Municipio, deberán estar a la vista del Público.

CAPíTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

'7','
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Artículo 19.- Las autoridades fiscales tendrán, además de las

atribuciones establecidas en la presente Ley o en la Ley de Hacienda

fVfuni.ip"f del Estado de Jalisco y cualquier otra disposición legal federal'

ãriàt"io municipal, las atribuciones que en este capítulo se mencionan'

Artículo 20.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas' tasas y

tarifas que en la prãsente Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o

disminuirlas a excepción de ló que establece el articulo 37, Íraccion l' de

Ë ráv Det Gobiemð y t-. notinistración Pública Municipal del Estado de

Jalisco. Quien ¡ncumpta esta obligación incurrirá en responsabilidad y se

hará acreedor a las sanciones que precisa la Ley d9 la materia' No se

considera como modificación de'cuotas, tasas y tarifas, para los efectos

ãár pã"rto anterior, la condonación parcial o total de multas que se

realice conforme a lás disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

Artículo 21.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal,

cualquiera que sea su denominacióñ en los reglamentos municipales

iurpå"tiuos, es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

,á*¡ror, las cuotai que, conforme a la presente Ley, se deben cubrir al

erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en

efectivo, ctreque de caja, tarjetas de crédito o débito, mediante la

ã"p"d¡"ion oél recibo 
'oricial 

correspondiente.. L9t 
. 
funcionarios que

determine elnyuntamiánto en los términos del artículo 10 Bis de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo de

fondos, en cualquiera de las formas previstas por.e.] Artículo 47 de la

rig. Ley cle l-iacienda Municipal dei Estado de Jalisco' La cauciótr a

cubrir a favor Oel n¡un¡c¡pio seÉ el imporle resultante de multiplicar el

p;;;"di" mensual del presupuesto de egresos aprobado p,or. el

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal.en que estará vigente la presente Ley

póiãr o i S% y'a to que resulte se adicionará la cantidad de $85,000'00'

Artículo 22.- Cuando se encomiende la recaudación o el manejo. de

fondos a otros r"ridor"t públicos, éstos deberán caucionar su manejo a

sàtisfacción delAyuntamiento, por las cantidades gue éste determine'

Artículo 23.-para los efectos de esta ley, las responsab.ilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que

finquen a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que Oãr¡uán de lôs-daños y perjuicios que afectel. 3 l"'ñacienda pública municipal o al patrimonio !9. los entes gjhlicos

municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se

constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda

lr¡r"iã¡páL tendÉ- ta ootigación. cle hacerlos efectivos, mediante êl

proced'imiento administrativo de ejecución'

Artículo 24.- El H. Ayuntamiento, . queda facultado para establecer

convenios con los particulares con respecto a la prestación de loq
73
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CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES'

Artículo 25.- Son obligaciones de los contribuyentes, además. de las

señaladas en la presente Ley y en la [ey de Hacienda Municipal del

Estado.de Jalisco o en cualquieia otra disposición legal federal, estatal o

municipal, el otorgar las garantías de obligaciones fiscales en los términos

V pfàr.jr que señãlen las Leyes y autoridádes competentes- Los depósitos

äñ éãi"niia de obt:ria.ionut fisóales que no sggn leglamados 
dentro del

õi.i" qr" señala taiey de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para

iâ pres.r¡pción de créóitos fiscales quedarán a favor del Municipio' Y Es

facultad de los contribuyentes exigii de las autoridades competentes' la

;i*d de los recibos ofi"i"l"t poitodos los pagos que realicen. Cuando

r"å p]to""dente la generación de saldos a favor del contribuyente' se

estará a lo siguiente:

a) se compensará por oficio a solicitud del contribuyente, 
. 
sobre

cualquier importe de las contribuciones que se le adeude el rnunicipio'

b)Cuandodespuésloque.semencioneenelincisoanterior,
,úbr¡.ti"r" alguna diferencia, lå misma podrá ser solicitada en.devolución'

de conformidad con lo estabiecido en eiartículo 60 de la Ley de Hacienda

Municipal del estado de Jalisco.

c) Requisitos para la devolución o reintegro: Recibo de pago original

ããl qr" se está soiicitando la devolución, credencial de elector.

ArtÍcuto 26, Gozarán de incentivos fiscales para el desarrollo municipal

t", p"rronas físicas o jurídicas que d.urante el año 2026 inicien o amplíen

actividades en el Minicipio ¿u Jocotepec, Jalisco, conforme a la

legislación y normatividad 
'aplicables y que generen nuevas fuentes de
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empleo directas y permanentes o realicen inversiones destinadas a

ãctiviOaOes prodúctivas; educación o urbanización y edificación de

vivienda de ínterés social y popular, en un término máximo general de

veinticuatro meses a partir á" qü" el Municipio notifique al inversionista la

apiobación de su solicitud de incentivos, salvo en el caso de inversiones

ãñ qr" el período de realización de la obra, rebase dicho término,

,."rpåldudo 
'un su programa de obra previamente aprobado por la

dependencia competent,e de Desarrollo urbano del Municipio, cuyo

término podrá ampliarse a solicitud del interesado. La solicitud de

incentivoà se recibiå, estudiará y resolverá por el Gabinete Económico en

materia de Promocién Económlca del Municipio de Jocotepec, Jalisco

conforme al procedimiento que se establezca en el Acuerdo del

Presidente Municipal, para el Trámite y obtención de lncentivos Fiscales

paia et Desarrollo tvtunicipat en el Municipio de Jocotepec, Jalisco, y. el

iVlanual de Funcionamiento del Gabinete Económico, estableciendo los

siguientes incentivos:

l. Reducción temporal de impuestos respecto del .inmueble en que se

encuentren asentados los'establecimientos destinados a actividades

productivas, educación o urbanizaciÓn y edificación de vivienda de

interés social Y PoPular:

a) lmpuesto Predial.

b) lmpuestosobretransmisionespatrimoniales'

c) lmpuesto sobre negocios jurídicos relativos a la ConstrucciÓn,

deconstrucción o AmpliaciÓn de lnmuebles'

ll. Reducción temporal del pago de derechos exclusivamente tratándose

de inmuebles de ,so 
'nJ 

habitacional en los que se instale el

establecimiento destinado a actividades productivas, educación o

urbanización y edificación de vivienda de interés social y popular

a) Pago de Derechos por Aprovèchamiento de lnfraestructura Básica.

b) Derechos de Licencia de Edificación, Reconstrucción, AmpliaciÓn y

Demolición.

c) Derechos de Certificado de Habitabilidad'

d) Derechos de Licencia de urbanización'

e) Derechos de Alineamiento y Designación de NÚmero oficial' 
.

0 Por aprobación y desìgnación de lotes'

g) Por suPervisión de obra.
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SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA ACTIVIDAD PRODUCT¡VA

Artículo 27.- A las personas físicas o jurídicas 
. 
que conforme a la

iegìslãciOn aplicable inic¡en o amplíen durante la vigencia de esta Ley,

actividades indusûiãlei, agroindusiriales, comerciales o de servicios en el

lrrrrni.ipio de Jocotepec, Jal¡sco, se les otorgarán incentivos fiscales

ráipãito de la genéración de nuevas fuentes de empleo,direclas .y
p"üi"ì"ntes o ãe las inversiones en la adquisición o edificación de

äctivos fijos inmuebles que realicen destinados a esos fines, por los

equivalenies señalados en la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

Tratándose de personas físicas o jurídicas_que desarrollen nuevas

"rpià.6 
dentro del programa lncubación de Empresas, gozatân de los

siguientes incentivos :

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

DEL PROGRAMA INCUBACIÓN DE EMPRESAS

Tratándose de personas físicas o jurídicas que se integren al programa

Oe ãutoempteo Emprendedores con Discapacidad, gozarân de los

siguientes incentivos :

I s000

lnverst0n
en

salarios
mín¡mos

Cond¡c¡on
ãntes del
inæntivo

Más
de6
empl
eos

Creaci
ón de

nuevos
¡mpues

tos

lmf¡uestos

50

Pre
dial

50%

Sobre
ùansrnisi

ones
patrimon

¡ales

35
%

rìego
c¡os
juridi
cos

50Yo

Por
aprovecha
m¡ento de
¡nfiaestruct
ura bási€

35o/o

de
urban¡z
ación

35o/o

de
obra

35To

mlento y
des¡gnacié
n de lotes

35%

iento y
designa
ción de
númerc
oficial'

35%

¡a de
edifiæ

c¡ón

35o/o

e¡ón de
hab¡tabi

l¡dad

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN
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35Yu
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ade

Urba¡i
za cidn

DERTCHOS

35Vo
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15y¿
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des¡gnâ
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I'iúrnero
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\3% 35%

Licencia de

Ed ifica c ió¡

\,','fr

Certificado de

Ha bitã bilid¿ d

Las personas físicas o jurídicas que perfilen un liderazgo a nivel mundial'

garanticen Su permaneácia, que Su inversión asc¡enda a un monto mín¡mo

ãe quinientos millones de pesos o que en el primer año de inicio de

operãciones generen como mínimo quinientos nuevos. empleos, Serán

beneficiados con una reducción del 50% en el pago cle: lmpuesto Predial'

Irpu"rto sobre Transmisiones Patr¡moniales, lmpuesto sobre Negocios

Juiídicos, Aprobación y Designación de Lotes, Supervisión de Obra,

Licencia de Urbanizaðión, Llcencia de EdificaciÓn, Alineamiento y

Designación de Número Oficial, Certificado de Habitabilidad y

Aprovechamiento de lnfraestructura Básica'

Las personas físicas o jurídicas que desarrollen acciones de prevención'

minimización .y valoraóión, así como para inversión en tecnología Y

utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el

män"¡o integial de los residuos sólidos, serán beneficiadas. con una

reãucä¡On Oã SOø en el pago de lmpuesto Predial, 35% en el pago de

Licencia de Edificación, öeftificado de Habitabilidad e lmpuesto so?fe

ñegòcios .lurídicos fâra'el presente ejercicio fiscal,.respecto del inmueble

en él cual se lleven a cabo dichas acc¡ones o inversiones.

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas, qr", habiendo curnplido con.los requisitos de inversión

o Çreación de nueväs iuentes de empieo, constituyan un derecho real Ce

suferficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por

el término de diez años.

Entiéndase por activ¡dad productiva aquella que .realice una persona

física o jurídica Sea industriå|, agroinduStrial, comercial o de servicios, que
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genere fuentes de empleo o realice inversiones en activos fijos inmuebles

ãestinados al establecimiento o ampliación de unidades industriales o

establecimientos comerciales o de servicios'
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Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

COND¡CION
ANTES DEL

INCENTIVO IIV|PUESTOS
Por

Sobr€ æl-o\¡Qciìa
transmis¡ Sobr€ rr¡entode

lnr,rs€¡on on€s neßocio lnfrå€*ruc
(en sdarios pa:rimon s rut-a

rrínirrps) .iafgs jcridicos Bdsical

l_5,oo0 0
n,riÈsin
d<:âìærl<)s

3s,ooo o
¡*ígdn
dcs¡ark>s
50.O0o 37.509l, z.rrY" 37'509('

5û,O0t q't

åddantê 50% 35% 5o'x)

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

ÞERECHOS

SECCIÓN TERCERA

DE LOS INCENTIVòS TISCNLES A LA EDUCACIÓN

Artículo 28.- A los centros de educación de la iniciativa privada con

reconocimiento de validez oficial, así como a las demás que se instalen o

se amplíen durante la vigencia de esta Ley, en el Municipio de Jocotepgc'

Jalisco, respecto de las ínversiones en innluebles destinados

directamente' a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica y

tecnológica, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los

porcentájes de reducción de la siguiente 9!þ: --^..r.^.
PORCENTAJES DE REDUCCION

Aprobæi
orì y Licsrcia Ucarcia
Þe*ignæi de de

3¡f*rvísicn onrJà urt¡*¡iza Elific¿r-j CËttifiædocle

cl¿obra lôtes ción ón Hab¡tâtxl¡dðd

15Yþ

25û/ò

35?i.

Ls l'Sorc. l5elo 15Y¡¡

259¡,

359ö

a5%

35t¿

23tl1o

35,v"

25-'l!¡

359ú

SECCIÓN CUARTA

DELoS¡NCENTIVoSFISGALESALAURBANIZACIoNY
coruõinïc-clóñ oe vvlENDA DE INTERES SoclAL Y PoPULAR

Artículo 2g.. Alos urbanizadores y constructores que lleven a cabo obras

de urbanización y eJinãaciOn en á Munici.pio de Jocotepec, destinadas a

la construcción de vivienda de interés social y vivienda popular, durante la

uìg"a"ìã àé esta Léy, se les otorgarán, por cada acción urbanística los

incentivos fiscales ãonforme a los porcentajes de reduc6ión de la
siguiente tabla:
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30A50

51A80

81A110
lil Fr
Áddante

Predid

?û/o

3t/o
41f/o

DERECI{OS

Sobre Sbre AProrræió þJincs-rie

Trðrrn n€gpci UÇsìcia nY ntoy
isiones os de S¡pe'wi Ðe*¡næi DsJ¡qnæi

pdrim Jurbic urbaniz onde ond€ ondeNo. Ljcer¡cíade cêrtificæionde

onidç os æ¡an Obra Lqtes Oñcid ajifcæiçn Habit&ilidaJ

55%

ov'fr

651Y"

2tr/o

3ü/o

4V/o

55Vo

6ü/a

65o/o

55%

Wo
65ô/o

55Vo

6U/o

650/o

7V/o

55o/o

Wo
6âô/o

7ü/o

Z(f/o

3ú/o

4ü/o

5ú/o

55o/o

6t/o

654/o

7û/o5ë/o 5t/o 7U/o 7tr/o 7Õ%

En los casos de las acciones urbanísticas por objetivo social que se

promuevan en los términos del Título Noveno, Capítulo Vlll, del Código

Úrbano para el Estado de Jalisco, iniciadas a partir de la vigencia de esta

Ley, por cooperativas o asociaciones vecinales, se otorgarán ltt
reducciones que por concepto de incentivos fiscales aparecen en la tabla

anterior en lo relativo a los impuestos y derechos, siempre que dicha

acción urbanística sea de interés Social y la acción no se promueva bajo

los términos del decreto 16,664, 19580 y 20920 del H. Congreso del

Estado de Jalisco.

Para los efectos de este artículo se entenderá como vivienda popular y de

interés social, aquellas que encuadren dentro de las caracteríSt¡cas

señaladas en el artÍculo 147 de La Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto

de un mismo proyecto los descuentos previstos en el artículo 147 de la

Ley de Haciendä Municipal del Estado de Jalisco y los incentivos

estipulados en la Presente LeY.

SECCIÓN QUINTA

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LOS INCENTIVOS FISCALES
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Artículo 30.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de las personas fís.icas o jurídicas, si

ésta estuviere ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior,

óáiìii"io necño de que cambie su nombre, denominación o rczôn social

! år, ."to de los eståblecimientos que con anterioridad a la entrada en

íig;t O" esta Ley ya se encontraban operando, y sean adquiridos por un

i"ä"ro que sol¡ó¡æ en su beneficio la aplicación de.esta disposición o

tratándose de las f"tton.t jurídicas que resulten de la fusión o escisión

de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 31.- En el caso de personas físicas o jurídicas que con

anterioridad hubieren sido beneficiadas con los incentivos fiscales

;;i;bË"id;s en ta presente sección, y qLre durante el presente ejercicio

flscal realicen un" nr"u" inversiÓn o ampliación o generación de nuevas

fuentes de empleo, en el m¡smo inmueble que ya fue incentivado, solo

obtendrán los Oenåficios correspondientes al lmpuesto sobre Negocios

JuiiOi.ot y a los Derechos por Aprovechamiento de lnfraestructura

áãriòa, Aþrobación y Designãción de Lotes, SupervisiÓn de Obra,

licenc¡a Oå Uroaniz".ión, Aiñeamiento y Designación de Número Oficial,

Licencia de Edificación y bertificado de Habitabilidad, quedando excluidos

ãt tmpuesto sobre Tranémisión Patrimonial e lmpuesto Predial'

Artículo 32.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas

o ;urioicas que hubieren sido beneficiadas Pof estos incentivos fiscales,

no hub¡esen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos

fiscales, que promovieron o no realizaron las inversiones en activos fijos

en inmuebles por el tnonto establecido, conforme a lo autorizado; o no

llevaron a cabo la urbanización o edificación de la vivienda de interés

social y vivienda foputar de acuerdo al compromiso adquirido, deberán

enterai al Municiiio,'por medio de la Hacienda Municipal las cantidades

que por concepto dê'incentivos fiscales dejaron de pagar conforme a la

i;t å" lngresoi del Municipio por los conceptos de impuestos y derechos

caúsaOoi originalmente, 
'adémás de los accesorios que procedan

conforme a la LeY'

Artículo 33.- Cuando las personas físicas o jurídicas beneficiadas con los

incentivos fiscates 
-frwisios 

en el presente sección, acrediten ante el

Municipio medianie'e[ programa de obra previamente aprobado por la

depenàencia comfetent" Oé Desarrollo Urbano, que por causa justificada

no han podido cumplir con la creación de fuentes de empleo o de !a
inversión progrurrd'a durante el término de seis meses a partir de la
fãcna en quã er rrrrunicipio le notificó la aprobación de su solicitud de

incentivos nscales,-póàiå sor¡citar al Presidente Municipal una prórroga al

término otorgado, quién en su caso la acordará hasta por un. término

igual. De no cumpliràe con los compromisos señalados en eltérmino de la
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prÓrroga,seprocederáconformealoestablecidoenelartículo32dela
presente Ley.

Artículo 34.- La aplicación de incentivos fiscales podrá hacerse sobre'los

impuestos o o"t"åñãt çnerados o pagados en ..el ejercicio ,fiscal
inmediato anter¡or, cuanðo por cuest¡oneé de tramitología el inicio o

ärpf i".¡On de att¡viOaCes product¡vas, educación, urbanización y

edificación de vivienda de inteiés social y popular,.materia de aplicación

ãã incentivos fiscales, se ejecuten durante el ejercicio fiscal vigente'

Artículo 35._ Cuando con posterioridad al pago de los impuestos o

oåi".Àát generadãs con motivo de la inversión o creación de nuevas

fuentes de empleoié oOtengan los beneficios establecidos en la presente

sección, la aplicacián O" toõ incentivos fiscales podrá hacerse mediante

devolución o compensación de las cantidades pagadas en exceso'

Artículo 36.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

cóÀtr¡Ouciones de mejora,'derechos, productos y. aprovechamientos no

comprendidos en tàs'fracc¡olres de ia Ley de lngresos causados en

ãfirói"ior fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

De las disPosiciones generales

Los impuestos, son las contribuciones establecidas en Ley que deben

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación

iuìä¡.r o ãe necfrã previstâ por la misma y que sean distintas de las

ãportu"¡ones de rugrtid"d social, contribuciones de mejoras y derechos'

Artículo 37.- Para los efectos de esta Ley se entenderán por impuestos

;qt¡;Ë; contribuciones, que la presente Ley establece que debel pa.gar

t.ïp"rronas físicas o jurídicas que se encuentren en la situación jurÍdica

ã ãä ¡ecno prevista pot t. misma y que se relacionan a continÙaciÓn:

l. lmPuesto Predial.

ll. lmpuestosobreTransmisiones Patrimoniales'

lll. lmpuesto sobre Negocios Jurídicos relativos a la construcción'

Reconsirucción o Ampliación de lnmuebles'

lV. lmpuesto sobre Espectáculos PÚblicos'

V. lmPuestos Extraordinarios 
8t
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Artículo 38.- Los impuestos se liquidarán y pagarán de conformidad con

las tarifas, tasas y cuotas, que se señalan en la presente Ley.

Dictamen de Decreto gue aprueba la Ley de lngresos del
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DEPENDENC

CAPÍTULO II
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN UNICA

Los impuestos Sobre los lngresos Son las contribuciones derivadas de las

¡rpotiäiones fiscales que ðn forma unilateral y obligatoria se fijan sobre

iãr tgr"tos de las peisonas físicas yio morales, de conform¡dad con la

legislación aplicable en la materia.

Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 39.- Este impuesto se causará y pagará, de acuerdo con la

siguiente

TARIFA

Funciones de circo o carpa, sobre el monto de los ingresos

que se obtengan por la venta de boletos de entrada, el

conciertos y audiciones musicales, exhibiciones,

concursos, funóiones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol,

béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso

percibido por boletos de entrada, el

4o/o

6%

lll. Espectáculos teatrales, variedades, conferencias, pasarelas 3o/o

ballet, óPera, zarzuela, comedia:

lV. Peleas de gallos Y Palenques, el 10%

V. Espectáculos taurinos y jaripeo, el

Vl. otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto 10o/o

60/o

charrería, el
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En caso de que un evento sea cancelado y se efectúe la devolución
-ntegra de las entradas no se causará el impuesto, en caso contrario' el

impuesto a pagar se calculará en base al importe de las entradas no

devueltas.

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan. la

Federación, el Estadó y los Municipios por la explotación. de espectáculos

pùnti.or que directamênte realicen. Tampoco se consideran objeto de

ãste impuästo los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en

los evehtos de expo-sición pãra el fomento de actividades comerciales'

iñãustriates, agrícolas, ganadera y de pesca, así como los ingresos que

ie oOtengun [on la ceiebración de eventos cuyos fondos se canalicen

exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia de

conformidad con lo establecido en la fracción Vl del artículo 13 de esta

Ley.

DEPENDENC¡A-

CAPITULO III IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
SECCIÓN PRIMERA

Los lmpuestos Sobre el Patrimonio son las contribuciones derivadas de

l"l ¡;p*iciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan

sobre los bienes propiedad de las personas físicas yio morales, de

conformidad con la legislación aplicable en la materia'

Del.lmPuesto Predial

Artículo 40.- Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con las

disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente a la Ley de

Hatienda Municipal del Estado de ialisco y de acuerdo à lo que resulte

dá aplicar bimesiralmente a la base fiscal, las tasas y cuotas fijas a que

se refiere esta sección y demás disposiciones establecidas en la presente

Ley:

l. Predios Rústicos: Tasa bimestral al millar

a) Para predios valuados en los térnlinos de la Ley de catastro

Nríunicipal Oet Esta¿o de Jalisco o cuyo valor se haya determinado en

fuäqui"t operación traslativa de dominio, con valores anteriores a 2000'

sobre el vaior determinado, el: 1'58

A quienes les resulte aplicable esta tasa, en tanto no se hubiese

pi"Ëti.àoo la valuãc¡on dä sus predios en los términos de la Ley de

öatastro Municipal àel Estado de ialisco y Ley de Hacienda Municipal del
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Estado de Jalisco, podrán determinar y decla.rar el valor ó solicitar a la

Hacienda Municipal'lã valuación de sus predios, a.fin de que estén en

p*¡o¡iiJão o" 
"ubrìno- 

bajo el.régimen que una vez determinado el nuevo

valor fiscal tes corråsponä", de ãcuerdo con las tasas que establecen las

fracciones siguientes' 
irrninos de ra Leyb) Para predios cuyo valor real se determine en los t(

de Hacienda rr,run¡ã''pã oìi estaoo de Jalisco' sobre el valor fiscal

determinado, el:
0.2'l

c) Tratándose de predios rÚsticos según la. definiciói 1"-^l:^f."1-,1:
datastro Municipal del Estado de Jalisco dedicados a fines agropecuarlos

äË*r;;.id ï;to *ror.real se determine conforme al inciso b) se

aplicará una tasa Preferente del:
0.84

En estos casos, los contribuyentes no tendrán derecho a descuento por

pago anual anticiPado

La aplicaciÓn de esta tasa estará sujeta a revisión y verificaciÓn por parte

del Departamento ããCàiattto, quien emitirá el dictamen respectivo'

A las cantidades que resulten de aplicar la .tasa del inciso a) se les

adicionará ,n. .rà'än¡ã-ãã Srz.31 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar'

Para el caso de los incisos b), y c) la cuota fija será de:

$12.01 bimestral
ll. Predios Urbanos:

Tasa bimestral al millar

a)Prediosedificadoscuyosvaloresnorespondanalosvalores
unitarios vigentes ãe ðonrormidad con las tablas de valores aprobadas

pãra el presLnte ejercicio fis91l, aplicará la tasa de:

1.01

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en éste inciso' se le

adicionará ,n" .uotã"fiþ-d"'$z+.go bimestrales, y el resultado será êl

impuesto a Pagar.

b) Predios edificados cuyo valor. real se determine en los términos de

la Ley oe HacieÅãã-lr¡uniápur del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el:
0-21

c)Prediosnoedificadosqueselocalicenfueradelaszonasurbanas
cuyo valoileal se ïeiãrmine en toi términos de la Ley de Hacienda
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Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.53

d) Predios no edificados que se

urbanas, con una superficie de hasta

valor real se determine en los términos
del Estado de Jalisco, sobre

localicen dentro de las zonas
10,000 metros cuadrados, cu-vo

de la Ley de Hacienda MrrniciPal

el valor deterrninado, el:

0.85

e) Predios no edificados que se localicen dentro de las zonas

urbanas, con una superficie mayor de 10,000'01 metros cuadrados, cuyo

valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

1.05

Los contribuyentes de este impuesto a cuyos predios no haya sido

actualizado su valor, conforme a la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, deberán acudir a declarar o solicitar la valuación de

sus predios, en Su caso, a fin de estar en posibilidad de enterarlo bajo el

régimen que una vez establecido el nuevo valor fiscal, les corresponda de

ac-uerdo con las tasas que establecen los incisos anteriores.

A las cantidades determinadas mediante la aplicaciÓn de las tasas

señaladas en los incisos b), c), d) y e) de esta fracción, se lès adicionará

una cuota fija de $5.46 bimestrales y el resultado será el impuesto a

pagar.

Los predios baldíos que se constituyan como jardines ornamentales,

t""ó un mantenimiento adecuado y permanente, sean visibles desde el

extðrior y obtengan dictamen favoiable por parte de la dependencia

municipai que corresponda la atención de parques y jardines,. se les

aplicará un descuenio del 5!o/o respecto del impuesto que les fue

determinado.

El Departamento de catastro Municipal, verificará que el predio de que se

trate se encuentre ðomprenOido en el supuesto a que se refiere el párrafo

àntãr¡ot y emitirá el dióþmen respectivo. En su caso, las clasificaciones

que proóedan surtirán sus efectos para el presente ejercicio fiscal y

ún¡cämente estarán vigentes, en tanto prevalezcan las condiciones que

hubiesen originado el beneficio.

Aquellos predios, que sean entregados en 
-cgm.ofqto 

al Municipio'

dástinados a algún uso público, pagarán el 1% del impuesto predial,

durante la vigenðia del contrato. En caso de que se haya hecho un pago

anticipado al momento de celebrar el contrato, el contribuyente tendrá- un

saldo a su favor sin derecho a reembolso, mismo que se aplicará al

inmueble, una vez concluido el mismo y sin actualizar dicho anticipo.
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Artículo 41.- Alos contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 20i6, en una sola exhibición se les concederán

los siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año

2026, se les concederá una reducción del:

15o/o

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del

año2026, se le concederá una reducción del

5o/o

c) A los propietarios que realicen obras de naturación de techos,

o'btendrán'un beneficio que va del 20 al30% de descuento en el pago

del impuesto Predial

Artículo 42.- Alos contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización de

algún predio, que se encuentren las manzanas debidamente lotificadas

Oã acuerOo a la autorización de la urbanización, no Se encuentren

edificados y cuenten con dictamen de catastro municipal, se les aplicarán

las tasas correspondientes a predios sin construir conforme a la presente

Ley, en tanto no Se traslade el dominio de los predios a terceros, sin

coñsiderarse como tal cuando el adquirente sea un urbanizador, que

continúe con los trabajos de url¡anización teniendo una reducción del

impuesto predial, de acuerdo a lo siguiente:

a) Predios de uso habitacional en densidad alta: 0'45

b) Predios de uso habitacional en densidad media: 0'35

c) Predios de uso habitacional en densidad baja: 0'20

d) Predios de uso habitacional en densidad mínima: 0.05

e) Predios de uso no habitacional: 0'20

Dicho descuento aplicará para el presente ejercicio fiscal, siempre y

cuando se emita el'dictamen favorable por el Departamento de catasÛo

Municipal.

Artícuto 43.- A los contribuyentes del impuesto predial que se encuentren

dentro.de los supuestos qué se indican en los incisos b), de la fracción l; y

nl, ãL'd) y e) de la fracción ll, del artículo 40, se les otorgarán los

;,grúÉ'Oenef¡c¡os que se aplicarán para el presente ejercicio fiscal,

riËtpru y cuando presènten los documentos que acrediten el derecho'

Dichos beneficios se aplicarán por todo el año'

L Las Sociedades o asociaciones civiles, que tengan como

actividades las que a continuación se señalan:
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a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconóm¡cas o

sean personas con discapacidad, se.vean impedidas para satisfacer sus

reque;imientos básicos de subsistencia y desarrollo.

b) La atención en establecimientos especializados a menores y

adultos mayores en estado de abandono o desamparo y personas con

discapacidad de escasos recursos'

c) La prestación de asistencia médica o de orientación social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad'

d) La readaptaciÓn social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas.

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos'

Ð sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

ãnseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial

de estudios,ên los términos de Ley General de Educación'

A las instituciones que se refiere esta fracción se les otorgará en el pago

o"l-¡rpuerto prediai un descuento del 50% respecto del predio que.sean

propietario, o qu"-i"t t"" entregado en comodato para el desarrollo de

sus actividades.

Las instituciones a que se refiere esta fracción, solicitarân a la Haciencla

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por la Dirección de Participación ciudadana

y Desarrollo Humano.

ll. A los centros de educación superior con reconocimiento de validez'

así como las oficiales, se les aplicará una tarifa de factor 0'5 sobre la

buru que resulte al aplicar e'ste impuesto, respecto a los predios

destinados directamente a las actividades de enseñanza, aprendizale y

de investigación científica o tecnológica'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, àíedos ai patrimonio cultural del Estado y que tienen

un Estado O" .onrËtã.ión aceptable a juicio del Municipio, cubrirán el

impuesto predial, ãon la aplicacìón de uña tarifa de factor 0'4 sobre la

base que resulte al aplicar este impuesto'

A los contribuyerrtes que acrediten ser propietarios .de uno o varios

inmuebles que se 
"ñ.uãntttn 

clasificados sin'valor histórico, ni artíst¡co,

ni cultural; p"ro qr" en los planes parciales de -desarrollo 
deban

preservarse para bl contexto urbano, serán beneficiados con una
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reducción del 50%, del impuesto predial, hasta el límite de la cuota fija, en

el caso de poseer certifica'do por ia autoridad municipal competente'

lV. A los contribuyentes qLle a'rediten Ser ciudadanos mexicanos, Ser

personas pensionadás, jubiladas, con discapacidad, viudas, o que tengan

60 años o más, .utã'i beneficiados con una reducción del 50% del

impuestoquelescorrespondapagal,sobreelprimer$420,000.00de|
valor fiscal, respecto de la casa que habitan y que comprueben ser

propietarios o usufructuarios.

Para el caso de los contribuyentes a que se refiere esta fracción que

reporten adeudos fistales, podrán soiicitar este .beneficio que. será

"pl¡ãáoo 
a partir oåi ãno fiscal en que adquirieron dicha calidad y

ãiáno¡en¿o äl tim¡te del valor fiscal del año que corresponda'

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

ãxclusivamente de casa habitación para lo cual, los contribuyentes

ãéOeren presentar, según sea su caso la siguiente documentación:

a)cuandoSetratedepersonaspensionadas,jubiladas..o.con
ãLcapacidad, copiá de la bredencial de pensionado o jubilado o

ðredencial que lo'acredite como tal por una.institución, oficial' así como

ãopìu oe la Credencial para Votar Expedida.por el.lnstituto Nacional

Electoral qr" 
""r"dite 

que el inmueble lo habita el beneficiado' (Para

ãàiéOit.t óuu nan¡ià O¡tno inmueble, deberá estar registrado con el

ðaracter oä propietario del inmueble, coincidiendo con el nombre y

domicilþ que aparece en la identificación oficial mencionada)'

b)cuandosetratedepersonasdelaterceraedad,Copiadela
óedencial para Votar expeOiOa por el lnstituto Nacional Electoral que

ãcied¡te quä el inmueble lo habita el beneficiado. Para acreditar que

habita dicho ¡nmu"ole, deberá estar registrado con el carácter de

ó.òìãt"rio del inmueblê, coincidiendo con el nombre y domicilio que

äpát"." en la identificación oficial mencionada)'

c) A los contribuyentes perso-nas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio, siempre í ãr.ndo sufran una discapacidad del 50% o más,

atendiendo r fo ãiåprãtto pot el artículo 513 de la Ley Federal. del

ii"Oáio, para tal 
"ieãt", 

la Hacienda Municipal practicará a través de la

Dirección Oe Satud dei Municipio, examen'mêdico para determinar el

grado de discapaãiOaO, o bien 
'bastará 

la presentación de un certificado

que la acredite u*pãaiå" por una institución médica oficial que acreclite'

ðãp¡" de ta CreOãnciã iara Votar Expedida por. el lnstituto Nacional

Electoral o credencial del adulto mayor que aciedite que el inmueble lo

habita el beneficiado.

d) cuando se trate de personas viudas; copia de la credencial para

Votar Expedida d;;l iÀtiituto .Nacional Electoral que acredite que el
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inmueble lo habita el beneficiado, acta de matrimonio y acta de defunción

áel cónyuge. (Para acreditar que habita dicho inmueble, deberá coincidir

con el Obmicit¡o que aparece en la identificación oficial mencionada)'

e) Cuando se trate de contribuyentes que gocen de la ciudadanía

mexicana por naturalización, deberán presentar la carta de naturalización

expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores'

A los contribuyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o en su

caso formalicen convenio de þago en parcialidades del impuesto predial,

Se les podfá autorizar hasta Uî 75o/o de descuento en los recafgos

generados a la fecha por incurrir en mora en el pago'

Los contribuyentes que adeuden el impuesto predial podrán celebrar

convenios dé pago en parc¡alidades, rnismos que deberán formalizarse

por escrito 
'ante la Tesorería Municipal, con la autorización

correspondiente.

Dichos convenios deberán.establecer Un plazo máximo de seis meses

para su cumplimiento, contados a partir de la fecha de SU formalización,

debiendo el contribuyente efectuar el primer pago al momento de la

suscripción del convenio.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas dará lugar

a la canóelación automática del convenio y a la exigibilidad inmediata del

adeudo pendiente, con sus accesorios legales'

V. En el caso de predios, que durante el presente año flscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad. o se

roOitiqr"n sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones

lV, V, üll y tX, del artícuio 66, de la Ley de Cata.stro. Municipal del Egado

de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte de. la aplicación de las

tasas y cuotas fiias a que se refiere el presente capítulo'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

prãsente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en

ios términos del artículo ¿O Oe esta Ley, la liberación en el incremento del

pago del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

Vl. En el caso que los predios a gue se refiere el párrafo segundo de

la fracción anterior'no incrementen su valor fiscal, el cálculo del lnnpuesto

Èr"Oiãf a pagar será el que resulte de multíplicar el valor fiscal por la tasa

a que r"'r"ií"r" los inciios b) de las fracciones ly ll del artículo 40 de

estä Ley, adicionándole además la cuota fija, y el incremento del
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La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, -el pa.go

ãnilcipado del impueéto predial, sin perjuicio del cobro de las diferencias

qr" óotrutpondan derivadas de cambios de bases y tasas, las cuales

öoi^ia"oe tos mismos beneficios del pago anticipado, siempre y cuando

ée efectúen en los plazos previstos por Ley'

Artículo 44.- Cuando el contribuyente compruebe o acredite tener

derecho a más de una reducción o beneficio, respecto de este impuesto,

ie otorgará aquel que resulte nlayor. Excepto -los. 
co.ntribuyentes que

reciban los beneficios menc¡onados en la fracción lV del artículo 43 de

"rt" 
L"y, los cuales podrán recibir, además, en su caso, el beneficio por

p"ôo 
"ni¡.ipado 

anuål contenido en el artículo 41 de esta Ley. En dicho

lriuerto, el beneficio por pago anticipado anual se calculará aplicando la

reåucción señalada eÅ el'artículo 41 al monto que resulte de aplicar al

¡mprerto determinado la reducción contenida en la fracción lV del artículo

43 de la presente LeY.

SECCION SEGUNDA

DellmpuestosobreTransmisionesPatrimoniales

Artículo 45.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lc

pieuìsto en el capítuló correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal

äel Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

$ 3,300,000.01
$ 2,700,000.01
$ 2,200,000.01
$ 1,700,000.01

$ 1 ,100,000.01

$ 550,000.01
$ 275,000.01

$ o.or

LíMITE
INFERIOR

En adelante
$ 3,300,000.00
$ 2,700,000.00
$ 2,200,000.00

$ 1,700,000.00
$ 1,100,000.00
$ 550,000.00
$ 275,0C0.00

LíMITE
SUPERIOR

$85,687.50
$68,087.50

$55,387.50

$42,387.50
$27,087.50

$13,337.50
$6,600.00

0.00

CUOTA FIJA

2.90o/o

2.80%
2.70o/o

2.600/o

2.55o/o

2.50%
2.45%
2.40%

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LíMITE INFERIOR

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de

f" C"t¡tiOn para p"t" l" Regularización de la Tenencia de la Tierra
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(coRETT y el PROCEDE) ahora lnstituto Nacional del suelo sustentable

ìñUSl, ylo fonOo de Âpoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR),

a)Alosprediosubicadosenzonasdealtadensidad,ycuya
superficie no exceda ãe 300 m2, se les aplicará una tasa preferencial del

0.40%.

b) A los predios ubicados en zonas de densidad media y alta cuya

superficie no 
""."áã 

ãã ooo m2, se les aplicará una tasa preferencial del

0.80%.

Lo señalado en los incisos anteriores tendrá ap{icación siempre y cuando

los adquirentes acrediten no ser propietarios de otros inmuebles en el

Municipio.

Artículo 46.- Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y

casas destinadas i^o habitación, cuya base fisca.l no exceda de

$250,000.00 previa comprobación de que los .contribuyentes 
no son

öãp¡äi"¡o. Oä otrãs b'renàs inmuebles en el Municipio, el impuesto gobre

iransm¡s¡ones patrimoniales se causará y pagará, conforme a la siguiente:

Artículo 47.-Tratándose de predios que sean materia de regularizació,n

ñ; ¡¿ 
-Comisión 

Municipal de Regularización, al amparo del Decreto

húr"ro 2og2o relativo a la regularización de fraccionamientos o

asentamientos humános irregulareJ en predios de propiedad privada en

ãL grt"do O" Jalisco, el c?lculo del lmpuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales se realizarâ de acuerdo a lo siguiente:

a) A los predios cuya Superficie no exceda de 300 m,, Se les aplbará

una tarifa de factor 0.1ó a la base del lmpuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales.

b) A los predios cuya superficie no exceda de 600rn2, se les aplicará

una tarifa defactor o.2o a la base del lmpuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales.

$150,000.00

$100,000.01

$0.01

LIMITE.
INFERIOR

$300,000.00

$150,000.00

$100,000.00

LIMITE
SUPERIOR

$1,015.00

$200.00

$0.00

CUOTA
FIJA

2.00%

1.63%

0.20%

TSA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE

LIMITE INFERIOR
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c) A los predios cuya superficie no exceda de 1'000 m'' se les

ãþticara una'tarifa de fáctor ö.eO a la base del lmpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales.

Lo señalado en los incisos anteriores tendrá aplicación siempre y cuando

los adquirientes acrediten no ser propietarios de otro inmueble en el

Municipio.

SECCIÓN TERCERA

Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Artículo 48.- Los contratos o actos jurídicos que tengal por objeto la

construcción, reconstrucción o amþliación de inmuebles, pagarán

aplicando las siguientes tarifas:

a) Para construcción y ampliación, el: 1'20%

b) Para la reconstrucción, el 0'30%

El porcentaje se aplicará sobre los costos de construcción publicados en

las tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones ubicados en

el Municipio de .locot"f"", determinado por el Consejo Técnico Catastral'

Estarán exentos Oái pågo de este impuesto, las personas a que refiere la

fracción Vl, del 
"rtiJufõ 

131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

CAPíTULolVoTRoSlMPUESTosSEcclÓnÚrulcn
De los lmPuestos Extraordinarios

Artículo 49.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las- Leyes .fiscales 
durante el

dõrþ ejercicib fiscal, en la cuantía y fuentes. impositivas que se

determinen, y conforme al procedimiento que se instrumente para su

recaudación, en los términoà de los artículos 129 y 130, de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del m

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENGIA-

CAPÍTULO V
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Los accesorios de los lmpuestos, son los ingresos gue. se perciben por

concepto de recargos, saàciones, gastos de ejecución, indemnizaciones,

ãñtr" otros, 
"ro.iádo. 

a los impuestos, cuando éstos no se cubran

ãôortun¿¡¡ente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia
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Artículo 50.- Los ingresos por concepto de accesorios.derivados por la

i"lit¡" pago de los"impuestos señalados en este Título de lmpuestos,

son los que se Perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hac¡enda-tvlunicipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 51.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y

participan de la naturaleza de éstos'

Artículo 52.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

imfuestos,'siemprð què no esté considerada otra sanción en las demás

ãiJpòsicion". ustaotecidas en la presente Ley, sobre el crédito .äi:";
del:
30%

Artículo 53.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados poi la falta de pago de los impuestos

señalados en el presente título, será del 1% mensual'

Artículo 54.- Cuando se concedan plazos para cubrir crédiios fiscales

OeiivaOos por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

tituto, la täsa de interés'seiá el costo porcentual promedio (C'P'P'), del

mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 55.- Los gastos de ejecución y de embargo.derivados por la falta

Oã pago de los ¡rõuãtio" señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda tvtunicipai, conjuntamente con ei crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su

importe .", r"nãi 
" 

un" Unidad de Medida y Actualización (UMA)
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b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, sin que su

importe sea menor a una unidad de Medida y Actualización (uMA)

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudotl como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el

5o/o

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadoé al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites'

a) Del importe de 30 días de UMA, por requerimientos no satisfechos

dêntro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el

pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 días uMA, por diligencia de embargo y por las

dê remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de

bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con êl Ayuntamiento para'la

ããr¡n¡.trrriOn y cobro de diversas contribuciones municipales, se

ãpfiàare la tarifa que at efecto establece el Código Fiscal del Estado'

D¡ctamen de Decreio que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LXlV.

mun¡cipift Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

TÍTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚT.IICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBL¡CAS

Artículo 56.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento'de contribuciones de mejoras sobre el incremento de

valor o mejoría específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución
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DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

deunaobrapÚblica,conformealCódigoU-rba.no.paraelEstadode
Jãfir.o, la Ley de Haãenda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases'

montos y cirðunstanc¡as en que lo determine el decreto específico que'

io¡re elþarficular, emita el Congreso del Estado'

TíTULO CUARTO
DERECHOS

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Los derechos, son las contribuciones establecidas en ].ey por el us9.9

ãóiov""n"rniento de los bienes del dominio público, así como poi recibir

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público,

ã*"épto cuandb se presten por organismos descentralizados u órganos

desconcentrados iuando en éste último æso, se trate de

àontraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. famn¡¿n son derechos las contribuciones a cargo de

fo. otSi*i.mos pÚblicos descentralizados por prestar servicios exclusivos

del Estado

Artículo 57.- Son derechos los ingresos que percibe el Municipio poi'la

piestación de los servicios que se relacionan a continuación, por lo que

þarticipan de la naturalezajurídica de las contribuciones:

l. Licencias, permisos y autorizaciones'

ll. De los servicios de sanidad'

lll. De los servicios Por obra.

lV. Aseo Público.

V. Agua Potable Y alcantarillado'

Vl. Rastro.

Vll. Registro civil-

Vlll. Certificaciones.

lX. Servicios de catastro 
es
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XI

Dictamen de Decreto que aþrueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LXIV'
munic¡p¡l Jalisco, para el Ejerc¡clo

DEPENDENCIA-

Estacionamientos.

Derechos no especificados

Artículo 58.- Los derechos que Se establecen en la presente Ley, se

causarán en el momento en que el particular reciba la prestación del

servicio o en el momento en que se provoque, por parte del

Ãyuntamiento, el gasto que deba ser efectuado por aqué|, salvo que en

esta misma Ley se señale cosa distinta'

CAPíTULO II

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAM¡ENTO O
--'ÈxÞiói¡ctoru 

DE BIÉNES DE DoMlNlo PÚBLlco
SECCIÓN PRIMERA

Del Uso del Piso

Artículo 59.- Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso, de

instalaciones subierráneas o aéreâs en las vías. públicas para la
realización de actividades comerciales, industriales o de prestación de

servicios en forma permanente o temporal, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

CUOTA

l. Por estacionamientos exclusivos, mensualmente, dentro de los

primeros c¡nco días hábiles, por metro lineal:

a) En área donde el uso de los espacios no está regulado por

aParatos estacionómetros:

1) Estacionamiento en cordón: $33'19

2) Estacionamiento en batería: 86232

3) Estacionamiento en cordón para servicio público de.transportes (taxis

984.14en sitio):

se otorga un 10% de descuento a los contribulentes que paguen en el

mes deLnero, la cantidad total anual de los derechos referentes al rubro

de estacionamientos exclusivos.

Los estacionamientos exclusivos para particulares serán otorgados 
':l!tqy exclusivamente pa', personas que acrediten alguna discapacidad
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

(motora, visual, auditiva, por edad, etc.) misma qYg.deberá ser otorgada

þàr instiiución de salud púOtica. Asimismo, el beneficiario deberá acreditar

iue habita en el domicilio donde se pretende obtener la exclusividad'

ll. Puestos fijos, semifijos o móviles, pagarán por día por metro lineal:

a) En zonarestringida: $ 22'54

b) En densidad mínima: $15'91

"Í En densidad baja: $15'91

d) En densidad media: $15'91

e) En densidad alta: $9'28

En el caso de comerciantes que instalen, mesas de hasta 1 metro lineal y

de extensiones de locales comerciales, siempre y cuando correspondan

al mismo giro del permiso o de la licencia munic¡pal, se cobrará el 50% de

la tarifa vigente para la zona en que Se desee vender. En el caso de

permisos, éste beneficio alcanzará exclus¡vamente a personas físicas,

que laboran por su cuenta, Siempre y cuando, soliciten un Sólo permiso'

lll. Por otros espacios no previstos, excepto tianguis, por metro

cuadrado diario:
$53.48

lV. Por las actividades comerciales que se realicen en t¡anguis pagarán

diariamente, Por metro lineal:

a) Tianguis MuniciPal:

1.- Categoría A: (Jocotepec, San Juan Cósala y Zapotltán

$15.92

2.- categoría B: (resto de delegaciones y agencias del municipio)

$e.29

b) Por la cesión de derechos en tianguis, para ejercer el conlercio,

pagará de acuerdo a lo siguiente:

1.- Categoría A:
$2,038.20

2.- Categoría B:

$1,528.65

v. Por espacios en corredores turísticos diariamente por metro

cuadrado:
$102.87
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Vl. Por tapiales, andamios, materiales, maquinariay equipo colocado'en

la vía þúOtica, diariamente, por metro cuadrado:

914'37

vll. Por graderías y sillería que se instalen en la vía pÚblica, diariamente'

por metro cuadrado: $6'15

Vlll. Por espectáculos, diversiones públicas' y juegos mecánicos'

diariamente, Por metro cuadrado:

a) JocotePec $46'01 a $107'38

b) Delegaciones y agencias $30'6S a $76'69

c) utilizaciÓn vía pública para. promociones comerciales eventos de

temporada, lio¡eríâs, 
'comercios rädicionales, ferias de calzado, feria

navideña, eventós ãspeciales u otros espacios no previstos por metro

lineal por evento

$69.58 a $97'41

D¡ctamen dÊ Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

municioiç¡ Jaiisco, pare el Ejercicio

DEPENDENCIA-

lx, Líneas ocultas cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de

centímetros Ancho:

a) Tomas y descargas, comunicación (Telefonía, televisión por cable,

¡ni"inåt,"rc. $34'42

b) Conducción eléctrica
$t 11.69

c) Conducción de combustible (gaseoso o líquido)

$47.84

d) Líneas Visibles, cada conducto por metro.lineal

comuñ¡cacion (telefonía, televisión por cable, internet)

$47 '84

e) Conducción eléctrica
$15'95

Xl se aplica.rá a las personas físicas o morales cuya función sea la

instalación en p.p¡ãã"6 particular de sistemas satelitales de

comunicación o tänÅm¡s¡on oã oatos pagarán por única vez por cada

servicio o instalación la cantidad de:
$319.11

Xll. Por el permiso para la construcción de registros

servicios, un tanto del valor comercial del terreno utilizado
o túneles de
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Xlll. Por uso de piso en espacios deportivos:

a) Puesto fijo, por metro cuadrado, por mes' de:

b) Puesto semifijo, por metro cuadrado, por mes' de:

c) Fuente de sodas, por metro cuadrado, por mes' de:

d) Puesto móvil en eventos deportivos y sociales por día' por

metro cuadrado

xrv

a)

b)

c)

d)

XV.

a) En zona restring¡da:

b) En densidad alta:

c) En densidad media:

d) En densidad baja Y mínima

$128.60

979.21

$85.56
$77.96

Casetas telefónicas, diariamente, por cada una, debiendo rcalizal

"l 
p"go anualizado dentro de los primeros 60 días del ejercicio

fiscal:

En zona restringida: $21'14

En zona, densidad alta: $17 '41

En zona, densidad media: $15'49

En zona, densidad baja y mínima' $11'88

Por el uso de piso de mÓdulos publicitarios, tales como paraderos

de autobuses, sanitârios, puestos de periódicos o revistas, puestos

ãã nor"r y demás que se'encuentren dentro de este supuesto por

d.ía, por metro çuadrado:

Artículo 60'- Quienes hagan uso del piso en

eventualmente, pagarán por día los derechos corres

siguiente:

t. Por actividades comerciales e industriales, períodos

ordinarios en metros cuadrados

a) En zona restringida:

b) En zona densidad mínima Y baja

c) En zona densidad media:

$13.85

$12.32

$12.86

$12.67

la vía pública
pondientes, a la

$22.49

$20.67

$14.67
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DEPENDENCIA-

d) En zona densidad alta: $13'67

ll. Por actividades comerciales e industriales en periodos de festividades:

a) En las festividades Patronales en cabecera municipal' por metro

lineal por evento

1.-CalleHidalgo,Ramóncorona,MiguelAranayAllende)
de: $1 ,192.83 a $1,403.40

2. Calle Guadalupe victoria, José santana e.Hidalgo de Juârez a Vicente

Guerrero de: de: $1,060'30 a $1'325'37

b)EnlasfestividadesPatronalesendelegacionesyagenclas'por
metro lineal Por evento

1. En San Juan Cósala,zapotitán de Hidalgo de $238.56 a $291.59

2. En Huejotitán, El Molino, san cristÓbal, san Pedro Tesistán

de $198.80 a

$251.81

3. En las trojes, Potrerillos, chantepec, Nextipac de $142.64 a $198.80

;. Þärel öã; piso por venta ,:jî1,,ãï5îi:,f,¡r:,,iii3i* permitidas

5. En la Loma, el Sauz, San Luciano. De $90'00 a $138'00'

c) En las fiestas Patrias y de Barrio por metro lineal por evento:

1. En zona restringida: de $72'89 a $125'91

2. Enzona densidad mínimâ y baja: de $72'89 a $99'39

3. En zona densidad media y alta: de $72'89 a $92'90

d) Otras festividades, por metro lineal lo siguiente:

l.Enzonarestringida' de $72'89 a$125'91

2.- Enzona densidad mínima y baja: de $72'89 a $99'39

3.- En zona densidad media' de $72'89 a $9939

4.-,En zona densidad alta: de $72'39 a $99'39
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Artículo 61.- Para el caso de los incisos a), b)' c) y d) del Artículo

;;i;;i"r, se otorgará un 50 o/o de descuento a personas que tengan 60

años o más, siemp;" t cuando el titular acredite que habita dentro del

Municipio de Jocoiepec y presente Copia de la Credencial para Votar

È"ú¡i¡" por et tnstitlto Ñaðional Electoral vigente. Para quienes solicitan

ã.i rer ásignacionèi, este beneficio aplicará sólo para una asignación,

siendo ésta la de mayor cantidad, quedando sujeto este descuento a que

el permiso sea trabajado directamente por la persona'

DEPENDEN t-tÂ

SECCIÓN SEGUNDA

De los Estacionamientos

Artículo 62.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

p,lOli"o de estaciônamientos o usuarios de tiempo medido en la vía

p¿bñã, fagaran los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-

ãon"uríon 
'y 

" la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el

Congreso oêl Estaoo

Artículo 63.- Por estacionamientos municipales se cobrará conforme a la

siguiente tarifa'.

Horas Total Horas Total

1 $16.12 13 $158.95
2 $33.03 14 $168.37
3 $46.85 15 $179'47
4 $55.31 16 $189.71
5 $69.05 17 $200.01
6 $74.51 18 $211.10
7 $84.50 1e $222-21
8 $e4.49 20 $233'32
9 $103.70 21 $243'58
10 $123.69 22 $255.56
11 $132.69 23 $276.05
12 $132.90 24 $299.16

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiPiç¡

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercicio

$82.16
$1,464.10

En caso de que el boleto sea extraviado, se cobrará:

La pensiÓn mensual, tendrá un costo de:
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Artículo 64. Los prestadores del servicio de estacionamiento público

pagarán por mes, dentro de los primeros cinco días hábiles del mismo,

por cajón
$35.09

se otorga un 15% de descuento a los contribuyentes que paguen en. el

mes de"enero y febrero, la cantidad total anual de los derechos referentes

a prestadores áel servicio de estacionamiento público

Artículo 65.- Los prestadores del servicio de estacionamiento público'

pieuìã ãutorización þagara por día, en forma adelantada por cada cajón:

a) Eventuales: $18'14

Artículo 66- Por la autorización para operar como prestadores d9l

servicio de estacionãmiento público en el Mun¡cipio de Jocotepec pagarán

de acuerdo a lo siguiente:

1.- Por la Autorización: $3'290'03

2.-Por el refrendo de la autorización que deberá pagarse en el mes de

enero $1'817 '41

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de otros bienes de

dominio Público

Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio

G dominio público, pagarán a éste los derechos respectivos, de

conformidad con la siguiente:

Los locales exteriores e interiores, planta baja y planta alta del

mlicaoo propiedad del Municipio pagarán dentro de los primeros 5

días hábiles de cada mes de acuerdo con la clasificación del

Reglamento de Comercio del Municipio de Jocotepec'

TARIFA

concesiones de locales en el interior de mercados de dominio

f,iOfi.o, pagarán mensualmente de: ' $252'47 a $946'69

concesiones de locales en exteriores en mercados de dominio

fúbtl.o, pagarán mensualnrente de: $252'47 a $946'69

1

2
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3. Arrendamiento o conces¡ón de excusados y baños públicos en

bienes de dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$39.06 a $261.02

4. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anunc¡os

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $4'82

S. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente' de:
$41.08 a

$80.20

Se otorgará un 15% de descuento a todo locatario que pague

dentro ãel primer bimestre por adelantado un año de renta o

concesión del local.

Porconceptodeaprovechamientodelocalsecobrará12meses
de renta o concesibn por adelantado al momento de efectuar los

trámites correspondien'tes a la adquisición del uso o derecho sobre

un local.

6

Artículo 68.- El importe del producto de las concesiones y de las rentas

de otros bienes träblut o inmuebles propiedad del Municipio de dominio

ó,ifrl¡ão, no especificados en los artículoslanteriores tales como espacios

ã fug.tãt encäminados a un comercio fijo o semifijo, será fijatlo en los

ðontîatos respect¡vos, previa aprobaciÓn por el Ayuntamiento en los

términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 69.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopìão"o municipal de dominio público, el Ayuntamiento faculta al

Énå.igáoo de la Éacienda Municipal para autorizar.éstos, así como para

anular-los convenios que en lo particular celebren los interesados, de lo

cual deberán informar irimestralmente al Ayuntamiento.

Artículo 70.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles

piopiàO.O det lvtunläipio de dòminio público, pagarán los derechos

boriespondientes conforrne a la siguiente:

L Por puestos, alacenas y estanquillos fijos en portales y plazas,

mensualmente por metro cuadrâdo: $139'88

ll. Por el uso, de excusados y baños pÚblicos en bienes de dorninio

público $7'28

lll. Por excusados públicos de propiedad municipal mediante contrato

àt me;or postoi, la cuota alcanzada en concurso pÚblico'
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lv. Por arrendamiento de kioscos en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente: $765'49

V.Enelarrendamientodebienesmuebleseinmueblesno
åspecitrcaoos en las fracciones anteriores para eventos especiales, el

monto será fijado p"i àr Encargado de la Hacienda Municipal atendiendo

a la importancia del evento a realizarse'

SECCIÓN CUARTA

De los Cementerios de dominio público

Artícuto 71.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten el dereÓho

de uso a temporalidad de lotes de los cementerios municipales de

dominio pÚblico para la construcción de fosas o instalación de capillas,

monumentos funerarios o mausoleos, pagarán los derechos

correspondientes de acuerdo con la siguiente:

DEPENDENC

Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

En primera clase: $397 '1?-

En segunda clase: $310'73

Ën tercera clase: $123'87

t.

a)

b)

c)

il Lotes en uso a perpetuidad, en nueva sección del Panteón de

Jocotepec

a) ZonaA (semiconstruido)

b) ZonaB

c) ZonaC

d) ZonaD

$ 10,651.29
$ 9,054.01
$ 8,521.98

$34,790.83 a $36,530.37

$28,528.48 a $30,583.69

$35,486.65 a $37,260'44

$41,749.00 a $43,836.45

¡1. Bls Lotes en uso a perpetuidad, en nueva sección del PanteÓn de

San Juán Cosalá
Zona A
TonaB
Zona C

Laspersonasfísicasojurídicas,gueesténenuso.a.perpetuidadde
fosas en los cementerioå municipaíes de dominio público, que decidan

tiáspasar el mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso
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temporal, correspondan como se señala en la fracción ll' de este

artículo

Para el manten¡miento de cada fosa en panteón antiguo en uso a

perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro

cuadrado de fosa:

ilt

IV

a) En primera clasel
b) En segunda clase:
c) En tercera clâse:

$49.10
$33.75
$19.94

Para el mantenimiento de casa fosa en nueva secc¡ón panteón

Municipal pago mensual:
a) ZonaA, B, C, D Y nichos $43'83

Para la real¡zaclón de la construcción en la nueva Secc¡ón del Panteón

Municipal será necesar¡o tramitar el permiso en la Dirección de

Desarrollo Urbano la cual está a cargo de la supervisión de dicha

ãonstrucc¡On conforme a las normas de esta nueva sección'

A los contribuyentes que acrediten ser personas pensionadas,

jubiladas, personas.on dit.tpacidad o Qug.tengan 60 años o más'

äeran beneficiados con una reducción del 50% en el pago de cuotas de

mantenimiento de cementerios oficiales, siempre y cuando acrediten

tener Derecho de uso a perpetuidad o Derecho de Uso a temporalidad

y habiten en el Municipio de Jocotepec'

Articulo 72.- Las personas de escasos recursos, previo estu{ig

socioeconómico realLado por el Organismo de Servicios de Salud del

Municipio de Jocotepec, o por la Sãcretaría del Sistema de Asistencia

Social del Estado Oå ¡ai¡sco no serán sujetas al pago de los derechos

ã" ,ro a temporalidad de 5 o 6 años en categoría Tercera clase

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas, usuarias de fosas en los

cãmenterios oficiaies, que traspasen el uso de las mismas, además de

ðuorir la reposic¡on oel título señalada en el artículo 108 fracción l,

lnciso p) pagarán: $605.44

CAPíTULO III

DERECHOS POR PRESTACIÓI'¡ OE SERVICIOS
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SECCIÓN PRIMERA

De las Licencias y perm¡sos de Giros

Artículo 74.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o

oã frestación de servicios en locales de propiedad privada o pública,

cuy'os giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de

seív¡cioi que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o [arcialmente con el público en general' deberán

obtener licencia, þermiso o autorización para su funcionamiento y

;;ò; ;ra¡menté tos derechos correspondientes conforme a lo

siguiente:
Lõs contribuyentes que paguen en el mes de enero 2026\a licencia con

tiro venta Oê neOiOä atcoñOt¡ca de baja y/o alta graduación se verán

6eneficiados con un descuento por pronto pago del 5o/o

A los que no ejercen durante el ejercicio. fiscal. podrán tener un

descuento hasta áel 50% siempre y cuando el departamento de padrón

y licencias haga constar que no se encuentra en funciones

l. Venta de bebidas de baja graduación, cuyo contenido de alcohol

sea hasta 120

G.L. en envase cerrado Por cada uno:

a) En abarrotes, tendeþnes, misceláneas y negocios similares, de:

$1,437 .11 a $2,875.18

þ) En Mini supermerc?do,s_{ !9oo9i9s gimilares, de:

$2,875.07 a $5,954.76

c) supermercados, tiendas de autoservicio y negocios similares, de:

$4,926.83 a $9,239.90

ll. venta y consumo de bebidas de baja graduación cerveza, o vinos

generosos en fondas, cenadurías, loncherías, cocinas económicas, y

ñegocios similares, excluyendo a restaurantes, por cada uno, de:

$1,880.34 a $5,640.99

¡ll.Ventayconsumodebebidasdebajagrqgu-lclol,enrestaurante,
de: $3,079'25 a $9'279'50

lv. Venta de cerveza en botella cerrada, en depósitos, y giros similares,

por cada uno, de: 
'

$4,459.40 a $10,266'73
V. Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol sea

mayor a los 12o G'L. en botella cerrada, por cada uno:
lOfi
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En abarrotes, de: $2,874'21 a$8'212'64

En vinaterías, de: $3'948'37 a $12'320'83

Mini supermercados y negocios similares, de:

$3,948.37 a$12,439-32

En supermercados, tiendas de autoservicio y tiendas

".p".iáút"das, 
de: $12'934'88

a$24,857.95

Giros que a continuación se indiquen:

Bar en restaurante y giros similares, por cada uho' de: :

1. $4,935.95 a$12,318'94

b) Bar en restaurante folklÓrico o con mÚsica en vivo, o restaurante

campestre, de: $12,934'88 a$21'353'61

c) Bar en cabaret, centro nocturno^y giros similsç:'.por cada uno'

de: $7,185'57 a $12'318'94

d) Cantina y giros similares, por cada uno, de:
$5,369.10 a $11 ,292'08

e) Bar y giros similares, por cada uno, de:
$6,158.51 a $12,318'93

f) Bar en video bar, discoteque y giros similares por cada uno, de:

$6,159.77 a $11 ,292.46

g) Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación, cuyo

contenido de alcohol sea hasta de 12' G.L. acompañaclo de

alimentos en centro botanero y giros similares, por cada uno, de:

$4,470.70 a

$12,318.94
tr) venia de bebidas alcohólicas, en moteles, Y Çiros similares por

cada uno' de: 810'267 '17 a

$19,744.16

¡) cantinas, bares y departamento de bebidas alcohólicas, en

hoteles, motor hbteles, centros recreativos, teatros, clubes

sociales, clubes privados con membresía, salones de juego,

asociaciones civiles y deportivas y demás departamentos similares'

por cada uno, de: $10,266'73 a $44,567'06

j) Venta y consumo de cerveza en instalaciones deportivas:

107



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

1. Estadios, de:

2. Otras instalaciones, de

similares, por cada uno

1. Dela3estrellas:

2. De 4 estrellas a gran turismo:

k) servibares o sistemas similares instalados en hoteles, moteles,

suites, departamentos amueblados y demás establecimientos

mun¡cipR Jalisco, para el F-jercicio

DEPENDENCIA-

$4,106.32 a $10,266.73

$4,106.32 a $10,780.01

$82.13

$104.60

Las sucursales o agenc¡as de los giros que se señalan en este inciso,

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a

base de café, jugos, frutas, por cada uno, de:
$5,133.37 a $10,266'73

m) venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación de

hasta iZ' G.t. en billares o boliches, por cada uno' de:

$5,127.06 a $10,266.73

n) Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se
' p.Jurca o elabore, destile, amplié, mezcle o transfornle alcohol,

iáquita, mezcal, cerveza y otras b^ebidas alcohólicas, de:

$3,038.33 a $6,970.11

o) venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en salones de fiestas,
' centroi sociales o de convenciones que se utilizan para eventos

sociales, estadios, arenas de box y lucha libre, .plazas de toros,

lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los

f utár"r dondé se desarrollen exposiciones, espectáculos

ã"tortiuor, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales: $1 ,822.22 a $10,266'73

p) salones y/o jardines de eventos, exclusivo para fiestas, sólo en

caso de utilizarse para evento social o pÚblico con fin de lucro la

tarifa será de:
$1,025.15 a $9,302.61

Cuando en un establecimiento existan varios giros pagarán los derechos

correspondientes por cada uno de ellos

q) Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja $raduacién en

billares o ooiiches por cada una: $5,844'88 a$15'342'76

r)

r08
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r) venta de alimentos con bebidas alcohólicas preparadas de alta

graduación de: $6'158.51 a $18,933'79GOBIERNO
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s) Venta de
de:

agroquímicos y fertilizantes por cacla uno

$1 ,179.68 a $2,359.35

Artículo 75.- Parala realización de las actividades que en este artículo se

enumeran, se deberá obtener previamente el permiso respectivo y, pagar

los derechos que se señalan conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Bailes, conciertos, tertulias, tardeadas, música en vivo o cualqttier

otro 
"rp".táculo 

o áiversión pública, en bares, restaurantes, casinos,

centros deportivos, culturales y de recreo, auditorios y similares, así

;rt en lå via púbtica, en forma eventual, con venta o consumo de

bebidas alcohólicas de alta y baja graduación, pagarán por día:

$ 7,270.38
$ 8,310.48
$ 9,348.90
$ 12,465.73

$ 15,270.45

$ 15,278.19
$20,776.28
$ 23,828.96

a) de 1 a250 Personas:
b) de 251 a 500 Personas:
c) de 501 a 1000 Personas:
d) de 1,001 a 1,500 Personas:
e) de 1,501 a 2,000 Personas:
f) de 2,001 a2,500 Personas:
g) de 2,501a 5,000 Personas:
h) de 5,001 en adelante:

a) de 1 a25O Personas:
b) de 251 a 500 Personas:
c) de 501 a 750 Personas:
d) de 751 a 1,000 Personas:
e) de 1,001 a 1,250 Personas
f) de 1 ,251 a 1,500 Personas:
g) de 1,501 a 2,500 Personas
h) de 2,501a 5,000 Personas
i) de 5,001 en adelante:

$ 2,077.61 a

$ 3,116.87 a

$ 4,155.23 a

$ 5,199.06 a

$ 6,232.85 a

$ 7,271.24 a

$ 8,310.48 a

$ 11,426.46 a

$ 14,541.84 a

$ 4,16932
$ 5,144.05
$ 5,879.59
$ 9,349.76
$ 11,426.46

$ 14J80:24
$ 18,698.56
$ 20,776.28

a
a
a
a
c,

a
a

a

2. Eventos con venta de bebidas alcohólicas de baja.

graduación atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a

cabo el evento de:

$ 5,194.51
$ 6,232.60
$ 7,271.24
$ 7,990.85
$ 9,349.76

$ 10,388.10
$ 11,426.45

$ 13,505.00
$ 17,660.23
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DEPENDENCIA-

3. Eventos organizados por las delegaciones, agencias, asociac¡ones

ue"¡nutès o põblados dei Municipio, êscuelas y asociaciones religiosas

;ñtr" y cüando lás ingrusos sean destinados exclusivamente para el

mejoram¡ento o beneficio de las mismas:.

ã)-'- áebidas alcohólicas de alta graduac¡ón: $4,1 54.81 a $7 ,271 '22

b) Bebidas alcohólicas de baja graduac¡ón: $1,635.45 a $3,115.98

ll. Tratándose de permisos provisionales para establecimientos

que se encuentren en proceso de autorización de la licencia, el

costo se oeterminara äplicando el 1% del valor de la licencia

correspondiente, por el ñúm"ro de días, a lo que se agregará el

monto de las horas extras según sea el caso'

¡ll.Tratándosedepermisosparalocales,stands,puestoso
terrazas ubicados en ferias o festividades, el costo se

determinará aplicando el 1 % del valor de la licencia del giro o

actividad corréspondiente, por el número de días, a lo que se

agregaráelmontodelashorasextrassegúnseaelcaso.

lv. Permiso para degustaciones de bebidas alcohólicas de alta' o

baja grabuación- en forma promocional,. por evento que

comprãnOan días . consecutivos y dentro del mes

corresPondiente: 
$1,439'23 a

$3,1 15.98

otros permisos con venta o consumo de bebidas alcohólicas de

ãtta y ba¡a graduaçión por cada día se aplicarán el2o/o del valor

Ce tã licencia del giro o actividad correspondiente'

Para operar en un horario extraordinario diario, todo aquel giro

comercial 
"on 

uãntu de bebidas alcoþolicas cualquiera que sea

su graduación y en su caso los giros que el reglamento para

ello manifieste, deberán realizar ól pago, eonforme a la tarifa

siguiente,basandoseenelporcentajeproporcionalalvalordel
refrenclo de su Licencia Municipal:

A) Por la primeia hora 10%

B) Por la segunda hora 5%

C) Por la tercera hora 3%

V

VI

1lc
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vll. venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación

cuyo contenido de alcohol sea de 12" G'L' acompañado de

alimentos y g¡ros similares, por cada uno:

$2,588.52 a $5,194.38

1.- Eventos atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a Çabo el evento

con venta de bebidas de alta graduación de:

A los permisos eventuales paia operar en horar¡o extraordinario, pagarán

diariamente:
a) Por la Primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

vill

10o/o

12%

15o/o

Para operar en horario extraordinario en lugares donde se

con.urä bebidas alcohólicas, como salones de eventos, fiestas,

convenciones, clubes Sociales, clubes privados, Salones de juegos'

asoc¡ac¡ones civiles, deportivas y demás departamentos similares.

De $350.00 a $1,000.0

ARTICULO 75 A. Los prestadores del servicio están afectos a las

siguientes tasas por sustituciones y renovaciones Semestrales de cada

velhículo autorizådo por la Dirección de Movilidad:

I. Por sustitución de cada vehículo: I Unidades de Medida y

ActualizaciÓn o en su caso lo que marque la Ley de lngresos del

Municipio dç Jocotepec del ejercicio fiscal correspondiente.

ll. por la inscripción en el padrón municipal de operadores de moto

ià*ir, bici taxis o nibr¡dos para la entrega del documento de descripción

y J"f'nUtn"ro de identif¡caðión de la unidad y su ruta y paradas oficiales:

â Un¡O"O"s Oe lUeàiOa y Actualización o en su caso lo que marque la

Ley de lngresos ãel 
'Municipio de Jocotepec del ejercicio fiscal

correspondiente' 
diaiÁn rral nafefe n del mismo delll.Porlaexpedicióndelgafetenuevoorenovaclon

piloto de moto'taxi, ciclo tãxi o hibrido: 2 Unidades de Medida y

Actualización o en su caso lo que marque la Ley. de lngresos del

Municipio de Jocotepec ããiejer.¡"ìo fiscal correspondiente' Respecto al

f.iut"'"n comento deberá cáncelarse durante el mes de enero.de cada

ãno y renovarlo para el año fiscal conespondiente'

lv. Por colocación de calcomanías con el escl¡do municipal y

nãtogt"r" de verificación semestral de las condiciones en las que se

ãn".Ëntr"n las unidades que prestan el servicio: 2 Unidades de Medida

y Áctualización o en su caso lo que marque la Ley.cle lngresos del

furni"ipio de Jocotepec del ejercicio fiscal correspondiente, pago que

lll
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deberá realizarse dentro de los pr¡meros 15 días del mes de enero y los

p¡lllãio, 15 días del mes de julio del año que corresponda.

V.PorlaexpedicióndelaTarjetade.operaciónS-e.mestral
Temporal para prestãr el servicio en las rutas definidas por la Dirección

dã Mov¡lidäO: SOUniCades de Medida y Actualización o en su caso lo

qu. r"rqre la Ley ãu tngtutos del Municipio de Jocotepec del ejercicio

niða¡ correspondi"nt", !.go que deber:á realizarse dentro de los

örir"ror f ã äi"t del með dã enero y los primeros 15 días del mes de

julio del año que corresPonda.

Vl. Por reactivación de registro por sanción administrativa: 25

unidades de Medida y Actualiza-ción o en su caso lo que marque la Ley

ã" 
- 
lngr"ro. del Municipio de Jocotepec del ejercicio fisçal

correspondiente
vll. Por curso inicial de educación vial y rutas de circulación para

ãferaoores del servicio:2 Unidades de Medida y Actualización o en su

caso lo que marque la Ley de lngresos del Municipio de Jocotepec del

ejercicio fiscal correspond iente.

vlll. Por reposición de documentos emitidos por la Dirección de

Movilidad: 7 unidades de Medida y ActualizaciÓn o en su caso lo. que

rurqu" la Ley de lngresos del lviunicipio de Jocotepec del ejercicio

fiscal corresPondiente.
lx. Por reactivación de registro sin sanción administrativa: 15

Unidades de Medida y Actualizaiión o en su caso lo que marque la Ley

¡" lngresos Cei Municipio de Jocotepec del ejercicio fiscal

correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA

De las Licencias y permisos de Anunci<ls

Artículo 76.- A los propietarios, arrendadores, arrendatarios, agencias

publicitaria, o .nunåiantes, así como a las personas físicas o jurídicas

ãuyot productos y servicios sqan anunciados permanentemente

deberán obtener previamente cédula municipal, y pagar anualmente los

àerechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente tarifa:

l. Anuncios sin estructura, rotulados en toldos, gabinetes corridos o

õu5inãt"r individuales, voladizos, adosados o pintados, en bienes

ñiueoles o inmuebles, por rnetro cuadrado o lo que resulte clel cálculo

proporcional por fracción del mismo:

a) Opacos: $147'56 a$180'27

b) Luminosos o iluminados: $215'72 a$250'24
tt2
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ll. Anuncios semiestructurales, espectacular, estela o navaja'

mampostería, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporc¡onal por fracción del mismo:

äl ' Opacos: $164'89 ag1j42'61

b) Luminosos o iluminados: $164'89 a$1'142'61

lll. Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del mismo

a.- Cartelera de azotäa o Cartelera de piso $1S7.53 a $583.51

b.- Pantallas electrónicas $215'72a$250'24
Anuncios en casetas telefónicas, por metro cuadrado o lo que reSulte

del cálculo proporcional por fracción del mismo por cada cara:

$65.25

lv. Anuncios instalados en paraderos de transporte público,. por

metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por

fracción del mismo Por cada cara:
$495.56 a $1,765'90

vl. Anuncios en puestos de periódicos por metro cuadrado o lo que

resulte del cáiculo proporcional por fracción del mismo:
$108.74 a

$610.76
vll. Anuncios en puestos de flores por metro cuadrado o lo que

resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$109.37 a $519.16

vill.

x.

Anuncios en baños pÚblicos por metro cuadrado

del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$416.80

o lo que resulte

$174.50 a

tx Anuncios en estructuras, carteleras, pantallas electrónicas,

adaptados a vehículos de personas particulares o renrolques, por

metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por

fracción del mismo, Por cada cara:

De $119.00.

Anuncios sin estructura, carteleras, adaptados a vehículos de

pàrron"r particulares o remolques, por metro cuadrado o lo que

resulte dei cálculo proporcionai por fracción del misrno, por cada

Çara
$119.00
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son sujetos responsables solidarios de este derecho, los propietarios del

¡nmueble, así como las empresas de publicidad que instalen anuncios'

Los sujetos de este derecho o responsables solidar¡os que no cumplan

con loé requis¡tos establecidos en el Reglamento de Anuncios y sean

¡nstalaoos 
'oe forma irregular, además de cubrir los derechos

correspondientes por el tiemlpo que lo hubieren ejercido, deberán cubrir

la multa correspondiente, y los anuncios serán retirados por el

Municipio a costa del propietario u obligado solidario'

loì párt¡Oos políticos quedan exentos. del pago de las licencias

frevistas en ðste artículo, en los términos de lo dispuesto por el artículo

bg o"l Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco.

Artículo 77.- A los propietar¡os, arrendadoras, arrendatarios, agencias

publicitarias, anunciäntàs, así como a las personas físicas y jurídicas

ãuyor anuncios, productos o servicios sean anunciados eventualmente,

Oã|eran obtenei previamente permiso y pagar los derechos por la

autorización .ort".pondiente por un plazo hasta de 30 días, conforme a

la siguiente tarifa:

l. Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

f rofot.ional por fracción del mismo: $140'53 a $171'70

Tratándose de anuncios ligados a giros cuyos permisos provisionales

sean otorgados por Acuerão del Ayuntamiento, su costo se determinará

según lo establecido en el artículo 57'

ll. Anuncios semiestructurales en azoteas o piso' por 
. 
metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del

mismo: $285.41 a $332'38

.Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado o lo

que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$299.67 a $348.98

tv. Anuncios inflables de hasta 6.00 metros de altura por metro

cuadrado: $22634 a $316'59
propaganda a traúés de pendone.s y demás formas similares,

"rräpio 
los que anuncien eventos de carácter artístico, educativo-

ðrLtui'"f y deportivo, que fomenten la salud y bienestar social, sin

fines de lucro, Por cada uno:

$47.29 a $109.03
114
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vl. Anuncios de promociones de propaganda comercial mediante

cartulinas, måntas, publicidad en bardas, y demás formas

similares; por c,d, 
'promoción, evento, baile o espectáculo

público, por metro óuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo:

$74.76 a $145-41

Vll. La publicidad en bardas requerirá para su pelm¡so, autorización

pt"uÍ" del propietario del inmueble o poseedor legal'

V¡¡l. Anuncios en cartel colocados en tableros o espacios destinados

por el Ayuntamiento para fijar propaganda- im¡re9a,.por cada

ãiómoc¡¿'n. $74'76 a$145'41

lX. Anuncios publicitarios instalados en tapiales provisionales en la

vía pública en predios en construcc¡ón por metro cuadrado o lo
que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$61.47 a $103.85

Este permiso podrá ser renovado, sin que el período de renovación

u*"ed'a el tiempo de la Licencia autorizada por la dependencìa

ðomfetente de óesarrollo Urbano, contenida en el Artículo 54, fracciÓn

Vll d'e la presente Ley de lngresos, para la instalación de tapiales'

Los partidos políticos quedan exentos del pago de las licencias

previåtas en este artículo, en los términos de lo dispuesto por el artlculo

i¡g O"l Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco

X. Anunðios publicitarios instalados en vallas por metro cuadrado o

lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del

mismo: $119.43 a$145'41

xl. Anuncio sin estructura gabinete corrido luminoso, por cada. rult9
cuadrado o lo que resuñe del cálculo proporcional por fracción del

mismo: $97.99 a $166.65

Xll. Propaganda a través de volantes, por cada promoción:

$137.16 a $492.81

xlll. Propaganda a través de equipos de sonido,.perifoneo y demás

similares, excepto los que anuncien eventos de carácter artístico,

educativo-cultural y deportivo, gue fomenten la salud y bienestar

social, sin fines de lúcro, por cada hora: $58'78

SECCIÓN TERCERA
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municin[¡¡ Jalisco, para el E;ercicio

DEPENDENC

De las Licencias de Construcc¡ón, Reconstrucción, Reparación o

Demolición de Obras

A) lnmuebles de uso habitacional

Artícuto 78.- Las personas físicas o jurídicas, que-pretendan llevar a

cabo la edificaóión, ampliación, reconstrucción, remodelación,

refaraclOn o demolición Oe o'nra., asícomo quienes pretendan hacer la

inåtalación de redes de calrle por el subsuelo o visibles en vía pública'

deberán obtener previamenie, la licencia o permiso en Suelo

urbanizado o no urbänizado, con registro de obra y pagar los derechos

conforme lo siguiente:

l. Licencia de edificación o ampliaciÓn en suelo urbanizado, permiso de

edificación o ampliac¡ón en suelo no urbanizado, con registro d.e obra'

óãi r"tro cuadrado de edificación o ampliación, de acuerdo a la

siguiente tarifa.

1.
a)
b)
c)

2.
a)
b)
c)

4.
a)
b)
c)

$
$
$

Densidad alta:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical

Densidad media:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical:

Densidad baja:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

Densidad mínima:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

11.28
11.98
14.74

25.35
33.03
39.16

39.73
45.63
48.48

50.68
52.90
54.77

$
$
$

$
$
$

$
$
$

3.
a)
b)
c)

B) lnnruebles de uso no

habitacional:

1. Comercio Y servicios:
a) Vecinal: $ 58.78
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il ftdRli¡"t¡"o,
"t\ ESPdèîå¡,

.60
Toaz.zl

s7.2fi2.90
86.60

74.04

61.26

54.77

21.49

32.32

45.06

53.88

59.75

62.71

19.15

22.66

14.68

16.02

16.65

18.86

17.60

14.68

16.64

17.60

19.62

17.60

b)
c)

86
93

$
$
$
$

$

$

$

$

$

$

$

83.31
107.77

rùl

c)

d)

e)

f)

0gltiPimela ind ustria Y

fi Ut8[818' oensidad m ínima

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad media:

Hotelero densidad alta

3.

a)

b)

c)

d)

e)

0

lndustria:
Manufacturas Domiciliadas

Manufacturas Menores

Ligera, riesgo bajo:

lndustrial Jardín

Media, riesgo medio:

Pesada, riesgo alto:

4.

a)

b)

lnstalaciones agropecuarlas:

Agropecuario

Granjas y huertos

5. Equipamiento:
a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital

d) Central

e) Regional

6.- Espacios verdes abiertos y recreativos:

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital

d) Central

e) Regional

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
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7.- lnstalac¡ones espec¡ales e infraestructura:

34.14

39.17

45.06

49.00

t.L
icencias
para
edificaci
ón de
alberca
s, por
metro
cúbico
de
capacid

a)

b)

c)

d)

lnfraestructura urbana

lnfraestructura regional

lnstalaciones especiales urbanas

lnstalaciones especiales regionales

Para uso haþitacional:
Para uso no habitacional:

Para uso habitacional:
Para uso no habitacional

Descubierto:

Cubierto con lona, toldos o similares:

Cubiertos con estructura o construcción

$

$

$

$

ad
a)
b)

ll. Edificaciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado;

$ 86.60

$ 168.53

14.68

0.63

11.87

11.87

0.63

$ 4.8e
a)
b)

c)

d)

e)

$

$

$

$

lll.Estacionamientosparausosnohabitacionales,por
metro cuadrado:

a) Descubierto: 
$

b) Cubierto con lona, toldos o similares: :

$

c) Cubiertos con estructura o construcción: $

11.87
11.87
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artículo:

a)
b)

a)

b)

c)
d)

vll

b)

vlll.

lv. Licencia para demolición y desmontaje, pagará s-obre el importe de

los derechos que Se determinén de acuerdo con la fracción I de este

Por demolición, el:

Por desmontaje, el

V. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en

ðolindancia y demolición de muros, por metro lineal según su

clasificación:

Densidad alta: $ 20.14

Densidad media: $ 21.g3

Densidad baja: $ 30'60

Densidad míñima: $ 43'65

Licencia para ¡nstalar tapiales provisionales en la vía pÚblica, por

metro lineal diariamente:

s28.42

Licencia para la instalación de estructuras para la colocación de

publicidad, en los sitios permitidos, por a uno:

a) Anuncios con obra civil semiestructurales en azoteas o p¡sos, por

metro cuadrado lo que resulte del cálculo proporcional porfracción

del mismo, dictamen previo del Departamento de obras Publicas

oDesarrolloUrbanoyFianzapordañosatercerosde:

$149.59 a $847 .28

Anuncios con obra civil de tipo estructural en azoteas o piso, por

metro cuadradg o lo que resulte en cálculo proporcional por

fracción del mismo, dictämen previo del Departamento de Obras

Publicas o Desarrollo urbano y fianza por daños a

terceros: $183.11 a $1,036.40

Licencias pára remodelación, sobre el importe d9 l9s derechos

determinados de acuerdo con la fracción I de este artículo, por:
$0.43a) Más de 3 concePtos

ll9



DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicioig$n¡Em6p"@
Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

IX

X.

a)
$1 1.62

Licencias para reconstrucción, reestructuración, reparación o

ãdãptacion, sobre 
-èi 

itpòtte de _los derechos determinadôs de

acuärdo con la fracción I de este artículo:
$0.43

DEPENDEN

b) Menos de 3 concePtos $0.21

Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuåles se otorgarán siempre y cuando se reciban

iãi¡.¡trO por escrito y previo a la ocupación para su .valoración 
y

dictamen de proced'encia o no. En caso positivo tendrán que

ã¡uri"tr" a ios lineamientos señalados por la dependencia

ãämpetente de Desarrollo Urbano, por metro cuadrado, por día y

pago adelantado Por semana
$438.36

xl. Licencias para movimiento de tierra, previo dictamen de la

dependencia competente de Desarrollo Urbano, por metro cúbico:

a) para terraplén o nivelación con material "a y b" $6.31

b) Por explotación comercial de bancos de materiales pétreos Sus

dêrivados o similares en el Municipio, m3 de: $8'77 a$17 '54

En la fracción anterior podrá ser objeto de revisión de acuerdo al tipo

de material que se comurcialice, grava, gravilla, piedra bola, cascajo,

arena amarilla, arena de, rio piedra quebrada, tepetate, balastre, etc'

Los bancos deberán contar con estudio de impacto ambiental, tiempo de

duración y proyecto de abandono avalado por la SEMADET'

El derecho fiscal podrá ser cubierto en espacio con material producto de

la extracción si así lo propone el concesionario y así conviene con el

Ayuntamiento

Xll. Licencias para bardeos, en predios rústicos o agrícolas, por metro

lineal

Mamposteo con rodapié a una altura máxima de 0'50 mt'
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DEPENDENCIA

b) Renchido suelto con piedra de mano a una altura máxima de 1'60

mt $13.08

Mallaciclóndel.S0a2.oomtdealturamáximamáhilosde
$13.94

Mamposteoconrodapiéaunaalturamáximade0.50mt.,más
malla ciclÓn

$21.84

c)
púa

d)

e)
una

Muro de piedra mamposteado sin rostro, un rostro o dos rostros a

altura máxima de 2.50 mt'

$29.15 a $51.12

f) Muros de contención cubrirán de acuerclo al a clasificación anter¡or

más el 2o/o de acuerdo al valor o costo directo de edificación' la solicitud

deberá ir acompañada del cálculo en costo y criterio estructural

xll.

xlll.

XIV.

a)

b)

XV.

XVI.

Licencias para construcción de pisos o pavimentos en predios

particulares, Por metro cuadrado:

$9.04

Licencia por construcción de aljibes o cisternas, cuando sea este

el único concePto, Por metro cúbico:

s28-23

Licencias para cubrir áreas en forma perm-anentq ya 
.s93 

con lona'

lámina, tejas sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos,

cristal, etc., se cobrará:

El 50% por metro cuadrado del valor de la licencia segÚn densidad

excepto' bodegas, industrias, almacenes, grandes áreas

industriales Y de restaurantes

El25o/o por metro cuadrado del valor de la licencia según densidad

cuando sea destinado a invernaderos en producción agrícola'

Licencias similares no previstas en este artículo, por metro o

fracción:

$7.19 a $45'53

A los propietarios de inmuebles construidos, afectos al patrimonio

culturå|, inmuebles de r.,alor artístico patrimonial, se les otorgará un

80%dedescuentoenelcostodelaslicenciasopermisosque
ioliciten para llevar a cabo las obias de conservaciÓn y protecciÓn

de las mismas.

121



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de tngresos del municiPþ

Fiscal 2026. I nfolej'l 395/LX|V.

XVII

1.- de epncreto armadc,
2.- madera
3.- metálico

Licencia para instalación de infraestructura de

telecomunicaciones.
por cada solicitud de instalación de infraestructura de

telecomunicaciones en territorio municipal, se cubrirán las

siguientes " tarifas:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente
' (paneles o Platos): $250'00

b) Äntena telefónica, repetidora sobre estructura soportante,

respetando una altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o

azotea: $2'050'00

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario

urbano ( luminaria, Poste, etc. ):
$3,900.00

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de

altura sobre nivelde piso o azotea: $3,900'00

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o

monopolio de una aliura máxitna desde el nivel de piso de 35

metros: $6'100'00

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo autosoportada

deunaaltura,má"im"desdeniveldepisode30
metros: $6,100.00

g) colOcación de postes de cualquier material y tamaño, utilizado para
-' 

montaje de anienas de telecomunicaciones, por cada uno

$31,500.00
h) colocación de postes de cualquier.material y tamaño, exceptuando

los utilizados como cercas, por cada uno:

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

$694.25
$416.56
$208.28

XVilt. Etemento utilizado como camuflaje'para mitigar impacto visual

generado por las estructuras de antenas, por cada uno:

a) parä antena telefónica, repetidora adosada a una edificación

existente (paneles o platos): $196'56

b) Para antena telefÓnica, repetidord sobre estructura soportante

respetando una altura máxima de 3 metros sobre nivel de piso o

azotea: $188'43
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c) Para antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o

mobiliario urbano (luminaria, poste, etd'):

$1,81 1.89

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de

altura sobre nivel de piso o azotea' $3'623'82

e) Para antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada

o monoporio ãe una ãlturä máxima desde el nivel de piso de 35

metros: $5'652'02
f) Para antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto'' 

,ðpãrt"o. oe ùnã attuia márima desde nivel oe ¡1s9_!9^30
metros: $5'652'02

XlX. Por el cambio de proyecto, ya autorizado, el solicitante pagará el 2

% del costo de su licencia o permiso original'

SECCIÓN CUARTA

Regularizaciones de los Registros de Obra

Artículo 79.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la constitución

General de la Replbíica, las regularìzaciones de predios se llevarán.a

cabo mediante la ãplicåcion oä tas disposiciones contenidas en el

Código Urbano p.rå el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se

autoiizarán las licencias de construcciones que al efecto se soliciten

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ñ¡nôrn" manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

LicenciasdeAlineamiento,designacióndenúmerooficiale
insPección

Articuto 80.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 75 de la

presente Ley, p.g.ien,' además, derechos por concepto de

ãi¡nããrni"nto, ï"sig;äòión'de número oficiat, e ins¡_g^c¡ión. En el caso

de alineación de p-ropiedades en esqgina o.con varios frentes en vías

é,iOlì.ár, estanteciOãi o pot establecérse, cubiirán derechos por toda la

bÀgiirO de tos tr"nìãi a Ls vialidades, y se pagará la siguiente tarifa:

l. Alineamiento, por metro lineal, según el tipo de

construcción:
A) lnmuebles de uso habitacional:
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1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
5.- Habitacional Jardín

B) lnmuebles de uso no habitacional:

municinþ$."Ep6?"<:'¡al¡sco,parae

DEPENDENCIA

$ 18.6e
$ 44.12
$ 58.32
$ 79.82
$ e2.58

$ 92.58
$ 52.02
$ 123.45
$ 58.32
$ 79.82
$ 94.74

$ 129.65
$ 83.32
$ 193.02
$ 163.88
$ 116.61
$ 110.81

1.
a)
b)
c)
d)
e)
f)

Comercio y servicios:
Vecinal:'
Barrial:
Distrital:
Central:
Regional:
Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

Ecológico:
Campestre:
Hotelero densidad mínima:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad media
Hotelero densidad alta:

3.
a)
b)
c)
d)
e)

0

lndustria:
Manufactu ras Domiciliadas:
Manufacturas Menores:
Ligera, riesgo bajo:
lndustrial Jardín
Media, riesgo medio:
Pesada, riesgo alto:

4. lnstalaciones agropecuarias:
a) Agropecuario:
b) Granjas Y huertos:

5. Equipamiento:
a) Vecinal
b) Barrial:
c) Distrital
d) Central:
e) Regional

$ 33.75
$ 40.11

$ 46.28
$ 60.15
$ 72.45
$ 83.33

$ 33.e0
$ 40.11

$ 81.77
$ 83.33
$ 87.e3
$ 91.08
$ 61.74
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6.
a)
b)
c)
d)

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. I nfolèj't 395/LX|V.

Espacios verdes abiertos y recreat¡vos:
Vecinal
Barrial
Distrital
Central

e) Regional

7. lnstalaciones espec¡ales e

infraestructura:
a) lnfraestructura urbana
bi lnfraestructura regional
ci lnstalaciones especiales urbanas

di lnstalaciones especiales regionales

$182.73

4. Conducción eléctrica

municipift Jalisco, Para el Ejert:icio

DEPENDENCIA-

$ 80.24
$ 84.86
$ 84.86
$ 87.93
$ 90.86

$ 88.62
$ 104.91
$ 104.91

$ 114.20

lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre . el valor que se

áetãrm¡ne según la fracción anterior, aplicado- a edificaciones, de

acuerdo con lu clasificación y tipo, para verif¡caciones de valores

sobre inmuebles, el: 0'14

lll. Por la autorización para construcciones de infraestructura en

la vía pública, pagarán por contenido los derechos conforme a la

siguiente:

A) Líneas ocultas cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta

de 50 centímetros de ancho:

4. Tomas y descargas, comunicación (telefonía, televisión por cable,

lnternet, etc. $182'73

5. Conducción eléctrica $182'73

6. conducción de combustibles (gaseosos o líquidos) $182.73

B)Líneasvisibles,cadaconductopormetrolineal:
3. Comunicación (telefónía, televisión por cable, lnternet, etc')

$182.73

c) Por el permiso para la construcción de registros o túneles de

rãr¡"io, un tanto del valor catastral del terreno utilizado'
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1. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro

cuadrado:
$302.61

2. Por la designación de número oficial:
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$186.71

1.91
3.96

Artículo 81.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietar¡o qr" no êrcàda su valor fiscal de 25 UMAS elevadas al año

para la zona económica que comprende el Municipio de Jocotepec, se

ããgãrá 
-"r 

5oo/o sobre los derechos de licencias y permisos

ãoËr"rponoientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

para tales efectos rã rJqr"i¡tá peritaje de lã dependencia competente de

Desarrollo Urbano, ãl cuät sera'gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Artículo 82.- Los términos de vigencia de las licencias y permisos.a

;; ;¿ refiere el artículo g0, selrá por 24 meses;.transcurrido este

iåim¡no, el solicitantà frg"ra el 11o/o del costo de su licencia o permiso

pó, 
""d" 

bimestre oå plrorroga; no será necesario el pago de- éste

ãùanOo se haya dado aviso dé suspensión de la obra, a excepción de

las demoliciones que será de 120 días como máximo'

sEcclÓt¡ sexra

Licenciasdecambioderégimendepropiedadyurbanización

Artículo 83.- Las personas físicas o jurídicas que prete-ndan cambiar el

;¿gñ. de propiädad individual a condominio, dividir o transformar

terrenos en lotes, en los cuales se impliqu e la realización de obras de

urbanización, asÍ róro cualquier acción urbanística' deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar previamente los derechos conforme a

la siguiente:

TARIFA t. Por revisión:

a) oeipróyecto definitivo de urbanización, por hectárea, o fracción:
$2,291.09

Por la autorizaciÓn para urbanizar sobre la superficie total del predio sea

p.p"JãO individui 
-ã 

"n 
condominio, por metro cuadrado, según su

categoría:

A) lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:

$
$
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3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

5.- Habitacional Jardín:

B) lnmuebles de uso no habitacional:

DEPENDENC

Jalisco, para el Ejercicio

IA

4.46
8.84

19.60

5.63
7.32

19.83
7.95
8.99
4.92

a
rt,

$
$

1.
a)
b)
c)
d)
e)
f)

Comercio Y servicios:
Vecinal:
Barrial
Distrital:
Central:
Regional:
Servicios a la lndustria y Comercio

Comercio y servicios:
Vecinal:
Barrial:

$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$

2.
a)
b)
c)
d)
e)

Uso turístico:
Campestre:
Hotelero densidad alta:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad m Ínima

A) lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
5.- Habitacional Jardín:

B) lnmueble de uso no habitacional:

10.07
10.07
16,02
25.76
29.37

16.97
46.43
88.74

101.69
133.52

3. tndustria: $ 5'97

4. Granjas y huertos: $ 15'41

5.- Equipamiento Y otros: $ 6'62

lll. Por la aprobación y designación de cada lote o predio segÚn su

categoría:

$
$
$
$
$

1.
a)
b)

$
$

74.16
86.31
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c)
d)
e)
f)

$
$
$
$

$
$
$
$
$
$

$

$

$

3.

4.

5.

D¡ctâmen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

118.70
80.84
87.84
76.56

92.61
95.82
95.76
117.20
123.45
129.77

106.29

78.74

71.43

356.13
245.36

$ 1,107.68
$ 1,003.47

$ 1,696.65
$ 1,226.66

Distrital:
Central:
Regional:
Servicios a la lndustria y Comercio

Turístico:
Ecológico
Campestre:
Hotelero densidad alta:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad mínima

lndustria:

Granjas y huertos:

Equipamiento Y otros:

2.
a)
b)
c)
d)
e)
f)

IV Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en

condominio, para cada unidad o departamento:

A) lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

Densidad baja:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

$
$

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3
a
b)

$
$

888
563

11

1

7
44
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B) lnmuebles de uso no habitacional:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$ 750.89
$ 932.46
$ 1,780.80
$ 1,756.08

$ 2,383.77

$ 1 ,153.31

$ 1,265.54

$ 1,346.99

$ 1,346.91

$ 1,659.69

$ 2,550.69

$ 2,886.03

1. Comercio Y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:
a) Ecológico

b) Campestre:

c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

f) Hotelero Densidad mínima

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

$ 1,577 .40

$ 2,611.43

$ 2,934.66

$ 2,660.82

4. Granjas y huertos: $ 925.98

5. Equipamiento Y otros: $ 2,573.06

V Por el permiso de cada cajÓn de estacionamientos en áreas

"orunu', 
para sujetarlos en régimen de condominio, según el

tipo:

lnmuebles de uso habitacional:A)

Densidad alta:
Plurifamiliar horizontal)

1

a $ 452.52
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b) Plurifamiliar vert¡cal

Densidad media:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

$ 500.63

690.53
645.06

904.40
725.45

$ 1,300.29
$ 782.88

2.
a)
b)

$
$

3.
a)
b)

4.
a)
b)

B)

1. Comercio Y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:

Ð Servicios a la industria Y al

comercio:
2. Uso turístico:
a) Ecológico:
b) CamPestre:
c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

Ð Hotelero Densidad mínima:

lndustria:
Ligera, riesgo bajo:

Media, riesgo medio:
Pesada, riesgo alto:
lndustrial Jardín

Densidad baja:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

Densidad mínima:
Plurifamiliar horizontal :

Plurifamiliar vertical :

lnmuebles de uso no habitacional

$
$

$ 851.81
$ 893.73
$ 1,069.31
$ 956.76
$ 1,118.15
$ 886.70

)
)

)

3
a
b
c
d

4.

$ 1,406.22
$ 1,491.12
$ 1,491.12
$ 1,523.45
$ 1,564.00
$ 1,619.97

$ 606.26
$ 1,209.24
$ 1,272.29
$ 1,336j7

Granjasyhuertos: $ 771'65

EquipamientoYotros: $ 1,001'61

vl. Permisos de subdivisión, o relotificación de lotes o predios

5
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a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:
e) Habitacional Jardín:

2. Comercio Y servicios:
a) Vecinal
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:
fl Servicios a la industria y al comercio

3. Uso turÍstico:
a) Ecológico:
b) Campestre:
c) Hotelero Densidad alta:
d) Hotelero Densidad medía:
e) Hotelero Densiclad baja:

f) Hotelero Densidad mínima:

4. lndustria:

5. Equipamiento Y otros:

DEPENDENC

Jalisco, para el Ejercicio

tÂ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Urbanosdebidamenteincorporadossegúnsucategoríapor
cada fracción:

l. lnmuebles de uso habitacional:

$ 379.14
$ 1,058.12
$ 1,491.24
$ 1,618.70
$ 4,356.89

$ 2,657.64
$ 2,155.22
$ 4,355.13
$ 2,325.36
$ 2,507.60
$ 2,607.65

$ 4,613.93
$ 4,899.54
$ 4,899.54
$ 4,946.15
$ 5,210.42

$ 5,103.29

1,218.96

1,381.56

$

$

Por subdivisión de predios rÚsticos se autorizarán de conformidad con

lo señalado en el öapítulo Vll, del Título Noveno, del código urbano

pãã ér Estado de ialisco, por cada predio rústico- confracciones

resultantes con supeficie no mayor de 10'000 metros

cuadrados: $6,832.46

Los términos de vigencia de la licencia de urbanización serán p or 24

rlr"r, y por cada"bimestre adicional se pagarâ el 10% de la licencia

autorizada como ampliación de la vigencia de la misma. No será

necesario el pago, òuando se haya dadó aviso de suspensión temporal

de obras, míémá que no podrá Ser mayor a 12 meses, en cuyo caso se

tomará en cuenta eltiempo no consumido'
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Tanto en las urban¡zac¡ones, promovidas por el pode! público, como en

las urbanizaciones particulares, los propietarios o tituiares de derechos

sobre terrenos resünantes, cubrirán por Supervisión el 1.5% sobre el

monto de las obrasque de'ben rcalizar, además de pagar los derechos

por designación de lotes que señala esta Ley

Por peritaje, dictamen o inspección de la dependenci

Desårrollo Urbano, con carácter de extraordinario, con

urbanizaciones de objetivo soc¡al, cubrirán derechos'

por cada uno:

Por revisión, inspección y emisión de dictamen de Protección Civil y

il;ñ;ãer¡våoo de fícha de inspección, cubrirán derechos, por

cada uno: $ 850.00.

Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a

un" ,on" urbanizadå, que cuenten con su Plan de Desarrollo Urbano

de centro de Población, con superficie no mayor a diez mil metros

àuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título

nãu"no y el artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco,

qr" preiundan aprovechar la infraêstructura básica existente, pagarán

lär oãr"cr,os por cada metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente:

B.Enoasodequeelloteseamenordel,000metros

a competente de
excepción de las

$707.56

18.69
28.40
31.58
36.47

24.96
31.44
78.35
31.58
36.47

1.
a)
b)
c)
d)

cuadrados:
lnmuebles de uso habitacional:
Densidad a{ta:
Densidad media:
Densidad baja:
Densidad mínima:

Comercios Y servicios:
Vecinal:
Barrial:
Distrital:
Central:

Regional:

. Servicios a la industria y al comercio:

$
$
$
$

2. tnmuebles de uso no habitacional:

A)
a)
b)
c)
d)
f.

$
$
$
$
$

$

3. Turístico:

29.52
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DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

e) Hotelero densidad alta:

0 Hotelero densidad media:

g) Hotelero densidad baja:

h) Hotelero densidad mínima

4. lndustria:

5. EquiPamiento Y otros:

$ 9,627.86

$

$

$

$
$
$
$
$

$
$
$
$
$

77.18

83.61

90.11

$ 27.05

$ 27.05

55.19
39.93

105.26
43.68
43.68

39.93

a)
b)
c)
d)
e)

Enetcasodequeetloteseadel,00lyhasta10,000metros
cuadrados:
1. lnmuebles de uso habitacional:

27.05
31.58
39.96
69.06

163.46

lnmuebles de uso no habitacional:

Gomercio Y servicios:
Vecinal:
Barrial:
Distrital:
Central:
Regional:

Densidad alta:
Densidad media:
Densidad baja:
Densidad mínima:
Habitacional Jardín

2.

A)
a)
b)
c)
d)
e)

f) Servicios a la industria y al comercio: $

3.- lndustria: $ 31'58

4. Equipamiento Y
otros:

$ 36.44

Las cantidades QUe, por concepto de pago de derechos por

;p;"ñhámiento oä la ¡ntraestructura básica existente en el Municipio'

han de ser cu¡ieñas pò,. fot particulares a la Hacienda Pública,

respecto a los pr"Oìãt öue antei¡ormente hubiesen Estado sujetos al

;¿éir; Oe proþieJáà cómunat o ejidal y que, siendo escriturados por
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Jalisco, para el Ejerc¡c¡o

DEPENDENCIA-

0Tn05usos

Cil'¡SiRUIDÛ ðAIÛIO

Wa 25%

25% 15%

LïYø \Û/o

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

la CORETT, ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o

p"i ãr pncjcror, y/o Fondo d.e Apoyo para Núcleos Agrarios sin

hãgrl"r2ar (FANARi,estén ya sujetos al régimen de propiedad privada,

serån reducìdas en atención a la superfic¡e del predio y a su uso

establecido o propuesto, previa presentación de su título de propiedad,

ãrct"r"n de uio'Oe sreió y recibo de pago del impuesto predial según

la siguiente tabla:

$uPtsHClt

0 Hasta 200 m2

201flasra 400m2

401Hasta 1ffi0m2

UTO HABITACIONAL

mNsnu00 8Â1"0T0

Wù 75Yc

75a/o 5tr1

wÁ 2596

Los contribuyentes que se encuentren en el Supuesto de este artículo y

al mismo tiempo prdi"t"n beneficiarse con la reducción de pago de

estos derechos, de los incentivos fiscales a la actividad producliva de

;;i; Ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición que

represente mayores ventajas económicas'

Por el cambio de proyecto de licencia de urbanización o perm¡sos

señalados en las tracc¡ónes lV y Vl ya autorizado, el solicitante pagará

el2% del costo de su licencia o permiso original'

Los contribuyentes que Se encuentren en el Supuesto de este artículo y

al mismo tiempo prdi"r"n beneficiarse con la reducción de pago de

estos derechos, de los incentivos fiscales a la actividad producliva cle

ãrtr Ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición que

represente mayores ventajas económicas

SECCIÓN SEPTIMA
De los Servicios Por Obra

Artículo 84.- Las personas físicas o jurídicas que fequieran de los

servicios que a coniinuación Se mencionan para la realización de obras'

cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA
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DEPENDEN

l.Por medición de terrenos por la dependencia

competente de Catastro Municipal, por metro

cuadrado:

a) De 0 a 1,000 m2:

b) De más de 1,000 a 5,000 m2:

c. De más de 5,000 a 10,000 m2:

d. De más de 10,000 rn2:

Por toma corta (hasta tres metros):
Empedrado o terracería:
Asfalto:
Concreto hidráulico:
Adoquín:

B) Por toma larga (más de tres metros):
1: Empedrado o teiracería:
2. Asfalto:
3. Concreto hidráulico:
4. Adoquín:

ll.Por autorización para romper pavimento, banquetas

o machuelos para instalación o reparación de

tuberíasoserviciosdecualquiernaturaleza'por
metro lineal

Tomas y descargas:

$

$

$

$

$
$
$
$

A)
1,
2.
3.
4.

$
$
$
$

$
$
$
$

c)
1)
2l
3)
4l

Para conducción de combustibles:
Empedrado:
Asfalto:
Concreto hidráulico:
Adoquín:

7.Ct5

6.74

4.92

3.99

38.88
77"25
127.44
150.77

51.53
106.74
140.63
158.42

61.79
123.44
154.31
92.58

602.84
883.16

D) Ruptura de pavimento en registros, por metro

cuadrado o fracción

1) Empedrado o terracería:
2) Asfalto:

$
$
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3) Concreto hidráulico:
4) Adoquín:

E) Otros usos Por metro lineal:

1. Empedrado o terracería:

2. Asfalto:

3. Concreto:

4. Adoquín:

Jal¡sco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

$ 1,429.14
$ 758.07

59.04

103.11

210.30

69.94

$973.07
$973.07
$973.07
$973.07
$e73.07
$973.07
$973.07

$

$

$

$

La reposición de empedrado o asfalto, Se realizará exclusivamente por

la autoridad municipal, la cual se hará con cargo al propietario del

inmueble que se beneficia con la obra para la que se haya solicitado el

servicio, o de la persona física o jurídica responsable de la obra, que

obtuvo la licencia o permiso parc rcalizar la obra a satisfacción del

Municipio; dicha reposición tendrá los siguientes costos:

a) .Reposición de empedrado por metro lineal:

$146.84

b) Reposición de asfalto por metro lineal:

$138.87

La reposición de adoquín y concreto hidráulico, la realizarâ el propietario

ããl ¡nru"Ole o quien hayásolicitado el permiso y será a satisfacción del

Municipio.

l.Por la elaboración del estudio técnico para determinar ' la
localización del mobiliario urbano, casetas telefónicas, parädores,

kioscos, puestos de voceadores, sanitarios, antenas y otros:

$963.02
ll. Por la elaboración de estudios técnicos:

1. Verificaciones:

a) (VR):
b) Uso de suelo:

c) Vialidades:
2. Giro comercial:
3. Reconsideraciones
a) Usos de suelo:

b) Giros:
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DEPENDEN

SEGCIÓN OCTAVA

De los Servicios de Sanidad

Jal¡sco, para el Ejercicio

l.t^

$973.07
$973.07
$973.07

$162.49 a $213.99
$115.54 a $206.25
$76.15 a $153.86

$84.35 a $173.05

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c)
d)
e)

Densidades de Población:
Coeficientes de uso y ocupación del suelo

índices de edificaciÓn :

Artícuto 85.- Las personas físicas o jurídicas que .requieran 
de los

sáruic¡os de sanidao qu" se mencionan en este capítulo, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a lo siguiente:

t. En cementerios oficiales:
a) lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

1.- En Categoría A:

2.- En Categoría B:

3.- En Categoría C

b) Exhrlmaciones de restos áridos por cada una:

c. Exhumaciones prematuras, por cada una:
$125.53 a

$205.79

d. Los servicios de cremación a adulto causarán, por cada uno:

$625.98 a $2,081.52

e. Los servicios de cremación, de infante, parte corporal o restos

áridos, porcada uno: $1,119'45a$,2'081'52

ll. En cementerios concesionados, el concesionario está obligado a pagar

al Municipio, Por cada servicio:

lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

ì.- fn pt¡t"ru tl"r", q325'29 a $500'27

Z.-ensegunda clase: $257'22a $308'67

ui Exhumaciones de restos áridos: $84'35 a $198'48

b) Exhumaciones prematuras, por cada una: $120'68 a

$225.21

c) Los servicios de cremación, por cada uno: $507'86 a

$719.05
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lll. Permisos para el traslado de cadáveres o restos áridos fuera del

Municipio, Por cada uno:
;i- Ãiirirerior del Estado de Jatisco: $100.56 a $349.81

b) Fuera de Jalisco, pero dentro de la República: $514-44 a$720'23

c) Fuera del País: $663'31 a $926'Q2

SECCIÓN NOVENA

Del servicio de Limpia, Recolecc¡ón, Traslado, Tratamiento y

DisPosición Final de Residuos

Artículo 86.- Las personas físicas o jurídicas a qu¡enes se presten los

servicios que en este artículo se enumeran de conformidad con la Ley y

iegtamentä en la materia, pagarán en forma anticipada los derechos

coirespondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

t.cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma

$726.43 a $766.79
exclusiva, Por tonelada:

ll. Por depositar en forma eventual o perm.anente desechos o

residuos no contaminantes en el relleno sanitarió que el municipio

determine:

Por tonelada $379.86 a$434.12

lll. Por la recolección de basura desechos o desperdicios no peligrosos'

en giros comerciales y prestadores de servicios:

G¡rõ blanco el cobro ãnual será de: $500'00 a $1,000'00

Giro restringido el cobro anual será de: $1,100'00 a $2'500'00

lv.- RecolecciÓn de basura en vehículos del H. ayuntamiento yto

vehículos de concesiones adquiridas por el H. Ayuntamiento:

a). se suprime
Oi. Þor limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares,

en rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de no{ificación

ãàrresponOiente de lãs lsuarios obtigaðos a mantenerlos limpios' quienes

Oenerån pagar el costo del servicio ðentro de los cinco días posterlo¡gs-3

su notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de $99'27

$140.20
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c). cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma

ãxclusiva, en giros comerciales que generan Tlt q9 dos toneladas de

basura al mes pagaran mensualmente de $2,245'28 $6'738'08

ãi. Þor recolèctãr basura en tianguis, donde los. comerciantes no

récolecten los residuos generados, p;r cada metro lineal del frente del

puutto de: $10.00

V.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten el servicio de recolecciÓn

de desechos resultantes de poda de pasto, plantas de ornato y árboles,

en vehículos del Municipio, aií como el producto de los derribos, deberán

cubrir los derechot cortäspondientes de conformidad. con la siguiente:

a) Si la recolección de desechos vegetalg: se reali4,con vehículos de

ðápacidad de tres toneladas, el costo por viaje será: $763.78

b) si la recolección de desechos vegetales se.realiza,con vehículos de

ãåpãcioao de más de 3 toneladas, el costo por viaje será: $1 '740-96

c) Recolección de postes de hasta 2.50 metros de largo, por cada uno:

$8e.86

d) Recolección de troncos para ornato de jardineras de hasta 10 cm', de

gireso y 70 cm. De largo, por cada uno: $56'16

TíTULO IV CAPITULO IV

Det Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y

Disposición Final de Aguas Residuales'

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 87.- Los Precios y Tarifas por los Servicios de Agua Potable'

Orena¡e, Alcantarillado, Trätamiento y Disposición Final de las Aguas

Residúales del Municipio de Jocotepec, Jalisco para el ejercicio Fiscal

Z1ZA, correspondienies a este instrumento, serán establecidas

conforme a lo señalado porel Artículo 101-bis de la Leydel Agua para

el Estado de Jalisco y sui Municipios, tal y como lo establece elArtículo

51, fracción lll de la misma leY.

Artículo 88.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,_ tratamiento y

ãËpo-rú¡0" de 
-aguas 

residuales qr" la DIRECCION DE oG'o,rn
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POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO proporciona, bien por que

reciban todos o alguno de ellos o porque por el frente. de los inmuebles

que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de agua

Ëot.ol" o alcantar¡lládo, cubrirán los derechos correspondientes,

conforme a las tarifas mensuales autorizadas por la DIRECCION DE

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

Artículo 89.- Los servicios que la DIRECCION DE AGUA POTABLE'

OnÈUn¡E y ALCANTARILLADO proporciona, deberán de sujetarse al

¡egir"n de serviciò medido, y en tanto no se instale el medidor, al

;¿õñ; de cuota fija, mismos que se consignan en el.Reglamento para la

piãitacion de los sêrvicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento

del municipio.

Artículo 90.- son usos correspondientes a la prestación de los servicios

Oã agua potable, àrena¡e, albantarillado, tratamiento y disposición de

ugu"õ resi'duales a que se refiere esta Le¡1, los siguientes:
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l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚblicos'

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y sanããm¡ento del municipio, se detallan sus características

y la connotación de sus concePtos.

Artículo 91- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los

servicios, conformã a lo establecido en el Reglamento para la

piestaciOn de los servicios de agua potable, alcantarillado, y

saneamiento del municiPio.
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Artícuto 92- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el

;¿dñ;; dà cuota n¡a àn la Cabecera Municipaly las localidades de San

Juan Cósala, Cnäntepec, Nextipac, San Pedro Tesistán y 'San

Cristóbal, se basaÀ 
"n 

t" clasificación establecida en el Reglamento

p";;-lã irestación de los servicios de agua potable, alcantarillado' y

saneamiento del municipio de Jocotepec, Jal¡sco y serán, por unidad,

las siguientes:

l. Habitacional:

a) Mínima $90.68

b) Genérica $146'72

c) Alta $201.10

ll. No Habitacional:

Secos
Alta $ 346.16
lntensiva $ 845.06

Artículo 93- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen

de servicio medido en lâ Cabecera Municipal se basan en la clasiflcación

establecida en el Reglamento para la prestación de 199 servicios de agua

ñi;bÉ, átcantaritlaðo, y saneamiento del municipio de Jocotepec'

Jalisco y serán:

l. Habitacional:
cuando el consumo mensual no rebase los 10 m", se aplicará la tarifa

básica, y por .rãr metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a20m
De21a 30 m'
De31 a50m'
De51 a70m'
De71a 100 m'
De 101 a 150 m"

De 151 må en adelante

$
$
$
$
$
$
$

9.20
9.74

10.33
10.95
12.80
13.45
16.35

se aplicará la tarifa
sumará la tarifa

ll. Mixto rural
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m"'

básica, y por cada metro cúbico adicional se

conespondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
t4l
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De 13 a20m"
De21a 30 m'
De31 a50m'
De51 a70m'
De71a 100 m'
De 101 a 150 m'
De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m
De21a 30 m'
De31 a50m'
De51 a70m'
De71a 100 m'
De 101 a 150 m"

De 151 m3 en adelante

De 13 a20.r'
De21a30m'
De31 a50m'
De 51 a70 m
De71a 100 m"
De 101 a 150 m'
De 151 m3 en adelante
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$
$
$
$
$
$
$

9.74
10.33
10.95
11.60
12.80
13.45
16.35

lll. Mixto comercial:

Cuandoelconsumomensualnorebaselosl2m3,seaplicará.latarifa
básica, y por ."ã" metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$
$
$
$
$
$
$

10.03
10.33
10.66
10.96
12.80
13.45
16.35

10.53
11.07
11.61
12.21
12.80
13.45
16.35

lV. Comercial:
cuando el consumo mensual no rebase los 12 m", se aplicará la tarifa

básica, y por .åá. metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspoñdiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$
$
$
$
$
$
$

V. En'lnstituciones Públicas o

Cuando el consumo mensual no

básica, y Por cada metro cú

que presten servicios Públicos:

rebase los 12 m', se aplicará la tarifa

bico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos
r42
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De 13 a 20 m. $10.53

De 21a 30 m' $11.61

De 31 a 50 m' $12'21

De 51 a 70 m. $12.80

De71a 100 m' $13.45

De 101 a 150 m' $14.11

De 151m. en adelante $16.35

Vl. Servicios de hotelería

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m", Se aplicará la tarifa

básica, y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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De 13 a 20 m'
De21a 30 m'
De31 a50m.
De51 a70m'
De71a 100 m'
De 101 a 150 m'
De 151 m3 en adelante

$
$
$
$
$
$
$

11.61
12.21
12.80
13.45
14.11
14.82
16.33

Vll. lndustrial:
cuando er consumo mensuar no rebase ros 12 m", se aplicará la tarifa

básica, y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspoñdiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m. S 12.21

De 21a 30 m' $ 12.80

De 31 a 50 m" $13.45
De 51 a 70 m' $14'11

De 71 â 100 m' 514'82

De 101 a 150 m" $15'56

De 151 m3 en adelante $16'34

Artícuto 94- Ën las localidades las tarifas para el suministro de agua

õñÉ prra uso hãbitacional, administradas bajo el régimen de cuota

h.¡r, ,"rán las que apruebe la comisión Tarifaria correspondiente:
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A las tomas que den
diferente al habitacional,
20% de las tarifas
anterior.

rnlrl luclnruo lsrog-81
rr sauz ls43.s1
Pornrnlu-os lS1o3'81

lnj rnoles þro:.s1
HuE.roliaru þros.st
er lr,¿oliruo lsro!él
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servicio para un uso
se les incrementará un

referidas en la tabla

Artículo 95- Cuando los edificios sujetos al régimen. de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cadj usuario pagará una cubta fija, o proporcional si se tiene

medidor, Oe acuerãã a lai d-imensiones del departamento, piso, oficina o

local que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso

común, de acuerdo a las condiciones que contractualmente se

establezcan.

Artículo 96.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios

baldíos pagarán mensualmente la tarifa de cuota fija de $ 46.40

Artículo 97- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los

servicios de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un

20o/o sobre los derechos que correspondan, cuyo producto será destin'ado

a la construcción, 
-of"rtiiOn 

y mañtenimiento de infraestructura para el

saneamiento de aguas residuales.

Artículo 98.-Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantarillado, pagarán adicionalmente el So/o sobre la cantidad que resulte

de sumar los derechos de agua más la cantidad que resulto del 20% por

concepto del saneamiento re-ferido al artículo anterior, cuyo producto será

destinado a la intrãeitructura, así como al mantenimiento de las recles de

agua potable existentes.

Artículo 99- En la cabecera municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados.a uso habitacional, que se

abastezcan det servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por

ta DtRECCtoN DÈ Àoun Èornale, DRENAJE Y ALcANTARILLADo

del Municipio de Jocotepec, Jalisco, pero que r'?.g"1'uso del servicio de

ålcantarillado, cubrirán la cuota fija que resulte aplicable.

fn l"t delegaciones cubrirán el'30% de la tarifá mínima ap[icable para

uso Habitaci-onal, ya sea de cuota fija o servicio medido.'
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Artículo 100- cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles p"r" uro àiferente àl Habit"cional, que se abastezcan del

rå*i"¡o de ägua de fuente distinta a la proporciofqlqot la DIRECCION

DE AcuA porABLE, 
-Onerun¡r y ALCANTARILLADO del Municipio de

Jocotepec, Jalisco, i"to qr" hagan uso del servicio de alcantarillado,

ãuor¡rân "t 
eoø oL'to qrã t"sutt" de multiplicar el.-volumen extraído

*poit.Oo a la Comisión Ñacional del Agua,_por.la tarifa correspondiente

a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en este

instrumento.

Artículo 101- Los. usuarios de los servicios que efectÚen el pago

tóiiãrponoiente al ano 2026 en una sola exhibición, se les concederán

los siguientes descuentos:

a) si efectÚan el pago antes del día 1'de marzo del año 2026, el

15%.

b) si efectúan el pago antes del día 1" de mayo del año 2026, el So/o'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiPi¡

F iscal 2026. I nfolej I 395/LX|V.

inmueble.
En los casos en que los usuarios acrediten

beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantÍa

Jalisco, para el Eiercicio

DEPENDENC

el derecho a más de un

145

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado

f) A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrediten con

b"r" "n 
lo dispuesto en el Reglamento para la. prestación de los

servicios de agua potable, alcantãrillado, y saneamiento del Municipio,

t"n"r la calidãd de pensionados, jubilados, discapacitados, personas

viudas, que tengan oo tnot o más, serán beneficiados con un subsidio

Oãl SOt¿ Oe tasiarifas por uso de los servicios que en esta sección se

ieñalan, siempre y cuándo; estén al corriente en sus pagos respecto de

l, ..r" que nänitán y sean poseedores o dueños del inmueble de que

sà trate y residan eÁ é1. Pära lo cual deberán presentar copia de la

CieOenc¡äl para Votar Expedida por el lnstituto Nacional Electoral'

(para acreditar que habita dicho inmueble, deberá estar registrado/a

con el carácter dã propietariola del inmueble, coincidiendo corì el

noror" y domicilio que aparece en la identificacién oficial

mencionada).

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se

administra bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este

beneficio siempre y cua"ndo no excedan de 10 m" su consumo mensual,

ãããrãr de acieditär los requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casãs, el bäneficio antes citado se aplicará a un solo



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 102- Por derechos de infraestructura de agua potable y

Saneamiento para la incorporacìÓn de nuevas urbanizaciones'

óãni*tot habiiacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por

la cônexión de predios ya urbanizados, que por primera vez demànden

los servicios, pagarán pär única vez, una contribuc¡ón especial por cada

litro por segundó demandado requerido por cada unidad de consumo,

de acuerdo a las siguientes características:

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fisr;al 2026. I nfolej 1 395/LX|V.
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DEPENDENCIA-

Artículo 102.- Por derechos de infraestructura de agua potable y

Saneamiento para la incorporación de nuevas urbanizaciones,

iòn;untos habiiacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por

la cônexión de predios ya urbanizados, que por primer.q vez demanden

los servicios, pagarán por Única vez, una contriþución espec¡al por

cada litro por segundo demandado requerido por cada unidad de

consumo, de acuerdo a lo siguiente:

MONTO

572,3L7.40 Con un,¡olumen máximo de

consumo mensual autorizado de 33 m3, los

predios que:

QUE CLASIFIQUE EN UNA O M

CARACTERISTICAS

a) No cuenten con infraestructura hidráulica

dentro de la vivienda,

establecimiento u ofícina, Y/o

c) Para el caso de las viviendas, establecimientos u

ofícinas, en condominio vertical, la superficie a

considerar será la habitable Y

considerada por unidad Y/o

b) Cuente con superficie de construcción y no

rebase los 60 m', Yf o1. 5 6,345.32 Con un volumen máxinro de

consumo mensual autorizado de 17 m', los

predios que:

d) La superficie máxima del predio a considerar

será de 2OO m',Yf o

b) La superficie de la construcción sea

superior a los 60 m', Ylo

a) Cuenten con infraestructura hidráulica

dentro de la vivieirda,

establecimiento u oficina, Y/o

e) En comunidades rurales, en uso

superficie máxima del predio a considerar será de

2OO m', o la superficie construida no sea mayor a

100 m'.

habitacional, la
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d)

v/o

La superficie del predio rebase los 200 m',
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Para el caso de superfic¡es mayores a 1000 m' q.ue se pretenda

subdividir, podrán þagar los derechos de incorporación a la

infraestructura de servicios una vez que hayan realizado su trámite de

subdivisión y el pago se hará por un¡dad'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el

agua potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus

ãðt¡u¡Oåd"., se realizårá estudio específico para determinar la demanda

requerioa en litros por segundo, se aplicará la cuota resultante de la

siguiente fórmula:

(Dmr Tl x FP) = (Ldmd) = DIPSU x Cm = PP

Dpm Sd

Desgl<lse de siglas
l.Demandamensualrequer¡daenm3,transformadaen

litros (Dmr Tl)

2. Factor promedio máxima demanda (Fp)

3. Días prornedio mensuales (DPm)

4. Litros demanda máxima por día (Ldmd)

S 14,556.91Con un volumen máximo de

consumo mensual autorizado de 39 m3, en

la cabecera municipal, los predios que

cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan:
Jardín con una su te a los 50 m'

a)

v/o

Una superficie construida mayor a 250 m',

c) Para el caso de las viviendas,

establecimientos u oficinas en condominio vertical

(departamentos), la superficie a considerar será la

habitable y considerada por unidacl, Y/o

e) En comunidades rurales, Para uso

Habitacional, la superfície del predio rebase los 200

m,, o la superficie construida sea mayor a 100 m"
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5. Segundos en un día (Sd)

6. Demanda en litros por segundo (Dlpsu)

7. Costo marginal (Cm)

8. Precio a Pagar (PP)

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen

autorizado, se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso,

basando el cálculo Oà It O"t.nda adicional en litros por segundo, por la

cuota autorizada por cada litro por segundo demandado'

cuando un usuario demande agua potable en mayor cant¡dad de la

autorizada, deberå pagar el volumen de agua excedente a razÓn de la

fórmula anterior, å¿ãm¿s de sufragar el costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 103. Cuando un usuario demande agua potable en mayor

cantidad de la autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente

a razón de la cuota que se determine por cada litro por segundo,

ãOemes de sufragar el costo de las obras e instalaciones

complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 104. Para efectos del presente artículo se entiende por:

Descarga: la acción de verter aguas residuales al. sistema de'

alcantarillado o drenaje. '

a. Aguas residuales: los líquidos de composición variada

provenie"ntes de las descargas de los usos industriales, comerciales' de

iervicios, agrícolas, pecuaiios, domésticos, de tratamiento de aguas

¡n"fry"nOo iäccionamientos; y en general de cualquier uso, así como

la mezcla de ellas. Cuando el-usuaiio no separe el agua pluvial de las

residuales, (sanitaria) la totalidad de la descarga se considerará para

los efectos' de esté artículo como aguas residua.les. Condiciones

particutares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos.y

biotógi"o, y Oe sus ni"veles má'x¡gs ne-rlifi.do¡-"n-11? descargas de

ãgù; residual, fijaìòs por ta D|RECC|ON DE AGUA POTABLE,

o-nfrun.lr y ALCANTnRìUoO del Municipio de Jocotepec, Jalisco

b. para un usuarios o grupo de usuarios, para un determinado uso,

con el fin de preservar y ðonirotar la calidad de las aguas conforme a

las normas oficiales mexicanas

c. Contaminantes básicos: Son aquellos compuestos que Se

presentan en las descargas de aguas residuales y pueden-ser

removidos o estabilizados mediante tratamielttos convencionales; Para

este artículo se consideran contaminantes básicos, las grasas y
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aceites, los sÓlidos suspendidos totales, la demanda bioquímica de

àxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeng y elfósforo.

d. Metales pesados y cianuros: son aquellos 'elementos o

compuestos que en concêntraciones por encimu qg determinados

límitäs pueden produc¡r efectos negativos para la salud humana' flora o

fauna. para este artículo Se consiðera metales pesados y cianuros, el

arsénico, el cadmio, el cobre, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y

los cianuros.
e. carga de contaminantes: cantidad de un contaminante

ãxpresaoo-en unidades de masa por unidad de tiempo, aportada en

i"" 
o"i.:1:T o;""nT;ffiiH?:iì", 

cantidad de veces que ra

concentracién de cada contaminante en las descargas de aguas

residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles

establecidos en la NoM-002-SEMARNAT-1996 0 en las condiciones

Particulares de Descarga, la cual se obtiene de la diferencia entre la

concentración de contañrinantes de las descargas de aguas residuales

y-tr 
"on."ntración 

establecida como límite máximo permisible, dividida

por ésta última.

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los límites

establecidos en las condiciones particulares de descarga o en la NoM-

OO2- SEMARNAT-1996.
Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas residuales

que contengan carga de contaminantes pagarán de forma mensual las

tarifas siguientes:

Contam inantes Básicos :

de lncumplimiento

[/ayor de 2.00 Y hasta 2.25':
yor d e 1 75 v hasta 2 00

de 1.50 y hasta 1.75:
de 1.25 hasta 1.50:

Mayor de 0.75 y hasta 1.00
ayor de 0.51 Y hasta 0.75
ayor de 0.0 0 y hasta 0.50

yor de 1 00 v hasta 1 .25

Gosto por Kilogramo

$13.04

.7011

$10.36

10.36

7.69
6.34

$3.65
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DEPENDENC

11.75

Gontaminantes metales Y c¡anuros:

ayor de 3 50 v hasta 3.75

de 3.25 y hasta 3.50:
r de 3.00 hasta 3.25:

yor de 2.75 v hasta 3 00:
ayor d e 2 50 v hasta 2 75
ayor de 2 25 v hasta 2 .50

de 4.75 y hasta 5.00:
r de 4.50 y hasta 4.75:

de 4.25 hasta 4.50:

yor de 4.00 y hasta 4.25
ayor de 3 75 v hasta 4 .00

de 25.00 y hasta 30.00:
r de 20.00 hasta 25.00:

de 15.00 Y hasta 20'00:
yor de I 0 00 v hasta 1 5 00:

00:ayor de 7 50 v hasta 1 0
ayor de 5 00 v hasta 7 .50

ayor de 50.00
ayor de 40 .00 v hasta 50 00

de 30.00 hasta 40.00

1.12

19.77

18.43

17.07

15.73

14.41

7.83

1

.50

2

23.77

48

57

7.21

5.88
.55

1 8

1.83

30.52

17

89

ayor d e 2 50 v hasta 2 75

de 2.75 hasta 3.00 22

de 3.00 y hasta 3 .25'. 40
24

ayor de2.25 y hasta 2.50 91

ayor d e 2 00 v hasta 2.25 08

yor de 1 .25 v hasta 1 50 57

i de 1.50 hasta 1.75: 43

r de 1.75 Y hasta 2.00: 3 I .25

de lncumplimiento
K¡ mo

de 0.0 0 hasta 0.50: 17A.27

ayor de 0 5 1 v hasta 0 75 197.10

ayor d e 0 75 v hasta 1 .00 3.93

yor de 1.00 y hasta 1.25 250.74

yor 3.25 y hasta 3 50:
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Artículol0s.LosusuarioscomercialeseindustrialesresponsaÞles{e
las descargas deben entregar a la DIRECCION DE AGUA POTABLE,

DRENAJE} nlCnruTARlLiADO del Municipio de Jocotepec, Jaljsco

un informe de resultados de cada una de sus descargas al alcantarillado

municipal con la finalidad de verificar las concentraciones de los

ðontaminantes, informe que deberán se emitidos por un laboratorio

å"t"rno, acreditado ante . la Entidad autorizada. por la Secretaría de

Economía mismo que tendrá por lo menos una periodicidad semestral,

"on 
,nu vigencia 

'de 
seis meses contaclos a partir de la fecha del

muestreo.
El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NoM-

ooz- sEH¡ARNAT-1996 o en las condiciones Particulares de Descarga,

así como el aforo del agua descargada. La DIRECCION DE AGUA

pOTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO clel Municipio de Jocotepec,

Jalisco aceptará el muestreo, la mediciÓn del gasto y el análisi1.,oe.1.

r*À.tra, solamente si es realizado por un laboratorio con acreditaciórl

Ëfl"itåra de ras cuotas a pagar para tas concentraciones de

.ånt.r¡nunt"r que rebasen los límites máximos permisibles, se

determinará de la siguiente forma:

Las concentracioneõ de cada uno de los contaminantes que rebasen

los límites máximos permisibles fijados en la NoM-002-SEMARNAT-

19g6 o las Condiciónes Particulares de Descarga expresadas en

rìtigr"ror por litro, se multiplicarán por el factor de 0'001 para

coniertirlas a kilogiamos por metro cúbico'
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de 7.50 y hasta 10 00:
r de 5.00 y hasta 7.50
r de 4.75 Y hasta 5.00:

de 4.50 hasta 4.75
de 4.25 hasta 4.50

ayor de 4.00 v hasta 4 .25
ayor de 3 75 v hasta 4.00

de 3.50 y hasta 3.75:

Mayor de 50.00
r de 40.00 y hasta 50 00
r de 30.00 hasta 40.00:

yor de 25 00 v hasta 30 00:
ayor d e 20 00 v hasta 25 00
ayor de 1 5 .00 v hasta 20 00
ayor de 1 0 .00 v hasta 1 5.00

$684.59

06
2 1

$599.55

$626.39

9572.73
$545.91

19.05

$894.71

88
$840.00

$814.20

787.36

65
9733.72
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Este resultado a su vez, se mult¡plicará por el volumen de aguas

residuales en metros cúbicos descargados por mes obteniendo así la

";;A de contaminantes, expresadt en kilogramos descargados al

Ë:E1Xå?n1|l:i',:i"|frilr" o" incumprimiento y ra cuota en pèsos por

fitotramo, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de

los ðontaminantes básicos, se procederá conforme a lo siguiente:

A cada contam¡nante que rebãse los límites señalados, se le restará el

límite máximo permisible respectivo conforme a la Norma oficial

Mexicana o las condiciones particulares autgrizadas, cuyo resultado

delrerá dividirse entre el m¡$mo límite máximo permisible, obteniendo

asíel indice de incumplimiento del contaminante respectivo

Con el índice de incimplimiento determinado para ca-da contaminante

conforme al presente artículo Se procederá a identificar la cuota en

pesos por kilôgramo de contaminante que se utilizará para el cálculo

del monto a Pagar.
Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se mrrltiplicará los

kilogramos de contaminante! obtenidos de acuerdo con este artículo por

la cuota en peso por kilogramo que corresponda. a su índice de

iñcumpl¡miento de acuerdo ã las tablas de contaminantes básicos y

contaminantes de metales y cianuros.

una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante, el

usuario estará obligado a pagar el importe mensual del contaminante

que resulte nlayor.

Artículo 106, Los usuarios comerciales e industriales que. realicen

descargas de aguas residuales a la red de alcantarillado municipal, en

forma þermanente o intermitente, mayores a.500 T."!fo. cúbicos en un

r". .át"ndario, deberán de colocar aparatos cle medición de descarga en

el predio de su propiedad o posesión, dentro de un plazo cle 30 días

ñeo¡t"r, a partir de lå fecha de la comunicación que por escrito le haga la

DIRECCION DE NCUN POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO dEI

Municipio de JocotePec, Jalisco.
En el caso de descärgas permanentes o intermitentes, menores a 500

metros cúbicos, en ùn mes calendario, el usuario podrá optar por

instalar un aparato medicJor de descarga o I3-D-IRECCION DE AGUA

ÞOiAArc, 
'DRENAJE Y ALCANTARILLADO del Municipio de

Jocotepec, Jrtir.o en su caso tomará como base el periodo de las doce

lecturas de los aparatos medidores de agua potable,-las mediciones de

J"r."tg"t r:eat¡àããas por la DIRECCION DE AGUA POTABLE'

OiEruÀ¡f Y ALCANTAnIISoO del Municipio de Jocotepec, Jalisco o

las presentadas por los usuarios ejl un mes calendario efectuadas por

un laborator¡o acreditado ante la Entidad autorizada por la Secretaría

de tconomla' 
rsz



D¡ctemen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiOig

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LXIV' 
D

Jalisco, para el Eþrcicio

EPENDEN

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o s¡tuaciones no

¡rprtáOfär al usuario, no se pueda medir el volumen de agua

ã*r""tg"Oa, el importe que se genere por concepto de descarga se

f.grri.onforme al promedio dJvolúmenes que por este concepto se
'reãlizaron 

los en los últimos seis meses

Artículo 107. Es obligación de los usuarios comerciales e lndustriales

construir los pozos Jã visita adecuados para la.realización del aforo y

muestreo de las 
-ãescargas 

de agua residual .al sistema de

alcantarillado, el cual deberã instalarse en la parte exterior del predio'

incluyendo una estructura de medición secundar¡a, de tal -suerte que

érté i¡Or" de obstáóutos y que cumpla con las condicioires adecuadas'

cuando al usuario se le sorprenda clescargando al sistema de

alcantarilladoaguaresidualconvaloresdepHmenoresdeS.So
."yor". de 10 unidades y/o temperatura por aniba de 40' c, deberá

p"Sí"t una nrulta conforme a las siguientes tablas:

TABLADEcoSToSPoRINCUMPLIMIENToDEPH

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado

por alguno oe estos pãrametros o.la combinación de dos o más se hará

I"ipoñr"¡le de la ieþaracion del tramo dañado, así como de los costos

;;ffi;õa por 
"l- 

opããi¡uo montado para la corrección de la

contingencia.

TABLADEcosTosPoRINGUMPLIM¡ENToDETEMPERATURA

0 hasta 0.5

GO DE IN UMPLIMIENTO

2.6 hasta 3

2.1 hasta 2.5

e 1.1 hasta 1.5

1.6 hasta 2

e 0.6 hasta 1

5.1 hasta 5.5

4.6 hasta 5

4.1.hasta 4.5

e 3.6 hasta 4

3.1 hasta 3.5

$16,981.00

$11,340.49

94,528.27

92,264.14

cosTo

$45,282.64

s37.417.32

$33,938.38

$28,301.67

922,641.33

$56,603.31

ß50,942.97
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ãã oOrã y materialei necesarios para su instalación, las siguientes
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DEPENDENCIA-

Y en caso de demostrarse

que ex¡ste daño a las líneas de alcantarillado por alguno de ESTOS

parámetros o la com binación de dos o más se hará responsable de la

reparación del tramo dañado, así como de los costos originados por e

operat¡vo montado Para la co rrección de la contingenc¡a

de 46' hasta 50"

r de 40' hasta 45"

GO DE INCUMPLIMIENTO

de 66" hasta 70"

de 61' hasta 65'
de 56" hasta 60'
de 51' hasta 55'

de 91"

Mavo r de 86' hasta 90'
de 81'hasta 85"

de 76" hasta 80'
de71' hasta 75'

15,149

11

490

3,961.

905

377

.31

,07

7 46.7

,018.51

Toma de
(Longitud
metros)

$z ,532.85
I o

Toma de
(Longitud

%"
o

metros

Toma de
(Longitud

/2

b
metros

de agua

$6,387.95

$4,821.22

Material,
Mano de
Obra y

Conexión

$805.33

$805.33

'ioras máquina

$ 139.13

Por metro excedente (sujeto a

revisión)

Descarga de drenaje:

t54
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Medidóres de consumo de agua:

1. Medidor 7." $2,353'65
2. Medidor deYo" $3,953.39

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores

que reoasen l"s uspecificacione_s establecidas, deberán ser evaluadas por

la DIRECCIoN DË ncun PoTABLE, DRENAJE Y ALcANTARILLADo

àel Municipio de Jocotepec, Jalisco en el momento de solicitar la

conexión.

En los casos de descargas de 10 pulgadas o de mayor diámetro, los

tràoajos podrán ser ejeãutados __pol el usuario, debiendo pag{ _a la
plnÉcclbN DE AcUA PoTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADo del

Municipio de Jocotepec, Jalisco, por la supervisión, a razóft de por

descarga: $2,951.66

Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles,

recotección y limþieza de fosas sépticas y trampas de grasa animales.y

vegetales que requieran descargar sus residuos al sistema de

alcantarillado o drenaje de la olnrccloN DE AGUA POTABLE'

DRENAJE y ALCANTÁnIUOO del Municipio de Jocotepec, Jalisco,

ãeberán previamente solicitar por escrito la aulorización respectiva y

cumplir con los requisitos que !a DIRECCION DE

nCün pOTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO del Municipio

dL Jocotepec, Jalísco les señale, así como cumplir con los requisitos que

establezcan las diversas Normas Federales en materia de impacto

ãm¡¡ental aplicables, la Ley de Equilibrio 
^E-c9lóOico 

y cualquier otra

relacionada, y .uLiir una 
'cuota O'" $6,626.83 pesos en una sola

exhibición, asícomo una cuota mensual de:

Provenientes de fosa séptica y baños móviles, por metro cúbico

descargado: $ 153'15
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Diámetro de 8" (Longitud 6

metros):

Diámetro de 6" (Longitud 6

metros

Descarga de Drenaje

De $705.55 a

$7,377.05

$526.04 a $
5,157.39

Conexión

$805.32

$805.32

$ 206.62

$ 139.13
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Grasas animales o vegetales por metro cúbico descargado: $ 174'05

LA DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

ããt lr¡un¡cipio de Jocotepec, Jalisco podrá realizar. mon¡toreos en todos los

piåoì* qü" 
"trojun 

ruå uiu"t resi'duales al alcantarillado o drenaje del

iluñiðip¡,j Oe ¡ocoiepec J.Ïr.o, sujetándose para ello a la Norma Oficial

Mexicana vigente V-åut lineamiento-s. Los usuarios que soliciten el informe

de resultados de laboratorio pagarán a la DIRECCION DE AGUA

pôfnele, DRENAJE Y ALCANTARILLADO del Municipio de Jocotepec'

Jalisco por esos servicios de muestreo hasta una cantidad por muestra

de: $ 5,650.15

cuando se ejecuten obras en las vialidades municipales que pongan en

''"td 
las insialaciônes d" 

"gu" 
potable, alcantarillado y saneamiento del

muricipio de ¡oãôtepec, ialiðco, será requisìto_ _indispensabJe_ .13

supàrvïs¡on de tos trabajos con_peJ?onal de ta DIRECCION DE AGUA

pófn3lf, DRENAJ6 V 4ICnNTARILLADO del Municipio de Jocotepec'

Jalisco, en consecuencia, las personas físicas o jurídicas tendrán que

ó;ó;¡' " ta D|RECC|ON DE AGUA PoTABLE, DRENAJE Y

ALCANTARILLADO det Municipio de Jocotepec, Jalisco la cantidad de

$486.21Por hora de suPervisión.

Los predios que se encuentren bajo la administración de las juntas de

colonos que suministren agua potable en forma independiente .y
descarguen sus 

"gu"t 
residúales a la red de alcantarillado'o drenaje

ãeL mu'nicipio de jocotepec, Jalisco, y no se-c!"iu^."on aparato de

medición de tas descaigas, pagarán a la DIRECCION DE AGUA

POTABLE, DRENA.JE Y ALCANTARILLADO

Municipio de Jocotepec, Jalisco por este concepto las cuotas mensuales

siguientes:

Los predios que reciban únicamente el servicio de alcantarillado

õãérián el ZSo/o de las cuotas de cuota fija señaladas en este

instrumento

Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l.Suspensiónoreconexióndecualesquieradelosservicios:
$

1,200.00
156
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2. Para cierres de drenaje en los otros usos' 
$

995.03

3. Conexión de toma y/o descargas provisionales:

$2,152'40

4. Limpieza de fosas y extracción de sélidos o desechos químicos

por m3: $81'74

5. Por el servicio del equipo hidroneumático para desazolve se

cobrará to siguiente: $525'00 ao/o2,219'98

En la cabecera municipal y dentro del municipio se cobrará por hora

efectiva de trabajo el präcio'señalada en esta fracción, o el equivalente a

la fracción deltiempo äestinado en los trabajos: $2,219.98

b. Para otros municipios de la región' por hora

efectiva: $2'995'34

c.

Más, el costo por cada kilómetro recorrido (desde la salida del equipo

hidroneumático para desazolve, hasta su regreso): $45'08

1 . Venta de aguas residual tratadas, por cada m': $10'36

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiPiq Jalisco, para el Ejercicio

F iscal 2026. I nfolej 1 395/LXIV
DEPENDENCIA-

2. Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10'000

' lts' $724'97

3. lnstalación o reposición de la válvula limitadora de flujo (de Y'" y

"/o',)'. $299.58

4. Reubicación de medidor: $627 '68

5. La solicitud de viabilidad para factibilidad: $24'75

6. Expedición de certificado de factibilidad: $166'40

$1,303.727. Dictamen técnico de agua potable:

8. Dictamen técnico sanitario: $1'303'72

9. Dictamen técnico pluvial: $1'303'72

l0.supervisió4 técnica de la infraestructura de agua potable,

alcantarillado sànitario y alcantarillado pluvial. (cubre hasta 16

t57



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiPi¡

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, Para el Elercicio

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

visitas del supervisor a las obras) precio por hectárea:

$10,630.,12

lT.Expedición de constancia o

oficial: $88.08

copias certificadas de recibo

ll.Supervisión técnica extraordinaria de la infraestructura de agua

poiante, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial' (por cada

visita det ,up"iuiror de ta D'F¡ECCION DE AGUA POTABLE'

DRENAJEYALCANTARILLADOdelMunicipiodeJocotepec,
Jalisco: $750.6

12.PorlainspecciónintradomiciliariaS¡nequipo,pallv-erificaciónde
$ 230.50fugas:

13. por la inspección con equ¡po detector de tomas: $ 1,500.00

ll.Porlainspecciónconequipodetectordefugas:$1,500.00

15. Expedición de constanc¡a de no adeudo: $78'20

l6.Solicitud de cambio de propietario o domicilio:$141.38

$3.4418. CoPia simPle, Por cada hoja:

19. Copia certificada, por cada una: $88'08

Artícuto 109.- Los usuarios que realicen descargas de aguas residuales

en forma permanente, mayores a 1,000 metros cÚ.bicos ên un mes

ãäeÀoårìo,' deberán cotocai aþaratos de medición de descarga en el

predio de su propieOãJ ô posesiOn, dentro de un Ollzo de 30 días

ñanìl"t á'par¡r'de la fecha db la comunicación que por e-scrito le haga la

DIRECCION DE nðuÀÞOTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADo del

Municipiooe¡ocotepec,Jalisco,.gglocontrariolaDlRECCloNDE
AGUA p9TABLE, òCrÑn¡e Y AL6ANTARILLAD9 instalará el aparato

de medición de descarga y el usuario pagal? 
-q -..13

DIRECCION or 
"nCUÃ põrnalg, DRENAJE Y ALCANTARILL

ADO de JOcotepec, latisco el importe del mismo y los gastos de

initalacion, mediante doce mensualidades sucesivas.

Ë;';i äo de descargas permanentes, menores a 1,000 metros

cúbicos en un mes caleñdario, el usuario podrá optar por lo siguiente:

instalar un aparato medidor de descarga, o tomar."gTo base las doce

lecturas de los 
"purãtot 

medidores de agua q9þ9l9 realizadas por

personal de la olirccron DE AGUA PoTABLE' DRENAJE Y

ÃLCn¡rrnRtLLADo 
-ãe-l- 

Municipio de Jocotepec, Jaliôco, o 
'"t,r,
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DEPENDENCIA-

mediciones de desca rga realizadas por personal {e1a DIRECCION DE

AGUA POTABLE, On-"rNn¡E Y ALCANTARILLADO del Municipio de

Jocotepec, Jalisco, o por el Volum.en de extracción del agua del

subsuélo concesionada por la Comisión Nacional delAgua.

cuando por causa de la descomposttlra del medidor o situaciones no

imfutablås al usuario no se pueda medir el volumen de agua

ãéã"argaOa, el importe que se genere por concepto de descarga se

frg"ri.onforme al promedio de volúmenes que por este concepto se

realizaron en los últimos seis meses'
Cuando ta OInÈCCTON DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y

ALCANTARILLADO del municipio de Jocotepec, Jalisco, o el

Â;;ä¿rìã, a-traves de sus inspecciones o verificaciones detecte

violaciones a las disposiciones'que se contemplan en el capítuìo del

aguå potabte, alcaniarillado y saneamiento, aplicará las siguientes

sanciones:
a. Aquellos usuarios que se opongan a la instalación del aparato

medidor se harán acreedores, además-, a una multa de 50 días segÚn

valor de la UMA correspondiente.

b. cuando los urbanizadores no den aviso a la DIRECCION DE

AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO del municipio de

Jocotepec, Jalisco, de la transmisión ile dominio de los nuevos

por""åor"s de lotei, se harán acreedores de una sanción económica

ãquivalente a 250 días según valor de la UMA correspondiente, por

cada lote

c. cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el

iágimen de servicio medido, una o más tomas en servicio sin medidor'

se-procede rá a la brevedad a la instalación de medidores, o en su caso,

a i, cancelación de la(s) toma(s) correspondiente(s), y gn Ftç:
condiciones por no habèr'dado aviso a la DIRECCION DE AGUA

pOTABLE, bnfrun¡e Y ALCANTARILLADO del municipio de

Jocotepec, Jalis.o, se impondrá al usuario una sanción económica

åór¡u"i"nte a 200 días según valor de la UMA correspondiente para

usuarios domésticos, y dð 500 días según valor de la UMA para

usuarios de otros u.ót, independientemênte del pago que deberá

realizar por concepto de consumos estimados'

d. El urbanizador o constructor deberá apegarse a los proyectos

ãjecutivos autorizados por las autoridades correspondientes mismos

õLu oUran en los expedientes de factibilidad respectivosi en caso

contrario se conraia la diferencia que establece la Ley,

independientemente a lo anterior se aplicará una sanción económica

equivalente de uno a tres tantos más del monto que dejó de pagar por

su negligencia u omisión.
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e. cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras,

banquetas, calles, pareäes, vehículos de cualquier tipo u objetos de

ãualöu¡er naturalezá a chorro de manguera, se_le impondrá una sanción

económica equivalente a diez días según valor de la UMA

correspondiente.

f. En los inmuebles de uso doméstico que tengan adeudo por más

dE dOS MCSES, IA DIRECCION DE AGUA POTABLE' DRENAJE Y

ALCANTARILLADO del municipio de Jocotepec, Jalisco o el

Ayuntamiento, proced eá a la reducción del flujo del agua en la toma y

"ñ 
lo, predios de otros usos y con adeudos de dos meses o más, la

DTRECöION DE nCUn POTÁBLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

ãàt municipio de Jocotepec, Jalisco o el Ayuntamiento. poclrá realizar la

suspens¡On tottl del servicio o la cancelación de las descargas o

albåñales, el usuario deberá pagar sus adeudos así como los gastos

que originen las reducciones, cañcelaciotles o suspensiones y posterior

regularización.

En caso de violación a las reducciones o Suspensiones de los servicios

J" 
"gu. 

potable y/o cancelación cle la descarga del alcantarillado' se

volve-rán 
'a 

efectuar las reducciones, suspenSiones o cancelaciones

correspondientes y en cada ocasión la reducciÓn será incrementada sin

perjuiiio de que el Municipio de Jocotepec, Jalisco, ejercite l"l
sanciones correspondientes, por'lo tanto el usuario deberá cubrir el

¡mporte respectivo; además se impondrá una sanción eccnómica

ãflivalent.àzs días según valor de la UMA correspondiente.

Daños e insPecciÓn técnica:
1.- Todos los daños que afecten a los medidores, y sin-perjuicio de que

ta DIRECCIoN DE nbun PoTABLE, DRENAJE Y ALcANTARILLADo

del municipio de Jocotepec, Jalisco promueva como. corresponda el

ã¡ãrcicio Oä ta acción penal que considere procedente, deberán ser

"übiurto, 
por los urr"¡or bajo cuya custodia se encuentren; cuando

los usuarios o beneficiarios de inmuebles incurran en la violación de

sellos de dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente o impidan

tomar lectura a los medidores, se impondrá una sanción econÓmica

àìurvalente a 25 días según el valor de la UMA correspondiente,

inàependientemente del pago que por consumo o suministro se señala

en este lnstrumento.

2.- cuando los usuarios, pêrsonas flsicàs o jurídicas con sus acciones u

omisiones disminuyan o pongan en peligro la disponibilidad de agua

óãiror":prrã el anastecimientò del área metropolitana debido a daños a

ia ¡nfraestructura hidrosanitaria o a la mala utilización de los recursos' o

bi;; oáil ãt .ju, del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el

alcantarillaOo y con ello motiven inspecciones de carácter técnico Oot,uo
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parte de la DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y

ÂlcnrurnRlLLADo del municipio de Jocotepec, Jalisco, deberán pagar

por tal concepto, una sanción económica de 50 a 500 días según valor

de la UMA correspondiente; de conformidad con los trabajos técnicos

realizados y la gravedad de ios daños causados, ademáS de lo anterior,

la
DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILL

ADO del municipio de Jocotepec, Jalisco clausurará las tomas y/o

descargas hasta en tanto el usuario realice las obras mater¡ales por Su

ðuenta- y eliminen el problema según las especificaciones que

determine del municipio de Jocotepec, Jalisco, o que en su defecto

efectúe el. . pago coriespondiente cuando los trabajos los realice la

DIRECCIOñ OE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

del municipio de Jocotepec, Jalisco de manera directa'

CuandoSealaDlREccloNDEAGUAPoTABLE'
DRENAJE Y ALCANTARILLADO del municipio de Jocotepec, Jalisco

quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario,

iãr.onr física o jurídiða resþonsable de los daños causados, 
-P.?qa-t1:

ia DIRECCION fiE AGUA p'Ofnalf, DRENAJE Y ALcANTARILLADO

ãeL Municipio de Jocotepec, Jalisco, independientgmelte de la sanción

ãitaOleciOä según seä necesaria la utilización de insumos, de

conformidad con la siguiente tabla:

ilt.

lv.

vt.

vll

tx.

X.

xt.
xil.

vill.

lnspección 1-2 horas:

lnspección 3-5 horas:

lnspección 6-12 hora:

M. cromatografía Por muestra:

M. agua residuales Por muestra

S. green por litro:

Odoor kill por litro:

H. absorbentes Por hoja:

Musgo por kg:

Jabón por bolsa:

V. cámara Por hora:

Vector por hora:

5 t,Q77.9O

5 1,940.26

s 3,234.87

5 77,96L.28

S 1,s09.09

75.48

75.48

30.15

53.89

S 2s8.6e

s 2,1ss.81

5 4,311.64

5

s

s

s

l6l



D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiPi¡
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Trajes a:

Trajes b:

Trajes c:

Can¡ster Por Pieza:

Comunicaciones 1-12 horas:

Cuadrilla alcantarillado l" hora:

Jalisco, paa el Ejercicio

DEPENDENCIA-

S s3.8s

s s3.89

s 21,ss8.38

s 2,L55.79

5 6!7.s2

S 1,509.09

s 646.76

s 862.31

s 323.36

$ 3,545.86

s s,666.98

s 646.76
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Xlll. Acido Por kílogramo:

XlV. Bicarbonato Por kilogramo:

XV.

XVI.

XVII.

xvlll.

XIX.

XX.

XXl. Técnico suPervisor una hora:

XXll. Unidad móvil de monitoreo 1-3 horas

XXlll. Unidad móvil de monitoreo 4-6 horas:

XXIV. PiPa Por viaje:

h Cuando los usuarios conecten a los predios'.tomas.de agua

potáOf" yto descargas {"- ^Olg1gl.u 
clandestinamente o sin

ãutor¡zacíOn de ta" DIRECCIOÑ DE AGTJA POTABLE'

óiÊñn¡f y ALCANTARILLADO del municipio de Jocotepec'

Jalisco, se procederá en su caso, a las cancelaciones

còrresponOientes, y consecuentemente se impondrá una

sanción económica Lquivalente de 50 a 2OO_ según valor de la

ÚMÃ correspondiente, para uso doméstico y otros usos'

respectivamente.

En el supuesto que el usuario proporcione datos falsos al

solicitar su conexión, se impondrá una sanción económica

ãõùi"ãr"rte a 50 clías según vator de ta UMA correspondiente.

Cuando se detecte en un pred¡o, una toma de agua potable

ãr".1ãã0, o con derivación para evitar total o parcialmente que

el medidor reg¡stre el consumo real de agua potable del

inmueble,consecuentementeaestosilícitosdeinmediatose
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eliminarán las anomalías y se cobrarán los consumos de agua

óótáor" que dejo de pagar, tomando como base los nuevos

þromeOio's de cônsumo que generen y que registre el medidor,

inJàpenOientemente de lo anterior se impondrá al usu-ario una

,"nd¡on equivalente de 50 a 500 días según valor de la UMA

correspondiente.

CuandoalusuarioSelesorprendavertiendoaldrenaje
municipal descargas continuas o intermitentes con

caractårísticas agresivas al sistema de alcantarillado, como

son: valores Ae ÈH menores de 5 o mayores de 10- unidades'

temperaturas por encima de los 40 'c y sólidos sedimentables

ò"|. ãn"¡r" de la Normatividad vigente, deberá pagar una multa

äe S0 a 500 días según valor de la UMA correspondiente, en

caso de demostrarte-que existe daño a las líneas por alguno de

estos parámetros o lä combinación de dos o más' se hará

responiaOle al usuãr¡o'de la reparación del tramo dañado, así

"oro 
de los costos originados por el operativo montado para la

corrección de la contingencia;

cuando se oponga u'obstaculice la ver¡ficación y medición. que

IA DIRECiIOÑ DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y

ALCANTARILLADO del municipio de Jocotepec, Jalisco

requiere efectuar para la determinación y liquidación de créditos

fiscales derivados de los servicios de ' agua potable'

alcantarillado, drenaje o saneamiento, se aplicará una multa de

50 a 500 días segrinvalor de la UMA correspondiente'

m.Lassancionesporviolacióno.incumplimientoaconvenios
ã"øniãJos 

:con' el Municipio de Jocotepec, Jalisco, serán

ãó1i""0", de conformidad a lo que en ellos.se estipule y en su

defecto, con multa de hasta el importe de 10 días según valgl

delaUMAcorrespondiente,siempreycuando.noexcedaelS%
delsaldoexistentealmomentodesucancelación'

Todas aquellas infracciones por violaciones al contenido de este

lnsi"rmenio,.demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se

ãncuentren previstas uñ toé artículos anteriores, serán sancionadas

;õ,ñ ìã-gfáueOad àe la infracción, con una multa de 50 a 500 dÍas

;g,1; valõr de la UMA correspondiente'

k
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Artículo 110.- Todas aquellas infracciones por violacio-nes al contenido

de este lnstrumento, demás Leyes y ordenamientos Municipales, que

no se encuentren previstas en los artículos anteriores, serán

sãnc¡onaOas según la iravedad de la infracción, con una multa de 50 a

500 días segÚn valor de la UMA conespondiente'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipiÑ

Fiscal 2026. lnfolej ,l395/LX|V.

1.-Vacuno:.

2.-Terneras:
3.-Porcinos:
4.- Ovicaprino Y becerros de leche:

5.-Caballar, mular Y asnal:

c) Fuera del rastro municiPal

exclusivamente:

1.-Ganado vacuno, Por cabeza:

2.-Ganado Porcino, Por cabeza:

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

Jalisco, pa.ra el Ejercicio

IADEPENDENC

$164.77

$152.51

$ 82.37

$79.30

$76.13

$32.89
$32.8e

SECCIÓN SEXTA
Del Rastro

Artícuto 111- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la

autorizaciÓncorrespondienteypagarlosderechos,conformealas
siguientes:

CUOTAS
l. Por la autor:ización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, utilizando las instalaciones y equipo

del mismo, Por æbeza de ganado:

$79.30

b)Enrastrosconcesionadosaparticulares,.incluyendo
ãåta¡tec¡mientos T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrarâ el51o/o

de la tarifa señalada en el inciso a)'

para consumo familiar,

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para

envÍos fuera del MuniciPio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $22'60

b) Ganado porcino, por cabeza: $22'60

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $14'39
l6;1
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extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza
b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado Porcino, Por cabeza:

ci Ganado ovicaprino, por ca.bez.a"

di De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

$14.3e
$14.39

$25.33
$25.33
$25:33

$4.08
$4.08

$20.14
$38.89
$14.41

914.41

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio

a) Por cada res, dentro de la cabecera

municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

ci Por cada cuarto de res o fracción:
di Por cada cerdo, dentro de la cabecera

municipal:
e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera

municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada eabra o borrego:
h) Porcada menudo:
¡) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada Piel de res:
k) Por cada Piel de cerdo:

li Por cada Piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por

personal pagado por el Ayuntamiento:
a) Por matanza de ganado:

1. Vacuno, Por cabeza: $371 '11

2. Porcino, por cabeza: $132'54

3. Ovicaprino , Por cabeza: $ ZS'AZ

$34.50
$11.47
$2.87
$2.87
$14.41
$3.63
$3.63
$3.63
$3.63

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1. 1. Ganado vacuno, Por cabeza $18.48
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2. Ganado Porcino, Por cabeza:

3. Embarque y salida de ganado porcino' por cabeza:

c. Enmantado de canales de ganado vacuno' por cabeza

d.Encierrodecerdosparaelsacrificioenhorasextraordinarias.además
de la mano de obra correspondiente'

por cabeza:

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

2. Ganado porcino y o'ricaprino, por cabeza:

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado' por piel:

sil Fritura de ganado porcino, por cabeza:

Dictamen de Decreto que aprueba la t'ey de lngresos oel

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

vil.
a)

b)

Jalisco, Para el Ejercicio

DEPENDENCIA-
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$23.73

$19.40

$ 14.39
$ 10.29

$ 6.15
$ 17.78

La comprobaciÓn de propiedad de ganado y permiso sanitario se exigirá

ãun cuando aquel no se sacr¡fique en el rastro municipal.

Venta de productos obtenidos en el rastro

Harina de sangre, Por kilogramo:

Estiércol, Por tonelada:

$4.08

$2.28

92.28

924.64

$10.29

Vlll. Por autorizaciÓn de matanza de aves, por

cabeza:.

a) Pavos:

b) Pollos Y gallinas:

c) Avestruz:

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares;

l.Porotrosserviciosquepresteelrastromunicipal,diferentesalos
señalados en esta iããcién, ior cada uno, cje: $28'78 a 45'73

para los efectos ãã-U ãfjf¡cación de esta sección, los horarios de

labores al igual quu las cuotas correspondientes a los servicios,

deberán estar a la u¡sta àel público. El horario será' De lunes a viernes'

de 9:00 a las 15:00 horas.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

F¡scal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

SECCIÓN DECIMA PRIMERA
Del Registro Civil

A domicilio:
a) Matrimonio, en días y horas hábiles, cada uno

Artículo 112- Las personas físicas que requieran los servicios del

n"firtro Ciuil, p"g"ian los derechos correspondientes conforme a la

siguiente tarifa:

l. En oficina, horario ordinario de labores:

ãl Expedición de actas a través delsistema SID: $170.00

b) Divorcio Administrativo: $2'414'17

c) Los demás actos, excepto defunciones cada uno: $110.00

di lnscripcion de actas de procedenciaestranjera para obtener

nâcionalidad mexicana: $500'00

e) Por la expedición de actas en copia' $25'00

Jal¡sco, para el Ejercic¡o

DEPENDENCIA-

$:1,826.62

lll. Por los procedimientos de cambio de régimen económico

pãtrimonial del matrimonio o por aclaración administrativa de las actas

ãel Registro Civil, se pagará el derecho conforme a la siguiente tarifa:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio, cada una:

b) Matrimonio,.fuera de su horario ordinario de labores, cada uno:

$1,460.33 a $4,1 11'07

c) Nacimiento, en días y horas hábiles, cada uno: $486'95

d) Nacimientos, fuera de su horario ordinario de labores, cada uno:

$670.55

e) Los demás actos, cada uno: $170'00

f) Para el.caso de los servicios del registro cjvil en horas inhábiles,

excepto defunciones, se otorgará participación económica al

persónal que cubra dichos servicios. Por cada día de guardia y/o

irámite realizado de: $315'62 a $1'106'31

$218.06
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Para el caso de que la aclaración o testadura de actas sea motivo de utra

ordãn judicial o Oe-autor¡Oad administrativa competente, se realizará sin

DEPENDEN

coleÇtivos, registros
pagarán los derechos

SECCIÓN DECIMA SEGUNDA

DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION GIVIL

TARIFA

costo alguno.

lV. Durante las campañas de matrimonios

extemporáneos o reconocimiento de hijos, no se

a que se refiere esta sección.

V. En caso de registro de nacimiento de recién nacido, ctlando por su

Estado delicado Oä satuO no pueda ser trasladado a las oficinas del

;"giri. civil, el registro se realizará a domicilio, sin cargo alguno'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el pr¡mer

certificado de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser

necesario tramitarlo serán gratuitoõ, así como la primera copia certificada

del acta de registro de nacimiento. De igual forma cuando registro normal

tung" que naðer hecho fuera del horario de oficina por cause de fuerza

mayor, este será gratuito.

ARTICULO 113. Por dictámenes, vistos buenos y reportes de riesgo en

bienes inmuebles êmitidos por la Dirección Municipal de Protección

civil de Jocotepec, asi como capacitaciones y asesorías, cursos de

medidas o prevención que se impartan a las personas físicas y

rãiát.r, a påticiOn de parte interesada, conforme al Reglamento y/o ley

de ingresos corresponàiente, se causará, liquidará y pagará las cuotas

ãã áãr"cr'os en etLluivatenie a las veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización, conforme a la siguiente:

DEROGADA

Por la quema de artificios pirotécnicos

$16.54
il.
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DEPENDENCIA-

lll. Por cursos de capacitación en mater¡a de Protección Civil' por

persona:
$7.72

lv. Por vistos buenos de revisión de condiciones de r¡esgo, para la

celebraciÓn de espectáculos
de concentraciÓn masiva de personas: $3'31

bienes
$3.31

V Por realizar inspecciones de identificación de riesgos en

inmuebles
vlll. Por inspecciones a los giros a continuación citados se cobrará:

$19.85

a) Guarderías
b) Preescolares
c) Primarias
d) Secundarias
e) Preparatorias
f) Universidades

lx. Por inspecciones con giro de Micro y pequeña empresa tales como

tiendas vecinales, boutique, venta de muebles, blancos, dulcerías,

barberías, etc.:
$2.21

x. Por inspección de establecimientos con consumo de Gas L.P',

Tortillerías Restaurantes, taquerías, cenadurías y de medio y alto

consumo de L.P:
$6.62

Xl.PorinspeccionesenDiscotecas,Bares'Cantinasy
Billares: $31.50

Xll. , Por tiendas departamentales, supermercados de cadertas:

$66.15

Xlll. Por farmacias de cadenas:
$33.08

XlV. Por minisúPer:
$12.23

169



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

mun¡c¡piq Jalisco, para el Ejercicio

$6.61

$3.31

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XV Agencias automotrices con servicio mecánico

$33.08

XVl. Agencias automotrices y lotes (sin servicio mecánico)

XVll. Refresqueras, Cerveceras y Tequileras:

$38.5e

XXlll. Talleres mecánicos y laminados

XVlll. Hieleras
$26.46

XlX. Purificadoras $6'62

XX. Giros ylo establecimientos que manejen sustancias flamables

cons¡derados como alto riesgo de incendio como son: Fábrica de

muebles, textiles, plásticos, empaques, de sombreros' y demás

prod uctos ind ustrializados
$37.49

XXl. Giros que expendan pinturas, peleterías, alcoholes y solventes

$6.62

XXll. Giros tales como carnicerías, descreritadoras pequeñas, embutidos y

similares $3'31

XXIV. Salones de eventos sociales
$13.23

XXV. Por inspecciones a las actividades agrícolas por unidad económica

según reg¡stro municipal
$27.56

XXVI.- Dictamen de Medidas de Seguridad

a)DictamendeinspeccióndeSegur¡dadparagiroscongr¿¡do
de riesgo $1,325.37

(Aumenta $1,179.68 si el riesgo pasa de ordinario a alto) 
fl'
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b) capac¡tación en la formación de brigadas de e

persona

c) rev¡s¡ón de Programa lnterno

0

d) liberación de Programa lnterno $1,325.37

e) colocación de señalética y equipo de emergencla

$1,325.37

realización de simulacros
$1,325.37

g) protocolo en caso de emergencia

$3,976.11

inventario de sustancias químicas

$2,650.74
h)

XXVll. Por las diversas inspecciones no mencionadas anteriormente:

$3.31

SECCIÓN DÉCIMO TERCERA

De las Çertificaciones

Artículo 1'14- Las personas fÍsicas o jurídicas que requleran

certificacion"t ptgãián los derechos correspondientes conforme a la

siguiente: 
TARTFA

t. Constancias y certificaciones de registro civil

a) actas de Nacimiento, Por cada una:

b) acta matrimonio, Por cada una

c) acta de Defunción, Por cada una.- 
d) acta de Divorcio, Por cada una

$ 66.29
$ 198.82

$ 198.82
$ 198.82

$ 143.33ll. Certificado de no adeudo:

11\
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una

vil.

cada uno:
$393.07

vl¡l

tx.

Noseráexpedidodichodocumentocuandoeliontribuyente
,àé¡.1iå adäudos pot concepto ,de impuestos' derechos'

contribucion". 
"rp"åiales 

y aprävechamientos, Ios cua.les estén

pË;;;;Ë lã"ntircânoo ál predio en et que se originó dicho

adeudo.

Jalisco, Bara el Ejercicio

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO certificación de inexistencias de actas del Registro civil por cada

$63.71

Vl. Certificados de residencia, por cada uno: 5172'32

Quedan exentos del pago de este derecho los certificados de residencia

que se expidan ôátåãt"ttos de presentarse ante las autoridades de

carácter electoral.

Certificadosderesidenciaparafinesdenaturalización,
regutãrización de situación migratoria y otros fines análogos, por

Certificado rnédico prenupcial, por cada una de las partes:
$109.49

Certificado médico en unidades deportivat' l"irr., 2 a $i41.97

x. certificado veterinario zootecnista sobrepeso,- edad, trapío y

fresencia de los toros de lidia, por cada uno: $483'59

xl. certificado de habitabilidad de inmuebles , el 150/o del costo de la

licencia de edificación, cuyo pago Se cubrirá simultáneamente

extendiéndose el certificâdo a]t supetvisar. la dependencia

il;;t".t" 
-Je 

Desarrollo Urbano, que la obra se realizó de

confbrmidad con el proyecto autorizado'

No requerirán certificado de habitabilidad, todas aquellas edificaciones

nuuuál o ampliaciones menores a 50 metros cuadrados'

Xf l. CertificaciÓn de planos, por cada firma: $119'37
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XV

xill

XlV. Dictámenes de usos Y destinos $1,086.80

Dictámenes de trazo, usos y destinos específ¡cos;

y para subdivisión: $1,247.44

xvl. Dictamen técnico para anuncios estructurales: $352.68

XVll. Por la rectificación de dictámenes por errores lt omisiones de

datos en la información proporcionada por parte del solicitante, el

50 % de la tarifa del dictamen a rectif¡car'

ExpediciÓn de constancias o sellado de planos adicionales en los

trámites efectuados ante esta dependencia: $1 19'37

DEPENDENCIA-

$641.67

usos y destinos
$1,187.31

XVIII. DEROGADO

XlX. Dictamen técnico para cálculo estructural:

XX. Actualización de dictamen de trazo,
específicos:

XXI.

XXII.

xxll¡.

Por cada movimiento administrativo relacionado con la sección

del agua y alcantarillado, tales como: cambio de propietarios y

ðttot,"l. expedición de dichas constancias tendrá un costo cada

una:
$142'70

Las certificaciones para constancia de introductores de ganado en

los rastros del Municipio, causarán un derecho, cada una:

$535.53

Por peritaje de la Dirección de Protección civil y Bomberos, a

solicítud de parte, tomando como base el valor de los bienes

sobre los cuales se emita el dictamen:

a. De 1 a 10 hojas:

b. De 11 a 30 hojas:

c. de más de 30 hojas, por cada hoja adicional:

Estos derechos no Se causarán cuando las copias sean solicitadas

por autoridades municipales para fines oficiales;

$97.04
204.49

$r.64
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Por la expedición de copias fotostáticas de documentos municipales' por

hoja: $8'60

Expedición de copias certificadas de documentos contenidos en

los archivos del MuniciPio, de:

Dictamen de Decrelo que aprueba la Ley de lngresos del municiniq Jalisco, para el Ëjercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1 395/LXIV
DEPENDENC

Dictamen de predios baldíos que se pretendan constituir como

jardines ornamentales
$92.44

Dictamen técnico de segur¡dad estructural para

instalaciones de telecomunicaCiones antenas de telefonía:

$9,000.00

Los certificados o autorizaciones especiales, no previstas en las

fracciones anteriores, causarán un derecho, por cada uno:

$478.35

Dictamen técnico de antigüedad de edificación: $648.20

Dictamen técnico para la operación de estacionamientos.

$648.20
.Dictamen técnico o reconsiderac¡ón de afectación por $493.86

nodos viales y restr¡cción por paso de infraestructura:

De la resolución administrativa derivada del trámiie del divorcio

administrativo:
$337.97

b) cuando las copias sean solicitadas a efectos de substanciar juicios

¡ä amparo tramitados ante juzgados de Distrito o T¡bunales

Cãf"g¡.àos de Circuito, de conformidad con lo establecido en el artículo

3o de la Ley de AmParo.

XXV

XXVI

XXVII.

xxvlll.

XXIX.

XXX.

XXXII.

XXXlll. Constancia digital de inexistencia de antecedentes penales

(carta de Policía)
$170'42 

t74



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2A26. I nfolej 1 395/LX|V.

munrcrpR Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

XXXIV. Carta de Origen $516.92

XXXV Certificación de contrato en base a las reglas de operación de

programas Federales y Estatales por cada uno

$643.80

XXXVI

uno

XXXVll. Dictamen de impacto ambiental
inmobiliaria

Dictamen anual de control Ambiental Agrícola (incluye

;d;¿õ.es ãteatorias para seguimiento y control)' por cada

$1,325.37

por construGción

$30,000.00

XXXVlll. Evaluación y manifestación de impacto amb¡ental $30'000'00

XXXIX. Dictamen de lmpacto ambiental comercial
$1,325.37

SECCIÓN DECIMA CUARTA

De los Servicios de Catastro

Artículo 115. Las personas físicas o jurídicas que.-requieran de los

servicios del Catasiro Municipal que en esta sección se enumeran'

óág.ia. los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l.- Copias de Planos e imPresión:

a) De manzana, por cada lámina: $200'00

b) Plano general'de población o de zona definida: $400'00

"Í O" ptano o fotogiafía aérea o de fotografía de ortofoto en lámina

tamaño carta: $550'00

d) Juego de planos que contienen las tablas de valores unitarios de

terreno y cãnstru'cción de las localidades que comprenda, el

$1,000.00Municipio: 
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IADEPENDENC

e)Tabladevaloresunitariosdeterrenoyconstrucciónen
archivo digital (diskette o Cd):

$1,200.00

ll. Certificaciones catastrales

a)

b)

c)

d)

Certificado de inscripción de propiedad, por

cada predio:
Certifícado de no inscripción de propiedad:

Por certificación en copias, por cada hoja:

Por certificación en Planos

$350.00

$350.00

$350.00

$350.00

lnformes: 
$sso'oo

lnformes catastrales, por cada predio:

Expedicióndefotocopiasdelmicrofilme,porcadahojasimple
a)
b)
$100.00
c) lnformes catastrales

$350.00

por datos técnicos, Por cada Predio:

lV. lnformación catastral proporcionada en medios magnéticos:

a) Por cada Kilobyte entregado en formato DXF gráfico: $4.00

bi Por cada asiento catastral $150'00

V. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en

planos catastrales existentes:
t.- be 100 a 1,000 metros cuadrados: $250'00

2.- De 1,001 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad

ãnt"riãr, rar pot cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: 
50.00

mas $8.50

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en

pianos de ortofoto existentes:
t.- be 1 a 10,000 metros cuadrados: $277 '70
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2.-De 10,001 a 50,000 metros cuadrados: $417'5O

3.- De 50,001 a 100,000 metros cuadrados:

$647.43
4.- De 100,001 metros cuadrados en adelante: $621'19

c) Por la práctica de los deslindes catastrales realizados por el jefe

del departamento o" catastro Municipal, se cobrará el importe

correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su caso, los

gastos 
"orr"rponãientes 

a viáticos del personal técnico que deberá

r ealizar estos trabajos.

vl. Por cada dictamen de valor practicado por el Departamento de

Catastro, se cobrará:

a) Hasta $ 30,000.00 de valor: $556'66

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso
' 

ànte-rior, más el2 al millar sobre el êxcedente a $50'000'00'

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'0_00,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $

1'000,000.00.

:e se cobr arâ la cantidad del incisod) De $ 5'000,000.01 en adelante se. cobrara la c¿

' 
anterior, mas et 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000'000'00'

vll. Por la certificación asentada por el catastro Municipal, .en avalÚos

practicados por peritos valuadores externos, para efectos diferentes a

ios impuestoi Oe predial y sobre transmisiones patrimoniales:

a) Hasta $ 30,000.00 de valor: $278'34

b) De $ 30,000.01 a $ 1',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior, más el 0'5 al millar sobre el excedente a $30,00c.00

c) De $ 1,000,000.01 a $.5'000,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anter¡oi, mas el 0.4 al millar sobre el excedente a

$1',000,000.00

d) De $ 5',000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso

anterior,másel0'2almillarsobreelexcêdentea$5'000,000.00
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vlll. Por la rev¡sión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

practicado poi otras instituciones o valuadores independientes

autorizados por el Catastro: $350'00

Para los efectos del párrafo anterior, los avalúos deberán acompañarse

invariablemente oeio[iåmen oe opinión de uso del suelo expedido_por el

Ayuntamiento, su costo será de: $162'42

lx. Por cada asignación de valor referido en el avalúo: $300'00

Estos documentos se entregarán en un plazo máxim.o de cuatro días,

contados a partir Oet Oia ordìnario siguienie de recepción de la solicitud'

acompañada del recibo de pago correspondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán e! qn

plazo no mayor " 
¿g frotás, cobrándose en este caso el doble de la

ãuot" corresfondiente. Especial 24horas doble servicio urgente'

X.Asignacióndecuentaensubdivisión,condominioo
fraccionam¡ento, manifestación de construcción, rectificación,

exceclencias, avalúos técnicos, þor cada uno: 
$s0.00

xl. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se

expidan a las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte,

en los juicios resPectivos.

b) Las que estén destinadas a exhibirse' ante los Tribunales del

iraoa¡o, los Þenales o el Ministerio Público cuando este actúe en el orden

penal y se expidan para Juicio de Amparo'

c) Las que tengan por objeto p¡obar 1""19: relacionados con

dêmandas de indemñización civil provenientes de delito'

d)Lasqueseexpidanparajuiciosdealimentos,cuandoSean
solicitados por el acreedor alimentista

e)CuandolosserviciosSederivendeactosocontratosde
ãôur"c¡ones, celebrados con la inten¿ención de organismos públicos de

seguridad social o-ìá Comisión para la Regularización de la Tenencia de

la Tierra, así como con los organismos o dépendencia.s.que conforman la

administración central de la Federación, Estado o Municipios'
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CAPíTULO IV
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Útllce
Derechos no Espec¡ficados

Artícuto116..Losotrosserviciosqueprovengandelaautoridad
municipal,quenocontravengan|"'disposicionesdelaLeyde
coordinación Fiscal en materiJde derechos, y que no estén previstos

en este Título, se cobrarán según el costo del servicio que se preste,

conforme a la siguiente:

Artículo 117.- Las personas que requieran de los servicios Médicos

Municipales que en èste artículo se enumeran, pagarán previamente los

derechos correspondientes, de acuerdo a las siguientes cuotas:

Los servicios médicos considerados como de urgencia Son todos aquellos

que requiera un paciente cuando se encuentre en riesgo, la vida, la

ËåtOiO.'O función de órganos y se otorgarán sin costo hasta la

estabilización del paðiãnte 
"p.t. tu traslado hãcia la institución de salud

ó,iOli.. o privada cjuoet¡a ei propio paciente, su seguro o sus fanriliares'

Resuelta la etapa críticã Oe esta¡'it¡zación, la atención subsecuente se

considera como Electiva por lo que se pagará conforme a las siguientes:

CUOTAS

l. Traslado de pacientes dentro del Municipio de

Jocotepec: $796'

00
a) Sector 1 Cabecera Municipal Nextipac Loma:

$796.00
b) ðector 2 San Juan, Chantepqc: $1'060'61

c) Sector 3 San Pedro, San Cristobal: $1;060'61

d) Sector 4Zapotitan, Huejotitan, Molino: $1'060'61

e) Sector 5 San Luciano, Potrerillos, Trojes:$1'323'00

f) Hora extra espera: $1'323'00

ll. Traslado de pacientes en servicio especial y Único a solicitud del

paciente o familiar:

a) Chapala, Ajijic: g1'324'16
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b) Fuera del Municipio hacia (GDL): $2,651 '51 a$3'976'72

lll. Consulta general, por persona: $71'4

lV. Consulta de urgencias $1 10.25

V. Consulta especializada, por persona: $192'94

V¡. Curaciones, Por Persona: $58.43

Vll. Lavado gráfico: $115.76

Vlll. Suturas Y Procedimiento $391.39

a). Sutura extra: $209'48

lX. Extracción de uñas unicoplastia: $115'76

X Examen antidoping, por persona: $418'95

Xl. Sondeo Vesical: $209.48

XlV. Electrocardiograma:$418.95

XV Aplicación de inyecciones sin jeringa, cada una: $27'56

DEPENDENC

lnyecciónintravenosa: $71.66

lnyección intramuscular: $27.56

Venoclisis $115.76

Radiografías dependiendo del tipo solicitado

XVI.

XVII.

xvlll.

XIX.
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1. Gráneo:

Antero Posterior:
Lateral:
Tawne:

Lateral:
Antero Posterior:
oblicua

5. Rodilla:

Antero Posterior:
Lateral:

6. Brazo:

Antero Posterior:
Lateral:

7. Talón:

Axial:
Latera:

Columna Sacro Goxígea:

Antero Posterior:
Lateral:

2. Senos Para nasales:

caldwell: $396'90
waters: $418'95
L-ateral: $418'95

3. Columna Vertical:

Antero Posterior:
Lateral:
Oblicuas (izquierda o derecha)

4. Perfilografía Hombro:

$372.65
$348.3e
$348.39

$281.14
$281.14
$281.14

$348.39
$348.39

$348.3e
$348.39

$348.39
$348.39
$348.39

39
39

$348
$348

$348.39
$348.39

b) Adultos Y Niños menores de 8 años

trieOiJas:Rdultos 14x14 pulgadas y 14x 17 pulgadas.

Niños 8 x 10, 10 x 12, 11 x 14 Pulgadas

'|. Columna Dorsal:
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Antero Posterior:
Lateral:
Oblicuas (izquierda o derecha)

2. Columna Lumbar:

Antero Posterior:
Lateral:
Oblicuas (izquierda o derecha):

3. Abdomen:

Antero Posterior
$348.39

Lateral

Pelvis:
Antero Posterior:
Tórax:
Postero Anterior:
Lateral:

4. Parrilla Costal:

Antero Posterior:
Postero Anterior:
Oblicua:

5. Contenido Uterino:

Antero Posterior de Abdomen
6. Pelvicefalometría:

Antero Posterior:

Lateral de Abdomen:
7. Fémur:

Antero Posterior:
Lateral:

1. Antebrazo:

Antero Posterior Y Lateral:
2. Godo:

Antero Posterior Y Lateral:

b) Dos posiciones a que refieren,^tomadas en una sola película'

Medidas I x 10 pulgadas, lOxl2pulgadas y 11x 14 pulgadas'

mun¡cipR Jalisco, para el Ejerc:cio

DEPENDENCIA
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DEL CONGRESO

$348.39
$348.39
$348.39

$348.39

$348.39
$348.39
$348.39

$348.3e

$348.3e

$348.39

$348.3e
$325.24

$348.39

$348.39
$348.39
$348.39

$348.39

$348.39
$348.39

$348.39
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3. Muñeca:

Antero Posterior y Lateral: $348'39
4. Mano:

Antero Posterior y Oblicua: $348'39
5. Pie:

Antero Posterior y Oblicua: $348'39
6. Pierna:

Antero Posterior y Lateral: $348'39
7. Huesos ProPios de la nariz:

Antero Posterior y Perfilograma: $348'39
8. Tobillo:

Antero Posterior y Lateral: $348'39

Jalisco, para el Ejercicio

EPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

XlX. Análisis clínicos, por.cada uno, de:

1. Hematología:

Biometría HePática:
Grupo sanguíneo Y factor RH

XVll¡. lmpresión RaYos X:

1. Chica por Placa :

2. Grande Por Placa:

2. Química Sanguínea:

Glucosa:
Urea:
Creatinina:
Colesterol:
Colesterot de alta densidad:
Colesterol de baja densidad:
Triglicéridos:
Ácido Urico:

$e7.02
$140.02

$110.25
$140.02

$1 10.25
$110.25
$110.25
$ 80.85
$139.65
$139.65
$110.25
$1 10.25

3. Pruebas funcionales hepáticas (PFH):

T.G.O. (AST, ASAT):
$110.25
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T.G.P. (ALT, ALAT):
$110.25

Bilirrubinas (Directa, indirecta y total):

$1 10.25
Fosfatasa Alcalina (ALP):

$110.25
Proteínas totales:

$1 10.25
Albúmina:

$110.25

4. Pruebas Funcionales Páncreas:

Amilasa:
$132.30

Lipasa:
$110.25
5. Pruebas Para Probable infarto:

CK:
$1 10.25

CK-MB:
$110.25
6. Pruebas que se realizan en orina:

Examen general de orina (urinalisis, E'G'O'):

$1 10.25
Prueba de Embarazo:
$138.60

7. Prueba de embarazo:

Sub-unidad Beta (en sangre y en orina):

$138.60
8. SerologÍa:

Antiestreotikusunas (4. S.O):

$110.25
Factor reumatoide:

$1 10.25
Proteína "C" reactiva (PCR)'

$1 10.25
Reacciones febriles:

$138.60
V.D.R.L.:

$138.60
9. TiemPos de Coagulación:
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Tiempo de Protrombina (TP):

$199.50
Tiempo parcial de tromboplastina (TPT):

$209.48

l0.Pruebas que se real¡zan en heces fecales:

Coproparasitoscopio (de 1 a 3 muestras):

$99.23
Coprológico general:

$198.45
Sangre oculta: I '

$132.30
Leucocitos en moco fecal:

$1 12.35

11. Electrolitos:

ES (B) 
33äÍ 33ES (G)

Magnesio: $173'09
XX. A los contribuyentes que acrediten Ser personas pensionadas,

jubiladas, con áis.apacidad, o que tengan 60 años o más, serán
'beneficiados con un descuento del 50% por el pago de cuotas

establecidas de los Servicios Médicos Municipales, previa

autorización por el Departamento de Trabajo Social de la Dirección;

y las exenciones que la ameriten.

XXl. Hospitâlización, Por hora $13e.65

XXll. Otros servicios

1. Yeso Y Procedimiento
2. Soluciones Para enterales
3. Tipo de sangre
4. Retiro de Yeso:
5. Lavado de oídos:
6. Sutura:
7. Retiro de Puntos:

$418.95
$418.95
$198.45

$69.30
$77.18

$209.48
$0e.30

De los servicios que presta el Centro de Salud Mental Municipal,

dependiendo del resultado del estudio socioeconómico:
8.
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a)AtenciónPsicológicaexentadepago,aquellaspersonasde
escasos recursos y en cóndiciones de pobreza extrema

b)AtenciÓnPsicológicaVoluntariaapersonasqueperciban
únicamente el salario mÍnimo, y que sea éste el único sustento e ingreso

familiar: $71.66

c)AtenciónPsicológicaas¡gnada,aquienperc¡baarribadetres
salarios mínimos;

$71.66

d)AtenciÓnPsicológicaporcosto,aquienpercibaarribadecinco
sålarios mínimos:

$71.66

e) Asesoría, con cuota voluntaria:

lndividual.

Por pareja.

Familiar Por cada Persona.

Psicoterapia individual, con cuota voluntaria:

Niños.

Adolescentes.

Adultos

Adultos mayores.

Psicoterapia de pareja, con cuota voluntaria'

$141.12

$71.66

h) Psicoterapiafamiliarporcadaparticipante,concuotavoluntaria
$71.40

Valoración Psicológica, con cuota voluntaria

1. Niños. $71'4
2. Adultos. $71'4

j) Aplicación de Test y pruebas Psicodiagnósticas' con cuota

voluntaria

1 Personalidad.
$71.40

571.4O
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$71.66

$140.70

$71.66

f)

s)

¡)

1

2

3

4

$71.66

$71.66

$71.66

2. ProYectivas.
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3. De cociente intelectual'

4. lntereses y valoración vocacional'

k) Psicoterapia individual, con cuota asignada

1. Niños.

2. Adolescentes.

3. Adultos.

4. Adultos mayores.

l) Psicoterapia de pareja, con cuota asignada'

m) Psicoterapia familiar por cada partic¡pante, con cuota asignada

n) Valoración Psicológica' con cuota asignada'

1. Niños.

2. Adultos.

Ðictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.
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571.40

57r.4O

571.4O

flLqo
s71.40

s71.40

s132.30

571.4O

57L.4o

57t.4O

$1,741.95 a $2,783.81

$139.65

$209.48

ñ) Aplicación de Test y pruebas Psicodiagnósticas, con cuota asignada'

L. Personalidad. Slt.qO

2. Proyectivas. SZf.+O

3. De cociente intelectual. 57I.40

4. lntereses y valoración vocacional' 571'40

Talleres educativos a la comunidad e instituciones públicas o privadas: Saqq'9,

Todos los servicios tendrán el costo, por persona' p9r sesión y por

estuO¡os adicionalás especiales tendrán el mismo valor de la cuota

correspondiente.

9. Gineco-obstetricia

a) Parto normal solo urgencias

10. Materiales de Curación y Medicamentos

A.- Soluciones lntravenosas 500 ml:

B.- Soluciones lntravenosas 1000 ml:
187



D¡ctamen de Decreto que aprueba la l-ey de lngresos del municipi¡¡

Fiscal 2026. lnfolej 1395/LX|V.

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c. Material y medicamentos. Tratándose de ia aplicación de material y

medicamentosseránderecuperacióndecirugíaelectiva,se
determinará de acuerdo al estudio socioeconóm¡co del pacienfe,

1."ìùráoo par ta oiiecòion de salud, y de acuerdo a los costos de los

insumos.

Lascuotasseñaladasenelpresenteartículopodránserreducidas
ñãrt" un 10}o/o, cuando se trate de personas cuya situaciÓn

económica no les pãt*it. rcaliz¿6 el pago de las mismas o podrán

p;il; ;; parcialidades, según convenio acordado con ambas partes

previo dictamen socioeconémico que al efecto formule la Dirección

ceneral de servicios Médicos Municipales o el DlF Municipal'

Artículo 118.- Las personas físicas o jurídicas, que generen'

controlen,administren,distribuyan,almacenenodispongande
residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos,

pãIãiã" por ta Oisfosición final de los mismo.s los siguientes derechos:

a)LlantasoneumáticosdehastalTpulgadasderincada
uno $12.10

b)LlantasoneumáticosdemásdelTpulgadasderincada
uno $20.20

Artículo 119.- Cuando las personas físicas o jurídicas soliciten al

Àyuñtàmiento la reubicacióñ o modificación de las instalaciones

pårt"nã.i"ntes al alumbrado público municipal .por.así 
convenir a sus

ini"r"r"r, deberán cubrir la cuota pgr la eväluación y dictamen de

cuantificación del servicio que se solicite, que será:

$287.76

En toclo caso, el solicitante deberá cubrir el costo de los materialls y

mano de obra que sean determinados más el 10% del presupuesto

äiciam¡naoo por la Dirección de Servicios Públicos como gastos de

ãpäð¡On, én el entendido que el servicio de reubicación o

níoi¡r¡cac¡on señalado se llevarå a cabo dentro de los treinta días

f,âOil"r posteriores a la fecha del pago antes referido.

Artículo 120.- Las personas físicas o jurídicas que requieran los

servicios de poda V itit de árboles, deberán obtener previamente el

dictamen técnico óue al efecto expida la Dirección de Ecologíq Y

Ë;;þ;;ió^-ãL'meOio ambiente y, en su caso, cubrir los siguientes

derechos:
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Por servicio de poda o poda arbórea de especies introducidas el costo

por cada uno será.
i. Poda de árboles hasta 10 metros:

$920.28

¡1. Poda árboles mayores de 10 y hasta 15 metros

$1,445.56

Itl. Poda de árboles mayores 15 y hasta 20 metros

$2,165.09

lV. Poda de árboles mayores de 20 metros:

$2,925.31

V. Derribo de árboles hasta 10 metros

$1,582.10

Vl. Derribo de árboles mayores de 10 y hasta 15 metros:

$2,018.43

Vll.DerribodeárbolesmayoresdelSyhasta20
metros: $2,429.23

vill. Derribo de árboles mayores de 20 metros:

$5,043.56

por el permiso de poda de especies endémicas será de $825.30

tomando en cuenta que debe de ser solo el 25% de la copa del árbol'

Por la tala de especies endémicas el costo de cada uno, mínimo será

" 

-p"rt¡r 
ãe $2,2bS.00, pudiendo aumentar una vez dictaminada la

edad, tamaño, erp"cí" y lugar en donde se ubique el árbol' de

conformidad al uåtud¡o de biomasa que realice la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente.
Si se-traía de tala de árboles secos cuya muerte 99a determinada

como natural por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, el

servicio se realìzará sin costo alguno, si se trata de muerte inducida

iã ápf ¡carán las sanciones que corresponda conforme a los

reglamentos respectivos, y su costo se determinará conforme a las

tarifas anterlores.
Así mismo, el servicio se realizará sin costo en aquellos casos en que

la tala o poda se realice por estar causando daños en la vía pública, en

próp¡ãOr'O particular, o ¡mplique un inminente peligro o daño severo,
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previo dictamen de la Autoridad Municipal competente. De igual forma,

tratándose Oe escuélas públicas, los servicios de poda y derribo de

'.árboles se Prestarán s¡n costo'

Artículo 121.- Los servicios de poda y tala a que se refiere el artículo

queantecede,seVeránincrementadosenSucostoenunl00%
cuando se trate de servic¡o realizado en interiores de predios

órópi"O"O particular, y cuando se trate de un servicio realizado en

favor de emPresas constructoras'

Artículo 122- Las personas físicas o jurídicas que. soliciten el servicio

il-;;|gì";;''órjg desechos resultantes de poda de pasto, plantas de

òrnato y árboles, en vehículos del Municipio, así como el producto de

los derribos, d'eoerán cubrir los derechos corresponcientes de

conformidad, con la siguiente:
l. s¡ la recolección d-e desechos vegetales se realiza con vehículos

Je capacidad de tres toneladas, el costo por viaje será: $808'57

ll. Si la recolección de desechos vegetales se realiza con vehículos

de capacidad de más cle 3 ioneladas, el costo por viaje

será: $842.32

lll. Recolección de postes de hasta 2.50 metros de largo, por cada

uno

V

IV

VI

Recolección de troncos para ornalo de jardineras de hasta 10 cm',

de grueso y 70 cm. de largo, por cada uno:'

$24.60

Recolección de rodajas para ornato de 20 cm. de alto y de 50 a 70

cm. de diámetro, Por cada uno:

$91.55

Recolección de rodajas para ornato de 10 cm' de alto y de 30 a 50

cm. de diámetro, Por cada uno:

$50.23

En los casos de accidentes donde sea afectado un sujeto forestal,

deberá cubrirse previamente el dictamen que al efecto emita la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente, las sanciones que

r90
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vos y su costo

ra, pero no fue

y puesto en peligro
$1,607.33

ra, no habrá
Departamento de
mico para sanar el

rvicio de la máquina destoconadora
al nivel de la banqueta, deberán

$937.18

$ô68.0e

$1,336.57

correspondan conforrne a los reglamentos

será determinado de la siguiente manera:

a) Si el sujeto forestal fue dañado en su

puesto en peligro de muerte, su costo será

$892.50
b) Si el sujeto forestal fue dañado en su estructu

de muerte su costo será:

c) Si el sujeto forestal no fue dañado en su

sanción económica, debiendo entregar a

Parques y Jardines la cantidarj de producto

árOol que- se le indique por esa Dependencia'

vill.

tx

x

xt.

En la obtención de permisos, para la realización de tala o poda,

Jerr¡no o trasplante de árboles, en forma directa por el particular,

solicitar previã inspección, autorización y emisión del Dictamen

técnico de la'Dirección de Ecología .y Medio

Ambiente: $361'62

Los desarrollos habitacionales que soliciten a la Dirección de

róáloòi" y Medio Ambiente el visto bueno de planos de.forestación

y áreãs vêrdes, se les apoyará, técnicamente en su planeaciÓn y

äeberán de entregar a los viveros municipales la cantidad extra del

50% del arbolad-o necesario para el desarrollo, siendo de las

mismas especies y características indicadas en los planos.

Las personas que soliciten el sè
para la eliminaciÓn del tocón,
cubrir por cada tocÓn eliminado:

La contratación de los servicios de la nráquina astilladora para la

tiituración de los deshechos resultantes de poda o de derribo de

árboles, será de acuerdo a insþección realizada para conocer el

volumen de deshechos y su costo será:

a) hasta 3 toneladas:

b) más de 3 toneladas:

CAPíTULO V

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

l9l
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Artículo 123.-Los ingresos por concepto de acces.orios derivados por la

i"rt" o" pago de loi ãerecnos señalados en este Título de Derechos, son

los que se Perciben Por:

l. ,Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 124.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y

participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 125.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempra qu" no esté considerada otra sanción en las demás

àisposiciones establäcidas en la presente Ley, sobre el crédito omitido'

del:
11.00% a 32.00%

Artículo 126.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la fãna Oe pago de los derechos señalados

en el presente título, será del 1% mensual'

Artículo 127, Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

dárivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

ätuio, la tasa de interés ç"ie "l 
costo porcentual promedio (C'P'P'), del

mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artícuto 128.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por ]a
talta Oe pago de losäerechos señalados én el presente-título, se cubrirán

a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a

las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución: ez
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cubiertos en los plazos establecidos:-ãl 
Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5.5

que su imPorte sea menor a una UMA

rjl cuando se realice fuera de la cabecera municipal el

sin que su importe sea menor a una UMA

ll. Por gastos de embargo:
Lå, Oif¡õ"ncias de embãrgo, asÍ como las de remoción del

ðoto dõpositario, que impliquen extracción de bienes:. 
--- ;t cuando å" |,u"ii""n 

"n 
la cabecera munic¡pal, 5.89%

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal'9

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados aÍ Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honoiarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

ui Del importe ðe 30 días de uMA, por requerimientos no

satisfecho. àLntro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.

b)Delimportede45díasUMA,pordiligenciadeembargoy
pôr tas Oe rãmoc¡ón del deudor como depositario, que imptiquen

extracciÓn de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a ðargo del contribuyente, en n¡ngún

caso, podrãn ser condonados total o pareialmente'

ñ Ë procedimiéntos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatalã;, "n 
uso de las facultades que les hayan sid.o

conferidas en v¡rtuã ããl conven¡o celebrado con el Ayuntamiento para la

administraciÓn y cobro de diversas contribuciones municipales, se

ãpii.àre la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado'

DEPENDENCIA

Porlanotificaciónderequerimientodepagodecréditosfisca

TITULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPÍTULO I PRODUCTOS
sEcclÓN Útllce

no

% sin

.82o/o,

%

I

Los Productos, son los ingresos por contraprestaciones por los servicios

õuå pr""t" el Estado en sus funciones de derecho privado.
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De los Productos Diversos.

Artículo 12g. Los productos por concepto .de formas impresas,

calcomanías, credenciåles y otros medios de identificación' se causarán y

pagarán conforme a las siguientes tarifas:

l. En la venta de formas valoradas se cobrará el valor consignado en

las mismas.
a) Convenio

bienes:
de

Constancia de matrimonio $265.08

Solicitud de registro extemporáneo: $163'58

Solicitud de institución de

matrimonio: $154'34

Solicituddeaclaraciónadministrativade
acta: 577 '16

Para constancia de los actos del registro civil, por cada

hoja: $79'13

Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio

administrativo:

1.- Solicitud de divorcio

2.- Ratificación de
$111.54

$119.36
la solicitud de divorcio:

3.-
divorcio:

Cédula

Acta
$119.36

licencia
$288.45

Forrnato MÚltiple para trámite de licencias

copia fiel del Plan Parcial de Desarrollo urbano, por sub-distrito, en

medios magnéticos

1) Documento:

2) Plano:

$51.54

seParación
$19e.58

de

municipal

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

de

¡)

i)

k)

de

$ 79.28

$6e.13
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DEPENDENGIA-

l) Aviso de Transmisiones patrimoniales.adquirido en Ventanilla:

$70.67

m) Folio de trámite de transmisión patrimonial 5'61

n) solicitud de licencia de edificación, alineamiento y habitabilidad

81.03

ñ) Solicittld de linderos y restricciones: $229'93

registro
$114.18

Jalisco, para el Ejercicio

9144.04

$440.64

de

$73.37

propiedad:

simple:

o) BitácoraPara'ed¡ficaciones

1. Para
firmas:

2. Para
firmas:

p) Título de uso a perpetuidad o de uso a temporalidad

$548.33

q) Solicitud de

obra:

r) Deslinde catastral Y avalúo

s) Solicitud de

fotocopiado
s42.54

25

75

no
$38.03

t) Reserva de dominio de no ProPiedad:
$60.71

u) Permiso
eventual:

provisional
$111 28

v) Copia fotostática
$8'43

w) lmpresión por computadora en blanco y negro' por cada hoja

$4.70

x) Hoja Para
civil:

y) Certificado

de acta de registro

de
$20.61

impresas

inexistencia

formas
civil

registró

o

zl
$72.90
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de identificación de comerclo

En la venta de formas valoradas se cobrará el valor consignado en las

.i.r", Durante las campañas de matrimonios colectivos, registros

extemporáneos o reconöcimiento de hijos, no .se pagarán- los

productos a que ," r,"f¡"r"n los incisos a), d), e) y x) de esta fracción'

ll. Credencial para los músicos ambulantes: $145'02

lll.- Reposición de credencial para músicos ambulante: $73'51

lV. Credencial para los fotógrafos ambulantes: $73'51

V. Reposición de credencial para los fotógrafos

ambulantes: $59.81

DEPENDENC

Jalisco, para el Ejerc¡c¡o

en
Vl. Credencial

tianguis:
.71

$230

vll. Reposición de credencial de identificación y permiso de comercio

en tianguis:

9125.45

Vtil. credencial de registro a ligas de fútbol del consejo Municipal del

Deporte de JocotePec' Jalisco

$18e.03

lX. Reposición de credencial de registro a ligas de fútbol del consejo

Municipal del Deporte de Jocoteþec, Jalisco: $125'45

X.Hologramasocódigosdebarrasautoadheriblesparala
identificación de apáratos con explotación - de tecnologías

electrónicas,devídeo,cómputoydecomposiciónmixtaconfines
de diversión, aparatos fono electiomecánicos, manuales, así como

mesas oe niilarl ilrãs oe boliche y máquinas despachadoras de

refrescos: $178'28

Xl. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para

identificación de apãratos con explotación de tecnologías

mecánicas, .on nn"t o" diversiÓn o dispensadoras de bienes de

consumo Y juegos montables:

$45.03
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Xll. Hologramas para identificaciÓn de terminales de apuestas o las

maqùinitas que permiten jugar y apostar ." .l9t competencias

hípiðas, deportivas o al sorteo de números electrónicamente y, en

gén"r"í, laå que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas

autorizados Por cada uno:

$1,709.39

Xlll. Planos E-1, E-2 y E-3 y documento básico del "Plan de Desarrollo

Urbano de Jocotepec, por distrito en papel

bond: $350.89

Xlv. compendio del "Plan de Desarrollo urbano de Jocotepec, y Planes

Parcíales de Desarrollo Urbano (distritos y subdistritos urbanos) en

medios magnéticos: $350'89

XV. Dígitos de nomenclatura, cada uno: $59'36

XVl. Otros productos no especificados en este artículo, de: $141.78 a

$1,339.88

XVll. credencial y actualización de vigencia de director responsable de

obra y periío en supervisión municipal, en cualquiera de sus

modalidades, nueva, reposición o renovación anual: $805.18

Artículo 130.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo

anterior, el Municipio percibirá lós productos provenientes de los

siguientes concePtos:

L Por depósitos de vehículos, por día,

a) Camiones:

b) Automóviles Y Pick UP:

c) Motocicleta:
d) Otros:

$10e.02

DEPENDENC

$83.19
$6.36
$4.31

il. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

turr"no, de propiedad àel Municipio, además de r:equerir licencia

rrÀ¡"þ"1, cäusåra mensualmente un porcentaje del21%, sobre el

valor de su Producción.

La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación

de cal, en terrenos de propiedad del Municipio, además de requerir
197
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Licencia Municipal, causará mensualmente un porcentaje del28o/o,

sobre el vatoile su producción, siempre y cuando se ajuste a las

LeYes de equilibrio ecológico'

lv. Por bienes vacantes y mostrencos y objetos segÚn remate legal'

v. Por la explotación de bienes mun¡cipales de dominio privado o

concesión de servicios, o por cualquier otro acto productivo de la

vl.

vll.

vlll.

Por productos o util¡dades de talleres y demás centros. de trabajo

qr"' operen dentro del amparo de los establecimientos

municipales.

Por la venta de esquilmos y desechos de basuras'

Por la venta de árboles, plantas, flores y demás. productos

procedentes de viveros y jardines públicos de jurisdicción

mun¡cipal.

lX. Por la Venta de postes, de troncos para ornato de jardinería y

rodajas para ornaio, recolectados por el Ayuntamiento, así como

p;; ia venta de desechos resultantes cle la poda de pasto, plantas

ãe ornato y árboles, recolectados en los vehículos del Municipio'

x. Por la venta de productos de las plantas de tratamiento de basura'

xl. Por anendamiento de espacios públ¡cos para la instalaciÓn de

estructuras para telecomunicaciones tipo luminaria para el serv'rcio

detelefoníacelularconunpagomensualde:$36,333.94a
$51,026.56

xll. Por proporc¡onar información en documentos o elementos técnicos

a solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de

Transparen.¡u v-n..eso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco Y sus MuniciPios:

a) Copia simple o impresa por cada hoj3: $1'00

b) Hoja certificâda $27 '00

cj Memoria USB $82'95

a¡ lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00
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Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos ànteriores, el cobro de los productos será

el equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública, àsi õomo la Ley de Transparencia y Acceso a la

intormac¡On Públicà del Estado de ialisco y sus Municipios, el sujeto

áOtigaOo cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. cuando .la información solicitada se entregue en copias simples,

las primeras 5 no tendrán costo alguno para el solicitante,

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir ta ¡ntoimación solicitad'a no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

DEPENDENCIA-

tomar fotos o videos;

3 La digitalizaciÓn de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.

4

5

Los ajLrstes razonables que realice el sujeto obligado para el

accèso a la información de los solicitantes con alguna discapacidad

no tendrán costo alluno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante ce la

¡nformacion, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

iervic¡os qre r'a contratado para proceder al envío' respectivo,

áxceptuandose el envío mediante plataformas o medios digitales,

inctuido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos

medios.

Xlll. venta al público de la Gaceta Municipal por hoja impresa

$4.26

Artículo 131.-Los cursos impartidos en la Casa de la cultura del Municipio

de Jocotepec, se cobrarán por persona Po.r curso impartido, de acuerdo a

la ubicación del centro cultural y la duración del curso:

a) GruPo A 
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Centro Municipal de la Casa de la Cultura:

$451.96
b. Los cursos de verano en los centros culturales, se cobrarán por

persona por curso, en forma proporcional a la duración del mismo:

Grupo A:
Grupo B:
Grupo C:

c.Porusodelassiguientesinstalacionesyequiposenloscentros
culturales Por eyento:

1.- Auditorio Ylo foro: 91,542.75

2.- Video sala: $1,028.90

3.- Salones:

a) Ordinarios: $514.43

b) Usos Múltiples $822.95

4.- Demás accesorios, Por cada uno:

a) Sonido Y luces básicas. $979.89

b) Mesas para refrigerios, equipo y mobiliario: $51'45

c) Sillas extras: $12.32

d) Otros: $102.87

Artículo 132.- Por el uso de instalaciones deportivas municipales

$137.84
$e2.83
$45.e9

l. Por el ingreso a unidades deportivas, .una. vez que el municipio

instale enmalladb ceræ que garantice el control de ingreso

Niños $3.31 Adultos: $6.62

Se exceptúa de pago a personas de la tercera edad, personas cgn

discapacidad, menorãs de 12 años que pertenezcan a lnstituciones de

Áiiståncia Social y alumnos de escuelas municipales de iniciación deportiva

con credencial y en horario de su clase'
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il.

il1.

Por inscripción en las escuelas nìunicipales de iniciación deportiva,

por categoría, de: 
$61.69 a $146.99

Por mensual¡dad en las escuelas municipales de iniciación

deportiva, Por hora clase
ãl' Aerbbics, zumba, adultos mayores sin costo' por día

$13.92

nici0iq

DEPENDENC

Jalisco, Para el Ejercicio

tÂ
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b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

Gimnasio municiPal día

Mensual

Natación día

Mensual

basquetbol día

clases de Porteros día

clases de charrería día

otras disciplinas no relacionadas día

$13.92

$139.17

$ts.gz

$278.29

$13.92

$13.92

$13.92

$13.92

lv Por uso de campos de fútbol de las ligas municipales de acuerdo a

lo siguiente:

a) Campos con instalación básica empastado -t 99 tierra (Simón-' 
"r"uä., 

El Molino, Unidad Norte, Unidad sur y Malvinas) y Campos

defútbolconinstalacióncompleta,empastado'vestidores'
tradería, circuladã y control de acceso. (Estadio Municipal El

Empastado).
Porjuego o tiempo establecido (dos horas) $235'94

b) campo con instalación completa Estadio Municipal (luminaria,

circulado; grâdería Y vestidores)

Por juego o tiempo establecido (dos horas) $412'89

c) Por uso exclusivo de campo de fútbol.empastado por juego (para

entrenamientos o partidos entre particulares): $589'84

d) Por uso exclusivo de campos o canchas deportivas de softhrol y

béisbol, dentro de los horarios establecidos, por

juêgo: ' $101'90 
2CI1
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DEPENDENC

Por uso exclusivo de los espacios deportivos siguientes, se pagará por

hora:

a) Por eventos especialesel uso para
$1,959.08
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b) por el uso de alberca

c) Por el uso del Auditorio Municipal Marcos castellanos:

$1,959.08

d) Por el uso del Auditorio Antonia Palomares:
$1,866.50

Artículo 133.-El Municipio percibirá, además, los productos proven¡entes

de los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos

derivados de otras inversiones de capital;
ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según

remate legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

MuniciPal del Estado de Jalisco.

lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan

las disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley

de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco'

V. Otros productos no especificados.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS. 

CAP|TULO I

APROVECHAMIENTOS
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DEPENDENCIA-

Los Aprovecham¡entos, son los ingresos que percibe el Estado por

funciones de derecho pûOtico distintos de: las contr¡buciones' los ingresos

derivados de tinanc¡am¡entos y de los que obtengan los organismos

descentralizados y iãs empresað de participación estatal y municipal'

Artículo 134.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los

que el MuniciPio Percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hã"¡""áà i¡unicipal del Estado de Jalisco' en vigor'

ll. Ivlultas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

cuando en esta Ley de haga referencia a la unidad de Medida y

Actualiza, también sé podrá emplear la expresión (UMA)'

Artículo 135.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 1% mensual'

Artículo 136.: Los gastos de ejecuciÓn y de embgrgo se cubrirán a la

Hacienda Municipal,"óãniuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:
a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5-51% sin que su

importeSeamenoralaUnidaddeMedidaActualiza(UMA)
b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8'82o/o, sin que

su importe sea menor a la unidad de Medida Actualiza (uMA)

ll. Por gastos de embargo:
las diligenð¡as Oe ãmOargo] así como las de remoción del deucior como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

;i-- üniã," rbalicen en la cabecera municipal, el 5.51%;

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,els,S2oß,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorários conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso,

excederá de los siguientes límites:

;t Det importé de 30 días según UMA correspondiente, por

réquerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de.cuyo

poËiárior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales

b) Del importe de 45 días según uMA correspondiente, pqr diligencia

de embargo y por las de remõción del deudor como depositario, que

impliquen extracción cle bienes.'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo clel contribuyente, en ningún

caso, podrãn ser condonados total o parcialmente'

il Ë procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatatár, "n 
uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtuã dêl convenio celebrado con el Ayuntamiento para la

ãáministraciOn y cobro de diversas contribuciones municipales' se

àplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del

Fiscal 2O26. I nfolej 1 395/LXIV'

Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA-

CAPÍTULO II

INFRACC¡ONES AL REGLAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

MUNICIPAL

Artículo 137.- Se sanc¡onará con tnulta equivalente de 2 a 6 veces el

valor diario de la UMA,.las siguientes infracciones:

l. Prestar servicio de reparación en la vía pública cuando obstaculice

o entorpezca la vialidad, salvo casos de emergencia;

¡1. Abandonar el vehículo en la vía pública, en los términos que

establezca el reglamento;

lll. Cargar y descargar fuera del horario autorizado;

lv. Manejar vehículos de motor con personas, mascotas u objetos que

dificuiten u obstaculicen su conducciÓn;

v. colocar las placas en lugar distinto al que señale el reglamento;

Negarse a acatar la medida que ordené retirar a un vehíct¡lo de
VI

circulación
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Dictamen de Decreto gue aprueba la Ley cfe lngrescs del

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

vll.

vlll.

Xl. TransPortar carga en

reglamento;

xll No respetar las
movilidad;

mun¡c¡pi1 Jalisco, para el Ejercicio

f-l^DEPENDEN

Conducir un vehículo al que la autoridad de vialidad y tránsito lo

haya declarado fuera de circulaciÓn;

circular con placas ocultas, total o parc¡almente; o llevar en la parte

exter¡or del vehículo, además de las placas autorizadas, otras

diferentes que contengan numeración o que impidan la visibilidad

de aquéllas;

Estacionarse en lugares reservados para vehículos conducidos por

personas con discapacidad;

Modificar, sin autorización oficial, las características del vehículo

previstas en el reglamento;

forma distinta a la señalada Por el

lx.

X

Xlll. lnvadir zona Peatonal;

XlV. Estacionarse obstruyendo cochera o estacionamiento exclusivo;

XV. Mover o traslaclar maquinaria pesada con rodamiento neumático y

equipomÓvilespecial,sinelpermisocorrespondiente;

xvl. Transportar a menor de tres años de edad en los asientos

delanteros, salvo en los vehículos que no cuenten con asientos

traseros, en cuyo caso deberán transportar al menor en asientos

de seguridad adecuados a su edad

Se sancionará con multa equivalente de 3 a 5 veces el valor diario de

la UMA, las siguientes infracciones:
.No manifestar la óaja del vehículo o el cambio de domicilio de propietar¡o;

l. Transportar personas en vehículos de carga liviana o pesada, sin

Protección debida;

lll. Conducir un vehículo que visiblemente provoque contaminación al

medio amb¡ente, en los términos de la ley de la materia;

indicaciones de los oficiales y agentes de
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lv. Al propietario de un vehículo, por permitir su conducción por

persona que carezca de licencia o permiso vigente;

v. conducir un vehículo para el que se requiera haber obtenido

prev¡amentelicenciaopermisoespecíficoynoloexhiba;

vl. Estacionarse en zonas prohibidas sobre e'alzadas, avenidas, pares

v¡ales o vias iåpiO.t; aií mismo, en las zonas restringidas en los

horarios y Ji.t'que'la autoridad determine con el señalamiento

correspondienteoconunarayaamalillapintadaalolargodel
machuelo.

vll conducir vehículo de motor, siendo menor de edad, sin el permiso

correspondiente del Departamento'

vlll. En caso de Transporte Público, no portar en forma visible el gafete

de identificación como operador o conductor'

Xl. Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público, conforme a

esPecificaciones del mismo'

x. Subir y bajar pasaje en lugar distinto del autorizado, en el caso de

transPorte de Pasajeros'

Xl. Circular con alguna de las puertas abiertas'

xll. Proferir ofensas al personal operativo de vialidad y tránsito'

Xlll. Rebasar Por la derecha.

X¡V. Cambiar de carril sin precauciÓn'

xv.Alapersonaqueconduzcaunvehículodemotorenciclopistas'
zonas p""toiiãi, jardines, plazas y pistas para uso exclusivo de

peatones, õu;idäå;; ápr¡tàr san"jón alternativa, a elección del

infractor, consistente en una jornada de trabajo de índole social en

materia Oe viahOaO y tránsito, a no ser que cuente con la

autorización ieip"ctiuå Ou l. autoridad competente para circular

Por dichas zonas.

XVl. Conducir vehículo de motor, haciendo uso de aparatos de telefonía

móvilosimilar,salvoqueseutilicenaditamentosparamanos
libres.
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Artículo 137 BlS. Se sancionará con multa equivalente de 3 tres a 6 seis

veces el valor diario de la UMA las siguientes infracciones:

l. Falta de defensa

ll. Falta de limPia brisas

lll. Falta de espejo lateral

lv. Falta de equ¡po de protección que señale este reglamento

V. No presentar la tarjeta de circulación vigente

v¡. Tener el vehículo su parabrisas estrellado, de tal nlanera que

dificulte la visibilidad;

vll. carecer el vehículo de holograma que contenga el número de las

placas

Vlll. Usar luces no permitidas por el reglamento

¡x. Arrojar desde el interior del vehículo cualquier clase de objeto o

nã.rrr a lá vía pública, o depositar materiales y objetos que modifiquen o

entorpezcan las condiciones apropiadas para circular, detener' y

estacionar veh ículos automotores

X. No presentar licencia o permiso vigente para conducir

Xl. Estacionarse erì zona prohibida en calle local

xll. usar cristales u otros elementos que impidan totalmente la

visibilidad hacia el interior del vehículo

xlll. Estacionarse en sentido contrario a la circulación

xlv. No usar el cinturón de seguridad, tanto el conductor como sus

li:"åi:ii::". reversa más de diez metros

XVl. Dar vuelta Prohibida
XVll. Producir ruido excesivo con claxon o mofle XVll' Falta de una placa

de circulación.

C). Se sancionará con multa equivalente de 5 a 10 veces el valor diario

de la UMA, las siguientes infracciones:

l. Por no respeta r la luz rola del semáforo, o el señalamiento de alto

querealiceunoficialoagentedevialidadytránsito;

ll. Falta total o Parcialde luces;

il|. Al conductor de un vehículo de motor que exceda, en más de

veinte kilómetros por hora, el límite máximo de velocidad permitida

en zona urbana. En aqueilas zonas en que expresamente se
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restr¡nja el límite máximo de velocidad, como son las próximas a

centroi escolares y hospitalarios, el reglamento señalará tanto la

velocidad máxima permitida en ellas como qué otras zonas se

considerarán con velocidad restringida;

lV. Por moverse del lugar de un accidente de colisión, salvo en caso

de llegar a un co;venio las partes que participaron en dicho

evento, o pur instrucciones del agente de tránsito;

v. No disponer de un seguro que cubra los posibles daños a terceros'

Dicha sanción será co-nmutada si el infractor presenta dentro de los

primeros 20 días la poliza de seguro contra daños a terceros.

D). - Se sancionará con multa equ¡valente de 20 a 50 veces el valor

diario de la UMA, las siguientes infracciones:
l. No coincidir la tarjetá de circulación o calcomanía con el número de

placas; y

ll. A la persona que conduzca un vehículo de motor en estado de

ebrieåad o bajo el influjo de estupefacientes o psicoti"óp_icos,

excediendo toé límites ôu" establezca la.. Ley de Movilidad,

seguridad Vial y Transporte del.Estado de Jalisco, además de que

la li-cencia o permiso del conductor podrá ser suspendida.

DEPENDEN

lll. Circular sin placas o con placas vencidas;

lV. Hacer mal uso de las placas de demostración'

V. lmpedir el paso a vehículos de emergencia o policía cuando lleven

encendidos códigos y sirenas; o circular inmediatamente detrás de

los mismos aprovechándose de esta circunstancia'

Vl. Al conductor de un vehículo que exceda, en más de 20 kilómetros

por hora, el límite máximo permitido de velocidad en viaductos o

banlinos vecinales, siempre que existan señalamientos en clonde

se anuncie el citado límite de velocidad;

vll. Al conductor que maneje eh sentido contrario o, al qt¡e

injustificadamente invada el sentido contrario para rebasar en

arterias de doble o múltiple circulación, en zona urbana.
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vllt. En caso de transporte público, al abastecer combustible con

pasaje a bordo o con motor encendido;

lx. Al conductor del servicio de transporte público colectivo de

pasajeros por no contar con licencia rje conductor de servicios de

transporte público vigente, expedida por la dependencia

corresPondiente.

AdemásdelasanciÓneconómica,comomedida.deseguridadlg
retirará de la ciròutación la unidad en los casos de las fracciones l' ll'
lll y lv por el tiempo que resulte estrictamente necesario para

satíaguaräar ta inìelriäaO iisica de las personas o el cumplimiento cle

las otligaciones tegãtes para permitir la circulación de los vehículos'

E).- Se sancionará con multa equivalente de 20 a 50 veces el valor diario

de la UMA, las siguientes infracciones:
l. Al condr¡ctor de servicio de transporte público que realice servicio

distinto al autorizado, en vehículos destinados al servicio público'

ll. Tratándose de vehículos de transporte colectivo, realizar viajes

especiales fuera de ruta, sin el permiso correspondiente'

lll. omitir los despachadores, los controles, o no proporcion ar la
información que determine el reglamento'

lv. Los vehículos de itinerario fijo, circular fu.era de la ruta autorizada'

v. Los vehículos de carga pesada y los destinados al servicio público

foráneo, circular en zona prohibida'

vl. En caso. de transporte colectivo, negarse injustificadamente a

recibir carga o a levantar Pasaje

vll. No usar taxímetro o cobrar una cuota mayor a la que resulte

de aplicar la tarifa correspondiente'

vlll. Aplicar condiciones diferentes de las autorizadas en la
prestación del servicio.

F). - se sancionarán con multa equivalente de 30 a 60 veces el valor

diario de la uMA, a quien cometa las siguientes infracciones:

l. Preste servicios de transporte público sin contar con el permiso o la

concesión corresPondiente.
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ll. porte en un vehículo de uso particular los colores asignados por el

Departamento'paralasunidadesdetransportepÚblico.

G). - En caso de reincidencia en las infracciones previstas en el presente

,ipitrro, cometidas dentro de los tres meses siguientes, se duplicarå el

importe de la multa correspondiente' .:-1-^
En caso ¿e re¡ncìOànciä en las infracciones previstas en las fracciones

Vt y Vlt ¿et articuló 143 del reglamento, cometidas dentro de los treinta

días siguientes, se sancionarã a elección del infractor, con arresto de

doce horas, o dos jornadas de trabajo en favor de la comunidad en

materia de vialidad Y tránsito.
Tratándose de la infracción contenida en la fracción ll del artículo 143

al reincidente'dentro de los treinta días siguientes o al que por primera

ocasión conduzca vehículo automotor en tercer grado de ebriedad, se

le sancionará ademáS con arresto administrativo inconmutable de 36

horas y, de volver a reincidir dentro de los treinta días siguientes,

i ndependientemente del arresto adm in istrativo i nconm utable de treinta

y ."i, horas, ," l" atn.elará definitivamente su licencia, y solamente

óoOrá proporcionársele con los mismos requisitos que deberá cumplir

þara ta licencia nueva, además de una. investigación de trabajo social y

exámenes Oe toxìcomanÍa y alcohoiismo, que demuestren qUe el

interesado no 
- 
àt depenóiente de bebidas embriagantes, ' ni

estupefacientes o psicotrópicos.
por la reincidenciå en las infracciones previstas en los artÍculOs 142

fracción I y lll, t¿¡ traccion ll y Vl, 145 y 148 fracción I y ll,.cometidas

por condúctores del servició público de transporte colectivo de

pasajeros dentro de los 30 días siguientes, la sanción se increméntará

än Sêtec¡entos días de salario mínimo general vigente en la zona que

se cometa la infracción' 
¡rán sancionadasH). - Las infracciones en materia de transporte s( - ì

administrativamente por el Departamento, en los térrninos de este

reglamento, y se àpliðarán al co'ncesionario, permisionario, propietario o

co"nductor del vehíiulo. Todos ellos responderán solidariamente del pago

de la sanción.- i" aplicación de las sanciones econónricas se harét

independientemente de la determinación de la autoridad competente'

de impedir la circulaciÓn del vehículo con el que se haya cometido la

infracción de que se trate.

l). - Se sanc¡onarã ãon multa equivalente de 20 a 50 veces el valor diario

de la uMA, a quien cometa las siguientes infracciones:

.Proporcionar servicio público dã transporte en localidad distinta de la

aulorizada; 
os distintos a los

l.Realizar el servicio de transporte público en vehícul

autorizados.
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J). - si la infracción es pagada dentro de los primeros 5 días hábiles

s'íluientes a la infracción, ieñdrá un descuento del 50% sobre el monto de

la misma. si la infracción es pagada del sexto al décimo cu?lq día hábjl,

el descuento será del 25.00"2. g pago de la infracción del décimo quinto

día hábil en adelante pagará el 100% y se podrá iniciar el procedimiento

administrativo de ejecúciðn, generando las multas y accesorios legales'

ART|CULO l3S.Corresponderá la aplicación de las 
- 

sanciones

establecidas en el Reglamento para ta prestación del Servicio de

Mototaxis, ciclotaxis y véhículos híbridos en el Municipio de Jocotepec'

Jatisco, la Dirección óe Movilidad, quien podrá auxiliarse de la Comisaría

áã éegur¡Oad Ciudadana y aquellas dependencias o instanc¡as públicas o

privadãs que requiera para el cumplimiento de su función.

ARTÍCULO 139. Los prestadores del servicio serán responsables de las

sanciones impuestas ä los mototaxis, ciclotaxis e híbridos con los cuales

se cometan las siguientes infracciones:

l. Multa administrativa equivalente a 30 unidades de Medida y

Actualización vigentes Por:

a. prestar el sJrvicio con un mototaxi, ciclotaxi e híbrido no registrado

o autorizado, para prestar el servicio en el Municipio de Jocotepec;

b. Utilizar el vehículo para publicidad móvil o ventas en general;

c. Presentar documentos alterados extendidos o requeridos por la

Dirección de Movilidad o falsificados; y

d. por realizar modificaciones al mototaxi, ciclotaxi e híbrido alterando

las especificaciones de fábrjca y los requerimientos de la Dirección de

Movilidad.

ll. Multa administrativa equivalente a 25 Unidades de Medida y

Actualización vigentes Por:
a. No permit¡r õue el personal que la Dirección de Movilidad designe

pueda supervisår las unidades en el momento que lo requieran;

b. Por circular en rutas o vías no autorizaclas por la Dirección cje

Movilidad;
c. Duplicar números de registro asignados por la Dirección de

Movilidad y utilizarlos en dos o más unidades;

J. poi prestar el servicio de mototaxi, ciclotaxi e híbrido con vehículo

que ponga en riesgo la seguridad de los pasajeros;

e. Mantener un mototaxi, ciclotaxi o híbrido en circulación cuando

haya superado los c¡nco años de modelo vigente para prestar el

servicio, a partir del modelo de fabricación;
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f.Nopresentarelmototaxi,ciclotaxiehíbridoalasrevisiones
correspondientes, ãn éi irg.r, dÍa y hora señalados por la DirecciÓn

de Movilidad;
g.Permitirquemenoresdeedadconduzcanmototaxis,ciclotaxise
híbridos autorizados'
h. Permitir que p¡lotos no autor¡zados por la.Dirección de Movilidad

conduzcan un mototaxi, ciclotaxi e nÍbrido autorizado para prestar el

servicio;
i. Permitir que un mototax¡, ciclotaxi e híbrido circule sin dispositivos

reflectivos en elfrente y en la parte trasera; y

i. No pprtar casco el piloto mientras presta el servicic; :

lll.Multaadministrativaequivalentea20Unidadesde
Medida Y Actualización Por:
a. Utilizar vidrio frontal polarizado;

b. Colocar calcomaníås o leyendas en el vehículo, sälvo las

autorizadas por la Dirección de Movilidad;

c.Permitirquesepresteelservicioconunmototaxiquenohaya
aprobado la revisión física correspondiente;

d.NocontarconlasespecificacionesrequeridasenelManualde
Rotulación, Tarifas, Rutas y Paradas Oficiales;

e. No asistir a citaciones requeridas þor la Dirección de Movilidad;

Í.PornorenovardeTarjetadeoperaciónenfasfechas
establecidas.

Ademásdeloanterior,losdocumentosounidadesqueresulten
consignados por-'tã- oiråcò¡on de Movilidad de Jocotepec, deberán

pagar para ser-recuperados el .monto de 20 unidades de Medida y

Actualización. Lo anierior no aplica para el ca^so. !e consignación por

elementos de la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado' en

cuyo caso fos piop'eiàt¡ot O" las unidades deberán acudir con las

autoridades eståtaËs para tramitar la recuperación de documentos y

vehículos.

Artículo 1/1A.- Las sanciones de orden administrativo y fiscal por

infracciones, a las Leyás y reglamentos municipales que, en uso de sus

facultades, imponga ìá auíoriOãd municipal, serán. aplicadas con strjeciÓn

a lo dispuesto en ãl artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, conforme a la siguiente tarifa:

L Las infracciànes a la L.ey en materia del Registro civil, :1
irponJø¡ tás muttás de conformidad con las disposiciones de la Ley del

Registro Civil del Estado.
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ll. son infracciones a las Leyes fiscales y reglamentos municipales,

iä. q* a continuación se indican, señalándose .las sanc¡ones

correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$332.20 a

$1,402.24
z.- en giros que se produzcan, transformelì, industrialicen, vendan o

almacenen producto's químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

ã"frosiuor, de $560'50 a

$1,765.05

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, se aplicará la

iífracción a partir del Sto. Mes del año en curso, cle: $332-20 a

$1,399.88

solamente en g¡ros restringidos de vinos y licores si no pagan después

del 5to. Mes como antes se menciona esa licencia será cancelada'

c) Þo, no cubrir los impuestos o derechos, en la forma, fecha y

términos que establezcan las disposiciones fiscales, sobre el crédito

omitido, del: 1 8o/o a38o/o

d) por la ocultación de giros gravados por la Ley, se sancionará çon
$364.13 ael importe. de:

$2,365.85 :

e) Por no conservar a la vista la licència municipal, de: $128-37 a

$443.88

f) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la

Éacienda Municipal a inspectores y supervisores acreditados'

de: 5128.37 a $443.88

g) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, sttpervisión

fiåru oorar'y iervicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos

omitidos, del:.al 18o/o a 38o/o

h) Por trabajar el giro despuÇs del horario autorizado, sin el permiso

cór.respondiente, pot.ädu horà o fracción, en base a la licencia de 1B% a

38%

¡) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $460.59 a

$2,656.25

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifesta,Jas o sin autorización), de:' $460'58 a $2'650'73
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k) Por impedir que personal autorizado de la administración munic¡pal

realice labores Oe inspècción y vigilancia, así como de supen'risión fiscal'

de: $699.94 a $1 ,407.58

l) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

áctividad, ïueta del término legalmente establecido para el efecto,

de: $164.61 a$244.86

m) Por pagar créditos fiscales con documentos incobrables se

äpti".ra,-i. lañc¡On que marca la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos. $1,630'58 a $53,301'58

n) Por impedir que el inspector, supervisor o interventor fiscai

altorizado realice laóores de inspección, así como por insultar a los

mismos, de: $700-14 a $1 ,407.58

o) Por no presentar las manifestaciones, declaraciones y avisos a la

aûtoridad municipal que exijan las disposiciones fiscales'

de: $407 '62 a $815.08

p) Por resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección o

äuO¡toría, o por no suministrar los datos, informes, documentos o demáS

registros' que legalmente puedan exigir los inspectores, auditores y

su-pervisores, de $2,038-24 a $16,305'90

q) Por infringir disposicionesfiscales municipales en forma no prevista

en los incisos anteriores, de: $1,019.08 a $3,261 '16

r) Por no enterar los intpuestos, contribucjones especiales; derecl'ros,

froductos y aprovechamienios, en la forma y iérminos que establecen las

ãisposiciones fiscales, sobre la suerte principal del crédito fiscal,

del: 29o/o a 600/o

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los

derechos resPectivos, Por cabeza:
$2,140.33

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del

decomiso correspondiente una multa, de: 20 a 1500 días de

UMA

c) Por matar más ganado del que se autorice en ios permisos

correspondientes,-por cabeza, de : - $145'15 a

$295.70
d) Por falta de resello, por cabeza: ' 5284'64
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e) por transportar carne en condiciones insalubres, de: $530 '57 a

$2,021.87

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la

carne;
f)Porcarecerdedocumentaciónqueacreditelaprocedenciay

propiedad 
-;J ganado que se sacrifique'

de: $146'72 a $737'90

g)Porcond¡cionesinsalubresdemataderos'refrigeradoresy-' 
expendios de carne, de: $27216 a $816'89

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten. por el

resguärOo dei rastro y no se corrijan' después de haberlos

con-minado a hacerlo, serán clausurados'

h) por falsificaciàn de sellos o firmas tjel rastro o resguardo, de:

a. $923.34 a $1,647'53

i).PoracarreodecarnesdelrastroenVehículosquenoseandel
MunicipioynotenganconcesóndelAyuntamiento,porcadadía
quu.e haga el acaireo, de: $88'02 a $134'48

lv. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en

materia de construcción Y ornato: 
.

El Ayuntamiento otorga autoridad basta y suficiente al personal

administrativo, àuxil¡arãs y Oe inspección del Departamento de Obras

públicas, pur.i'oiio urbäno, padrón y reglamentos para notificar,

apàrcin¡iV apr¡cåiåi pieiente artículo a-quién como titular propietario'

encargado, oeporiturio, ,urponrable de un inmueble se le encuentre in

fraganli en los supuestos que se citan a continuación

a)Porcolocaranunciosenlugaresnoautorizados'de:$666'45
a$1,229.01 . ..

ul por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

factorías en tãnãt urbanizadas, por metro cuadrado' de'

$88.02 a$244'45

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas' en zonas

urbanizadas, de: $60.71 a $195'99

d)Portenerbardas,puertasotechosencondicionesdepeligropara
et tibre tránsito àË õãÀon.s y vehículos, de: $84.63 a$244'45

e) por dejar u"ulnuì"r escombro, materiales de construcción o

utensilios oe iiãuajo, en la banqueta o calle' poT T9!ro
cuadrado: 
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f) Por no obtener prev¡amente el permiso respectivo para realiz3r

cualqu¡era de las actividades señaladas en los artículos 72 AL75 y

81 de esta Ley, se sancion atâ a los infractores con el importe de

uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las

condic¡ones de segur¡dad, de: $3,030.24 a $5,407.92

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $138.58 a$281'24
i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código

urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta

veces según UMA correspondiente
j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier

objeto que'impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos

enlas banquetas o en el arroyo de la calle, de: $198'87 a

$396.72
k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las rnismas,

de $124.15 a $281-24
l) La invasión por construcc¡ones en la vía pública y de limitaciones

de donlinio, se sancionará con multa por el doble del valor del

terreno invadido y la demolición cle las propias construcciones;

Respecto al punto anterior, las acciones podrán valorarse respecto

a, si e! estado de la. construcción o limitaciones provocan lesiones

ai Municipio o a la comunidad, previo dictamen y revisión en el

pleno del Ayuntamiento, podrán o no dejarla en el estado que se

encuentre o con mejoras que se indiquen y pago por el doble del

valor comercial del terreno por el acto y'el uso, de la misma forma,

la dependencia en la materia, podrá llamar nrediante notificación a

regularizar situaciones similares a particulares que se enct¡entran

en el suPuesto anterior.
m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin

perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos'

de: $4,078'63

n) Por invasiones con construcciÓn de Servidumbres frontales'

posteriores Y laterales:

De uno a tres tantos del valor del terreno

ñ) Por daños y molest¡as a fincas y terrenos vecinos por diversos

motivos :' 54,852.7 5 a $9'705.50

o) Por falta de pancarta de obra en proceso: $1,019.8 a$2,038.24

V. Violaciones a la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco Y su Reglamento:
2.16
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a)Lasinfraccionesenmateriadetránsitoseránsancionadas
administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

ùouif¡á"6, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo

qúð rurcr¡ba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

Encasodeexistirunconveniovigenteenmateriade.prestación
de los servicios dã trans¡to, según lo establecido en la fracción lll

pãn,i¡tìto párrafo del artículo t iS de la Constitución Política de los

ErtãOot UhiOos Mãxicanos, los cobros de las sanciones sobre este

l-roro deberán ajustarse a lo señalado en el propio convenio.

b) Por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que

no porten ,u .orr"rpondiente placa o comprobante de vacunaciÓn:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $108'43 a
$377.02

2. Ganado menor, por cabeza, de: $108'43 a

$377.02

3. Caninos, por cada uno, de:' $25'46 a $116'17

c) Por invasiÓn de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

pârmanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, segÚn la

¡.port"n"¡a de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro
$25.46 a$116'17cuadrado, de:

d) por la captura y traslarlo,.de animales en la vía pública' al lu.gar

ãå.ignåoo y oestinàão pot el Gobierno municipal, así como alimentación,

pensión y personal que se encargle de su .mantenimiento, durante el

ffiñ qú"'drr"n bajo custodia del Gobierno Municipal'

D¡ctamen de Decreto que åprueba la ley de lngresos dÈl

Fiscal 2026. I nfolej 1 395/LX|V.

1.- Captura:

2.- Traslado

3.- Pensión

4.- Alimentación

Jal¡sco, para el E;ercicio

DEPENDENCIA-

$165.38

$165.38

$165.38

$165.38

Estas sanciones serán impuestas al propietario del o de los animales

q;;;;pturados y trasladarlos al lugar designado y destinado por

a1.,1
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el Gobierno Municipal, entendiéndose que la sanción será impuesta

por cada animal capturado y trasladado, por día'

vl. Por contravenciÓn a las disposiciones de la Ley de ProtecciÓn civil

del Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos

por concepio de lal mufias derivadas de las sanciones que se

imponganenlostérminosdelapropiaLeyysusReglamentos'

DEPENDENCIA-

Reglamento de Servicio PÚblico devil.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

vill.

lx.

a)

Violaciones al

Estacionamientos:

Por omiiir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetros: $145.56
Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionÓmetro. $1 73.3 1

Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: $218.S9

Por estácionarse sin derecho en espacio autorizado como

exclusivo: $141.02

Por.introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la ,acción penal

correspondiente, "uändo 
se soiprenda en flagrancia al

infractor: $772.45
Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía

pù¡f i.á, i¡n la autorización de la autoridad rnunicipal

borrespondiente: $173'31

Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcción, botes,

objetos, enseres Y Puestos

ambulantes: $173'31

A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

io .iirpu"rto en el artículo 301 de la Ley de.Hacienda Municipal del

Estad'o de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa,

de: $t ,726'24 a $6'111'19

Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se apiicarán las siguientes sanciones:

Por realizar la clasificación manual de residuos en los relìenos

sanitarios; De 30 a 5,000 días según UMA correspondiente
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b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas
-' 

e; la-a;vi De 30 a 5,000 días según UMA correspond¡ente

c)Poromit¡rlapresentacióndeinformessemestralesoanuales
establecidos en la Ley; De 30 a 5,000 días segÚn UMA

d) Por carecer del regisiro establecido en la Ley; De 30 a 5'000 días

según UMA correspondiente

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la Ley; De

30 a 5,000 días según UMA correspondiente

0Arrojaralavíapúbliclanirnalesmuertosopartedeellos;De30a' 
5,00b díqs según UMA correspond¡ente

g)Poralmacenarlosresiduoscorrespondientes.sinsujeciónalas
normasoficialesmexicanasolosordenamientosjurídicos.del
Estado de iãt¡t.o, De 30 a 5'100 días según UMA

corresPondiente

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de mane¡.o especial con

residuos pel¡gros; contraviniendo lo diépuesto en la Ley General,

en la del esiJo y en los demás ordenamientos legales o

normativos 
"pliðãolåt; 

De 30 a 5,000 días según UMA

corresPondiente

¡) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público-' 
o lriva'Oo residuos que ðontengan sustancias tóxicas o peligrosas

p"r, la salud pública '- o 
- 
aquello: -que.. 

despidan olo.l9:

desagradables: O" 5,100 a 10,000 días segÚn UMA

corresPondiente

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial 'sin

" cumptir con la normatividad vigente: De 5,100 a 10,000 días según

UMA corresPondiente

k)Porcrear.bauserosotiraderosclandestinos:De10,001a25,000
días según UMA corresPondiente

l)Poreldepósitooconfinamien.toderesiduosfueradelossitios
destinadosparadichofinenparques,áreasverdes,áreasdevalor
ambiental,áreasnaturalesprotegidas,zonasruralesoáreasde
conservaciOn ecoféùà y otios lulares no autorizados; De 10,001

a 25,000 días según UMA correspondiente
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DEPENDENCIA-

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos

urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados; De

10,001 a 25,000 días segÚn UMA correspondiente

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido

o con contenidos líqr,ridos o de materia orgánica que excedan los

máximos permit¡dos por las normas oficiales mexicanas; De 10,001

a 25,000 días según UMA correspondiente

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin

cumplir c'on las disposiciones que establecen las normas oficiales

r""i."n", y las normas ambientales estatales en esta materia; De

10,001 a 25,000 días según UMA correspondíente

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en-las disposiciones legales correspondientes, y sin el

permiso de las autoridades competentes; De 15,001 a 25,000 días

según UMA CorresPondiente

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial con líquidos para su vertimiento al sistema de

alcantarillado, a cúalquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin

cubierta vegetal; y De 15,001 a 25,000 días según UMA

Correspondiente

X. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y el consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco:
1.- Por vender al público o permitir el consumo de bebidas alcohólicas

sin contar con el permiso o la licencia respectiva, de: 140 a 1400 días

según UMA corresPondiente
2.1por no colocai en lugar visible en el exterior del establecimiento

avisos en los que Se pron'íOe la entrada a menores de 18 años de edad

en los casos que no proceda su admisión, de: 17 a 170 días según

UMA corrêspondiente
3.- Por uend"r bebidas alcohólicas en los días prohibidos en la

presente Ley o en los horarios prohibidos por el Ayuntamiento de 1440

a 2800 días según UMA correspondiente
4.- por vender o permitir ei consumo de bebidas de contenido

alcohólico en lugarei prohibidos en la por la presente Ley. 70 a 700

días según UMA corresPondiente

5.- Por alterar, arrendar o enajenar la licencia u opere con giro oi¡tinJ9

al autorizado en la misma, de: 1440 a 2800 días Según UMA

correspondiente
o. por permitir juegos y apuestas prohibidos por la Ley, de: 1440 a

2800 días según UMA correspondiente
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7.-Por suministrar datos falsos a las autoridades para el otorgamiento

de la licencia, de: 1440 a 2800 días según UMA correspondiente

8. por impeáir o dificultar a las autoridades encargadas la verificación

ã inspecci'On clel establecimiento, y por negarse a presentar la licencia

ã pãir¡ro rnunicipal y el recibo que ampara el refrendo del ejercicio

fisbal vigente que !u le requiera al d.1---------------9¡9^o encargado del

å.iãu".¡ñ.,iento de: 1440 a 2800 días según UMA Correspcndiente

é- por no impedir o no denunciar actos que pongan en peligro el

orden en el establecimiento o cuando tengan conocimiento o

encuentren en el mismo a alguna persona que consuma o posea

estupefacientes o droga, dê: 70 a 700 días según UMA

correspondiente
10.- Por no contar con vigilancia debidamente capacitada para dar

seguridad a los concurrentes y vecinos del lugar en bailes, centros

noðtrrnor, cabarets, centros botanerOs, espectáculos públicos y

similares, de:1440 a 2800 días según UMA correspondiente

11.- Por vender bebidas alcohóiicas adulteradas, contaminadas o

alieradas, de: 1440 aáAOO días según UMA correspondiente

12.- Por vender bebidas alcohólicãs fuera del establecimiento, sin el

pãir¡sã de la autoridad competente, de: 35 a 350 dÍas según UMA

correspondiente
13.- Éor vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a

menores de edad o pätinitirt"s la entrada en los casos que no proceda,

de: 1440 a 2800 días según UMA correspondiente
i¿.- Onr"quiar o vendeibebidas alcohólicas a los oficiales de tránsito,

policías y mititarer en servicio, así como a los inspectores del ramo,

de: 70 a700 días según UMA correspondiente
15.- Vende, o p"rritir el consumo de bebidas alcohólicas'a los que

visiblemente estén en Estado de ebriedad, a los individuos que estén

bajo los efectos psicotrópicos, a personas con deficiencias mentales, o

luä estan arm.d"s, de: 35 a 350 días según UMA correspondiente

16.- Quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los piogtatas de prevención de accidentes aplicables

en el local, cuando åsi to establezcan loS reglamentos muriicipales: 35

a 350 días según UMA correspondiente
Los casos dé reincidencia por violaciones a la presente Ley, se

sancionarán aplicando doble multa de la que se hubiera impuesto con

anterioridad.

Xl. Por violaciOnes al Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el

Municipio de JocotePec, Jalisco.
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Las violaciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno se

lqr¡o"ráÀ conforme a tãbuladores especiales cuyo manejo estará a

cargodejuecescalificadoresyrecaudadoresadscritosalârea
ããrip"tãnt"; a falta de éstos, lai sanciones se determinarán por el

Presidente MuniciPal.
1.-Porimpediruobstaculizarsintenerderechoaello,porcualq.u.ier
medio el libre tránsito de personas o vehículos en vialidades o s¡tios

públicos, de $767.74 a $2,888'00'
2.- Por colocar o exhibir cartulinas o posters que ofendan al pudor o a

la moral pública, .ti"óto exhibir públicamente material pornográfico o

intervenir en actós Oe comerc¡alización o difusión en la vía

ó,ini¡.ã, $3,884.52 a $13,873'65
ã. po, presentar o ãctuar, en cualquier tipo de espectáculos, actos

queporSuscaracterísticasatentencontralamoralylasbuenas
iostumbres, de: $2,598.71 a $9,632'50
4.- Por sostener 

'relaciones 
sexuales o actos de exhibicionismo

obsceno en la vía o t,g'¡""' públicos, áreas verdes, terrenos baldíos,

centros de espectácuios y sitios análogos' 9sl como ejercel la

óiåriitr.ion en ta vía púOtica y lugares públicos: $1.806.92 a

$6,553.60
5.- por utilizar altavoces para efectuar propaganda, sin el permiso

correspondiente, de:

$519.71 a $860.10
6.- Por efectuar bailes en domicilios particulares en forma reiterada,

causando molestias a los vecinos o mediante la venta de boletos sin la

autorización de la autoridad municipal:

$1,279.59 a$4,355.77
7.. Por realizar 

"n 
r"' plazas, jardines y demás sitios pÚblicos, toda

clase de actividades qu'e constituyan un peligro para la comunidad, o

colocar sin la autorización correspondiente tiendas, cobertizos, techos

o vehículos que oorttuvan el libre tránsito de peatones o vehículos, así

"on.,o 
que dèterioren lå buena imagen del lugar, de: $2,598.60 a

$9,633.06
g.- No llevar en los hotêles y casas de huésped un registro en el que

asiente el nombre y o¡recc¡on del usuario, para el caso de moteles se

llevará un i"iittto de placäs de aútomóviles'

de:
$9,493.07a$13,819.98 , :--
ö..'pãi talar, podar,ìortar, destruir o maltratar cualquier clase de ár5ol'

sin que se observe lo dispuesto en el Reglamento del servicio Púb1ico

de iarques y Jardines del Municipio de Jocotepec'

Jalisco, de: $2'771'11 a $1 4'429'93

10.- Pordesacato o resistencia a un mandato legítimo de la a''¡toridad

municipal competente, de: $1,352'24 a $4'640'87
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11.- Por dañar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas

habitación, estatuas, postes, arbotantes, bardas, ya Sea de propiedad

particular o pública, de: $1 ,352.24 a$4,921'13
\;.: i"; provocar incendios, derrumbes y otras acciones análogas en

lugares púbticos o privaclos, de acuerdo a lo siguiente:-
-a.Encasahabitación,terrenosySimilareslaS0UMAS

b. lncendios forestales 1 a 2000 UMAS

c. lncendios Agrícolas 1 a 90 UMAS

13.- Por alterar, destruir o deteriorar en cualquier forma los

señalam¡entos de la nomenclatura de plazas y vialidades o fincas, así

como la simbología utilizada paÊ beneficio colectivo'

de:
$1,450.26 a $5,497 .45

'lA.- Por instalar en las casas comerciales bocinas o amplificadores

que emitan sonidos hacia la calle' de:

$593.02 a$2,207 '37

15.- Por emitir por medio de fuentes fijas vibraciones, energía térmica,

lumínica o que generen olores desagradableg, o que rebasen los

iirit"r máximos cãntenidos en las normas oficiales y otras que afêcten

de forma similar a la ecologíay a la salud y que están previstas en los

ordenamientos 
"orr"rponãientes, 

siempre y cuando existan los

ã¡.tãr"n"s, que obliguen a la intervención de las autoridades, cJe:

$2,870.89 a $9,183.47

16.- Por arrojar a espacios pÚblicos o al sistema de drenaje desechos

o-sustanciaisüidas, inflamables, corrosivas o explosivas, de: 100 a

600 días según UMA correspondiente
17.- ?or arro¡ar en la vía pÚblica, lotes baldíos o fincas, animales

muertos, escómbro, basura, desechos orgánicos o sustancias fétidas'

de: 50 a 500 días según UMA correspondiente
iã.- por contamina-r las aguas de las fuentes y demás lugares

públicos,de:100a1000díassegÚnUMAcorrespondiente
19.- Por derramar combustibles lósiles, tales como aceites quemados'

diésel, gasolina o sustancias tóxicas al suelo, o al medio atnbiente,

de: g1,b49'39 a $s,370'50

20.- Por realizar excavaciones, extracciones de materiai de cualqrrier

naturaleza, alterando la topografía del suelo, antes de obtener la

autorización .orr"ipondienie,- de: 25 a 150 clías según Ufr4A

correspondiente
21.- P'or vender a los menores de edad inhalantes como pinturas en

ãerosol y demás sustancias que debido a su composición afecta a !a

salud de'i individuo, de:. $1 ,134.68 a $1 1,001 '04

23.- por Èrovoqar o fomentar el consumo de bebidas embriagantes en

establecimientos no autorizaclos para ello por la autoridacl municipal,

de: 10 a 50 días segÚn UMA correspondiente 
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24.-Porpermitir,toleraropromovercualquiertipodejuegodeazar,.en
los cuales se cruãen âpuestas sin el permiso de la autoridad

corresfcndiente, de: 30 a 70 días según UMA correspondiente

25.- por conducir o estacionar vehículos en banquetas o lugares

p,:tli"o. destinados exclusivamente al tránsito de þersonas;

de: $1,410.40 a $3,703'30

26.- Por arcojil a sit¡os públicos o privados, objetos sólidos o líquidos

o sustancias que causen daño o molestia a los vecinos o a los

transeúntes, de: $77.50 a $5,192'35
27.. Por ofrecer o proporcionar la venta de boletos de espectáculos

ñútfi"*, son precios diferentes a los autorizados, se.sancionará, de:

i O a gOO días según UMA correspond¡ente
28.- por impedii sin tener deiecho a ello, el estacionamiento de

vehículos en sitios permit¡dos, de: $1'068'02

a92,778.11
2g.-Porexpenderodetonarcohetes,juegospirotécnicos,
combustiblesosustanciaspeligrosas,sinlaautorización
ããrr"tpïñoiénte, o hacer fogatas ó'" pongan en peligro I l"t
ñ;sãiià; ò 

" 
tr. bienes, de: $3'379'02 a

$10,870.13
30.- Por tolerar o permitir en su carácter de propietario o poseeQor de

lotes baldíos, su Oãi.r¡Oo, generando el crecimiento de la maleza, àsí

como que sean utilizados-como tiraderos clandestinos de basura,

además de sanear el lote baldío, de: $2,918'11 a $6,780'81

ãi.- por expender bebidas embriagantes en 
^lugares 

públicos o

privados sin ía autorización correspondiente, cle: 30 a 150 días según

UMA corresPondiente
g2.- por eiectuar bailes en salones, clubes y centros sociales,

infringiendo el reglamento que regirla la actividad de tales

establecimientos, de:

$1,852.75 a $5,786'36

33.- Por hacer uso de banquetas, calles, plazas, o cualquier otro lug-ar

p,ioti.o, para la exhibición o venta de mercancías o para el clesempeño

de trabajos particulares, sin la autorización o el permiso

corresponäiente, de: $925'30 a $3,473'09

34.- Por desempeñar actividades en las que exista trato directo con el

púOti.o, en Estádo de embriaguez o bajo los efectos de alguna droga,

de: $1,121.51 a $4,009.17
ãõ.- por permitir la esiancia o permanencia de menores de eclad en

lulares dônde se consuman bebidas alcohólicas, excepto restaurantes

, ãttos lugares cle acceso a las familias, de:

$1 ,158.23 a $6,232.56

a1,l
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36.- Por exhibir públicamente material pornográfico o intervenir en

actosdecomercialización,octifusiÓnenlaVíapública,
de: $3,161.18 a $12,686.15
ä.- por expender a menores de edad, bebidas alcohólicas de

cualquier tipo, en los establecimientos comerciales o domicilios

particulares, de:
$936.24 a $3,124.45

38.- Por trabajar en la vía pública como prestador de servicios o de

ðu"lqu¡u¡" actividad comerciäl cuando requiera del permiso o licencia

de la autoridad municipal o no cuente con ella, o bien que lo haga sin

sujetarse a las condiciones reglamentarias requeridas por la autoridad,

de: $110.06 a $4,166.19
39.- Por violar, quitar o romper el sello de clausura a los giros, fincas o

acceso cle construcción previamente clausurados,

de: $3,056.08 a $12,636.99

40.- Por fumar en lugares prohibidos: De 1 a 15 veces el valor de la

UMA

41.- Por ingerir bebidas embriagantes en la vía o lttgares públicos: De

1 a 30 veces el valor de la UMA

42.- Por impedir, dificultar o entorpecer la prestación de servicios

p,ioti.or municipales, así como entorpecer las_ labores de bomberos,

bðiìðør, .1¡"rpoi de auxilios o protección civil: De 10 a200 días según

UMA corresPondiente
43.- Por orinar o defecar en la vía o lugares públicos: De 1 a 20 veces

el valor de la UMA
44.- Por impedir al personal de verificación, inspección, supervisió,n-,

realizar sus funcionét o no facilitar los medios para ello' De 1 a 20

veces el valor de la UMA
45.- Por causar escándalos que molesten a los vecinos en los lugares

prOti"ot o privados, provocai disturbios que alteren la tranquilidad de

las personas o realizãr prácticas musicales, operando el sonido fuera

de l'os decibeles permitidos.y que causan molestias a los vecinos' De

100 a 300 veces el valor de la UMA
46. Por desperdiciar el agua de: 10 a 20 veces el valor de la UMA

47.- Por no colocar en lu-gares visibles, las señalizaciones adecuadas

e instructivas para casos-de emergencia, de: 10 a 50 días cle salario

según UMA corresPondiente
48.- Por no contar las empresas, industriales, comerciales o de

servicios con un plan interno de protección civil, así como no capacitar

a su personal en'esta materia, de: 10 a 50 días de salario según UMA

correspondiente
4g.- Éo, impedir u obstaculizar a la autoridad las acciones

óiåu"n.¡¿n, auxilió o apoyo a la población en caso de desasrre, de

ä f OO días de salario según UMA correspondiente

de
10
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50.-
51. Por violación a IOS horarios establecidos en materia de

espectáculos y por concepto de variación de horarios y presentación

de artistas: '

;) p;r variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el

monto de su sueldo, del: 10o/o a30o/o

b) Por venta de boletaje sin sello_ de la sección de supervisión de

espectáculos, de: 91078.12 a $3,136.90

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en

forma temporal o definitiva.
ã) Èor fatta de permiso para variedad o variación de la misma,

Ce: $1 ,267.03 a $5,160.23
d) Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del

valor de los boletos correspondientes al mismo'

e) Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos,

de: $110.21 a $934.32
52. Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $977.93

a $3,016.66
àS. þor permitir el acceso a menores de edad a lugares como

cantinas, cabarets, billares, cines con funciones para adultos, por

persona, de: $788.73 a $1,314'61
b¿. pot el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22.:0.0

ñoi"t, 
"n 

zonas habitacionales, de: 30 a 1000 veces el valor de la

UMA
55. Por no realizar el eVento, espectáculo o diversión sin causa

¡usfiRcaOa, se cobrará una sanción del 10% al 30%, sobre la garantía

establecida en el artículo 13 de esta Ley.

56.- Por infringir otras disposiciones del Reglamento 
-de 

Policía y Buen

Gobierno, asícomo al Reglamento de Protección civil del Municipio de

Jocotepec, Jalisco, en forma no prevista en los numerales anteriores'

de: $t,060'92 a$6,722'07
à2.- por infringir el Reglamento de Protección y Trato Digno para los

Animales, lal violaciõnes a los preceptos de este reglamento

irpfi.àttå la aplicación de las siguientes sanciones, de acuerdo a este

capítulo:
a)'de $1,050.00 a $3,150.00 pesos de multa cuando el maltrato a!

animalnopongaenpeligrosuvida,talescomoeldescuido'o
mantenerlot "ñ 

lugutes iñsalubres, sin proporcionl": ilT:1,9,:
agua o que permanezÇan amarrados, en azoteas o espaclos

inhabilitados sin el menor cuidado

b) de $2,100.00 a $5,250.00 pesos de multa cuando el maltrato,ocasionadoalanimalpongaenpeligrosuvidaolepropine

lesiones permanentes o sufrimiento agudo' 
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DEPENDENCIA-

c) de $3,150.Q0 a $7,350.00 pesos de multa cuando el maltrato

ocasione la muerte de un animal

d) de $3,150.00 a $7,350.00 pesos de multa cuando se contravengan

las disposiciones relativas a la venta, cruza y exhibición de los

animalås, así como la cancelación de su licencia municipal si se

tratara de un establecimiento dedicado a este giro

e) de $8,400.00 a $15,750.00 pesos de multa a quien de manera

dolosa de muerte a un animal haciendo uso de violencia extrema'

utilice a otro aninral de carnada, para entrenamiento de anitnales

de raza consideradas de Peleas

0 de $8,400.00 a $15,750.00 pesos de multa por peleas clandestinas

de perros

g) de $8,400.00 a $15,750.00 pesos de multa por peleas clandestinas

de gallos sin el permiso correspondiente'

h) De $2,100.00 a $5,250.00 pesos de multa por no evitar que los

animales causen daños a las personas, a otros animales o a las

cosas.

i) De $2,100.00 a $5,250.00 pesos de multa por la comercialización

de animales silvestres en la vía pública sin el permiso

correspondiente, independientemente de su clecomiso.

j) De $2,100.00 a $5,250.00 pesos de multa por la comercializacién

de animales domésticos en . la vía pÚblica, sin el permiso

correspondiente independientemente de su decomiso'

En caso de reincidencia en la violación de una disposición se

aumentará al doble la multa impuesta en la primera infracción y serán

calificadas por los jueces municipales con asesorías de quien designe

la dirección de Ecología y Protección alAmbiente

Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las Leyes,

reglamentos, disposiciones, acuerdos y convenios,. serán aplicadas

coî sujeción a lo dispuesto èn el artículo 197 de la Ley de Hacienda

Municiþal del Estado de Jalisco y conforme a lo siguiente:

Artículo 141.- Además, los ingresos por concepto de

aprovechamientos son los que el Municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

!ll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

xil
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lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos no especificados'

Artícuro 142.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos

fiscares, la tasa oe ¡nterés será el costo porcentual promedio (c.P.P.)'

del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México'

TiTULo sÉPlrvlo
INGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERVICIoS

CAPíTULO ÚTIICO

INGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERvIcIoSDE
ORGANISMOS PARAMU N ICIPALES

Artículo 143.- El Municipio percibirá los ingresos por,venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades

ñ; ;;i";man el sector'paramunicipat y g.obierno central por sus

actividades de producción y/o comercialiiaðiÓn, provenientes de los

siguientes concePtos:

l.lngresosporventasdebienesyserviciosproducictctspor
organismos descentralizados;

ll. lngresos de
empresariales;

operación de entidades paramutricipaies

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos

esiablecimientos del Gobierno Central'

TíTULO OCTAVO PARTICIPÀCIONES Y APORTACIONES

CAPÍTULO I

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 144. Las aportaciones federales' que' a través de los

diferentes fondos, ì" .orr"rpondan ar Municipio, se percibirán en los

términos que estãoleican, el Presupue.sio -d-".--Tgt"tot 
de la

Èããerac¡On, ta ley öõ;Jítación Fiscal y los convenios respet''uors,*
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CAPÍTULO II

DE LAS APORTACIONES ESTATALES

Artículo145.-Lasparticipacionesestatalesquecorrespondanal
Municipio por conc;pto O" impuestos, reærgos o multas' exclus¡vos o

de jurisdicc¡On con|Iii"nt" sé percibirán en los términos que se fijen

en los convenios reifectivos y en la legislación fiscal del Estado

T|TULO NOVENO

DELASTRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOSY
SUBVENCIONES

Artículo 146.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios

y subvenciones son los que se perciben por:

i. Herencias y legados del Municipio;

ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales' así

como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal,.Y du terceros,

paraobrasyserviciosdebeneficiosocialacargodelMunicipio;

lv. Aportaciones de beneficiarios de obras a cargo del Gohierno- 
triiunicipal del 

"oito 
total de la obra de:10% aSao/o

V. Otros no esPecificados

rírulo DÉclMo

INGRESOS DERIVADOS DE LOS F¡NANCIAMIENTOS

Artículo 147.- El Municipio y las entidades de control directo podrán

;l;;i;r oútigacionãt àån.títutivas de deuda pública interna' en los

términos de la l"v o"-óãuàa públ¡ca y Disciplina Financiera del

Estado de Jalisco'y-ru* Municipios y pal!.el .financiamiento- 
del

p;;;uó;rro de Egreloi-oel Municipio pãra el Ejercicio Fiscal ,o'u' 
,rn
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PR¡MERO. - La presente ley comenzarét a surtir sus efectos a partir del

día primero de enero dei año 2026, previa su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a

los avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la CORETT

ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), y de la

Þnocror y/o FANAR, el avalúo a que se ref¡ere.el artículo 119

fracción l, dé la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción l,

de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,

Tesorería, Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá

entender que se refieren ãl encargado de la Hacienda Municipal, a la

Hacienda iVlunicipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor

público encargado de la 
-Secretaría 

respectivamente, cualquiera que

s"a g denominación en los reglamentos correspondientes.

cuARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley cie

Catastro Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las

contribuciones inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de

conformidad a los valores unitarios aprobados por el H. Congreso del

Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se

prorrogará la aplicación de los valores vigentes'

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo

momento las disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de

las sanciones y los límites mínimos y máximos es'tablecidos para el

pago de las múltas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidacl en

su aplicación.

sExTo. - Las cuotas estipuladas en el artículo 78 fracción XIV inciso

b), de la presente ley no surtirá efecto durante el presente ejercicio

fiåcal, lo ãnterior con el objeto de homologar los criterios aplicables a

dicho. artículo con el rêsto de los mun¡cipios que presentan

ráái¡"ãàiones similares y armonizar su contenido al resultado de fos

trabajos de la cortrisión Legislativa de Desarrollo Prcdr.lctivo Regional'
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FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos - LDF

1. lngresos de Libre DisPosición 259,370,688.60 272,339,223.00

A. lmpuèstos 55,632,000.00 58,413,600.00

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Social

C. Contribuciones de Mejoras 262,500.00 275,625.40

D. Derechos 63,844,900.00 67,037,145.00

E. Productos 5,500,000.00 5,775,000.00

F. Aprovechamientos 1,050,000.00

SEPTIMO. - Las cuotas estipuladas en el artículo 78, fracción l,

apartado B, numeral 4, inciso a) y b), de la presente ley no surtirán

eiecto durante el presente ejercicio fiscal' Lo anterior, con el objeto de

homologar los criterios apl¡cables a d¡cho artículo con el resto de los

municipios que presentan modificaciones similares y anÎonizar su

conten¡do al resultado de los trabajos de la comisiÓn Legislativa de

Desarrollo Productivo Regional.

ANEXOS: FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

Jatisco, para el Ejerc¡cio

DEPENDENCIA-

2026 2027

Proyecciones de lngresos' LDF

(PESOS)

(ctFRAS NOMINALES)

Concept<¡

MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

1,000,000.00
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Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

Jal¡sco, para el Ejercicio

DEPENDEN

128,904,200.00 135,349,410.00

4,227,088.60 4,438.443.00

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas 69,816,000.00 73,306,800.00

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

69,816,000.00 73,306,800

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados 345,646,023.00

Datos lnformativos

329,186,688.60
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1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre

Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pagq cJe Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de lngresos 'LDF

MUNICIPIO DE ¡OCOTEPEC' JALISCO

Resultados de lngresos' LDF

(PESOS)

1. lngresos de Libre DisPosición

DEPENDENCIA-

229,189,667.21 247,424,219.00

45,828,934.06 47,315,375.00

3,600.00 150,000.c0

55,864,124.35 57,370.097.00

5,584,245.21 3,450,000.00

1,2A1,817.04 300,000.00

A. lmpuestos

B. Cuotas Y APortaciones de

Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Prclductos

F. Aprovechantientos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

Concepto 2024 2025



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municinil
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H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

Convenios

Otrog lngresos de Libre

Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias,Asignaciones'
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales

Etiouetadas

3. tngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Totalde Resultados de lngresos

Jalioco, para el Ejercicio

DEPENDENeta

116,598,303.45 133,374,128.O0

3,722,898.96 4,600,000i00

385,744.14 364,ô19.00

62,436,072.75 66,270,960.00

61,061,820.95 64,113,507.00

1,374,251.80 2,157,453.00

291,625,739.96 313,695,179.00

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

J. Transferencias Y Asignaciones

K.

L.

Datos Informativos
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DEPENDEN

1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de Recursos de Libre

Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuente de Pago de J'ransferencias Federeles

Etiquetadas

3. tngresos Derivados de Financiamie¡rto

Los importes corresponden al momenio contable de los ingresos devenç¡ados.

z. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente

disponible y estimados para el resto del ejercicio'

G u a d a I aj a,", ¡ 
",,11;T,TåTjJ:ï " " 

u a p ro b a c ¡ ó n

*2A25,4ño de la Eliminación cle la Transmisión Materno lnfantii de

Enfermedades I nfecciosas".
CONGRESO DEL E JALISCOSALA DE SESIONES DEL H

COMISIÓN DE

Méndez

Vocal

,?--

Itzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla

afena
Jáuregui

Vocal

Y PRESU

Dip. Laura.Ga nas Rodríg
Presidenta

Dip Rodríguez
Secretaria

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas Dip' María
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DEPENDENCIA-

Dip. Ðip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Dip. Emma Puerto

Mendoza

Vocal Vocal

Dip. Luis Tostado Bastidas Dip. Claudia Murguía Torres

Vocal Vocal

Dip, ela Medina Ortiz Ðip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

Vocal

ias

La presente Hoja de firmas corresponde al Dictamen de la Ley Oq qg-'9.."9t del municipio de

Jo*tup"", Jdiéco, para et ejercicio fiscal 2026, con INFOI-EJ 1395/L\l\1'
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